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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 4 y 7 de septiembre de 
2018 en los municipios de Piedras Negras y Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 

74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 

los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 

publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CJ/COE/288/2018, de fecha 11 de septiembre de 2018, en cumplimiento al 

artículo 7 de las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Miguel Ángel 

Riquelme Solís, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 

perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa del 4 al 8 de septiembre de 

2018, en los municipios de Torreón y Piedras Negras de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-458, de fecha 13 de septiembre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número CJ/COE/288/2018 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su 

parte conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa el día 4 de septiembre de 2018 

en el municipio de Piedras Negras del Estado de Coahuila de Zaragoza y el día 7 de septiembre de 2018 en el 

municipio de Torreón de dicha Entidad Federativa. 

Que con fecha 14 de septiembre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 

respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

OCURRIDA LOS DÍAS 4 Y 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EN LOS MUNICIPIOS DE PIEDRAS NEGRAS 

Y TORREÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Piedras Negras y Torreón del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 4 y 7 de septiembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 7 de septiembre de 2018 en los 
municipios de Tlahualilo y El Oro del Estado de Durango, el día 8 del mismo mes y año en el Municipio de Peñón 
Blanco y el 9 de septiembre de 2018 en el Municipio de Mapimí de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número TPE/094/2018 recibido con fecha 11 de septiembre de 2018 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Durango, 
Dr. José Rosas Aispuro Torres, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cuencamé, El Oro, Gómez Palacio, General 
Simón Bolívar, Guadalupe Victoria, Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Ocampo, Peñón 
Blanco, Poanas, Rodeo, San Bernardo, Santa Clara, Santiago Papasquiaro, Súchil, Tamazula, Tepehuanes, 
Tlahualilo y Vicente Guerrero de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvias severas del 6 al 10 de 
septiembre de 2018; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1524/2018, de fecha 11 de septiembre de 2018, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Durango solicitados en el oficio número 
TPE/094/2018, referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-456 de fecha 12 de septiembre de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el día 7 de septiembre de 2018 para los 
municipios de Tlahualilo y el Oro del Estado de Durango, el día 8 del mismo mes y año para el municipio de 
Peñón Blanco y el día 9 de septiembre de 2018 para el municipio de Mapimí de dicha Entidad Federativa. 

Que el día 12 de septiembre de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 297/18, mediante el cual se 
dio a conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Mapimí, 
Peñón Blanco, Tlahualilo y el Oro del Estado de Durango, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 7 al 9 
de septiembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
OCURRIDA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EN LOS MUNICIPIOS DE TLAHUALILO 

Y EL ORO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DÍA 8 DEL MISMO MES Y AÑO EN EL 
MUNICIPIO DE PEÑÓN BLANCO Y EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EN EL MUNICIPIO DE  

MAPIMÍ DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Tlahualilo y el Oro del Estado de Durango por 
la presencia de lluvia severa ocurrida el día 7 de septiembre de 2018; al municipio de Peñón Blanco por la 
presencia de dicho fenómeno ocurrida el día 8 del mismo mes y año, y al municipio de Mapimí de dicha 
Entidad Federativa por la presencia del fenómeno aludido ocurrida el día 9 de septiembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Dios Pentecostés Independiente 
Arca de Noé, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CARLOS GOMEZ LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE DIOS PENTECOSTES 

INDEPENDIENTE ARCA DE NOE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE DIOS PENTECOSTES INDEPENDIENTE ARCA DE NOE, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio innominado Calle el Cerrillo de por medio, sin número, Barrio el Cerrillo, Municipio 

de Oxchuc, Estado de Chiapas, C.P. 29450. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto el inmueble, ubicado en: Domicilio innominado 

Calle el Cerrillo de por medio, sin número, Barrio el Cerrillo, Municipio de Oxchuc, Estado de Chiapas,  

C.P. 29450, mismo que fue manifestado en uso de la agrupación religiosa con la autorización de la Comisaría 

de Bienes Comunales de Santo Tomás Oxchuc, Chiapas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Gómez López 

VI.- Relación de asociados: Carlos Gómez López, Juan Gómez López, Abraham Méndez López, Mario 

Gómez Santíz y Juan Gómez Santíz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Gómez López, Presidente; Juan 

Gómez López, Secretario; Abraham Méndez López, Tesorero; Mario Gómez Santíz, Vocal y Juan Gómez 

Santíz Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Abraham Méndez López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de agosto de dos mil dieciocho.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Poder en Acción de Jesucristo, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GILBERTO CAMACHO SÁNCHEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PODER EN 

ACCION DE JESUCRISTO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA PODER EN ACCION DE JESUCRISTO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Matamoros número 960, Colonia Aquiles Serdán, en la Ciudad de Reynosa, 

Tamaulipas, C..P. 88540. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto el inmueble, ubicado en: Calle Matamoros 

número 960, Colonia Aquiles Serdán, en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88540, mismo que fue 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “la predicación del Evangelio a toda creatura, la adoración y alabanza al Único Dios verdadero, la 

comunión y desarrollo de los creyentes”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Gilberto Camacho Sánchez y/o Daysi Del Ángel Cruz y/o Silvia Leticia  

Treviño Albeldaño. 

VI.- Relación de asociados: Gilberto Camacho Sánchez, Daysi Del Ángel Cruz y Silvia Leticia  

Treviño Albeldaño. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gilberto Camacho Sánchez, Presidente; 

Daysi Del Ángel Cruz, Secretaria; y Silvia Leticia Treviño Albeldaño, Tesorera 

IX.- Ministros de culto: Gilberto Camacho Sánchez, Milton Camacho Treviño y Silvia Leticia  

Treviño Albeldaño. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LINEAMIENTOS y Criterios generales para el diseño, elaboración, revisión, modificación y publicación de las 
reglas de operación de los programas a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, sus órganos administrativos 
desconcentrados y entidades sectorizadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

EVIEL PÉREZ MAGAÑA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley General de Desarrollo Social; 74, 75 y 77 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social, entre otras atribuciones, 
fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación y 
seguimiento, en términos de ley y con los organismos respectivos, de las políticas de combate efectivo  
a la pobreza. 

Que como se establece en el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
las y los titulares de las dependencias y entidades son responsables de que los subsidios y transferencias se 
otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; y como indica el artículo 75 de la 
misma Ley, los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

Que en el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social se establece que el Gobierno Federal deberá 
elaborar y publicar en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación de los programas de desarrollo 
social incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Que en el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social se establece que los principios 
y objetivos de la Política Nacional de Desarrollo Social se observarán en las reglas de operación; y en el 
artículo 68 del citado ordenamiento reglamentario se establece que las reglas de operación de los programas 
de desarrollo social deberán prever mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación, 
para asegurar que los beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas. 

Que en el artículo 5, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social se 
establece que corresponde a la o el titular de la Secretaría aprobar los proyectos de reglas de operación de 
los programas sociales propuestos por las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como por las entidades del Sector; y que en los artículos 7 y 37, 
fracciones II y XXII del mismo ordenamiento reglamentario, se indica, respectivamente, que corresponde a la 
Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano y a los órganos administrativos desconcentrados formular las 
reglas de operación de los programas a su cargo, y verificar su difusión. 

Que en el artículo 9, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social se establece 
que corresponde a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional formular los 
lineamientos generales para el diseño de las reglas de operación de los programas sociales, que tienen a su 
cargo las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como 
entidades del sector; y que en el artículo 18, fracción II, del citado reglamento se establece que la Unidad de 
Planeación y Relaciones Internacionales tiene la atribución de dirigir el proceso, así como establecer los 
criterios o lineamientos para el diseño y elaboración de las reglas de operación de los programas sociales, y 
emitir opiniones técnicas en la materia. 

He tenido a bien expedir los siguientes 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES PARA EL DISEÑO, ELABORACIÓN, REVISIÓN, 
MODIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS  

A CARGO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, SUS ÓRGANOS  
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES SECTORIZADAS 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO ÚNICO 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto dar a conocer a las unidades administrativas de 
la Secretaría de Desarrollo Social, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas, el 
contenido, proceso y criterios a considerarse para el diseño, elaboración, revisión, modificación y publicación 
en el Diario Oficial de la Federación de las reglas de operación (RO) de los programas sociales a cargo  
de la Sedesol. 
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SEGUNDO.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Acuerdo secretarial: Acto administrativo de carácter general, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Área Participante: A las unidades administrativas de la Sedesol participantes en la emisión de opiniones 
al proyecto de RO. De manera enunciativa, mas no limitativa, son: Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales (UPRI), Dirección General de Análisis y Prospectiva (DGAP), Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS), Dirección General de Geoestadística y 
Padrones de Beneficiarios (DGGPB), Dirección General Adjunta de Igualdad de Género (DGAIG), Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia (UAGCT), Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales (DGPEO), Dirección General de Seguimiento (DGS), Dirección General de 
Programación y Presupuesto (DGPP) y Dirección de Mejora Regulatoria (DMR). 

Complementariedades: De acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Mismo fin u objetivo sectorial 

2. Mismo propósito o derecho social 

3. Misma población objetivo 

4. Al menos 50% compartido de la población atendida 

5. Mismo bien o servicio entregado 

Se considera una complementariedad cuando dos programas cumplen hasta 3 criterios, incluyendo el 
criterio 1 "Mismo fin u objetivo del programa sectorial", y NO el criterio 5 "Mismo bien y/o servicio 
entregado". 

Conamer: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

Coneval: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Criterios de Exclusión: Se refiere a aquellos factores que influyen en que un programa no atienda a  
la totalidad de su población objetivo. Estos factores pueden ser de índole presupuestal (de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal del programa) o bien conforme a criterios de priorización (dentro de la población 
objetivo se da prioridad a una parte de la misma). Estos criterios son determinados por la unidad 
responsable del programa. 

DGAIG: Dirección General Adjunta de Igualdad de Género. 

DGAP: Dirección General de Análisis y Prospectiva. 

DGEMPS: Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales. 

DGGPB: Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. 

DGPEO: Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales. 

DGPP: Dirección General de Programación y Presupuesto. 

DMR: Dirección de Mejora Regulatoria. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Duplicidad: Tomando en cuenta los criterios mencionados en “Complementariedades”, se incurre en una 
duplicidad cuando dos programas cumplen 4 o 5 criterios, incluyendo el criterio 5 “Mismo bien y/o  
servicio entregado” 

Formato Dice-Debe decir: Cuadro comparativo que contiene las columnas con la información 
correspondiente al texto vigente de las RO, texto propuesto y la justificación del texto propuesto. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es una matriz de cuatro filas por cuatro columnas 
mediante la cual se describe el fin, el propósito, los componentes y las actividades de un programa 
presupuestario, así como los indicadores, los medios de verificación y los supuestos. 

Párrafos transversales: Estrategias y/o elementos que por su naturaleza atañen a todos los programas 
de la Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas. 

Proceso: Al proceso de elaboración, revisión y modificación de las RO para su publicación en el DOF. 

Proyecto: Documentos en los que se establecen las propuestas de RO de programas nuevos o las 
modificaciones a las RO de programas vigentes. 
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Reglas de Operación (RO): Las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y fondos 
federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 
equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos. 

Sedesol y/o Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

UAGCT: Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. 

UPRI o Unidad: Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

Unidad Responsable (UR): Unidad administrativa, órgano administrativo o entidad sectorizada de la 
Secretaría con atribuciones para operar programas sociales sujetos a RO y elaborar, revisar y modificar 
las RO de los programas sociales a su cargo. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda y el artículo 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERO.- Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para todas las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades de la Secretaría de Desarrollo Social 
responsables de elaborar, revisar, modificar y publicar las RO de los programas sociales a su cargo, así como 
para las unidades administrativas participantes en dicho proceso. 

CUARTO.- La Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, a través de la UPRI, 
interpretará los presentes Lineamientos y resolverá los casos no previstos en los mismos, en el ámbito de  
sus atribuciones. 

TÍTULO SEGUNDO 

De las responsabilidades de las áreas participantes y del contenido de las Reglas de Operación 

CAPÍTULO I 

De las responsabilidades de las áreas participantes 

QUINTO.- La UPRI tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Dirigir el proceso de elaboración, revisión y modificación de las RO de los programas presupuestarios 
a cargo de la Sedesol y sus entidades sectorizadas. 

b) Revisar la alineación y congruencia de las RO con los objetivos nacionales y sectoriales, 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven. 

c) Emitir opiniones sobre el proyecto de RO de cada programa a cargo de la Sedesol. 

d) Consolidar las opiniones y recomendaciones de las áreas participantes y hacerlas llegar a la unidad 
responsable del programa. 

e) Evaluar la pertinencia de la inclusión de párrafos transversales en las RO de los programas. 

f) Solicitar a la DGPP que tramite ante la SHCP la autorización presupuestaria de los proyectos de RO 
de cada programa de la Secretaría. 

g) Informar a la UR acerca de la resolución emitida por la SHCP. 

h) Resolver las circunstancias no previstas en los presentes Lineamientos y, en su caso, someter a la 
consideración de la o el Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional o a la o el 
Titular de la Secretaría, el caso concreto a dirimirse 

SEXTO.- Las Unidades Responsables: 

a) Elaborar la propuesta de proyecto de RO del o los programas sociales que estén bajo  
su responsabilidad. 

b) Revisar y, en su caso, realizar las modificaciones al proyecto de RO considerando las opiniones y 
recomendaciones de las áreas participantes en el proceso, que les haga llegar la UPRI. 

c) Gestionar e integrar las propuestas y observaciones de las dependencias corresponsables de las 
RO, para aquellos programas sociales de carácter intersecretarial. 

d) Gestionar la rúbrica de los proyectos de RO por parte del Titular del programa. 
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e)  Enviar a la UPRI, en la fecha y formatos que ésta establezca para ello, el proyecto de RO para 
gestionar la autorización presupuestaria. 

f) Solicitar a la DMR la tramitación del dictamen regulatorio de Conamer y atender el procedimiento y 
recomendaciones que dicha área establezca. 

g) En el caso de las RO que se emitan en conjunto con otras Dependencias, la UR deberá gestionar la 
obtención de las firmas de los titulares de dichas Dependencias, previo a la solicitud de publicación 
de las RO ante el DOF. 

h) Remitir el proyecto de RO a la UAGCT, con las especificaciones acordadas, para su publicación  
en el DOF. 

i) Tramitar la publicación de las RO aprobadas en las páginas institucionales correspondientes, así 
como las publicaciones de las modificaciones que pudieran tener lugar. 

SÉPTIMO.- La Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia: 

a) Revisar, analizar y emitir opinión a los proyectos de RO en materia jurídica. 

b)  Tramitar ante el DOF la publicación de las RO de los programas de la Secretaría, así como las de las 
modificaciones que, en su caso, tengan las RO en el transcurso del ejercicio fiscal. 

c) Elaborar el proyecto de Acuerdo Secretarial de las RO. 

d) Recabar la firma de la o el Titular del Ramo y, en su caso, recibir de la UR las firmas de las y los 
Titulares de las Dependencias corresponsables de las RO. 

OCTAVO.- La Dirección General de Programación y Presupuesto: 

a) Emitir opinión de los proyectos de RO de los programas de la Secretaría. 

b) Fungir como ventanilla única ante la SHCP para tramitar la autorización presupuestaria de los 
proyectos de RO, una vez que reciba el oficio de solicitud y anexos validados por la UPRI. 

NOVENO.- A la Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales (DGPEO), a través  
de la DMR: 

a) Revisar que los proyectos de RO cumplan con las disposiciones de mejora regulatoria aplicable, y en 
su caso, solicitar las adecuaciones a las que haya lugar. 

b) Tramitar la autorización regulatoria ante la Conamer. 

c) Asesorar a las UR en la elaboración el Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) en el portal de  
la Conamer. 

d) Tramitar ante la Conamer el dictamen regulatorio de los proyectos de RO. 

DÉCIMO.- Áreas participantes: 

a) Revisar, analizar y emitir opiniones y recomendaciones respecto de los proyectos de RO. 

b) Revisar y proponer las modificaciones que se consideren pertinentes a los párrafos transversales que 
les corresponden. 

CAPÍTULO II 

Del contenido de las Reglas de Operación 

DÉCIMO PRIMERO.- Las RO se compondrán al menos de los siguientes apartados: 

 Introducción 

Breve descripción del programa, indicando por qué y para qué existe y a quién va dirigido. Este 
apartado deberá resumir la problemática planteada en el diagnóstico y describir la forma en que el 
problema afecta a hombres y mujeres. Asimismo, debe incluir la alineación a los objetivos sectoriales, 
nacionales y demás compromisos asumidos a nivel internacional por el país. 

 Objetivos 

Objetivos general y específico, de acuerdo con las disposiciones establecidas para tal fin. Atendiendo 
a los Lineamientos para la vinculación de la matriz de indicadores para resultados y las reglas de 
operación de los programas sociales correspondientes, emitidos por el Coneval y la SHCP, el objetivo 
general de las RO deberá coincidir con el objetivo a nivel de Fin descrito en la MIR; y el  
objetivo específico de las RO deberá coincidir con el objetivo a nivel de Propósito descrito en la MIR. 
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 Cobertura 

Ámbito geográfico de aplicación del programa: nacional, regional o estatal (indicar, en su caso, las 
características de las regiones, municipios o localidades). 

 Población objetivo 

Grupo específico (personas, municipios, hogares, proyectos, localidades, organizaciones, etc.) que un 
programa tiene planeado o programado atender y que cumple con los criterios de elegibilidad 
establecidos en su normatividad. 

 Criterios de elegibilidad 

Características socioeconómicas o geográficas que debe tener una persona o grupo específico para 
que sea elegible y pueda recibir los beneficios de un programa social o acción. 

Dependiendo de la naturaleza del programa, los criterios pueden establecerse para el grupo 
específico que se ha definido como población objetivo de cada programa (personas, municipios, 
hogares, proyectos, localidades, organizaciones, etc. 

 Requisitos 

Refiere a la documentación necesaria para la comprobación de los criterios de elegibilidad definidos 
para una población objetivo específica. 

 Características de los apoyos (Tipos y montos de apoyo) 

Define los diferentes tipos de apoyo que se otorgan, en efectivo o en especie, señalando montos o 
unidades a entregar por persona beneficiaria, así como la periodicidad de la entrega. Presentar esta 
información de manera simple y esquemática. 

 Derechos, obligaciones y sanciones 

Describe los derechos y compromisos que se adquieren al ser persona beneficiaria. Además, incluye 
las sanciones que se aplicarán en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas. 

 Instancias participantes  

- Instancias ejecutoras: identifica a las y los responsables de la ejecución del programa social 
(dependencias y entidades, así como sus unidades administrativas y/u organizaciones). 

- Instancia normativa: señala la dependencia o entidad a la que le corresponde la definición de los 
aspectos que regulan la ejecución del programa social. 

 Coordinación institucional 

Mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que los programas sociales o acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros. 

Podrán establecerse acciones de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
municipales y locales. 

 Mecánica operativa 

- Proceso: es la descripción cronológica de las etapas que se deben seguir en la ejecución del 
programa identificando actores y tiempos. Describe de manera clara y precisa los pasos que sigue la 
o el beneficiario, y las instancias participantes, desde su solicitud de ingreso hasta que recibe el 
apoyo, y en su caso, la entrega de reportes sobre el ejercicio de apoyos recibidos. 

- Ejecución: es la descripción del registro de operaciones como gastos de operación, avances físicos 
financieros, acta de entrega-recepción, en su caso, cierre del ejercicio y recursos no devengados. 

 Evaluación 

- En el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), en este apartado se deberán señalar 
los mecanismos de coordinación entre la UR y las áreas administrativas participantes para dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas en materia de Evaluación. 

 Seguimiento, control y auditoría 

- Resultados y seguimiento: en este apartado deberá incluirse lo referente al seguimiento físico y 
operativo de los programas sociales, así como establecer la coordinación con las áreas  
y dependencias necesarias para hacer este seguimiento. 
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- Control y auditoría: en este apartado deberá definirse la responsabilidad del programa para 
proporcionar a Instancias Fiscalizadoras la información necesaria para realizar, en el momento en que 
lo juzguen pertinente, las auditorías, revisiones o visitas de inspección de acuerdo a los programas 
anuales de auditorías o en el caso que juzgue pertinente; así como dar atención a las 
recomendaciones realizadas por dichas instancias. 

 Transparencia 

- Difusión: acciones para dar a conocer públicamente información detallada del programa 
presupuestario. 

Los montos y beneficiarios deberán ser publicados en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

 Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Establece mecanismos a través de los cuales la ciudadanía puede presentar quejas, denuncias y 
solicitudes de información o notificar posibles incumplimientos por parte de los funcionarios 
involucrados. 

 Temas transversales de la política de desarrollo social 

 Para dar cumplimiento a los compromisos y objetivos del sector se establecerán estrategias de 
carácter transversal aplicables a todos los programas a cargo de la Sedesol. 

 Anexos 

- Glosario de términos con la descripción clara y utilizando lenguaje de fácil entendimiento para 
cualquier persona. 

- Lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales, formatos, modelos de convenio, 
convocatorias, diagramas de operación, MIR, esquema de contraloría social y cualquiera de 
naturaleza análoga. 

- Indicadores a nivel de Fin, Propósito, Componente y Actividad, así como su método de cálculo, 
frecuencia de medición y medios de verificación. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las RO deberán de ser homogéneas en cuanto a elementos mínimos a incluirse y 
formatos de presentación, por lo que la UPRI revisará los proyectos de RO y emitirá su visto bueno acerca de 
la estructura y contenido de las mismas. 

CAPÍTULO III 

De los párrafos transversales 

DÉCIMO TERCERO.- De acuerdo con los objetivos y compromisos del Sector, se podrán establecer 
estrategias y/o elementos de carácter transversal (párrafos transversales) en las RO, cuya elaboración y 
revisión estará a cargo de las áreas responsables de la materia que competa a dicha estrategia transversal, 
de acuerdo con las atribuciones señaladas en los documentos normativos. 

DÉCIMO CUARTO.- La inserción de elementos transversales en las RO se realizará por iniciativa de la 
UPRI o mediante la solicitud de un área o dependencia a ésta. En ambos casos, la inserción de un párrafo 
transversal nuevo debe estar acompañada de una justificación normativa y/o técnica. La UPRI evaluará la 
pertinencia de la inclusión de párrafos transversales en las RO de los programas. 

DÉCIMO QUINTO.- Para el caso del párrafo transversal correspondiente a la Contraloría Social, será la 
SFP quien emita las consideraciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo noveno de 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales  
de Desarrollo Social. 

DÉCIMO SEXTO.- En los casos en los que ya no sea necesaria la inclusión de un párrafo transversal, la 
UPRI, en conjunto con el área responsable de la materia que competa a dicha estrategia transversal, 
acordarán la supresión de dicho párrafo. 

TÍTULO TERCERO 

Del proceso de revisión, modificación y publicación de Reglas de Operación 

CAPÍTULO I 

Del proceso de revisión, modificación y publicación para el siguiente ejercicio fiscal 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Durante el segundo semestre del ejercicio fiscal que corresponda, la UPRI dará a 
conocer a las UR y áreas participantes el calendario y formatos que deberán observarse durante el proceso 
de revisión y modificación a las RO para el siguiente ejercicio fiscal. El calendario deberá señalar la conclusión 
del proceso a más tardar el 21 de noviembre de cada año, de acuerdo con lo señalado en los artículos del 74 
al 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Para el caso del año en que termina su encargo el Ejecutivo Federal, el proceso de RO no podrá exceder 
del primer bimestre del ejercicio que corresponda. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 43 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMO OCTAVO.- Las UR elaborarán el proyecto de RO, para lo cual deberán realizar una revisión 
integral de las RO vigentes de los programas a su cargo, así como establecer la coordinación necesaria con 
los responsables de la revisión de RO al interior de sus unidades y de otras Secretarías corresponsables, de 
ser el caso. 

DÉCIMO NOVENO.- Las UR enviarán a la UPRI el proyecto de RO para la emisión de opiniones y 
recomendaciones. En el caso de aquellas RO a cargo de diversas UR, el proyecto enviado a la UPRI deberá 
contar con la revisión y consenso de las mismas. Asimismo, las UR que intervienen deberán definir e informar 
a la UPRI cuál será la UR que enviará el proyecto. 

VIGÉSIMO.- La UPRI enviará el proyecto de RO a las áreas participantes para su revisión y emisión de 
opiniones y recomendaciones. Los mecanismos de retroalimentación e intercambio de opiniones serán 
establecidos por la UPRI. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Las áreas participantes enviarán a la UPRI sus opiniones y recomendaciones, 
atendiendo las fechas establecidas en el calendario que para tal fin establezca la UPRI. 

En caso de que alguna área participante considere necesaria una reunión con la UR y/o con otras áreas 
participantes para la discusión de modificaciones propuestas, deberá solicitarla formalmente a la o el Titular 
de la UPRI, especificando las razones que ameritan dicha reunión. En su caso, ésta será convocada por la 
Unidad y tendrá por objetivo la toma de acuerdos finales. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- La UPRI consolidará y enviará a las respectivas UR las opiniones y 
recomendaciones de las áreas participantes. Las UR deberán incorporar los comentarios emitidos por las 
áreas al proyecto de RO o, en su caso, justificar su improcedencia. El proceso de retroalimentación e 
intercambio de opiniones relativos al proyecto finalizará cuando la UPRI informe a la UR que no se tienen 
comentarios adicionales. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por lo que respecta a los párrafos transversales, la UPRI solicitará a las áreas 
que por sus atribuciones tienen a su cargo la elaboración de dichos párrafos, sus propuestas de cambios. 

VIGÉSIMO CUARTO.- La UPRI consultará con las UR las propuestas de cambio en párrafos transversales 
y reenviará los comentarios o contrapropuestas a las áreas encargadas para su análisis y determinación de 
procedencia. Una vez que se haya acordado una versión final, la UPRI enviará a las UR la versión final de los 
párrafos transversales para su integración en los proyectos de RO. 

VIGÉSIMO QUINTO.- Una vez finalizado el proceso de retroalimentación e intercambio de opiniones, las 
UR integrarán el proyecto final de RO, mismo que deberán enviar a la UPRI a través de un oficio acompañado 
de lo siguiente: 

1. Versión Dice-Debe Decir impresa por una sola cara, con hojas numeradas y rubricadas por la o el 
Titular del Programa con tinta azul. Original y dos copias. 

2. Versión Texto Corrido impresa por una sola cara, con hojas numeradas y rubricada por la o el Titular 
del Programa con tinta azul. Original y dos copias. 

3. Disco compacto que contenga ambas versiones en formato Word. Original y una copia. 

VIGÉSIMO SEXTO.- Cuando la UR envíe a la UPRI el proyecto de RO, dicha Unidad solicitará vía oficio a 
la DGPP que tramite la autorización presupuestaria de los proyectos de RO ante la SHCP a más tardar el 21 
de noviembre de cada ejercicio fiscal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Una vez que la DGPP cuente con la autorización presupuestaria 
deberá remitirla a la UPRI para que por su conducto se informe a las UR. 

Para el caso en que la SHCP rechace el proyecto de RO, la UR deberá contactar a la DGPP y solicitar las 
observaciones por las que fue rechazado el proyecto, mismas que deberá compartir con la UPRI. La UR 
deberá atender las observaciones realizadas por la SHCP y reenviar a la UPRI la documentación requerida y 
estipulada en el lineamiento vigésimo quinto a fin de volver a iniciar el proceso para obtener la autorización 
presupuestaria. 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Una vez que la UPRI envía a las UR la autorización presupuestaria de la SHCP, es 

responsabilidad de éstas establecer contacto con la DMR de la Sedesol para hacer el trámite de solicitud de 

autorización regulatoria. Para estos trámites deberán observarse los plazos establecidos en el artículo 77, 

fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Cuando las UR cuenten con la autorización presupuestaria de la SHCP y la 

autorización regulatoria, es responsabilidad de las mismas establecer contacto con la UAGCT para gestionar 

la firma de la o el titular de la Sedesol. Para esto, la UR deberá observar el formato que la UAGCT establezca. 

En el caso de las RO que se emitan no sólo por la Sedesol, sino por ésta y otras Dependencias, la UR 

deberá gestionar la obtención de las firmas de las y/o los titulares de dichas Dependencias, para hacer llegar 

a la UAGCT con la debida oportunidad dichas firmas, previo a la solicitud de publicación de las RO  

ante el DOF. 

Las UR deberán remitir a la UAGCT, para su publicación en el DOF, los proyectos de RO con las 

especificaciones indicadas, debiendo considerar lo siguiente: 

 Que la publicación en el DOF debe realizarse a más tardar el 31 de diciembre de cada año.  

A excepción del ejercicio fiscal siguiente al del término del encargo del Ejecutivo Federal. 

 Que para la publicación en el DOF se requiere ingresar ante dicho medio de difusión federal los 

documentos necesarios para la misma, con una anticipación de por lo menos 5 días hábiles previos a 

la publicación. 

VIGÉSIMO NOVENO.- Una vez publicadas las RO en el DOF, será responsabilidad de cada UR realizar 

las gestiones correspondientes a fin de publicar las RO vigentes en las páginas institucionales 

correspondientes. 

TRIGÉSIMO.- Para los casos de elaboración de RO de programas nuevos o fusiones de programas, 

derivadas de cambios en la estructura programática, la UPRI definirá en conjunto con las UR responsables un 

plan de trabajo para la elaboración de los proyectos de RO. En todo caso, el proceso deberá cumplir con los 

tiempos establecidos en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de 

los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO II 

De los cambios a las RO durante el ejercicio fiscal para el que son vigentes 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Cuando exista la necesidad de modificar las RO durante el ejercicio fiscal para el 

que son vigentes, la UR deberá enviar vía electrónica a la UPRI los formatos “Dice-Debe decir”, en donde se 

señalen los cambios propuestos. Esto, con la finalidad de obtener la opinión de la unidad y de las áreas 

participantes que la unidad determine, conforme la naturaleza de los cambios. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Una vez que la UPRI reciba los cambios propuestos por parte de la UR, la 

Unidad determinará la pertinencia de solicitar la opinión o contrapropuesta de las áreas participantes  

de la Sedesol. En todos los casos, la Unidad consultará a la UAGCT a fin de que se pronuncie acerca de la 

figura necesaria para la publicación de los cambios (nota aclaratoria o acuerdo modificatorio). 

TRIGÉSIMO TERCERO.- En caso que sea necesario que las áreas participantes emitan sus comentarios 

o contrapropuestas, deberán hacerlo en el formato “Dice-Debe decir” y remitirlos a la UPRI en los plazos que 

la Unidad establezca. 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Los comentarios serán informados por la UPRI a la UR para su atención. 

TRIGÉSIMO QUINTO.- Cuando se logre un acuerdo, o en caso de que no haya comentarios a los cambios 

propuestos, la UR deberá remitir a la UPRI la solicitud de cambios vía oficio acompañada de los elementos 

definidos en el lineamiento vigésimo quinto del presente documento para que la UPRI solicite a la DGPP el 

trámite de la correspondiente autorización presupuestaria ante la SHCP. Antes de que los cambios sean 

remitidos vía oficio a la UPRI, la UR deberá tener el Visto Bueno de la UAGCT de la Sedesol para comenzar 

con el trámite de autorización presupuestaria. 
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TRIGÉSIMO SEXTO.-  La UPRI informará a la UR de la autorización presupuestaria emitida por la SHCP. 
Una vez que la UPRI envíe a la UR la autorización presupuestaria, es responsabilidad de la última establecer 
contacto con la DMR de la Sedesol para hacer el trámite de solicitud de autorización regulatoria; así como 
gestionar con anticipación el usuario para cargar en la página del DOF el proyecto de RO. 

Para el caso en que la SHCP rechace el proyecto de RO, la UR deberá contactar a la DGPP y solicitar las 
observaciones por las que fue rechazado el proyecto, mismas que deberá compartir con la UPRI. La UR 
deberá atender las observaciones realizadas por la SHCP y, en caso de que así lo determine, reenviar a la 
UPRI la documentación requerida y estipulada en el lineamiento vigésimo quinto a fin de volver a iniciar el 
proceso para obtener la autorización presupuestaria. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Una vez que la UR cuente con la autorización presupuestaria y la autorización 
regulatoria, deberá enviar los proyectos de cambios a la UAGCT para solicitar su apoyo en la gestión de la 
firma de la y/o el titular de las dependencias que sea necesario. Para esto, la UR deberá observar el formato 
que la UAGCT establezca. 

TRIGÉSIMO OCTAVO.- Una vez que se realice la publicación en el DOF de los cambios a las RO, será 
responsabilidad de las UR divulgar en las páginas institucionales correspondientes la actualización de  
los documentos. 

TRIGÉSIMO NOVENO.- Es responsabilidad de la UR realizar y/o gestionar las modificaciones que, 
derivado de los cambios a las RO, deban realizarse a sus indicadores, metas, diagnósticos, propuestas de 
atención, matriz de indicadores o a algún otro documento normativo y/o de diseño y planeación del programa. 

TÍTULO CUARTO 

De los criterios generales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Criterios generales 

CUADRAGÉSIMO.- La revisión y modificación de las RO deberá observar congruencia con la Política 
Nacional de Desarrollo Social mediante la alineación de los objetivos y estrategias con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que de él deriven. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Las propuestas de modificaciones deberán presentarse en formato Word, 
en tabla a tres columnas con los encabezados siguientes: Dice, Debe decir y Justificación (formato “Dice-
Debe decir”). Los cambios deben resaltarse con el formato Tachado si es una parte del texto que se propone 
eliminar y con el formato Negrita el texto que se propone añadir. Cada cambio propuesto deberá establecer 
una justificación clara y plenamente fundamentada para que las áreas participantes puedan determinar la 
pertinencia y conveniencia del cambio. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Cada UR debe asegurarse de que los proyectos de RO contemplen 
cambios derivados de recomendaciones de evaluaciones y auditorías realizadas al programa, así como otras 
consideraciones de órganos fiscalizadores u otros estudios y/o investigaciones. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el artículo 75, fracción VII, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las UR fomentarán el establecimiento de sinergias y 
complementariedades en sus acciones con otras dependencias y entidades, para evitar duplicidades en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Las UR deberán establecer en las RO los criterios de exclusión que se 
tomarán en cuenta para la población objetivo de cada programa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor, el día siguiente al de su publicación. 

SEGUNDO. Queda sin efecto el Proceso de Revisión, Validación y Publicación de las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo Social, emitido el 9 de diciembre de 2011 y publicado en la 
Normateca Interna de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de 2018.- El Secretario de 
Desarrollo Social, Eviel Pérez Magaña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
podrán aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Auto Glass, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No.: PISI-A-NC-DS-0045/2015.- No. de Oficio 00641/30.15/6660/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE PODRÁN ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL AUTO GLASS, S.A. DE  C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal,  

empresas productivas del Estado y de los 

Gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por Decreto 
publicado el 18 de julio de 2016; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 2, 3 
inciso C), 99 fracción I apartado 12 y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 
párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 
toda vez que en cumplimiento a la sentencia definitiva del 03 de abril de 2018, dictada por la Décimo Segunda 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia  Administrativa, esta Área de Responsabilidades 
a través del acuerdo No. 00641/30.15/5440/2018 de fecha 07 de septiembre de 2018, dejó sin efectos la 
resolución administrativa número 00641/30.15/4347/2017 de fecha 09 de octubre de 2017, a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, podrán recibir 
propuestas o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con la empresa Auto Glass, S.A. de C.V. 

Lo anterior, toda vez que, la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia  
Administrativa, a través de la sentencia definitiva del 03 de abril de 2018, en el juicio de nulidad número 
26684/17-17-12-9 promovido por el representante legal de la moral AUTO GLASS, S.A. DE C.V., declaró la 
nulidad de la resolución administrativa número 00641/30.15/4347/2017 de fecha 09 de octubre de 2017, como 
sigue: “PRIMERO.- La parte actora probó parcialmente los hechos constitutivos de su pretensión, en 
consecuencia; SEGUNDO.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, precisada en el resultando 
primero de este fallo, para los efectos señalados en el último considerando…”, por lo que esta Autoridad 
Administrativa dictó el acuerdo No. 00641/30.15/5440/2018 de fecha 07 de septiembre de 2018, en el que 
acordó lo siguiente: i) Dejar sin efectos la resolución administrativa número 00641/30.15/4347/2017 de fecha 
09 de octubre de 2017, emitida por esta Área de Responsabilidades, dentro del expediente administrativo de 
Sanción a Proveedores número PISI-A-NC-DS-0045/2015 y todo lo actuado con posterioridad; ii) Dar de baja 
la sanción impuesta a la moral AUTO GLASS, S.A. DE C.V., en el Sistema de Procedimiento Administrativo 
de Sanción a Proveedores y Contratistas, así como, comunicar al Servicio de Administración Tributaria, lo 
ordenado en el inciso i) anterior, en relación con la multa impuesta por esta Autoridad; y iii) Emitir una nueva 
resolución en los mismos términos de la resolución primigenia, con la salvedad de que no se considere grave 
la conducta, conforme a lo determinado por la citada Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, así 
como a las entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el 
Ejecutivo Federal, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Maurba, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad  
de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos Empresa Productiva del Estado, en Pemex  
Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.-  
Expediente No. PTRI-S-007/2017. 

CIRCULAR No. UR-DPTRI-AR-S-006-2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y SUS 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN 

RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

MAURBA, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal, 

empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, párrafo quinto, 90 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 54, segundo párrafo, 57, último párrafo y 59, fracción IV, de la Ley de Petróleos 

Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, y 50 

fracción III, 51, 52 y 67 de su Reglamento, ambos ordenamientos vigentes al momento de los hechos; en 

armonía con lo dispuesto en los artículos Segundo, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo 

Tercero Transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once 

de agosto del dos mil catorce; 53, fracción II, y Primero, Segundo, Tercero y Séptimo Transitorio del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de octubre de dos mil catorce; 2, 3, 4, Títulos Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 y 19 del 

Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada 

Pemex Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos 

mil quince; Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el seis de octubre de dos mil quince; 215 del Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos; 102, del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial; ACUERDO POR EL QUE SE 

DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE 

SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 

INDICAN, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince, en relación con el 

Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Segundo y Tercero de la Resolución emitida el día treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 

que se dictó en el expediente número PTRI-S-007/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa instaurado a la persona moral MAURBA, S.A. DE C.V.,  esta Autoridad Administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario 
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Oficial de la Federación, la citada moral no podrá participar por sí misma en procedimientos de contratación o 

celebrar contrato alguno con las Dependencias, la Procuraduría General de la República, Entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 

así como con las Entidades Federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios 

celebrados con el Ejecutivo Federal, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría 

General de la República, así como a las Empresas Productivas del Estado y sus Empresas Productiva 

Subsidiarias y Entidades Federativas, cuando se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades en la 

Delegación de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en 

Pemex Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

Javier Ramírez García.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, así 
como a las entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el 
Ejecutivo Federal, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Protulsa Proyectos de Tula, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad  
de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos Empresa Productiva del Estado, en Pemex  
Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.-  
Expediente No. PTRI-S-008/2017. 

CIRCULAR No. UR-DPTRI-AR-S-007-2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y SUS 

EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN 

RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

PROTULSA PROYECTOS DE TULA, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal, 

empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, párrafo quinto, 90 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 54, segundo párrafo, 57, último párrafo y 59, fracción IV, de la Ley de Petróleos 

Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, y 50 

fracción III, 51, 52 y 67 de su Reglamento, ambos ordenamientos vigentes al momento de los hechos; en 

armonía con lo dispuesto en los artículos Segundo, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo 

Tercero Transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once 

de agosto del dos mil catorce; 53, fracción II, y Primero, Segundo, Tercero y Séptimo Transitorio del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de octubre de dos mil catorce; 2, 3, 4, Títulos Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 y 19 del 

Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada 

Pemex Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos 

mil quince; Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el seis de octubre de dos mil quince; 215 del Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos; 102, del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial; ACUERDO POR EL QUE SE 

DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE 

SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 

INDICAN, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince, en relación con el 

Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Segundo y Tercero de la Resolución emitida el día treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 

que se dictó en el expediente número PTRI-S-008/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa instaurado a la persona moral PROTULSA PROYECTOS DE TULA, S.A. DE C.V.,  

esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada moral no podrá participar por sí misma en 

procedimientos de contratación o celebrar contrato alguno con las Dependencias, la Procuraduría General de 

la República, Entidades de la Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado y sus 

Empresas Productivas Subsidiarias, así como con las Entidades Federativas cuando utilicen recursos 

federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, por encontrarse inhabilitada 

temporalmente por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría 

General de la República, así como a las Empresas Productivas del Estado y sus Empresas Productiva 

Subsidiarias y Entidades Federativas, cuando se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades en la 

Delegación de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, 

en Pemex Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

Javier Ramírez García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, para el ejercicio fiscal 2018, correspondiente al Estado de Oaxaca. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE AL ESTADO  
DE OAXACA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de 
la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Oaxaca, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2018, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se le 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 2,637,811 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del Programa de Inclusión Social PROSPERA. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio al Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA”, turnará el oficio a la Dirección General de 
Afiliación y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación 
de la “AFILIACIÓN”; en caso procedente someterá a la consideración del titular de la Comisión 
Nacional para su aprobación e informará al titular del “REPSS” mediante oficio suscrito por el Director 
General de Afiliación y Operación dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN”, establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS” se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la Revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará lo 
siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no entregados 
+ incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso,  
de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN”, se realizará a partir de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación
Gestión de 

transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Afiliación de población  
PROSPERA 

20 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 
Revisión 

Diciembre 

4. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

15 
Mensual 

(enero-noviembre) 
No aplica No aplica 

5. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2018 

15 Hasta abril No aplica No aplica 

6. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

5 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de abril a diciembre, 
para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de registros 
que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el numeral 
1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Abril 2,637,811 4.0 105,512 

Mensual (abril-diciembre) 

Mayo 2,637,811 8.0 211,025 

Junio 2,637,811 12.0 316,537 

Julio 2,637,811 16.0 422,050 

Agosto 2,637,811 20.0 527,562 

Septiembre 2,637,811 24.0 633,075 

Octubre 2,637,811 28.0 738,587 

Noviembre 2,637,811 32.0 844,100 

Diciembre 2,637,811 36.0 949,612 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

9 25.00 

Mensual (abril-diciembre) 

8 22.22 

7 19.44 

6 16.66 

5 13.88 

4 11.10 

3 8.32 

2 5.54 

1 2.76 

0 0.00 

 

2. AFILIACIÓN DE POBLACIÓN PROSPERA. 

Como parte de la meta nacional “México Incluyente”, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población y con el fin de reducir la brecha en el acceso a los 
servicios de salud de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social PROSPERA, se establece como 
indicador la afiliación de este grupo de personas. Por lo que el “REPSS” deberá alcanzar mensualmente la 
cobertura que se indica en la siguiente tabla: 
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Cobertura PROSPERA 

Meses 
Cobertura 

PROSPERA 
Fecha de 

evaluación 

Enero 1,414,239 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 1,421,306 

Marzo 1,428,373 

Abril 1,435,440 

Mayo 1,442,507 

Junio 1,449,574 

Julio 1,456,641 

Agosto 1,463,708 

Septiembre 1,470,775 

Octubre 1,477,842 

Noviembre 1,484,909 

Diciembre 1,491,974 

 

Este indicador considera un máximo de 20 puntos como se señala a continuación: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses 
que cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite  
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de enero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Enero 90.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

Febrero 90.50 

Marzo 91.00 

Abril 91.50 

Mayo 92.00 

Junio 92.50 

Julio 93.00 

Agosto 93.50 

Septiembre 94.00 

Octubre 95.00 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 15 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 15.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

10 13.64 

9 12.28 

8 10.92 

7 9.56 

6 8.20 

5 6.84 

4 5.48 

3 4.12 

2 2.76 

1 1.40 

0 0.00 
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5. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2018. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a partir de la emisión 

de los Criterios Generales para la programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme 

a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 

2018 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 15.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  11.25 

Del 2 al 13 de abril 7.50 

Del 16 al 30 de abril 3.75 

Después del 30 de abril 0.00 

 

6. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 

renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 

con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 

por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 

la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 

base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 

indicador tiene un peso relativo de 5 puntos como se desglosa en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo 

Fecha de 

evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(abril-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Enero 89.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 90.0 

Marzo 91.0 

Abril 92.0 

Mayo 93.0 

Junio 94.0 

Julio 95.0 

Agosto 96.5 

Septiembre 97.0 

Octubre 98.0 

Noviembre 99.0 

Diciembre 100.0 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga  en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo del tamaño del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación contra el último resultado del cotejo de padrones disponible y tomando en cuenta la 
estimación de cobertura de población sin derechohabiencia emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 9 de mayo de 2018.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Encargado de Despacho de la 
Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca y Encargado de Despacho de la Dirección General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- El Director General del Régimen  
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, Antonio Tovar González.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, para el ejercicio fiscal 2018, correspondiente al Estado de Puebla. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE AL ESTADO  
DE PUEBLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de 
la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Puebla, a quienes 
de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente instrumento como 
el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2018, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se le 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 3,349,337 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del Programa de Inclusión Social PROSPERA. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio al Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA” turnará el oficio a la Dirección General de Afiliación 
y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación de la 
“AFILIACIÓN”; en caso procedente someterá a la consideración del titular de la Comisión Nacional 
para su aprobación e informará al titular del “REPSS” mediante oficio suscrito por el Director General 
de Afiliación y Operación dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN”, establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS” se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la Revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará 
lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no entregados 
+ incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN”, se realizará a partir de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación
Gestión de 

transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Afiliación de población  
PROSPERA 

20 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

15 
Mensual 

(enero-noviembre) 
No aplica No aplica 

5. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2018 

15 Hasta abril No aplica No aplica 

6. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

5 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de abril a diciembre, 
para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de registros 
que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el numeral 
1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Abril 3,349,337 4.0 133,973 

Mensual (abril-diciembre) 

Mayo 3,349,337 8.0 267,947 

Junio 3,349,337 12.0 401,920 

Julio 3,349,337 16.0 535,894 

Agosto 3,349,337 20.0 669,867 

Septiembre 3,349,337 24.0 803,841 

Octubre 3,349,337 28.0 937,814 

Noviembre 3,349,337 32.0 1,071,788 

Diciembre 3,349,337 36.0 1,205,761 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

9 25.00 

Mensual (abril-diciembre) 

8 22.22 

7 19.44 

6 16.66 

5 13.88 

4 11.10 

3 8.32 

2 5.54 

1 2.76 

0 0.00 

 

2. AFILIACIÓN DE POBLACIÓN PROSPERA. 

Como parte de la meta nacional “México Incluyente”, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población y con el fin de reducir la brecha en el acceso a los 
servicios de salud de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social PROSPERA, se establece como 
indicador la afiliación de este grupo de personas. Por lo que el “REPSS” deberá alcanzar mensualmente la 
cobertura que se indica en la siguiente tabla: 
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Cobertura PROSPERA 

Meses 
Cobertura 

PROSPERA 
Fecha de 

evaluación 

Enero 1,598,001 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 1,603,946 

Marzo 1,609,891 

Abril 1,615,836 

Mayo 1,621,781 

Junio 1,627,726 

Julio 1,633,671 

Agosto 1,639,616 

Septiembre 1,645,561 

Octubre 1,651,506 

Noviembre 1,657,451 

Diciembre 1,663,401 

 

Este indicador considera un máximo de 20 puntos como se señala a continuación: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses 
que cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite  
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de enero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Enero 90.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

Febrero 90.50 

Marzo 91.00 

Abril 91.50 

Mayo 92.00 

Junio 92.50 

Julio 93.00 

Agosto 93.50 

Septiembre 94.00 

Octubre 95.00 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 15 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO

Número de meses 
de cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 15.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

10 13.64 

9 12.28 

8 10.92 

7 9.56 

6 8.20 

5 6.84 

4 5.48 

3 4.12 

2 2.76 

1 1.40 

0 0.00 
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5. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2018. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a partir de la emisión 

de los Criterios Generales para la programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme 

a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

REPSS 2018 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 15.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  11.25 

Del 2 al 13 de abril 7.50 

Del 16 al 30 de abril 3.75 

Después del 30 de abril 0.00 

 

6. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 

renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 

con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 

por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 

la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 

base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 

indicador tiene un peso relativo de 5 puntos como se desglosa en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo 

Fecha de 

evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(abril-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 

Enero 89.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 90.0 

Marzo 91.0 

Abril 92.0 

Mayo 93.0 

Junio 94.0 

Julio 95.0 

Agosto 96.5 

Septiembre 97.0 

Octubre 98.0 

Noviembre 99.0 

Diciembre 100.0 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga  en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo del tamaño del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación contra el último resultado del cotejo de padrones disponible y tomando en cuenta la 
estimación de cobertura de población sin derechohabiencia emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 9 de mayo de 2018.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- Rúbrica.- 
La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Puebla, Esperanza Quiroz Pérez 
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ANEXO II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, para el ejercicio fiscal 2018, correspondiente al Estado de Querétaro. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE AL ESTADO  

DE QUERÉTARO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2018, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se le 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 881,601 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del Programa de Inclusión Social PROSPERA. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del titular del Regimen 
Estatal de Proteccion Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio al Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA” turnará el oficio a la Dirección General de Afiliación 
y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación de la 
“AFILIACIÓN”; en caso procedente someterá a la consideración del titular de la Comisión Nacional 
para su aprobación e informará al titular del “REPSS” mediante oficio suscrito por el Director General 
de Afiliación y Operación dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN”, establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS” se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la Revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará lo 
siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes  
no entregados + incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados)= Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN”, se realizará a partir de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación
Gestión de 

transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Afiliación de población  
PROSPERA 

20 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

15 
Mensual 

(enero-noviembre) 
No aplica No aplica 

5. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2018 

15 Hasta abril No aplica No aplica 

6. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

5 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de abril a diciembre, 
para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de registros 
que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el numeral 
1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura 

de Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Abril 881,601 4.0 35,264 

Mensual (abril-diciembre) 

Mayo 881,601 8.0 70,528 

Junio 881,601 12.0 105,792 

Julio 881,601 16.0 141,056 

Agosto 881,601 20.0 176,320 

Septiembre 881,601 24.0 211,584 

Octubre 881,601 28.0 246,848 

Noviembre 881,601 32.0 282,112 

Diciembre 881,601 36.0 317,376 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

9 25.00 

Mensual (abril-diciembre) 

8 22.22 

7 19.44 

6 16.66 

5 13.88 

4 11.10 

3 8.32 

2 5.54 

1 2.76 

0 0.00 

 

2. AFILIACIÓN DE POBLACIÓN PROSPERA. 

Como parte de la meta nacional “México Incluyente”, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población y con el fin de reducir la brecha en el acceso a los 
servicios de salud de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social PROSPERA, se establece como 
indicador la afiliación de este grupo de personas. Por lo que el “REPSS” deberá alcanzar mensualmente la 
cobertura que se indica en la siguiente tabla: 
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Cobertura PROSPERA 

Meses Cobertura PROSPERA Fecha de evaluación 

Enero 295,374 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 296,379 

Marzo 297,384 

Abril 298,389 

Mayo 299,394 

Junio 300,399 

Julio 301,404 

Agosto 302,409 

Septiembre 303,414 

Octubre 304,419 

Noviembre 305,424 

Diciembre 306,423 

 

Este indicador considera un máximo de 20 puntos como se señala a continuación: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite  
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de enero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO

Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 

Enero 90.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

Febrero 90.50 

Marzo 91.00 

Abril 91.50 

Mayo 92.00 

Junio 92.50 

Julio 93.00 

Agosto 93.50 

Septiembre 94.00 

Octubre 95.00 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 15 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses de 
cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 15.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

10 13.64 

9 12.28 

8 10.92 

7 9.56 

6 8.20 

5 6.84 

4 5.48 

3 4.12 

2 2.76 

1 1.40 

0 0.00 
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5. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2018. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

Regimen Estatal de Proteccion Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a partir de la emisión 

de los Criterios Generales para la programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme 

a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 2018 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 15.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  11.25 

Del 2 al 13 de abril 7.50 

Del 16 al 30 de abril 3.75 

Después del 30 de abril 0.00 

 

6. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 

renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 

con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 

por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 

la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 

base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 

indicador tiene un peso relativo de 5 puntos como se desglosa en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(abril-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea

Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 

Enero 89.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 90.0 

Marzo 91.0 

Abril 92.0 

Mayo 93.0 

Junio 94.0 

Julio 95.0 

Agosto 96.5 

Septiembre 97.0 

Octubre 98.0 

Noviembre 99.0 

Diciembre 100.0 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga  en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo del tamaño del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación contra el último resultado del cotejo de padrones disponible y tomando en cuenta la 
estimación de cobertura de población sin derechohabiencia emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 9 de mayo de 2018.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud del Poder 
Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- 
Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, 
Lorena Loza Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, para el ejercicio fiscal 2018, correspondiente al Estado de Quintana Roo. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE AL ESTADO  

DE QUINTANA ROO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de la 
Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Quintana Roo, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2018, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se le 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 600,393 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del Programa de Inclusión Social PROSPERA. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio al Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA” turnará el oficio a la Dirección General de Afiliación 
y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación de la 
“AFILIACIÓN”; en caso procedente someterá a la consideración del titular de la Comisión Nacional 
para su aprobación e informará al titular del “REPSS” mediante oficio suscrito por el Director General 
de Afiliación y Operación dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN”, establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS” se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la Revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará lo 
siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no entregados 
+ incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de  
Trabajo - Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso 
de no atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” 
conforme a lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN”, se realizará a partir de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación
Gestión de 

transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Afiliación de población  
PROSPERA 

20 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

15 
Mensual 

(enero-noviembre) 
No aplica No aplica 

5. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2018 

15 Hasta abril No aplica No aplica 

6. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

5 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de abril a diciembre, 
para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de registros 
que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el numeral 
1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura de 

Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Abril 600,393 4.0 24,016 

Mensual (abril-diciembre) 

Mayo 600,393 8.0 48,031 

Junio 600,393 12.0 72,047 

Julio 600,393 16.0 96,063 

Agosto 600,393 20.0 120,079 

Septiembre 600,393 24.0 144,094 

Octubre 600,393 28.0 168,110 

Noviembre 600,393 32.0 192,126 

Diciembre 600,393 36.0 216,141 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

9 25.00 

Mensual (abril-diciembre) 

8 22.22 

7 19.44 

6 16.66 

5 13.88 

4 11.10 

3 8.32 

2 5.54 

1 2.76 

0 0.00 

 

2. AFILIACIÓN DE POBLACIÓN PROSPERA. 

Como parte de la meta nacional “México Incluyente”, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población y con el fin de reducir la brecha en el acceso a los 
servicios de salud de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social PROSPERA, se establece como 
indicador la afiliación de este grupo de personas. Por lo que el “REPSS” deberá alcanzar mensualmente la 
cobertura que se indica en la siguiente tabla: 
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Cobertura PROSPERA 

Meses 
Cobertura 

PROSPERA 
Fecha de 

evaluación 

Enero 227,170 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 228,078 

Marzo 228,986 

Abril 229,894 

Mayo 230,802 

Junio 231,710 

Julio 232,618 

Agosto 233,526 

Septiembre 234,434 

Octubre 235,342 

Noviembre 236,250 

Diciembre 237,164 

 

Este indicador considera un máximo de 20 puntos como se señala a continuación: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses 
que cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite  
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de enero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Enero 90.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

Febrero 90.50 

Marzo 91.00 

Abril 91.50 

Mayo 92.00 

Junio 92.50 

Julio 93.00 

Agosto 93.50 

Septiembre 94.00 

Octubre 95.00 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 15 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO

Número de meses de 
cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 15.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

10 13.64 

9 12.28 

8 10.92 

7 9.56 

6 8.20 

5 6.84 

4 5.48 

3 4.12 

2 2.76 

1 1.40 

0 0.00 
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5. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2018. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a partir de la emisión 

de los Criterios Generales para la programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme 

a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

REPSS 2018 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 15.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  11.25 

Del 2 al 13 de abril 7.50 

Del 16 al 30 de abril 3.75 

Después del 30 de abril 0.00 

 

6. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 

renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 

con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 

por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 

la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 

base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 

indicador tiene un peso relativo de 5 puntos como se desglosa en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(abril-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Enero 89.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 90.0 

Marzo 91.0 

Abril 92.0 

Mayo 93.0 

Junio 94.0 

Julio 95.0 

Agosto 96.5 

Septiembre 97.0 

Octubre 98.0 

Noviembre 99.0 

Diciembre 100.0 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga  en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo del tamaño del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación contra el último resultado del cotejo de padrones disponible y tomando en cuenta la 
estimación de cobertura de población sin derechohabiencia emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 9 de mayo de 2018.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios Estatales de Salud en Quintana Roo, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.-  
La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, Aida Gabriela 
Sosa Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, para el ejercicio fiscal 2018, correspondiente al Estado de San Luis Potosí. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE AL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de 
la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de San Luis Potosí, 
a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2018, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se le 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 1,484,429 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del Programa de Inclusión Social PROSPERA. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio al Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA” turnará el oficio a la Dirección General de Afiliación 
y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación de la 
“AFILIACIÓN”; en caso procedente someterá a la consideración del titular de la Comisión Nacional 
para su aprobación e informará al titular del “REPSS” mediante oficio suscrito por el Director General 
de Afiliación y Operación dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN”, establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS” se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la Revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará lo 
siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no entregados 
+ incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN”, se realizará a partir de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación
Gestión de 

transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Afiliación de población  
PROSPERA 

20 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

15 
Mensual 

(enero-noviembre) 
No aplica No aplica 

5. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2018 

15 Hasta abril No aplica No aplica 

6. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

5 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de abril a diciembre, 
para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de registros 
que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el numeral 
1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura de 

Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Abril 1,484,429 4.0 59,377 

Mensual (abril-diciembre) 

Mayo 1,484,429 8.0 118,754 

Junio 1,484,429 12.0 178,131 

Julio 1,484,429 16.0 237,509 

Agosto 1,484,429 20.0 296,886 

Septiembre 1,484,429 24.0 356,263 

Octubre 1,484,429 28.0 415,640 

Noviembre 1,484,429 32.0 475,017 

Diciembre 1,484,429 36.0 534,394 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

9 25.00 

Mensual (abril-diciembre) 

8 22.22 

7 19.44 

6 16.66 

5 13.88 

4 11.10 

3 8.32 

2 5.54 

1 2.76 

0 0.00 

 

2. AFILIACIÓN DE POBLACIÓN PROSPERA. 

Como parte de la meta nacional “México Incluyente”, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población y con el fin de reducir la brecha en el acceso a los 
servicios de salud de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social PROSPERA, se establece como 
indicador la afiliación de este grupo de personas. Por lo que el “REPSS” deberá alcanzar mensualmente la 
cobertura que se indica en la siguiente tabla: 
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Cobertura PROSPERA 

Meses Cobertura PROSPERA Fecha de evaluación 

Enero 580,275 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 581,766 

Marzo 583,257 

Abril 584,748 

Mayo 586,239 

Junio 587,730 

Julio 589,221 

Agosto 590,712 

Septiembre 592,203 

Octubre 593,694 

Noviembre 595,185 

Diciembre 596,674 

 

Este indicador considera un máximo de 20 puntos como se señala a continuación: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses 
que cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite  
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de enero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Enero 90.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

Febrero 90.50 

Marzo 91.00 

Abril 91.50 

Mayo 92.00 

Junio 92.50 

Julio 93.00 

Agosto 93.50 

Septiembre 94.00 

Octubre 95.00 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 15 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses de 
cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 15.00 

Mensual 

(enero-noviembre) 

10 13.64 

9 12.28 

8 10.92 

7 9.56 

6 8.20 

5 6.84 

4 5.48 

3 4.12 

2 2.76 

1 1.40 

0 0.00 
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5. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2018. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a partir de la emisión 

de los Criterios Generales para la programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme 

a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 2018 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 15.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  11.25 

Del 2 al 13 de abril 7.50 

Del 16 al 30 de abril 3.75 

Después del 30 de abril 0.00 

 

6. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 

renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 

con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 

por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 

la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 

base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 

indicador tiene un peso relativo de 5 puntos como se desglosa en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(abril-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 

Enero 89.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 90.0 

Marzo 91.0 

Abril 92.0 

Mayo 93.0 

Junio 94.0 

Julio 95.0 

Agosto 96.5 

Septiembre 97.0 

Octubre 98.0 

Noviembre 99.0 

Diciembre 100.0 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga  en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo del tamaño del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación contra el último resultado del cotejo de padrones disponible y tomando en cuenta la 
estimación de cobertura de población sin derechohabiencia emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 9 de mayo de 2018.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.-  
La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en San Luis Potosí, Leticia Pineda 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, para el ejercicio fiscal 2018, correspondiente al Estado de Sinaloa. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE AL ESTADO  
DE SINALOA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de 
la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Sinaloa, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2018, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se le 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 1,068,594 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del Programa de Inclusión Social PROSPERA. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio al Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA” turnará el oficio a la Dirección General de Afiliación 
y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación de la 
“AFILIACIÓN”; en caso procedente someterá a la consideración del titular de la Comisión Nacional 
para su aprobación e informará al titular del “REPSS” mediante oficio suscrito por el Director General 
de Afiliación y Operación dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN”, establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS” se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la Revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará lo 
siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no entregados 
+ incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN”, se realizará a partir de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación
Gestión de 

transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Afiliación de población  
PROSPERA 

20 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

15 
Mensual 

(enero-noviembre) 
No aplica No aplica 

5. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2018 

15 Hasta abril No aplica No aplica 

6. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

5 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de abril a diciembre, 
para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de registros 
que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el numeral 
1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura de 

Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Abril 1,068,594 4.0 42,744 

Mensual (abril-diciembre)

Mayo 1,068,594 8.0 85,488 

Junio 1,068,594 12.0 128,231 

Julio 1,068,594 16.0 170,975 

Agosto 1,068,594 20.0 213,719 

Septiembre 1,068,594 24.0 256,463 

Octubre 1,068,594 28.0 299,206 

Noviembre 1,068,594 32.0 341,950 

Diciembre 1,068,594 36.0 384,694 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

9 25.00 

Mensual (abril-diciembre) 

8 22.22 

7 19.44 

6 16.66 

5 13.88 

4 11.10 

3 8.32 

2 5.54 

1 2.76 

0 0.00 

 

2. AFILIACIÓN DE POBLACIÓN PROSPERA. 

Como parte de la meta nacional “México Incluyente”, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población y con el fin de reducir la brecha en el acceso a los 
servicios de salud de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social PROSPERA, se establece como 
indicador la afiliación de este grupo de personas. Por lo que el “REPSS” deberá alcanzar mensualmente la 
cobertura que se indica en la siguiente tabla: 
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Cobertura PROSPERA 

Meses Cobertura PROSPERA Fecha de evaluación 

Enero 342,331 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 344,360 

Marzo 346,389 

Abril 348,418 

Mayo 350,447 

Junio 352,476 

Julio 354,505 

Agosto 356,534 

Septiembre 358,563 

Octubre 360,592 

Noviembre 362,621 

Diciembre 364,654 

 

Este indicador considera un máximo de 20 puntos como se señala a continuación: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses 
que cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite  
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de enero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO

Meses % mínimo de cumplimiento Fecha de evaluación 

Enero 90.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

Febrero 90.50 

Marzo 91.00 

Abril 91.50 

Mayo 92.00 

Junio 92.50 

Julio 93.00 

Agosto 93.50 

Septiembre 94.00 

Octubre 95.00 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 15 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO

Número de meses de 
cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 15.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

10 13.64 

9 12.28 

8 10.92 

7 9.56 

6 8.20 

5 6.84 

4 5.48 

3 4.12 

2 2.76 

1 1.40 

0 0.00 
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5. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2018. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a partir de la emisión 

de los Criterios Generales para la programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme 

a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

REPSS 2018 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 15.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  11.25 

Del 2 al 13 de abril 7.50 

Del 16 al 30 de abril 3.75 

Después del 30 de abril 0.00 

 

6. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 

renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 

con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 

por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 

la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 

base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 

indicador tiene un peso relativo de 5 puntos como se desglosa en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(abril-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea

Meses % mínimo de cumplimiento 
Fecha de 

evaluación 

Enero 89.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 90.0 

Marzo 91.0 

Abril 92.0 

Mayo 93.0 

Junio 94.0 

Julio 95.0 

Agosto 96.5 

Septiembre 97.0 

Octubre 98.0 

Noviembre 99.0 

Diciembre 100.0 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga  en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo del tamaño del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación contra el último resultado del cotejo de padrones disponible y tomando en cuenta la 
estimación de cobertura de población sin derechohabiencia emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 9 de mayo de 2018.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud del Estado de Sinaloa, Alfredo Román Messina.- Rúbrica.- El Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Sinaloa, Jesús Ignacio Luis Barros 
Cebreros.- Rúbrica. 
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ANEXO II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, para el ejercicio fiscal 2018, correspondiente al Estado de Sonora. 

 

ANEXO II METAS DE AFILIACIÓN DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE AL ESTADO  
DE SONORA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, suscrito el 10 de marzo de 2015, en este acto los 
representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el titular de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, y del Ejecutivo Estatal, en lo sucesivo “EL EJECUTIVO ESTATAL”, representado por los titulares de 
la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Sonora, a 
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen y suscriben el presente 
instrumento como el Anexo II Metas de Afiliación del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema 
de Protección Social en Salud, en adelante “ANEXO II”, aplicable para el presente ejercicio fiscal. 

En el presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación para el ejercicio fiscal 2018, en adelante 
“AFILIACIÓN”, asimismo con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, se establecen los 
Indicadores de Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación a los que en adelante se le 
denominará “INDICADORES”. 

A. METAS PARA LA GESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

1. “LAS PARTES” acuerdan una “AFILIACIÓN” de 868,430 registros, que corresponden al número 
máximo de afiliados por los cuales podrá gestionarse la transferencia de recursos de manera 
mensual. 

2. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos de forma mensual se 
aplicará la prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del Programa de Inclusión Social PROSPERA. 

c) Población con vigencia de derechos renovada en el corte de información. 

d) Población abierta. 

 La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 
base en lo establecido en el Anexo III Recursos Presupuestales del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del presente ejercicio fiscal. 

3. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, en su caso, de ajuste 
al alza, cuando se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 
población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta a la 
disponibilidad financiera, por lo que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del titular del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “REPSS” deberá comunicar dicha situación 
mediante oficio al Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, además de manifestar que 
cuenta con los recursos necesarios para realizar la Aportación Solidaria Estatal que corresponda 
para hacer frente a la demanda adicional de afiliación. 

 El representante operativo de “LA SECRETARÍA” turnará el oficio a la Dirección General de Afiliación 
y Operación con el objetivo de evaluar y analizar la viabilidad de la petición de modificación de la 
“AFILIACIÓN”; en caso procedente someterá a la consideración del titular de la Comisión Nacional 
para su aprobación e informará al titular del “REPSS” mediante oficio suscrito por el Director General 
de Afiliación y Operación dicha resolución. 

4. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que el “REPSS” no alcance la “AFILIACIÓN”, establecida 
en el numeral 1 de este Apartado, se gestionará la transferencia de recursos por el número de 
registros correctos alcanzados en el mes de acuerdo al proceso de validación. 

5. “LAS PARTES” acuerdan que en el proceso de afiliación y renovación de la vigencia de derechos el 
“REPSS” se abstendrá de incorporar al Sistema de Protección Social en Salud, a las personas que 
se detecten con derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social, a partir de su 
localización en las herramientas que defina la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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 En caso de detectar derechohabiencia de otras instituciones de Seguridad Social sólo podrá realizar 
la afiliación o renovación de la vigencia de derechos cuando el solicitante demuestre su baja de la 
institución que corresponda. 

6. “LAS PARTES” convienen que, si en el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de 
Supervisión del Macroproceso de Afiliación y Operación, no se presenta el total de los expedientes 
solicitados para la muestra, se detectan expedientes incompletos y/o con inconsistencias, al cierre 
del mes en el que se realice la Revisión, para la gestión de transferencia de recursos se aplicará lo 
siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no entregados 
+ incompletos + inconsistentes) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual en los meses subsecuentes al que le haya 
aplicado la regla, al respecto, contará con 30 días hábiles a partir de la firma de la Minuta de Trabajo 
- Acta de Verificación para solventar los hallazgos, una vez concluido este periodo, en caso de no 
atenderlos en su totalidad, se procederá en el mes de diciembre a ajustar la “AFILIACIÓN” conforme 
a lo siguiente: 

(Cobertura de afiliación del mes) – (Número de registros que integran los expedientes no 
solventados) = Máximo de gestión de transferencia de recursos 

 El “REPSS” no podrá recuperar la “AFILIACIÓN” mensual posterior al ajuste de diciembre ya que 
estará cediendo los registros que representen los expedientes de los núcleos familiares no 
solventados para una reasignación a otros “REPSS”, conforme a lo establecido en el Apartado C, de 
este instrumento. 

7. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

B. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 
operación para la posible ampliación de la “AFILIACIÓN”, se realizará a partir de los indicadores de 
seguimiento del desempeño que se detallan a continuación: 

Indicador de desempeño 

Peso 
relativo 

en el 
global 

Fecha de aplicación
Gestión de 

transferencia 
de recursos 

Ajuste de 
cobertura de 

afiliación 
mensual 

1. Digitalización de expedientes 25 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

2. 
Afiliación de población  
PROSPERA 

20 
Mensual 

(enero-diciembre) 
No aplica No aplica 

3. 
Resultado del Procedimiento 
de Revisión 

20 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

En el mes que 
se realice la 

Revisión 
Diciembre 

4. 
Validación de la CURP por 
RENAPO 

15 
Mensual 

(enero-noviembre) 
No aplica No aplica 

5. 
Registro del Programa 
Operativo Anual del Gasto de 
Operación del REPSS 2018 

15 Hasta abril No aplica No aplica 

6. 
Operación de Módulos de 
Afiliación y Orientación en 
línea 

5 
Mensual 

(abril-diciembre) 
No aplica No aplica 

Total 100  

No Aplica: Se refiere a que no afecta la gestión de transferencia de recursos o la cobertura de afiliación 
mensual. 
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1. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes de los núcleos familiares para facilitar el 
acceso y la organización de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios 
físicos y uso de papel en la integración de éstos. El indicador se evaluará mensualmente de abril a diciembre, 
para lo cual el “REPSS” deberá cumplir con la digitalización de los documentos de un porcentaje de registros 
que integran los expedientes de los núcleos familiares, a partir de la “AFILIACIÓN” establecida en el numeral 
1 del apartado A de este instrumento como se muestra en la siguiente tabla: 

Digitalización de expedientes 

Mes 
Cobertura de 

Afiliación 
% de 

cumplimiento 

Número de 
registros 

acumulados 
Fecha de evaluación 

Abril 868,430 4.0 34,737 

Mensual (abril-diciembre)

Mayo 868,430 8.0 69,474 

Junio 868,430 12.0 104,212 

Julio 868,430 16.0 138,949 

Agosto 868,430 20.0 173,686 

Septiembre 868,430 24.0 208,423 

Octubre 868,430 28.0 243,160 

Noviembre 868,430 32.0 277,898 

Diciembre 868,430 36.0 312,635 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 25 puntos como se presenta a 
continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

9 25.00 

Mensual (abril-diciembre) 

8 22.22 

7 19.44 

6 16.66 

5 13.88 

4 11.10 

3 8.32 

2 5.54 

1 2.76 

0 0.00 

 

2. AFILIACIÓN DE POBLACIÓN PROSPERA. 

Como parte de la meta nacional “México Incluyente”, que tiene como objetivo garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población y con el fin de reducir la brecha en el acceso a los 
servicios de salud de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social PROSPERA, se establece como 
indicador la afiliación de este grupo de personas. Por lo que el “REPSS” deberá alcanzar mensualmente la 
cobertura que se indica en la siguiente tabla: 
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Cobertura PROSPERA 

Meses Cobertura PROSPERA Fecha de evaluación 

Enero 199,902 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 201,488 

Marzo 203,074 

Abril 204,660 

Mayo 206,246 

Junio 207,832 

Julio 209,418 

Agosto 211,004 

Septiembre 212,590 

Octubre 214,176 

Noviembre 215,762 

Diciembre 217,344 

 

Este indicador considera un máximo de 20 puntos como se señala a continuación: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses que 
cumplió 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 20.00 

Mensual 
(enero-diciembre) 

11 18.33 

10 16.66 

9 14.99 

8 13.32 

7 11.65 

6 9.98 

5 8.31 

4 6.64 

3 4.97 

2 3.30 

1 1.63 

0 0.00 

 

3. RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN CONFORME AL PROGRAMA DE 
SUPERVISIÓN DEL MACROPROCESO DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN. 

Debido a que el Procedimiento de Revisión conforme al Programa de Supervisión del Macroproceso de 
Afiliación y Operación, tiene como objetivo revisar el apego a la norma y a los procedimientos en los procesos 
de afiliación y renovación de la vigencia de derechos, mediante la revisión de los expedientes, la verificación 
de la existencia de las personas que integran el Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y la aplicación del gasto de operación de los “REPSS”, se establece este indicador, el cual se 
medirá con la calificación que obtenga en dicha Revisión. Para tal propósito se determina como fecha máxima 
de evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 
calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Revisión

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 
(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que el “REPSS” no sea revisado en el ejercicio fiscal, la calificación que se tomará para este 
indicador será la registrada en la última revisión efectuada en cualquier otro ejercicio fiscal. 

4. VALIDACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN (RENAPO). 

Considerando que la CURP es un documento de identidad único de las personas que fortalece la 
confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud y que permite  
la verificación de derechohabiencia, se dará seguimiento de enero a noviembre para poder contar con un 96% 
de CURP validadas por RENAPO, para lo cual se deberá cumplir como mínimo el porcentaje establecido en la 
siguiente tabla respecto a la cobertura mensual de afiliación alcanzada: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de evaluación 

Enero 90.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

Febrero 90.50 

Marzo 91.00 

Abril 91.50 

Mayo 92.00 

Junio 92.50 

Julio 93.00 

Agosto 93.50 

Septiembre 94.00 

Octubre 95.00 

Noviembre 96.00 

 

Este indicador tiene un valor máximo de 15 puntos como se muestra en el cuadro siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Número de meses de 
cumplimiento 

Peso relativo Fecha de evaluación 

11 15.00 

Mensual 
(enero-noviembre) 

10 13.64 

9 12.28 

8 10.92 

7 9.56 

6 8.20 

5 6.84 

4 5.48 

3 4.12 

2 2.76 

1 1.40 

0 0.00 
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5. REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2018. 

Este indicador evalúa la oportunidad de registrar el Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a partir de la emisión 

de los Criterios Generales para la programación y ejercicio de los recursos del Gasto de Operación de los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. Tendrá un peso relativo máximo de 15 puntos conforme 

a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del REPSS 2018 

Fecha de registro Peso relativo Fecha de evaluación 

Hasta el 13 de marzo 15.00 

Hasta abril 

Del 14 al 28 de marzo  11.25 

Del 2 al 13 de abril 7.50 

Del 16 al 30 de abril 3.75 

Después del 30 de abril 0.00 

 

6. OPERACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN EN LÍNEA. 

Los Módulos de Afiliación y Orientación  son los espacios físicos en los que se realiza la afiliación y 

renovación de la vigencia de derechos, por ello, se establece como indicador la operación de éstos en línea, 

con el objetivo de que dispongan y mantengan el servicio de internet exclusivo para los Módulos y financiado 

por el “REPSS”, para poder consultar la posible derechohabiencia en los procesos de afiliación, renovación de 

la vigencia de derechos, así como para realizar el resguardo de expedientes digitales y la integración de la 

base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. El presente 

indicador tiene un peso relativo de 5 puntos como se desglosa en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 5.00 

Mensual 

(abril-diciembre) 

11 4.58 

10 4.16 

9 3.74 

8 3.32 

7 2.90 

6 2.48 

5 2.06 

4 1.64 

3 1.22 

2 0.80 

1 0.38 

0 0.00 
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El porcentaje mensual que el “REPSS” debe cumplir respecto al número de Módulos de Afiliación y 
Orientación que se encuentren operando en línea, se indica en la tabla siguiente: 

Módulos de Afiliación y Orientación en Línea 

Meses 
% mínimo de 
cumplimiento 

Fecha de 
evaluación 

Enero 89.0 

Mensual 
(enero-diciembre) 

Febrero 90.0 

Marzo 91.0 

Abril 92.0 

Mayo 93.0 

Junio 94.0 

Julio 95.0 

Agosto 96.5 

Septiembre 97.0 

Octubre 98.0 

Noviembre 99.0 

Diciembre 100.0 

 

C. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al cierre del ejercicio fiscal las entidades federativas situadas en las diez 
primeras calificaciones resultantes de la evaluación de los indicadores de desempeño en materia de afiliación 
y operación, serán objeto de una posible ampliación de la “AFILIACIÓN” con los registros cedidos por las 
entidades federativas que no alcancen la “AFILIACIÓN” establecidas en el numeral 1 del Apartado A o por la 
aplicación de la regla establecida en el numeral 6 del mismo Apartado. 

La posible asignación de los registros cedidos se realizará con base en el peso relativo del lugar que 
ocupe el “REPSS” como resultado de la calificación que obtenga  en la evaluación del desempeño en materia 
de afiliación y operación, más el peso relativo del tamaño del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud y sólo se tomarán los registros existentes sin derechohabiencia, conforme al 
resultado de la validación contra el último resultado del cotejo de padrones disponible y tomando en cuenta la 
estimación de cobertura de población sin derechohabiencia emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

Para efectos del párrafo anterior se considerarán las reglas siguientes: 

1. Reglas de distribución. 

a. EL “REPSS” tiene una demanda de afiliación por arriba de los registros cedidos, se asignará 
solamente el número de registros que resulte de aplicar el peso relativo de acuerdo a la 
calificación obtenida. 

b. El “REPSS” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se cubrirán únicamente 
sus registros existentes. 

c. En caso de persistir registros cedidos se distribuirán nuevamente y así sucesivamente hasta 
agotar los registros disponibles. 

2. Mejor desempeño sin demanda adicional. 

a. Se considerará a las entidades federativas siguientes con mejor desempeño y se les aplicará lo 
establecido en el punto 1 de este Apartado. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo II que consta de ocho fojas 
incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y 
rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los representantes operativos que en él intervienen, en 
la Ciudad de México, el 9 de mayo de 2018.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.-  
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora, Luis Fernando Monroy 
Araux.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pasillo, con una superficie 
aproximada de 00-13-63 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PASILLO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-63 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04128, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27621 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PASILLO”, con una superficie aproximada de 00-13-63 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10116, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: FAUSTO PEDRAZA HERNANDEZ; 

Al Sur: CAMINO; 

Al Este: CAMINO, y 

Al Oeste: BARRANCA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Alambrado, con una superficie 
aproximada de 00-13-50 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL ALAMBRADO”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-50 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04138, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27620 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL ALAMBRADO”, con una superficie aproximada de 00-13-50 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ayahualulco, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10117, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: SILVANO PARRA GARCIA; 

Al Sur: LEOBALDO COLORADO PEDRAZA; 

Al Este: MIGUEL COLORADO PEDRAZA, y 

Al Oeste: LEOBALDO COLORADO PEDRAZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pricirio, con una superficie 
aproximada de 01-33-19 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PRICIRIO”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-33-19 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04127, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27615 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PRICIRIO”, con una superficie aproximada de 01-33-19 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10118, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: VICTOR CAMACHO HERNANDEZ; 

Al Sur: CAMINO; 

Al Este: ELEODORO GARCIA COLORADO, y 

Al Oeste: RICARDO PEÑA PEDRAZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puente, con una superficie 
aproximada de 00-11-20 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL PUENTE”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-11-20 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04126, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27616 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL PUENTE”, con una superficie aproximada de 00-11-20 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10119, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ; 

Al Sur: CARRETERA; 

Al Este: ALICIA ADALI MARTINEZ HERNANDEZ, y 

Al Oeste: FAUSTINO HERNANDEZ VILLA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ilitar, con una superficie 
aproximada de 00-67-41 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL ILITAR”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-67-41 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04130, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27617 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL ILITAR”, con una superficie aproximada de 00-67-41 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10120, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ENRIQUE COLORADO VILLA; 

Al Sur: ENRIQUE JIMENEZ PEDRAZA; 

Al Este: ENRIQUE JIMENEZ PEDRAZA, y 

Al Oeste: RAMOS COLORADO VILLA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chinamite, con una superficie 
aproximada de 00-34-57 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “CHINAMITE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-34-57 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04139, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27619 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “CHINAMITE”, con una superficie aproximada de 00-34-57 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10121, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RAFAEL TRUJILLO MORALES; 

Al Sur: RIO; 

Al Este: ALBERTINA MORALES CABALLERO, y 

Al Oeste: ALEJANDRO TRUJILLO CABALLERO. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Ladera La Cañada, con una 
superficie aproximada de 02-71-78 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA LADERA 
LA CAÑADA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-71-78 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04121, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27650 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA LADERA LA CAÑADA”, con una superficie aproximada de 02-71-78 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10122, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ADAN MARTINEZ; 

Al Sur: BENJAMIN HUGO SANCHEZ CAMACHO, RIGOBERTO SANCHEZ CAMACHO Y VICTOR 
TLAXCALTECO MELCHOR; 

Al Este: ADAN MARTINEZ Y DANIEL SANCHEZ, y 

Al Oeste: AGUSTIN GARCIA, MARIO GARCIA Y MARISOL SANCHEZ CAMACHO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón, con una superficie 
aproximada de 00-24-03 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL RINCON”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-24-03 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04125, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27652 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL RINCON”, con una superficie aproximada de 00-24-03 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10123, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: EUSEBIO HERNANDEZ MORALES; 

Al Sur: ALFREDO FLORES; 

Al Este: RICARDO MORALES HERNANDEZ, y 

Al Oeste: CARLOS MARTINEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Frijol, con una superficie 
aproximada de 00-11-44 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL FRIJOL”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-11-44 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04131, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27649 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL FRIJOL”, con una superficie aproximada de 00-11-44 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10124, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: ANTONIO JIMENEZ PEREZ; 

Al Sur: LUIS PEÑA JIMENEZ; 

Al Este: ANGEL FLORES TRUJILLO, y 

Al Oeste: ANTONIO JIMENEZ VILLA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Filo, con una superficie aproximada 
de 00-59-60 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL FILO”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-59-60 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04132, de fecha 9 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27634 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL FILO”, con una superficie aproximada de 00-59-60 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ayahualulco, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10125, 
de fecha 16 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARRETERA Y CAMINO; 

Al Sur: DARIO PEDRAZA PEÑA; 

Al Este: CAMINO, y 

Al Oeste: CARRETERA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 16 de agosto de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo de Notificación para dar inicio al Procedimiento para la emisión de la Declaratoria de 
Zona de Monumentos Históricos en la localidad de Tihosuco, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, en el Estado  
de Quintana Roo. (Tercera publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN PARA DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE 

LA DECLARATORIA DE ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE TIHOSUCO, MUNICIPIO  

DE FELIPE CARRILLO PUERTO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

En términos del artículo 1o. de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, el INAH 
cuenta con personalidad jurídica propia y de acuerdo con la fracción XI del artículo 2o. del mismo 
ordenamiento, tiene entre sus funciones proponer al Secretario de Cultura las declaratorias de zonas y 
monumentos históricos, sin perjuicio de la facultad del ejecutivo para expedirlas directamente; 

De conformidad con el artículo 5 TER, fracción I, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos el acuerdo de inicio de procedimiento de declaratoria debe ser emitido 
por el titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

De conformidad con el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos, previo a la emisión del acuerdo de inicio de procedimiento de 
declaratoria, el Instituto Nacional de Antropología e Historia integró un expediente que contiene: antecedentes 
documentales que servirán para justificar el valor histórico, información técnica de los bienes que conformen la 
zona de monumentos históricos a declarar, y plano que contenga la poligonal de la zona a declarar. 

Contando con el expediente técnico y el proyecto de decreto elaborado por la Coordinación Nacional de 
Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia para declarar una zona  
de monumentos históricos en la localidad de Tihosuco, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, en el Estado de 
Quintana Roo el Director General del INAH ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se da inicio de oficio el procedimiento para declarar una zona de monumentos históricos en la 
localidad de Tihosuco, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, en el Estado de Quintana Roo, con el perímetro 
que de acuerdo al plano realizado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, comprende un área de 
0.331 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes linderos: 

Perímetro Único.- Inicia en el punto identificado con el número (1) que se encuentra en el cruce de la 
calle 2 Norte y calle 10 Oriente, con coordenadas latitud 2234276.4733 N y longitud 356520.8017 E; siguiendo 
hacia el Este hasta el punto (2), situado en el cruce de la calle 4 Norte y calle 10 Oriente, con coordenadas 
latitud 2234244.0063 N y longitud 356713.0724 E; continúa hacia el Sur hasta el punto (3), situado en el cruce 
de la calle 4 Norte y calle 6 Oriente, con coordenadas latitud 2233893.6072 N y longitud 356643.3177 E; 
continúa hacia el Este hasta el punto (4), situado en el cruce de la calle 6 Norte y calle 6 Oriente, con 
coordenadas latitud 2233884.7027 N y longitud 356769.7326 E; continúa hacia el Sur hasta el punto (5), 
situado en el cruce de la calle 6 Norte y calle 4 Oriente, con coordenadas latitud 2233754.4136 N y longitud 
356749.0681 E; continúa hacia el Oeste hasta el punto (6), situado en el cruce de la calle 4 Norte y calle 4 
Oriente, con coordenadas latitud 2233767.8759 N y longitud 356620.6407 E; continúa hacia el Sur hasta el 
punto (7), situado en el cruce de la calle 4 Sur y calle 1 Oriente, con coordenadas latitud 2233459.0116 N y 
longitud 356597.4629 E; continúa hacia el Oeste hasta el punto (8), situado en el cruce de la avenida 
Francisco May Sur, calle 1 Poniente y calle 1 Oriente, con coordenadas latitud 2233478.1453 N y longitud 
356312.0055 E; continúa hacia el Sur hasta el punto (9), situado en el cruce de la avenida Francisco May Sur 
con calle 3 Oriente y calle 3 Poniente, con coordenadas latitud 2233331.4986 N y longitud 356301.4187 E; 
continúa hacia el Oeste hasta el punto (10), situado en el cruce de la diagonal avenida Francisco May Sur y 
calle 3 Poniente, con coordenadas latitud 2233363.6123 N y longitud 356137.3980 E; continúa hacia el Norte 
hasta el punto (11), situado en el cruce de la diagonal avenida Francisco May Sur con avenida Chan Santa 
Cruz Poniente y con avenida Chan Santa Cruz Oriente, con coordenadas latitud 2233606.8635 N y longitud 
356309.0011 E; continúa hacia el Oeste hasta el punto (12), situado en el cruce de la calle 1 Norte y avenida 
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Chan Santa Cruz Poniente, con coordenadas latitud 2233638.6259 N y longitud 355960.6129 E; continúa 
hacia el Norte hasta el punto (13), situado en el cruce de la calle 1 Norte y calle 8 Poniente, con coordenadas 
latitud 2234127.5297 N y longitud 356392.6696 E; continúa hacia el Este hasta el punto (14), situado en el 
cruce de la calle 2 Norte y calle 8 Oriente, con coordenadas latitud 2234110.8077 N y longitud 356512.0295 E; 
continúa hacia el Norte hasta el punto (1), cerrándose así este perímetro. 

SEGUNDO. Quedan comprendidos dentro del proyecto de declaratoria de zona de monumentos históricos 

materia del presente Acuerdo, los bienes inmuebles situados en: 

1. Avenida Chan Santa Cruz Oriente sin número, esquina avenida Francisco May Sur, con número de 

Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00001. Humilladero. 

2. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo  

de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00002. 

3. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 

Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00003. 

4. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo  

de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00004. 

5. Avenida Francisco May Norte sin número, esquina calle 4 Poniente, con número de Ficha Nacional 

de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00005. Casa Ejidal. 

6. Avenida Francisco May Norte sin número, esquina calle 4 Poniente con número de Ficha Nacional  

de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00006. 

7. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 

Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00007. 

8. Avenida Francisco May Norte sin número esquina calle 6 Poniente, con número de Ficha Nacional  

de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00008. 

9. Avenida Francisco May Norte sin número, esquina calle 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de 

Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00009. Biblioteca Pública. 

10. Avenida Francisco May Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo  

de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00010. 

11. Avenida Francisco May Norte sin número, esquina calle 8 Poniente, con número de Ficha Nacional 

de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00011. 

12. Calle 1 Norte sin número, esquina calle 4 Poniente, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 

Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00012. 

13. Calle 2 Norte sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 

Inmuebles I-23-00013. 

14. Calle 2 Norte sin número esquina calle 8 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 

Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00014. 

15. Calle 2 Norte sin número esquina calle 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo  

de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00015. 

16. Calle 2 Norte sin número esquina calle 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 

Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00016. 

17. Calle 2 Norte sin número esquina calle 2 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo  

de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00017. 

18. Calle 2 Oriente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 

Inmuebles I-23-00018. 

19. Calle 2 Poniente sin número esquina calle 1 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 

Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00019. Pozo. 
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20. Calle 2 Sur sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00020. 

21. Calle 4 Norte sin número, esquina 6 Oriente, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00021. 

22. Calle 4 Poniente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00022. Museo de la Guerra de Castas. 

23. Calle 6 Oriente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos  
Históricos Inmuebles I-23-00023. 

24. Calle 6 Oriente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00024. 

25. Calle 6 Oriente sin número esquina calle 2 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo  
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00025. 

26. Calle 8 Oriente sin número, esquina calle 4 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00026. 

27. Calle 8 Oriente sin número esquina calle 2 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo  
de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00027. 

28. Calle 8 Oriente sin número, esquina calle 2 Norte, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00028. 

29. Calle sin nombre, sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-23-00029. 

30. Diagonal avenida Francisco May Sur, sin número esquina calle 1 Poniente, con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00030. 

31. Avenida Francisco May Norte, sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-23-00031. Templo y Convento del Santo Niño  
de Jesús (Conjunto). 

● Avenida Francisco May Norte, sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00032. Parroquia del Niño de Jesús. 

● Avenida Francisco May Norte sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional  
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00033. Casa cural. 

● Avenida Francisco May Norte sin número, Plaza Principal, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-23-00034. Antiguo panteón. 

TERCERO. La notificación del presente Acuerdo, se llevará a cabo por tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el Estado de Quintana Roo 
en que se localiza la zona objeto de la declaratoria y en uno de mayor circulación nacional, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la emisión del presente acuerdo. 

CUARTO. Que en términos del artículo 5 TER, fracción III, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince  días hábiles a partir de la notificación o 
de la última de las publicaciones a que se refiere el punto anterior, para que los interesados manifiesten ante 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas y 
alegatos que estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, ubicada en Correo Mayor número 11, Centro 
Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 06060 Ciudad de México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su expedición. 

Dado en la Ciudad de México, a los seis días del mes de septiembre de 2018.- El Director General del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 
MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBEN GERARDO 
CORONA GONZALEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL 
DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL  
DE GOBIERNO, EL ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL  
C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, EL ING. ARTURO 
ENRIQUE SALAZAR MONCAYO, EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. ELEAZAR GAMBOA DE LA PARRA, Y EL 
SUBSECRETARIO JURÍDICO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA, LIC. CARLOS GERARDO SUAREZ ZUNO; A 
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto que “… “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes 
localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Nombre de Dios 

2 Durango 

 

En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total $35´000,000.00 (Treinta y 
cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $20´000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

IV. Que con fecha 26 de abril de 2018, mediante oficio No. SETUED/SPP/147/2018, emitido por el  
Lic. Víctor Hugo Castañeda Soto, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al  
Lic. Jose Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en 
el Anexo de Ejecución (Apartado A) y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 
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V. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6. “Modificaciones a los proyectos y montos autorizados” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO, para el ejercicio fiscal 2018. 

VI. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 
“Modificaciones a los proyectos y montos autorizados” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO, para el ejercicio fiscal 2018. 

VII. Con fecha 20 de junio de 2018, se llevó a cabo la 3ª Sesión del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la cual en 
el Anexo de Ejecución (Apartado A) del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 Disminución de los recursos federales y estatales destinados para el proyecto denominado 
“Parque temático Paseo del Viejo Oeste 4ª etapa”, derivado de la modificación a los alcances del 
citado proyecto.  

 Incremento de los recursos estatales destinados al proyecto denominado “Mejoramiento de 
imagen urbana del Centro Histórico de Nombre de Dios”, derivado de la modificación a los 
alcances del citado proyecto. 

 Incremento de los recursos federales y estatales destinados al proyecto denominado 
“Mejoramiento de imagen urbana del Centro Histórico de Durango (Corredor Dolores del Río, 
calle Hidalgo de 20 de noviembre a 5 de febrero)”, derivado de la modificación a los alcances del 
citado proyecto.  

 Adición del proyecto “Elaboración de Proyecto ejecutivo Desarrollo Turístico Puente El Baluarte”, 
por lo tanto, se incrementa la aportación de los recursos federales y estatales. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, se 
adicionan las declaraciones II.10 y II.11 las cuales quedarán en los términos siguientes: 

II.10  El Lic. Eleazar Gamboa de la Parra, en su carácter de Secretario de Turismo, acredita su 
personalidad en términos de su nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de 
Durango de fecha 11 de Julio del año 2018 y cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, artículo 6 de la Ley de Turismo del Estado 
de Durango y el artículo 15 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del 
Estado de Durango, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.11  El Lic. Carlos Gerardo Suárez Zuno, Subsecretario Jurídico de la Secretaría de la Contraloría, 
firma el presente instrumento jurídico en suplencia por ausencia mayor a quince días hábiles, 
del Secretario de Contraloría, en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
67 del Reglamento Interior Vigente de la Secretaría de Contraloría del Estado de Durango. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes IV y VII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en su Anexo de Ejecución (Apartado A) y con ello, la distribución de los recursos 
comprometidos por las PARTES en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones 
correspondientes. 
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Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda, 
Tercera y Décima Segunda; así como su Anexo de Ejecución (Apartado A); por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda, Tercera; así mismo se modifica el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa 
de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial 
Concurrente”, un importe de $16´500,000.00 (Dieciséis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Nombre de Dios 

2 Durango 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan un monto total de 
total $38’000,000.00 (Treinta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $21´500,000.00 (Veintiún millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo 
establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” 
por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán responsables de evaluar y verificar en el ámbito de 
sus facultades, el cumplimiento de las metas y objetivos asignados a cada una de las acciones 
apoyadas vía el PRODERMAGICO. 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en la Cláusula Tercera del CONVENIO, se modifica 
y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante del mismo. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las PARTES se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 16 de julio de 
2018.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango: el Gobernador Constitucional del Estado, José 
Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas, Arturo Enrique Salazar Moncayo.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Eleazar Gamboa de la Parra.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Secretario de Contraloría, en 
términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 67 del Reglamento Interior Vigente de la Secretaría 
de Contraloría del Estado de Durango, el Subsecretario Jurídico de la Secretaría de Contraloría, Carlos 
Gerardo Suárez Zuno.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 
MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO 
CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. CARLOS 
MALDONADO MENDOZA, EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, ING. JOSÉ 
JUAN DOMÍNGUEZ LÓPEZ, LA SECRETARIA DE TURISMO, L.C.I. CLAUDIA CHÁVEZ LÓPEZ, Y EL SECRETARIO 
DE CONTRALORÍA, L.A.E. FRANCISCO HUERGO MAURIN; A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto que “… “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$20,225,000.00 (Veinte millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados en las siguientes localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Angangueo 

2 Ocampo 

3 Pátzcuaro 

4 Morelia 

5 Salvador Escalante 

6 Lázaro Cárdenas 

7 Nuevo Parangaricutiro 
 

En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $45,555,000.00 
(Cuarenta y cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $25’330,000.00 (Veinticinco millones 
trescientos treinta mil pesos  00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de  
“LA SECTUR”. 
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IV. Que con fecha 14 de junio de 2018, mediante oficio No. OS/267/2018, emitido por la Secretaría de 
Turismo del Gobierno del Estado de Michoacán, la L.C.I. Claudia Chávez López, Secretaria  
de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su 
carácter de Director de Gestión de Destinos de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a 
los proyectos señalados en el Anexo de Ejecución y generar un Convenio Modificatorio 
al CONVENIO. 

V. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6. “Modificaciones a los proyectos y montos autorizados” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

VI. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 
“Modificaciones a los proyectos y montos autorizados” de las Reglas de Operación 
del PRODERMAGICO. 

VII. Con fecha 20 de junio de 2018, se llevó a cabo la Tercera Sesión del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la cual en 
el Anexo de Ejecución del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 Disminución de los recursos tanto en la aportación federal como la estatal, destinados para el 
proyecto número 2904, denominado “Rehabilitación de las Plazas del Centro Histórico de Capula 
y construcción de módulo de sanitarios”. 

 Adición del proyecto número FMICH-03, denominado “5ª. Feria Nacional de Pueblos Mágicos”. 

 Cancelación del proyecto número 2918, denominado “3ª. Etapa de la construcción del Parque 
Ecoturístico del Paricutín”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, asimismo, se 
adicionan las declaraciones II.10 y II.11, las cuales quedarán establecidas en los términos siguientes: 

II.10. “El Ing. Pascual Sigala Páez,  en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como  los artículos 9, 11, 
12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Michoacán de Ocampo, y 5o., 6o. fracción I, 11 y 18 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, conforme 
a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio.” 

II.11. “El L.A.E. Francisco Huergo Maurin, en su carácter de Secretario de Contraloría, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 62 y 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como los 
artículos 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción III y 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y 5o., 6o. fracción III , 11 y 77 del  Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio.” 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes IV y VII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en su Anexo de Ejecución y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las 
PARTES en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 
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Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda, 
Tercera y Décima Segunda; así como su Anexo de Ejecución; por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda, Tercera; así mismo se modifica el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa 
de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial 
Concurrente”, un importe de $20’796,684.00 (Veinte millones setecientos noventa y seis mil seiscientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.),los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o 
regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Angangueo 

2 Ocampo 

3 Pátzcuaro 

4 Morelia 

5 Salvador Escalante 

6 Lázaro Cárdenas 
 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan un monto total de 
$52’904,808.00 (Cincuenta y dos millones novecientos cuatro mil ochocientos ocho pesos 00/100 
M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $32’108,124.00 (Treinta y 
dos millones ciento y ocho mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de  “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” 
por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán responsables de evaluar y verificar en el ámbito de 
sus facultades, el cumplimiento de las metas y objetivos asignados a cada una de las acciones 
apoyadas vía el PRODERMAGICO. 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en la Cláusula TERCERA del CONVENIO, se 
modifica y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las PARTES se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 2 de julio de 2018.- 
Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- El Director 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo: el Gobernador Constitucional del Estado, Silvano 
Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pascual Sigala Páez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría, Francisco Huergo Maurin.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, José 
Juan Domínguez López.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Chávez López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 
MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBEN GERARDO 
CORONA GONZALEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL 
DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, TITO 
CERVANTES ZEPEDA, LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE 
ISLAS, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FRANCISCO JAVIER ROMERO 
AHUACTZI, EL SECRETARIO DE TURISMO, ROBERTO NÚÑEZ BALEÓN Y LA CONTRALORA DEL EJECUTIVO, MARÍA 
MARICELA ESCOBAR SÁNCHEZ, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto que “… “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes 
localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Nanacamilpa de Mariano Arista 

2 Tlaxcala 

 

 En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $32’308,652.00 (Treinta 
y dos millones trescientos ocho mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), de los cuales 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $22’308,652.00 (Veintidós millones 
trescientos ocho mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

IV. Que con fecha 17 de mayo de 2018, mediante oficio No. ST/DS/252/2018, emitido por el Lic. Roberto 
Núñez Baleón, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó a “LA SECTUR”, 
realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo de Ejecución y generar un 
Convenio Modificatorio al CONVENIO. 



Jueves 20 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

V. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas 
Operación del PRODERMAGICO. 

VI. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 
“Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas Operación del PRODERMAGICO. 

VII. Con fecha 20 de junio de 2018, se llevó a cabo la Tercera Sesión del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la cual en 
el Anexo de Ejecución del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 Incorporación del proyecto denominado “Mercado Gastronómico de Tlaxco”, para el cual fueron 
autorizados recursos federales por la cantidad de $1’750,000.00 (Un millón setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán complementados por recursos estatales con 
un monto de $1’750,000.00 (Un millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), detonando 
recursos públicos por un total de $3’500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

 Incorporación del proyecto denominado “Readecuación del Museo de la Ciudad de Huamantla” ”, 
para el cual fueron autorizados recursos federales por la cantidad de $1’050,000.00 (Un millón 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán complementados por recursos estatales con 
un monto de $1’050,000.00 (Un millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), detonando recursos 
públicos por un total de $2’100,000.00 (Dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 Ajuste presupuestal del proyecto denominado “Mejoramiento de la infraestructura del Bulevar 
Revolución, entre Reforma y 16 de Septiembre; calle Juárez, entre Reforma y 16 de Septiembre; 
calle Reforma, entre Bulevar Revolución y Juárez; y calle 16 de Septiembre, entre Bulevar 
Revolución y Juárez. en Nanacamilpa”, para el cual fueron autorizados recursos federales por la 
cantidad de $7,346,165.43 (Siete millones trescientos cuarenta y seis mil ciento sesenta y cinco 
pesos 43/100 M.N.), los cuales serán complementados por recursos estatales con un monto de 
$20’308,652.00 (Veinte millones trescientos ocho mil seiscientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.), detonando recursos públicos por un total de $27’654,817.43 (Veintisiete millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos diecisiete pesos 43/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes IV y VII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en su Anexo de Ejecución y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las 
PARTES en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las PARTES están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda, 
Tercera y Décima Segunda; así como su Anexo de Ejecución; por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula Segunda, Tercera; así mismo se modifica el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario 
“Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial 
Concurrente”, un importe de $12,146,165.43 (Doce millones ciento cuarenta y seis mil ciento sesenta 
y cinco pesos 43/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o 
regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Huamantla 

2 Nanacamilpa de Mariano Arista 

3 Tlaxcala 

4 Tlaxco 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan un monto total de 
$37’306,817.43 (Treinta y siete millones trescientos seis mil ochocientos diecisiete pesos 43/100 M.N.), 
de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $25,160,652.00 (Veinticinco 
millones ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de  “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” 
por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán responsables de evaluar y verificar en el ámbito de 
sus facultades, el cumplimiento de las metas y objetivos asignados a cada una de las acciones 
apoyadas vía el PRODERMAGICO. 

… 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en las cláusulas TERCERA del CONVENIO, se 
modifica y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante del mismo. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las PARTES se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 2 de julio de 2018.- 
Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- El Director 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: el Gobernador Constitucional del Estado, Marco Antonio Mena 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Tito Cervantes Zepeda.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Secretario Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Francisco Javier Romero Ahuactzi.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Roberto Núñez Baleón.- Rúbrica.- El Contralor del Ejecutivo, María Maricela Escobar Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 

MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBEN GERARDO 

CORONA GONZALEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL 

DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL YUNES LINARES, EN 

SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ROGELIO FRANCO CASTÁN; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, DR. GUILLERMO MORENO CHAZZARINI; LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 

PÚBLICAS, ARQ. YOLANDA BAIZABAL SILVA; EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA, LIC. LEOPOLDO 

DOMÍNGUEZ ARMENGUAL, EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, MTRO. RAMÓN TOMÁS ALFONSO 

FIGUEROLA PIÑERA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizara la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto 
de Egresos de la Federaci6n del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma 
y términos en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades 
federativas; las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que 
hagan de los subsidios. 

II.  Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, par conducto de "LA SECTUR" y  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un 
Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que  
"… "LA SECTUR" otorgue a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" los recursos públicos federales,  
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio 
fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los 
mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

III.  Que en la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios 
autorizados a otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECTUR" a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", dentro del marco del programa presupuestario "Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe 
de $19,000,000.00 (Diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las 
siguientes localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Xalapa 

2 Coatepec 

3 Boca del Río 

4 Cosoleacaque 

5 San Andrés Tuxtla 
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IV.  En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $38,500,000.00 
(Treinta y ocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" destinará una cantidad de $19,500,000.00 (Diecinueve millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de "LA SECTUR". 

V.  El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinaran en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; por lo 
que para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6. "Modificaciones a los Convenios  de Coordinación"  de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

VI.  La Cláusula DECIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de 
los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el 
numeral 4.1.6 "Modificaciones a los proyectos y montos autorizados" de las Reglas de Operación 
del PRODERMAGICO. 

VII. Que con fecha 23 de mayo de 2018, mediante el Oficio No. STC-145-2018, emitido por el Lic. 
Leopoldo Dominguez Armengual, Secretario de Turismo y Cultura, solicitó al Lic. Rubén Gerardo 
Corona González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico de  
“LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo  
de Ejecución y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VIII. Con fecha 20 de junio de 2018, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 
modificación de los proyectos, por medio del cual en el Anexo de Ejecución del Convenio se realicen 
los siguientes ajustes: 

 Adición recursos por $35,558,833.33 (Treinta y cinco millones quinientos cincuenta y ocho mil 
ochocientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.) para los proyectos, denominados "Programa de 
Capacitación Turística" por $58,833,33 (Cincuenta y ocho mil ochocientos treinta y tres pesos 
33/100 M:N.), "Rehabilitación Integral del Paseo Turístico Colón, Orizaba" por $10,500,000.00 
(Diez millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), "Video Mapping en el Palacio Municipal de 
Veracruz" por $12,500,000.00 (Doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y "Video 
Mapping Boca del Río" por $12,500,000.00 (Doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 Disminución de recursos para los proyectos denominados "Proyecto de Equipamiento e Imagen 
Urbana de Coatepec" por $4,193.94 (Cuatro mil ciento noventa y tres pesos 94/100 M.N.), y “1a. 
Etapa de Construcción de Red Eléctrica Subterránea en San Andrés Tuxtla" por $48,177.18 
(Cuarenta y ocho mil ciento setenta y siete pesos 18/100 M.N.) 

IX.  Que con fecha 27 de junio de 2018, mediante oficio No. ST/180/2018, emitido por el 
Lic. Leopoldo Domínguez Armengual, Secretario de Turismo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
solicitó al Lic. Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y 
Desarrollo Turístico de "LA SECTUR", dejar sin efecto lo aprobado por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO con fecha 20 de junio de 2018, para que en su lugar se realicen los siguientes 
ajustes al Anexo de Ejecución del Convenio: 

 La adición del proyecto denominado "Rehabilitación Integral del Paseo Turístico Colón, Orizaba” 
por $23,000,000.00 (Veintitrés millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Disminución de recursos para los proyectos denominados "Proyecto de Equipamiento e Imagen 
Urbana de Coatepec" por $4,193.94 (Cuatro mil ciento noventa y tres pesos 94/100 M.N.), y 
“1a. Etapa de Construcción de Red Eléctrica Subterránea en San Andrés Tuxtla" por $48,177.18 
(Cuarenta y ocho mil ciento setenta y siete pesos 18/100 M.N.) 

 Cancelación de los recursos destinados para los proyectos denominados "Video Mapping en el 
Palacio Municipal de Veracruz" por $12,500,000.00 (Doce millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), "Video Mapping Boca del Rio" por 12,500,000.00 (Doce millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) y el “Programa de capacitación turística del Estado de Veracruz” por 
$2,058,833.33 (Dos millones cincuenta y ocho mil ochocientos treinta y tres 33/100 M.N. 
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X. Con fecha 30 de julio de 2018, se llevó a cabo la Quinta Sesión del Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la 

cual en el Anexo de Ejecución del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 La adición del proyecto denominado "Rehabilitación Integral del Paseo Turístico Colón, Orizaba” 

por $23,000,000.00 (Veintitrés millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Disminución de recursos para los proyectos denominados "Proyecto de Equipamiento e Imagen 

Urbana de Coatepec" por $4,193.94 (Cuatro mil ciento noventa y tres pesos 94/100 M.N.), y 

“1a. Etapa de Construcción de Red Eléctrica Subterránea en San Andrés Tuxtla" por $48,177.18 

(Cuarenta y ocho mil ciento setenta y siete pesos 18/100 M.N.) 

 Cancelación de los recursos destinados para los proyectos denominados "Video Mapping en el 

Palacio Municipal de Veracruz" por $12,500,000.00 (Doce millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.), "Video Mapping Boca del Río" por 12,500,000.00 (Doce millones quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) y el “Programa de capacitación turística del Estado de Veracruz” por 

$2,058,833.33 (Dos millones cincuenta y ocho mil ochocientos treinta y tres 33/100 M.N. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECTUR": 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones  insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

Ill. Comunes de "LA SECTUR" y de "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

III.1  Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedaran en los términos siguientes: 

III.3  "LA SECTUR" manifiesta su conformidad en cuanto a las modificaciones solicitadas 

por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos señalados en los Antecedentes de la 

fracción VII a la X del presente Convenio Modificatorio. 

III.4  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 

CONVENI0 en los términos señalados en el Antecedente X del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.5  La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 

en su Anexo de Ejecución y con ella, la distribución de los recursos comprometidos por las 

partes en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones  correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Clausulas SEGUNDA, 

TERCERA, así como el primer párrafo de la Cláusula DECIMA SEGUNDA y su Anexo de Ejecución 

(Apartado A y B); por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en 

los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 

instrumento, la Cláusula SEGUNDA y TERCERA; así como el primer párrafo de la Cláusula DECIMA 

SEGUNDA, para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de  

"LA SECTUR" y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA", por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario "Programa 

de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos" y el "Programa Especial 

Concurrente", un importe de $29,473,814.44 (Veintinueve millones cuatrocientos setenta y tres mil 

ochocientos catorce pesos 44/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, 

zonas o regiones de la Entidad Federativa: 
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No. Municipio, región o zona en que se destinaran los  recursos 

1 Coatepec 

2 Boca del Río 

3 Cosoleacaque 

4 San Andrés Tuxtla 

5 Orizaba 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan un monto total de 
$59,447,628.88 (Cincuenta y nueve millones cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos veintiocho 
pesos 88/100 M.N.) de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de 
$29,973,814.44 (Veintinueve millones novecientos setenta y tres mil ochocientos catorce pesos 
44/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a los 
establecido en la cláusula anterior. 

DECIMA SEGUNDA. VERIFICACION.-  Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, "LA SECTUR" 
por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán responsables de evaluar y verificar en el ámbito de 
sus facultades, el cumplimiento de las metas y objetivos asignados a cada una de las acciones 
apoyadas vía el PRODERMAGICO. 

… 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en la cláusula TERCERA de este instrumento, se 
modifica y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que en el ejercicio, aplicación y vigencia de los subsidios federales se 
apegarán en todo momento a lo establecido en la cláusula DECIMA TERCERA del CONVENIO. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

QUINTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetaran en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

SEXTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 31 de julio de 
2018.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Miguel Ángel Yunes Linares.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Franco 
Castán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas, Yolanda Baizabal Silva.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo y Cultura, Leopoldo Domínguez Armengual.- Rúbrica.- El Contralor General, Ramón Tomás 
Alfonso Figuerola Piñera.- Rúbrica.  
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 
MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBEN GERARDO 
CORONA GONZALEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL  
DE GOBIERNO, LIC. FABIOLA GILDA TORRES, EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. JORGE MIRANDA CASTRO, 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, ING. JORGE LUIS PEDRAZA OCHOA, EL SECRETARIO DE TURISMO,  
LIC. EDUARDO YARTO APONTE, LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA, Y EL 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN DEL ESTADO, ING. MARCO VINICIO FLORES GUERRERO; A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto que “… “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$15’350,000.00 (Quince millones trecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados en las siguientes localidades, zonas o regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Zacatecas 

2 Jerez 

3 Guadalupe 

4 Vetagrande 

5 Sombrerete 

 

 En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $36’090,000.00 
(Treinta y seis millones noventa mil pesos  00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $20’740,000.00 (Veinte millones setecientos cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 
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IV. Que con fecha 22 de Junio de 2018, mediante oficio No. ST/SOT/DIT/553/2018, emitido por el  
Lic. Eduardo Yarto Aponte, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al  
Lic. Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 
de Ejecución y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

V. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
para cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6. “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas 
de Operación del PRODERMAGICO. 

VI. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los 
proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el 
numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de Operación 
del PRODERMAGICO. 

VII. Con fecha 6 de Julio de 2018, se llevó a cabo la 4a. Sesión del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO en la cual fue autorizada la modificación de los proyectos, por medio de la cual en 
el Anexo de Ejecución del Convenio se realicen los siguientes ajustes: 

 Sustitución de los proyectos "Iluminación escénica del Cerro Sombreretillo para crear nuevos 
atractivos turísticos en el Pueblo Mágico de Sombrerete" e "Iluminación escénica del Portal de 
Humboldt e Inguanzo así como de la fachadas de la Presidencia de Jerez Pueblo Mágico para 
Incrementar sus atractivos turísticos", por el proyecto "Regeneración de imagen urbana de las 
calles entorno al Museo Comunitario de Pinos Pueblo Mágico (Calle Juárez y Callejón del Beso), 
para fortalecer su centro histórico. 

 Modificación de metas presupuestales, conforme a los montos contratados de los proyectos 
autorizados en el convenio original, establecidos en el Anexo de Ejecución. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación 
del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en su Anexo de Ejecución y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las 
PARTES en el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las PARTES están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera y Décima Segunda; así como su Anexo de Ejecución; por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las PARTES convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y la Cláusula Segunda, Tercera; así mismo se adiciona el primer párrafo de la Cláusula DÉCIMA 
SEGUNDA para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 
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SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa 
de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial 
Concurrente”, un importe de $14’513,906.00 (Catorce millones quinientos trece mil novecientos seis 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o regiones de la 
Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Zacatecas 

2 Guadalupe 

3 Vetagrande 

4 Jerez 

5 Pinos 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo de Ejecución alcanzan un monto total de 
$29'244,198.66 (Veintinueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ciento noventa y ocho pesos 
66/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $14’730,292.66 
(Catorce millones setecientos treinta mil doscientos noventa y dos pesos 66/100 M.N.), adicionalmente 
a la que se otorgará por parte de  “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” 
por conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos y la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, serán responsables de evaluar y verificar en el ámbito de 
sus facultades, el cumplimiento de las metas y objetivos asignados a cada una de las acciones 
apoyadas vía el PRODERMAGICO. 

SEGUNDA.- El Anexo de Ejecución que se menciona en la cláusula TERCERA del CONVENIO, se 
modifica y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante del mismo. 

TERCERA.- Las PARTES acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las PARTES se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2018, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 2 de julio de 2018.- 
Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- El Director 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: el Gobernador Constitucional del Estado, Alejandro Tello 
Cristerna.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Fabiola Gilda Torres Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Jorge Luis 
Pedroza Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Eduardo Yarto Aponte.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Función Pública, Paula Rey Ortiz Medina.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación del Estado, Marco 
Vinicio Flores Guerrero.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-TUR-2018, Requisitos mínimos que deben contener los 
contratos que celebren los prestadores de servicios turísticos con los turistas o usuarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-010-TUR-2018, REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN 

CONTENER LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS CON LOS 

TURISTAS O USUARIOS. 

JOSÉ SALVADOR SÁNCHEZ ESTRADA, Subsecretario de Calidad y Regulación y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Turística, con fundamento en el artículo 42, fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, fracción V y 56 de la Ley General de Turismo; 74 y 82 del 

Reglamento de la Ley General de Turismo; 40 fracción III, 47, fracción I y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; así como 
el artículo 13 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Turismo expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de servicios turísticos. 

Que con fecha 2 de enero de 2002, en cumplimiento a lo previsto de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-010-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos que celebren los prestadores de 

servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

Que el 17 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Turismo, en 
la que se establece que la Secretaría de Turismo tiene la facultad para formular y conducir la política turística 
nacional, así como el emitir Normas Oficiales Mexicanas respecto de la prestación de servicios turísticos. 

Que el 6 de julio de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley General 
de Turismo, en el cual establece que los Prestadores de Servicios Turísticos deberán cumplir las 
disposiciones de la Ley General de Turismo, así como de las Normas Oficiales Mexicanas en materia turística. 

Que con fecha 2 de mayo de 2017, a fin de dar cumplimiento al artículo 51, párrafo cuarto de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el artículo 39 de su Reglamento, se notificó al 
Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización la modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-010-TUR-2001, razón por la cual se inscribió en el Programa Nacional de Normalización (PNN) 2017, 
para su debida actualización. 

Que con el objetivo de armonizar las Normas Oficiales Mexicanas en materia turística con la legislación 
vigente, por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística en su Segunda Sesión 
Ordinaria de 2017, celebrada el 27 de noviembre de 2017, se decidió incluir en el Programa Nacional de 
Normalización 2018 la Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los 
contratos que celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas, para su modificación. 

Que el contrato de prestación de servicios turísticos es el medio de protección idóneo para Prestadores de 
Servicios Turísticos (PST), Turistas y Usuarios. A través de este instrumento jurídico se establecen las 
obligaciones y derechos a que las partes se hacen acreedoras; generando con ello un mecanismo que brinda 
certeza jurídica respecto de los servicios contratados, al otorgársele al turista o usuario un valor agregado de 
seguridad respecto de los servicios ofertados. 

Que la publicación para consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-010-TUR-2018, en el Diario Oficial de la Federación, fue aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Turística en su Primera Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el día 5 de 
septiembre de 2018, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y que los interesados presenten en idioma español, dentro de los 60 días 

naturales siguientes a la fecha de publicación, los comentarios ante el citado Comité, sito en avenida 
Presidente Masaryk 172, Primer Piso, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11580, Ciudad de México, teléfono 3002 6300, extensiones 1240 y 1243, o al correo electrónico 
dgncrt@sectur.gob.mx. 
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Que derivado de lo anterior y de acuerdo a las atribuciones conferidas en el artículo 13, fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2013, he tenido a bien expedir el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-010-TUR-2018, REQUISITOS MÍNIMOS 
QUE DEBEN CONTENER LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS CON LOS TURISTAS O USUARIOS 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron los siguientes organismos 
e instituciones: 

Asociación de Hoteles de la Ciudad de México, A.C. (AHCM) 

Asociación Mexicana de Agencias de Viajes (AMAV) 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, A.C. (AMHM) 

Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México (CANACO CDMX) 

Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC) 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR) 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS) 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 

Procuraduría Federal de Protección al Consumidor (PROFECO) 

Resort Condominium International de México, S. de R.L. de C.V. (RCI) 

Secretaría de Economía (SE) 

Secretaría de Turismo (SECTUR) 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

 Dirección General de Calidad Regulatoria Turística 

 Dirección General de Verificación y Sanción 

ÍNDICE 

1. Objetivo y Campo de aplicación. 

2. Referencias Normativas. 

3. Términos y Definiciones. 

4. Disposiciones generales. 

5. Disposiciones específicas. 

5.1 Del contrato de adhesión. 

5.2 Del contrato. 

5.2.1. Del contrato para Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje. 

5.2.2. Del contrato para Prestadores de Servicios Turísticos de Balneario y Parques Acuáticos. 

5.2.3. Del contrato para parques temáticos y turismo de aventura naturaleza. 

5.2.4. Del contrato para Prestadores con intermediación de servicios turísticos. 

5.2.5. Del contrato modelo para Guías de Turistas. 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

7. Vigilancia de la Norma. 

8. Bibliografía. 

9. Concordancia con normas internacionales. 

10. Transitorios. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones y requisitos 
mínimos que debe cumplir el contrato que celebren los prestadores de servicios turísticos (PST) con los 
Turistas o usuarios para garantizar los servicios al contratarse. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en territorio nacional para las 
personas físicas y morales que proporcione(n), intermedie(n) o contrate(n) con los turistas o usuarios, 
la prestación de los Servicios Turísticos. 

Para el caso de los siguientes PST: Alimentos y Bebidas; Arrendadora de Autos, Spa, campamentos, 
guías generales y especializados, Tiempos compartidos, operadoras de turismo de aventura/naturaleza, 
operadoras de buceo Operadora de Marinas Turísticas: vuelo en globo aerostático, no les será aplicable en 
tanto se encuentren regulados por diverso ordenamiento jurídico vigente. 

2. Referencias Normativas 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es indispensable consultar las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

NOM-06-TUR-2017 Requisitos mínimos de operación, información, higiene, seguridad, instalaciones y 
equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 
campamentos. 

NOM-07-TUR-2002  De los elementos normativos del seguro de responsabilidad civil que deben 
contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la protección y 
seguridad de los turistas o usuarios. 

NOM-08-TUR-2002  Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías generales  
y especializados en un tema o localidad de carácter cultural. 

NOM-09-TUR-2002  Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en 
una actividad específica. 

NOM-011-TUR-2001  Requisitos de seguridad, información y operación que deben cumplir los 
prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

NOM-029-SCFI-2010  Prácticas comerciales- requisitos informativos para la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

NOM-174-SCFI-2007  Prácticas comerciales–Elementos de información para la prestación de servicios 
en general. 

3. Términos y Definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen los siguientes términos y 
definiciones: 

3.1 Contrato: El acuerdo de voluntades de dos o más personas que produce o transfiere derechos 
y obligaciones. 

Para efectos del presente Proyecto de Norma, el contrato se celebrará entre el Prestador de Servicios 
Turísticos (PST) y el Turista o Usuario. 

3.2 Contrato de Adhesión: El documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para establecer en 
formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la adquisición de un producto o la prestación de un 
servicio, aun cuando dicho documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato. (LFPC) 

3.3 Membrete: Nombre o título de una persona, oficina o corporación, visible en la parte superior del papel 
de escribir, incluyendo todos sus datos de identificación o conteniendo cuando menos la razón social, 
Domicilio, RFC, lugar y fecha de expedición, teléfono. 

3.4 Modelo de Contrato: El modelo de contrato que ha sido publicado por la Procuraduría Federal del 
Consumidor en el Diario Oficial de la Federación; o que ha sido elaborado por la Procuraduría Federal 
del Consumidor y que a propuesta suya o a petición del proveedor puede ser adoptado por éste; o que ha sido 
elaborado por una cámara de una rama comercial, de industria o de servicios y propuesto para su adopción a 
sus agremiados y/u otros participantes de la industria. 
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3.5 Ley: La Ley General de Turismo. 

3.6 LFPC: La Ley Federal de Protección al Consumidor. 

3.7 Prestador de Servicios Turísticos (PST): La(s) persona(s) física(s) o moral(es) que ofrezca(n), 
proporcione(n) o contrate(n) con el turista o usuario, la prestación de los servicios a que se refiere la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

3.8 Procuraduría: La Procuraduría Federal del Consumidor. 

3.9 Reglamento: El Reglamento de la Ley General de Turismo. 

3.10 Secretaría: La Secretaría de Turismo Federal. 

3.11 Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por la Ley y su Reglamento. 

3.12 Turista: Todas aquellas personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual 
y que utilicen alguno de los servicios turísticos a que se refiere la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 
de Migración 

3.13 Usuario: Todas aquellas personas que hacen uso de los servicios ofrecidos por los prestadores de 
servicios turísticos de su lugar de residencia. 

4. Disposiciones generales 

4.1 El PST al contratarse con una persona física o moral, debe extender de manera impresa o electrónica 
el documento correspondiente que garantice los servicios contratados, entendiéndose a este como 
“el contrato”, mismo que debe contener el membrete del PST con todos sus datos de identificación y signado 
por la persona con capacidad para representar para tal efecto al PST. 

4.2 El Contrato debe ser legible a simple vista y constar en idioma español, sin perjuicio de la utilización en 
otros idiomas, en caso de existir discrepancias entre el contrato en español con el de otro idioma, prevalecerá 
el texto en español sobre el texto del idioma extranjero. 

4.3 El Contrato debe de contener la descripción de los servicios contratados, costo del o los servicios, 
vigencia, cancelaciones, causas de rescisión y sanciones. 

4.4 Para el caso de incumplimiento por parte del PST, el contrato deberá indicar el procedimiento para el 
pago de daños y perjuicios que pudieran ser causados al turista o usuario. 

4.5 El PST debe utilizar alguno de los contratos a que se refiere la presente norma: 

a. Contrato de adhesión. 

b. Contrato modelo. 

4.6 Los contratos de adhesión que en su caso utilicen los PST deben estar registrados en los términos de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, las demás disposiciones legales aplicables, así como por el 
procedimiento y requisitos que exija la Procuraduría a través del Registro Público de Contratos de Adhesión 
(RPCA) o por medio del Registro de Contratos de Adhesión en línea (RCAL), los cuales, además de lo 
exigido por esta última, deberá señalar como mínimo lo establecido en el numeral 5.1 del presente Proyecto 
de Norma. 

4.7 Los Contratos modelo publicados por la PROFECO o desarrollados por alguna asociación que, en su 
caso utilicen los PST, deberán señalar como mínimo lo establecido en el numeral 5.2 del presente Proyecto 
de Norma, de conformidad a los servicios turísticos prestados. 

4.8 El PST está obligado a diseñar su aviso de privacidad, asimismo, el PST y su personal serán 
responsables del manejo y resguardo de los datos que se recaben, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

5. Disposiciones específicas 

5.1 Del Contrato de Adhesión. 

5.1.1 Fecha y número de registro de contrato de adhesión otorgado por la Procuraduría. 

5.1.2 Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, teléfono y registro federal de contribuyentes, 
número de RNT y correo electrónico del PST. 
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5.1.3 Nombre y correo electrónico del Turista o Usuario. 

5.1.4 Objeto del contrato, mismo que debe estar conforme al servicio turístico prestado en términos de su 
Certificado de Inscripción al RNT. 

5.1.5 Lugar, fecha y hora para la recepción, prestación y conclusión del servicio. 

5.1.6 Forma y medio de pago, monto total a pagar, incluyendo el número y monto de pagos parciales, los 
intereses, comisiones y cargos correspondientes, incluidos los fijados por pagos anticipados o por 
cancelación, desglosando los diversos conceptos que los integran, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, 
seguros y cargos adicionales o extraordinarios; así como en caso de operaciones a crédito. 

5.1.7 Los mecanismos, plazos, instancias y procedimientos mediante los cuales el turista o usuario puede 
presentar su queja, reclamación o inconformidad, así como los lugares y horarios de atención. 

5.1.8 En su caso, y sin perjuicio de lo establecido en la LFPC, los mecanismos y plazos que tiene 
disponible el Turista o Usuario para cancelar la operación, o de solicitar algún cambio en el lugar u horario 
originalmente pactados para la prestación del servicio, sin pena alguna para él. 

5.1.9 Causas de rescisión, cancelación y terminación del contrato. 

5.1.10 Las penas convencionales a las que de manera equitativa se hacen acreedoras las partes por el 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

5.2 Del contrato 

5.2.1. Del contrato para Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje. 

5.2.1.1 Harán las veces de contrato las hojas de servicio, las papeletas de servicio o las papeletas de 
reservaciones que establezca el establecimiento de hospedaje. 

5.2.1.2 La papeleta de registro ante el establecimiento de hospedaje debe contener: membrete, lugar y 
fecha de expedición, nacionalidad; lugar de residencia, fecha de entrada y salida del Turista o Usuario, 
en su caso, personas con discapacidad que estarán alojadas; motivo del viaje, y número de personas por 
habitación ocupada. 

5.2.1.3 Las hojas de servicios o reservaciones deben contener como datos mínimos: la tarifa a aplicar, 
forma de pago, el tipo de habitación, los servicios incluidos, el número de noches a pernoctar y las 
condiciones y los cargos por cancelación, clave de reservación, así como la hora límite de entrada y salida. 

5.2.1.4 El establecimiento tiene la obligación de verificar, reconocer y aceptar inmediatamente la 
reservación que exhiba el Turista o Usuario, la cual debe incluir la clave de confirmación proporcionada por 
establecimiento de hospedaje, o bien, gestionar el alojamiento en condiciones y tarifas similares. 

5.2.1.5 El Contrato debe hacer referencia al reglamento interior operativo del PST el cual debe estar 
estratégicamente colocado y visible para el turista o usuario y especificar claramente los derechos y 
obligaciones de cada una de las partes; así como las condiciones generales de operación, previendo cuando 
menos los siguientes elementos: 

a. La habitación debe proporcionarse a más tardar a las 15:00 horas. 

b. La hora límite para desocupar la habitación no debe ser antes de las 11:00 horas; especificando que 
se tiene un lapso de 60 minutos de tolerancia, a partir de la hora señalada por el establecimiento; 

c. Se abstendrá de acordar la prestación del servicio condicionada al consumo de cualquier otro 
servicio, salvo los casos en que los establecimientos ofrezcan paquetes de servicios turísticos parcial 
o totalmente incluidos; 

d. Cuando en alguna de las instalaciones del establecimiento sea obligatorio el pago de derecho de 
admisión, éste se abstendrá de fijar un consumo mínimo; 

e. Cuando existan espacios privados en las instalaciones del establecimiento, el contrato celebrado no 
debe establecer la obligación de comprar alguna membresía para su acceso; 

f. Incluir la información de aquellos cargos adicionales derivados de: servicio a la habitación, internet, 
televisión de paga, teléfono, entre otros. 

g. Contener las condiciones de admisión (niños, mascotas, entre otros), la introducción de alimentos y 
bebidas adquiridos fuera del establecimiento para su consumo, así como el uso en las instalaciones 
de aparatos eléctricos y electrónicos propiedad del turista o usuario. 
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h. Los servicios que son prestados por terceros, distintos a los relacionados con el servicio de 
hospedaje, de los que no se tiene responsabilidad en el propio servicio y en el precio (servicio  
de niñeras, secretarial, médico, taxis y otros), asimismo, se deben mencionar las condiciones para la 
prohibición y uso de instalaciones específicas (horarios de las áreas públicas como albercas, spa, 
gimnasio y otros). 

5.2.2. Del contrato para Prestadores de Servicios Turísticos de Balnearios y Parques Acuáticos. 

5.2.2.1 Harán las veces de contrato, los boletos de acceso que establezca el Prestador de 
Servicios Turísticos. 

5.2.2.2 Dicho documento debe describir el costo, desglosando los impuestos y los servicios que incluye 
con el pago del mismo. 

5.2.2.3 Debe ser impreso en papel membretado conteniendo cuando menos la razón social, Domicilio, 
RFC, lugar y fecha de expedición, teléfono. 

5.2.2.4 Debe contener el mecanismo para hacer reclamaciones en su caso. 

5.2.2.5 Debe hacer referencia al reglamento interior operativo del PST el cual debe estar estratégicamente 
colocado y visible para el público en general, conteniendo como mínimo la siguiente información: 

a. Las medidas de seguridad y señalamientos para la utilización de las albercas e instalaciones. 

b. Las medidas preventivas para evitar riesgos y accidentes 

c. Los horarios de entrada y salida, así como los horarios de utilización de las instalaciones. 

d. Se abstendrá de acordar la prestación del servicio condicionada al consumo de cualquier otro 
servicio, salvo los casos en que los establecimientos ofrezcan paquetes de servicios turísticos parcial 
o totalmente incluidos; 

e. Incluir la información de aquellos cargos adicionales derivados de: servicio de asadores, camastros, 
mesas de servicio, carpas, sombrillas, casilleros, regaderas y sanitarios; 

f. Contener las condiciones de admisión (mascotas o animal de servicio), la introducción de alimentos y 
bebidas adquiridos fuera del establecimiento para su consumo, así como el uso en las instalaciones 
de aparatos eléctricos y electrónicos propiedad del turista y/o usuario; 

g. Las condiciones por las que se podrá interrumpir el servicio o en su caso el desalojó por causas que 
puedan poner en riesgo la seguridad del turista o usuario, y 

h. Información básica de cómo actuar en casos de emergencia, así como de recomendaciones de 
seguridad y atención en caso de emergencias o desastres, debe contener como mínimo lo siguiente: 

I. Información sobre situaciones de emergencia ocasionados por fenómenos naturales 
o antropogénicos; 

II. Información sobre la ubicación de las zonas de menor riesgo, rutas de evacuación y puntos de 
reunión, así como de los equipos para la atención de una emergencia o desastre con que cuenta 
el mismo. 

III. Información sobre los servicios médicos, protección civil, seguridad pública y ministerio público 
más cercanos a la localidad (dirección, radio, teléfono, distancias) 

5.2.2.6 El PST debe mostrar de forma clara y visible el costo de entrada y que servicios incluye, el costo 
de los diferentes servicios que ofrece, así como los servicios que son prestados por terceros, distintos a los 
relacionados con el establecimiento. 

5.2.3. Del contrato para Prestadores con intermediación de servicios turísticos. 

5.2.3.1 Se entenderá como Prestadores de Servicios con intermediación de servicios a los PST que 
proporcionen los siguientes servicios turísticos: 

 Agencias de viajes; 

 Agencia Integradora de Servicios; 

 Tour Operador Receptivo. 
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5.2.3.2 Harán las veces de Contrato la hoja de servicio, la constancia, las papeletas de reservaciones, 
y las condiciones generales que establezca el prestador final del servicio. 

5.2.3.3 Los Turistas o Usuarios deben recibir por parte de los intermediarios de manera impresa 
o electrónica lo siguiente: 

a. La o las constancias correspondientes a los servicios contratados; 

b. Boletos de avión, boletos de autobús, trenes o ferrocarriles, barcos o cruceros (cuando así lo 
proporcione la empresa transportista), las hojas de servicios para guías de turistas o de operadoras 
de buceo, boletos de acceso a parques, balnearios y demás servicios incluidos en el contrato; 

c. Las claves de reservaciones o cupón de servicios, este debe ser generado directamente 
por el prestador de servicios, dicho cupón puede ser impreso o electrónico. Si se requiere un 
depósito o anticipo se debe acompañarse del recibo correspondiente o bien una referencia de los 
pagos recibidos; 

d. Los recibos correspondientes de pago, depósitos o anticipos; 

e. El material informativo que se use, debe formar parte integral de las condiciones al Turista o Usuario 
y el mismo debe contener la cotización de los servicios en formato impreso o electrónico con 
membrete del PST intermediario y con un resumen detallado de los servicios y condiciones que 
involucre cada uno de los servicios a proporcionar; 

f. El documento correspondiente que garantice los servicios contratados; pudiendo ser éste un recibo, 
orden de servicio o boleto cuando ofrezcan el servicio de guía de turistas deben especificar el tipo de 
guía que prestará el servicio, el cual debe necesariamente tener su credencial de reconocimiento 
vigente., el idioma o idiomas en que se van a dar las explicaciones, el tiempo efectivo de duración del 
viaje y el número máximo de personas que van a ser conducidas en el grupo; 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

6.1 Para efectos de este procedimiento de evaluación de la conformidad, se deben considerar las 
definiciones contenidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

6.2 La Evaluación de la Conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana será realizada por 
la Secretaría o por las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas en los términos establecidos en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

6.3 Tanto las Unidades de Verificación como la Secretaría, podrán llevar a cabo los muestreos y estudios 
de campo que consideren necesarios para determinar la conformidad de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

6.4 Cuando, como resultado de la verificación, se genere un informe técnico de no-conformidades, el PST 
tendrá que subsanar cualquier no-conformidad conforme a la legislación aplicable por la Secretaría. 

6.5 Durante la Evaluación de la Conformidad, se deben constatar los criterios de evaluación (ver Tabla 1). 

Tabla 1. Criterios de Evaluación 

Disposición 
Tipo de 

Evaluación 
Criterio de Aceptación Observaciones 

4. Disposiciones generales 

4.1 Documental  

I. Evidencia impresa o en electrónico de los Contratos de 

prestación de servicios con las especificaciones del servicio 

contratado, así como a lo que turista o usuario tiene derecho. 

II. El contrato de prestación de servicios está en formato 

membretado por el PST 

III. El contrato de prestación de servicios está firmado por el 

representante legal del PST 

 

4.2 Documental 
I. Que el Contrato esté en idioma español, (sin perjuicio de la 

utilización de otros idiomas). 
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4.3 Documental 

I. Contrato presenta las especificaciones del servicio 

contratado, así como a lo que turista o usuario tiene derecho. 

II. Costos del servicio, 

III. Vigencia del contrato; 

IV. Cláusulas para los casos de cancelaciones, causas de 

rescisión y sanciones. 

 

4.4 Documental  

I. El contrato deberá indicar el procedimiento para el pago de 

daños y perjuicios que pudieran ser causados al turista o 

usuario por incumplimiento. 

 

4.5 Documental 

I. El PST proporciona alguno de los Contratos de prestación de 

servicios 

a. Contrato de adhesión. 

b. Contrato modelo. 

 

5. Disposiciones específicas 

5.1 Del Contrato de adhesión. 

5.1.1 Documental I. Registro de Contrato de Adhesión ante la PROFECO.  

 Documental 

II. Fecha y número de registro de contrato de adhesión 

otorgado por la Procuraduría. 

III. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, 

teléfono y registro federal de contribuyentes del PST y correo 

electrónico. 

IV. Nombre y correo electrónico del Turista o Usuario. 

V. El Objeto del contrato debe estar conforme a su Certificado 

de Inscripción al RNT. 

VI. Presentar su Certificado de inscripción al RNT vigente. 

VII. Lugar, fecha y hora para la recepción, prestación y 

conclusión del servicio. 

VIII. Forma y medio de pago, monto total a pagar, incluyendo el 

número y monto de pagos parciales, los intereses, 

comisiones y cargos correspondientes, incluidos los fijados 

por pagos anticipados o por cancelación, desglosando los 

diversos conceptos que los integran, incluyendo el Impuesto 

al Valor Agregado, seguros y cargos adicionales o 

extraordinarios; así como en caso de operaciones a crédito. 

IX. Los mecanismos, plazos, instancias y procedimientos 

mediante los cuales el Usuario o Turista puede presentar su 

queja, reclamación o inconformidad, así como los lugares y 

horarios de atención. 

X. En su caso, los mecanismos y plazos que tiene disponible el 

Turista o Usuario para cancelar la operación, o de solicitar 

algún cambio en el lugar u horario originalmente pactados 

para la prestación del servicio, sin pena alguna para él. 

XI. Causas de rescisión, cancelación y terminación del contrato. 

XII. Las penas convencionales a las que de manera equitativa se 

hacen acreedoras las partes por el incumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 
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5.1 Del Contrato. 

5.2.1. Del contrato para Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje. 

5.2.1.1 Documental 
I. Como evidencia de contrato se reconocen, las hojas de 

servicio, las papeletas de servicio o las papeletas de 
reservaciones membretadas por el PST de hospedaje. 

 

5.2.1.2 Documental 

I. La papeleta de registro del establecimiento respectivo debe 
contener: 

II. Lugar y fecha de expedición, nacionalidad; lugar de 
residencia, fecha de entrada y salida del Turista o Usuario, 
en su caso, personas con discapacidad que estarán 
alojadas; motivo del viaje, y número de personas por 
habitación ocupada.  

 

5.2.1.3 Documental 

I. Las reservaciones contienen como datos mínimos: la tarifa a 
aplicar, forma de pago, el tipo de habitación, los servicios 
incluidos, el número de noches a pernoctar y las condiciones 
y los cargos por cancelación, clave de reservación y la hora 
límite de entrada. 

 

5.2.1.4 Visual 

I. Evidencia de como el establecimiento verifica, reconoce y 
acepta inmediatamente la reservación que exhiba el Turista 
o Usuario, la cual debe incluir la clave de confirmación dada 
por establecimiento de hospedaje, o bien, gestionar el 
alojamiento en condiciones y tarifas similares. 

 

5.2.1.5 

5.2.1.5.1 

Documental y 
Visual 

I. El Contrato hace referencia al reglamento interior operativo 
del PST 

II. El Reglamento interior debe estar estratégicamente colocado 
y visible para el turista o usuario.  

 

I. Reglamento Interno que especifique derechos y obligaciones 
de las partes puede ser electrónico o físico.  

 

I. El Reglamento Interno contiene cuando menos los siguientes 
elementos: 

a. Establecer la hora límite para desocupar la habitación; 
especificando que se tiene un lapso de 60 minutos de gracia; 

b. Se abstendrá de acordar la prestación del servicio 
condicionada al consumo de cualquier otro servicio, salvo los 
casos en que los establecimientos ofrezcan paquetes de 
servicios turísticos parcial o totalmente incluidos; 

c. Cuando en alguna de las instalaciones del establecimiento 
sea obligatorio el pago de derecho de admisión, éste se 
abstendrá de fijar un consumo mínimo; 

d. Cuando existan espacios privados en las instalaciones del 
establecimiento, el contrato celebrado no debe establecer la 
obligación de comprar alguna membresía para su acceso; 

e. Incluir la información de aquellos cargos adicionales 
derivados de: servicio a la habitación, internet, televisión de 
paga, teléfono, etc. 

f. Contener las condiciones de admisión (niños, mascotas, 
etc.), la introducción de alimentos y bebidas adquiridos fuera 
del establecimiento para su consumo, así como el uso en las 
instalaciones de aparatos eléctricos y electrónicos propiedad 
del turista y/o usuario. 

g. Incluir información visible para el caso los servicios de taxis, 
el PST se encuentra obligado a exponer las tarifas a los 
principales puntos de interés. 
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5.2.2. Del contrato para Prestadores de Servicios Turísticos de Balnearios y Parques Acuáticos. 

5.2.2.1 Documental 

I. Como evidencia de contrato se reconocen, los boletos de 
acceso que establezca el Prestador de Servicios Turísticos. 

II. Los boletos de acceso al establecimiento contienen 
lo siguiente: 

a. El costo, desglosando los impuestos y los servicios que 
incluye con el pago del mismo. 

b. Debe de contener la razón social, Domicilio, RFC, lugar y 
fecha de expedición, teléfono, así como el mecanismo para 
hacer reclamaciones en su caso. 

c. Señala la existencia del Reglamento Interno del PST que 
especifique derechos y obligaciones de las partes. 

d. El Reglamento interior operativo del PST está disponible y a 
la vista del Turista o Usuario de manera física o virtual. 

 

5.2.2.2 
Documental y 
Visual 

I. Evidencia que muestra de forma clara y visible el costo de 
entrada y que servicios incluye, así como el costo de los 
diferentes servicios que ofrece. 

 

5.2.3. Del contrato para Prestadores con intermediación de servicios turísticos. 

5.2.3.1 Documental 

I. Como evidencia de contrato se reconocen, la hoja de 
servicio, la constancia, las papeletas de reservaciones, 
boletos de acceso y las condiciones generales que 
establezca el prestador final del servicio. 

 

5.2.3.2 Documental 

I. Demuestra con evidencia que entrega a los Turistas o 
Usuarios de manera impresa o electrónica, según sea el 
caso y conforme a lo contratado, lo siguiente: 

a. La o las constancias correspondientes a los servicios 
contratados; 

b. Boletos de avión, boletos de autobús, trenes o ferrocarriles, 
barcos o cruceros (cuando así lo proporcione la empresa 
transportista), las hojas de servicios para guías de turistas o 
de operadoras de buceo, boletos de acceso a parques, 
balnearios; 

c. Las claves de reservaciones o cupón de servicios y este 
debe ser generado directamente por el prestador de 
servicios que presta el servicio directamente, dicho cupón 
puede ser impreso o electrónico. Si se requiere un depósito o 
anticipo se debe acompañarse del recibo correspondiente o 
bien una referencia de los pagos recibidos. 

d. El material informativo que se use, debe formar parte integral 
de las condiciones al Turista o Usuario y el mismo debe 
contener la cotización de los servicios en formato impreso o 
electrónico con membrete del PST intermediario y con un 
resumen detallado de los servicios y condiciones que 
involucre cada uno de los servicios a proporcionar 

e. Los PST intermediarios que ofrezcan el servicio de guía 
de turistas dentro de la República Mexicana deben 
especificar el tipo de guía que prestará el servicio, 
el cual debe necesariamente tener su credencial de 
reconocimiento vigente. 

f. Se deberá especificar el tipo de guía de turistas que va a 
prestar el servicio, el idioma o idiomas en que se van a dar 
las explicaciones, el tiempo efectivo de duración del viaje y el 
número máximo de personas que van a ser conducidas en 
el grupo. 
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7. Vigilancia de la Norma 

7.1. La Secretaría por sí o a través de las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas en términos 

de la Ley en la materia o por conducto y en coordinación con las demás dependencias, organismos 

competentes u órganos estatales y municipales de turismo, verificará la veracidad de la información 

proporcionada por el prestador de servicios turísticos, así como las condiciones de la prestación del servicio, 

según lo señala esta Norma, independientemente de la competencia que tenga la Procuraduría Federal del 

Consumidor en las demás disposiciones legales aplicables. 

7.2. En caso de incumplimiento de la presente Norma, los prestadores de servicios turísticos se harán 

acreedores a las sanciones previstas en la Ley, Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás 

disposiciones aplicables, sin perjuicio de las que, en su caso, le sean aplicadas por otras autoridades 

administrativas o jurisdiccionales en otras materias. 

8. Bibliografía 

Código Civil Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación en cuatro partes los días 26 de mayo, 

14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928, y sus reformas 

Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

diciembre de 1992, y sus reformas. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 

de 1992, y sus reformas. 

Ley General de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009, 

y sus reformas. 

Reglamento de la Ley General de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 

2015, y sus reformas. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 3 de agosto de 2006, y sus reformas. 

NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (Cancela a la 

NMX-Z-013/1-1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no es equivalente (NEQ) ninguna norma internacional, por no existir esta última al momento 

de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los contratos de adhesión que estén registrados ante la Procuraduría por parte de los PST, al 

momento de la entrada en vigor de esta norma, serán válidos en términos de cumplimiento de la LFPC. 

SEGUNDO. Esta norma entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Con la publicación de la presente Norma se cancela la Norma Oficial Mexicana 

NOM-010-TUR-2001. 

Ciudad de México, a los diez días del mes de septiembre de dos mil dieciocho.- El Subsecretario de 

Calidad y Regulación y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística, José Salvador 

Sánchez Estrada.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.E.35.002/18 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos expide los Criterios para 
determinar el Área de Extracción asociada a Áreas Contractuales y de Asignación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.E.35.002/18 POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS EXPIDE LOS 
CRITERIOS PARA DETERMINAR EL ÁREA DE EXTRACCIÓN ASOCIADA A ÁREAS CONTRACTUALES Y DE 
ASIGNACIÓN. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entre 
otras disposiciones, los Decretos por los que se expidieron la Ley de Hidrocarburos, la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), así como aquél por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO. Que a partir de la entrada en vigor de las leyes referidas en el Resultando anterior, a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión) se le confirieron nuevas atribuciones entre las 
que se encuentran regular y supervisar el Reconocimiento y la Exploración Superficial, así como la 
Exploración y la Extracción de Hidrocarburos; además de licitar, suscribir, administrar y supervisar, en materia 
técnica, los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos (en adelante, Contratos) conforme a 
lo previsto en los artículos 31, fracciones V y VI de la Ley de Hidrocarburos y 38, fracciones I, II y III 
de la LORCME. 

TERCERO. Que derivado de las atribuciones que le fueron conferidas, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Hidrocarburos, los Asignatarios y 
Contratistas, previo a ejecutar el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, deberán contar 
con la aprobación de la Comisión, la cual emitirá un dictamen técnico que comprenderá la evaluación de 
diversos aspectos relacionados con los planes precisados, dentro del plazo legalmente establecido para ello. 

CUARTO. Que en cumplimiento al mandato legal contenido en el artículo 43, fracción I, inciso c), de la Ley 
de Hidrocarburos, el 13 de noviembre de 2015, se publicaron en el DOF los Lineamientos que regulan el 
procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los planes de Exploración y 
de desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, así como sus modificaciones (Lineamientos). 

El artículo 2 de los Lineamientos establece en su último párrafo primero que “Los Lineamientos son de 
carácter general y observancia obligatoria para los Operadores Petroleros que realicen o pretendan realizar 
actividades relativas a la Exploración o Extracción de Hidrocarburos en México”. 

QUINTO. Que el 12 de agosto de 2014, se publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se establece el 
procedimiento para delimitar las áreas susceptibles de adjudicarse a través de asignaciones” expedido por la 
Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, el cual se toma como referencia para los criterios 
materia del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Órgano de Gobierno de la Comisión es competente para emitir el presente Acuerdo en 
términos de los artículos 1, 2, fracción I, 31, fracciones VI y XII y 44 de la Ley de Hidrocarburos; 2, fracción I, 
3, 5, 10, 11, 22, fracciones I, III, IV y XXVII, 38, fracciones I y III, y 39 de la LORCME; 1, 2, fracción III y 43 
Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 10, fracción I, 11 y 13, fracciones IV, inciso d. 
y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Que en términos de los artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, la Constitución) las actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos son consideradas áreas estratégicas y serán llevadas a cabo por la Nación 
mediante Asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de Contratos con éstas o con 
particulares; lo anterior con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de 
largo plazo de la Nación. 

TERCERO. Que la Comisión es una dependencia de la Administración Pública Federal, con autonomía 
técnica, operativa y de gestión, con personalidad jurídica y con carácter de Órgano Regulador Coordinado en 
Materia Energética, tal como lo disponen los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución, 2, fracción III y 43 
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 2, fracción I y 3 de la LORCME. 

CUARTO. Que el artículo 44 de la Ley de Hidrocarburos establece que los Asignatarios y Contratistas, 
previo a ejecutar el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción (en adelante, Plan de 
Desarrollo), deberán contar con la aprobación de los mismos por parte de esta Comisión. 
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QUINTO. Que para efectos de la aprobación del Plan de Desarrollo, la Comisión requiere conocer la 
superficie que cubre la totalidad de los yacimientos a desarrollar, por lo que existe la necesidad de contar con 
un documento que tenga por objeto establecer los criterios para determinar el área de extracción de 
hidrocarburos (Área de Extracción), definida como la superficie dentro del Área Contractual o de Asignación 
que cubre la totalidad de las estructuras del subsuelo o cierres estratigráficos que delimitan el yacimiento o el 
intervalo de interés del Campo donde se llevó a cabo el Descubrimiento declarado Comercial. 

Que para realizar la determinación del Área de Extracción se utiliza como marco de referencia el 
ACUERDO por el que se establece el procedimiento para delimitar las áreas susceptibles de adjudicarse a 
través de asignaciones, del cual deriva el método de Cálculo del Área de Extracción conforme a las siguientes 
premisas: 

● Las Áreas de Extracción en las que se tenga el propósito de llevar a cabo Extracción, deberán estar 
referidas a un polígono cuyo perímetro contenga la proyección en planta, en la superficie terrestre, de 
la(s) formación(es) productora(s) de hidrocarburos en la(s) que se podrá(n) desarrollar los trabajos 
correspondientes. La proyección superficial de la totalidad del o de los yacimientos deberá estar 
contenida en dicha retícula. 

● El Área de Extracción deberá referirse a un área regular, donde todos sus lados siempre deberán 
estar orientados de manera norte-sur y este-oeste. 

● El polígono del Área de Extracción se configurará con base en la Retícula de Referencia, 
considerando una extensión mínima por lado de 30 segundos (tanto en Latitud como en Longitud). 

● La superficie total de un Área de Extracción será determinada por la suma de los Bloques 
que la conformen. 

● El avance de los contactos de los fluidos no constituirá un supuesto para la modificación del Área 
de Extracción. 

SEXTO. Que los Contratistas y Asignatarios deben proponer dentro del Plan de Desarrollo el Área de 
Extracción asociada a su Área Contractual o de Asignación, por lo que se estima necesario emitir los Criterios 
para determinar el Área de Extracción asociada a Áreas Contractuales y de Asignación, contenidos en el 
Anexo Único del presente Acuerdo, y que se refieren a las siguientes dos opciones: 

1. Cuando el Área Contractual o de Asignación tenga derechos exclusivos para realizar actividades de 
Extracción, donde se considerará como Área de Extracción, la totalidad del área asociada a dicho 
Contrato o Asignación. 

2. Cuando el Área Contractual o de Asignación tenga derechos de Exploración y Extracción, por lo que 
el Área de Extracción deberá ser calculada de acuerdo con alguno de los siguientes supuestos: 

a) Yacimiento continuo 

b) Múltiples yacimientos sobrepuestos 

c) Yacimientos sobrepuestos parcialmente 

d) Yacimientos dispersos 

e) Configuración estructural de yacimiento no contemplada por los anteriores supuestos 

En consecuencia, atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, por unanimidad de votos: 

ACUERDA 

PRIMERO. Expedir los Criterios para determinar el Área de Extracción asociada a Áreas Contractuales y 
de Asignación, mismos que se encuentran contenidos en el Anexo Único del presente Acuerdo, y que forma 
parte integrante de éste como si a la letra se insertase. 

Lo anterior, conforme a los Considerandos QUINTO y SEXTO del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Llévense a cabo las gestiones necesarias para que el presente Acuerdo sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase el presente Acuerdo CNH.E.35.002/18 en el Registro al que se refieren los artículos 
22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X de la LORCME y 6 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2018.- Los Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Héctor 
Alberto Acosta Félix, Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 
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CRITERIOS PARA DETERMINAR EL ÁREA DE EXTRACCIÓN ASOCIADA  

A ÁREAS CONTRACTUALES Y DE ASIGNACIÓN 

Junio, 2018 

COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN 

CONTENIDO 

I. OBJETO DE LOS CRITERIOS 

II. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE EXTRACCIÓN EN ÁREAS CONTRACTUALES O DE 

ASIGNACIÓN CON DERECHOS EXCLUSIVOS DE EXTRACCIÓN 

III. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE EXTRACCIÓN EN ÁREAS CONTRACTUALES O  

DE ASIGNACIÓN CON DERECHOS DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 

a. Yacimiento continuo 

b. Múltiples yacimientos sobrepuestos 

c. Yacimientos sobrepuestos parcialmente 

d. Yacimientos dispersos 

e. Configuración estructural de yacimiento no contemplada por los anteriores supuestos 

 

I.  Objeto de los Criterios 

El presente documento tiene como objeto establecer los criterios que deben ser considerados para 

determinar el Área de Extracción de Hidrocarburos (Área de Extracción) en los siguientes supuestos: 

● Cuando el Área Contractual o de Asignación tenga derechos exclusivos para realizar actividades de 

Extracción. 

● Cuando el Área Contractual o de Asignación tenga derechos de Exploración y Extracción. 

En este sentido cabe señalar que se debe partir de la definición de Área de Extracción entendida como la 

superficie dentro del Área Contractual o de Asignación que cubre la totalidad de las estructuras del subsuelo o 

cierres estratigráficos que delimitan el yacimiento o el intervalo de interés del Campo donde se llevó a cabo el 

Descubrimiento declarado Comercial. 

El Área de Extracción deberá ser propuesta por el Operador dentro del Plan de Desarrollo para la 

Extracción que sea presentado ante la Comisión, utilizando los marcos de referencia citados en el Capítulo 

Tercero – Delimitación de las Áreas de Asignación, del “ACUERDO por el que se establece el procedimiento 

para delimitar las áreas susceptibles de adjudicarse a través de asignaciones” (en adelante, Acuerdo), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2014. 

II. Determinación del Área de Extracción en Áreas Contractuales o de Asignación con derechos 

exclusivos de Extracción 

Cuando el Operador sea titular de un Contrato o Asignación cuyos derechos le permitan realizar 

únicamente actividades de Extracción, se considerará como Área de Extracción, la totalidad del área asociada 

a dicho Contrato o Asignación. 

El Área de Extracción podrá reducirse de acuerdo con el procedimiento que establezca el Contrato o 

Asignación para la devolución de área. 
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III. Determinación del Área de Extracción en Áreas Contractuales o de Asignación con derechos 

de Exploración y Extracción 

Cuando el Operador sea titular de un Contrato o Asignación cuyos derechos le permitan realizar 

actividades de Exploración y de Extracción, el Área de Extracción deberá ser calculada utilizando como 

referencia el Acuerdo, a través de las siguientes premisas: 

● Las Áreas de Extracción en las que se tenga el propósito de llevar a cabo Extracción, deberán estar 

referidas a un polígono cuyo perímetro contenga la proyección en planta, en la superficie terrestre, de 

la(s) formación(es) productora(s) de hidrocarburos en la(s) que se podrá(n) desarrollar los trabajos 

correspondientes. La proyección superficial de la totalidad del o de los yacimientos deberá estar 

contenida en dicha retícula. 

● El Área de Extracción deberá referirse a un área regular, donde todos sus lados siempre deberán 

estar orientados de manera norte-sur y este-oeste. 

● El polígono del Área de Extracción se configurará con base en la Retícula de Referencia, 

considerando una extensión mínima por lado de 30 segundos (tanto en Latitud como en Longitud). 

● La superficie total de un Área de Extracción será determinada por la suma de los bloques 

que la conformen. 

● El avance de los contactos de los fluidos no constituirá un supuesto para la modificación del Área 

de Extracción. 

Las anteriores premisas deberán ser utilizadas en los siguientes supuestos: 

a. Yacimiento continuo 

Para las áreas en las que se encuentre únicamente un yacimiento continuo se tomará como Área de 

Extracción aquella que resulte de la proyección de la configuración estructural en superficie, asociada al 

volumen original. En caso de existir certificación de reservas asociada, deberán tomarse como antecedente 

los volúmenes originales correspondientes a dicha certificación. 

En la siguiente figura se observa la proyección en superficie de un yacimiento determinado por un 

Operador dentro de un Área Contractual o de Asignación, así como la determinación del Área de Extracción 

asociada a dicho yacimiento. El Área de Extracción será aquella que envuelva completamente la proyección 

en superficie del yacimiento. 
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b. Múltiples yacimientos sobrepuestos 

Cuando se tengan dos o más yacimientos que se estén desarrollando de manera simultánea y estén 

sobrepuestos, de tal manera que el yacimiento de mayor superficie envuelva completamente a los demás 

yacimientos, se tomará el área del mayor como Área de Extracción. 

En la figura que se expone a continuación, se observa un Área Contractual o de Asignación en la que el 

Operador ha determinado la existencia de dos yacimientos, en cuyas proyecciones en superficie se encuentra 

uno de ellos contenido en su totalidad por el otro, así como la determinación del Área de Extracción asociada 

a dichos yacimientos. El Área de Extracción será aquella que envuelva completamente a la proyección en 

superficie del yacimiento más grande. 

 

 

c. Yacimientos sobrepuestos parcialmente 

Cuando se presenten dos o más yacimientos que se estén desarrollando de manera simultánea y estén 

sobrepuestos parcialmente, el Área de Extracción corresponderá a aquélla generada a partir del perímetro 

que comprenda la proyección en superficie de los yacimientos sobrepuestos. 

Lo anterior se puede observar en la siguiente figura, en donde se presenta un Área Contractual o de 

Asignación en la que el Operador ha determinado la existencia de dos yacimientos, cuyas proyecciones en 

superficie se encuentran sobrepuestas parcialmente, así como la determinación del Área de Extracción 

asociada a dichos yacimientos. El Área de Extracción será aquella que abarque el perímetro que envuelva 

completamente a la proyección en superficie de los yacimientos. 
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d. Yacimientos dispersos 

En el caso de presentarse dos o más cuerpos con características de yacimientos aislados cuyas 
proyecciones en superficie no se sobrepongan, se deberá asociar un Área de Extracción para cada yacimiento 
conforme al supuesto descrito en el inciso a. y posteriormente sumarlas para obtener el Área de Extracción 
total. 

En la figura siguiente, se observa un Área Contractual o de Asignación en la que el Operador ha 
determinado la existencia de dos yacimientos, cuyas proyecciones en superficie no muestran superposición, 
así como la determinación del Área de Extracción asociada a dichos yacimientos. El Área de Extracción será 
la suma de las áreas asociadas a cada uno de los yacimientos en cuestión. 

 

e. Configuración estructural de yacimiento no contemplada por los anteriores supuestos 

De no encontrarse en los anteriores supuestos la configuración para la determinación del Área de 
Extracción, se deberá proponer a la Comisión Nacional de Hidrocarburos la metodología de cálculo que 
permita abarcar puntualmente la configuración estructural del yacimiento en estudio. 

Elaboró: el Director de Área de la Dirección General de Dictámenes de Extracción, Alan Isaak Barkley 
Velásquez.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de la Dirección General de Dictámenes de Extracción, 
Juan Carlos Pérez García.- Rúbrica.- Revisó: el Director General de la Dirección General de Dictámenes de 
Extracción, Julio César Trejo Martínez.- Rúbrica.- Autorizó: el Titular de la Unidad Técnica de Extracción, 
León Daniel Mena Velázquez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2018, con la finalidad de tener al día la lista del 
Instrumental y Equipo Médico indispensable para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2017, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2017 DEL CUADRO BÁSICO  
Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

MODIFICACIÓN 

Catálogo 

Mecánica y Fluidos 

(se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO PARA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT).  

CLAVE: 

531.340.0235 

ESPECIALIDAD (ES): Nefrología. Medicina 

Crítica. Medicina Interna. 

SERVICIO (S): Hospitalización. Unidad de 

Cuidados Intensivos. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para el tratamiento de pacientes que sufren de insuficiencia renal aguda, en estado crítico 

con inestabilidad hemodinámica; terapia que cumple parcialmente la función del riñón mediante la 

eliminación de solutos (diálisis) y/o agua (ultrafiltración). Siendo implementada en forma continua 

durante 24 horas al día hasta que el paciente lo precise. 

1.- Equipo para terapia de reemplazo renal continúo (CRRT), con tecnología basada en 

microprocesadores. 
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2.- Pantalla LCD o táctil monocromática o tecnología superior integrada a la máquina. 

3.- Con capacidad para realizar las siguientes terapias: 

3.1.- Ultrafiltración continua lenta (SCUF) remueve sólo líquido en exceso por ultrafiltración. 

3.2.- Hemofiltración venovenosa continua (CVVH) remueve solutos de mediano y alto peso 

molecular por convección. 

3.3.- Hemodiálisis venovenosa continua (CVVHD) remueve solutos de peso pequeño por difusión. 

3.4.- Hemodiafiltración venovenosa continua (CVVHDF) remueve solutos de mediano y pequeño 

peso combinando difusión y convección. 

4.- Con despliegue en pantalla de: 

4.1.- Presión de retorno o venosa. 

4.2.- Presión de entrada o arterial. 

4.3.- Presión del filtro o transmembrana. 

4.4.- Flujo de sangre. 

4.5.- Flujo del líquido dializante. 

4.6.- Tasa de infusión de heparina 

4.7.- Tasa de ultrafiltración. 

4.8.- Tasa de diálisis o flujo de líquido de diálisis. 

4.9.- Tasa de reemplazo o flujo de sustitución. 

5.- Con control de parámetros de: 

5.1.- Umbral de alarma de sangre, presión de entrada o arterial negativa fuera de escala de -10 a 

-250 mmHg con incrementos de 5 mmHg. 

5.2.- Umbral de alarma de sangre, presión de retorno positiva o venosa fuera de escala de +15 a 

+350 mmHg. Incrementos 5 mmHg. 

 5.3.- Umbral de alarma de información, filtro coagulado de +10 a +450 mmHg mayor que caída de 

presión inicial del filtro con incrementos de 10 mmHg. 

5.4.- Límite de seguridad de exceso pérdida o ganancia de líquido del paciente dentro del rango 

de 50 a 400 ml con incremento de 10 ml. 

5.5.- Modo de suministro del anticoagulante continuo o bolo. 

5.6.- Flujo de suministro continúo de anticoagulante dentro del rango de 0,5 a 20 ml/h con 

incremento de 0,1 ml/h. 

5.7.- Volumen de suministro del bolo anticoagulante de 0,5 a 10.0 ml. con incremento de 0,1 ml. 

5.8.- Intervalo de suministro del bolo anticoagulante de 1 a 24 horas con incrementos de 1 hora. 

5.9.- Flujo sanguíneo dentro del rango de 10 a 450 ml/min con incrementos de 2 a 19 ml/min. 

5.10.- Flujo de la solución de reinyección en CVVH, SCUF, CVVHD, CVVHF dentro del rango de 

0 a 8000 ml/h con incrementos de 10 a 50 ml/h o equivalente en minutos. 

5.11.- Flujo del líquido de diálisis dentro del rango de o a 8000 ml/h con incrementos de 50 ml/h 

o equivalente en minutos. 

5.12.- Flujo de extracción de líquidos del paciente para CRRT (SCUF, CVVH, CVVHD, CVVHDF) 

dentro del rango de 0 a 2000 ml/h. con incrementos de 5 a 10 ml/h o equivalente en minutos. 

6.- Bombas peristálticas: 

6.1.- Bomba de Sangre: 

6.1.1.- Rango de flujo dentro del rango de 10 a 450 ml/min 

6.1.2.- Incrementos de flujo dentro del rango de 2 a 10 ml/min. 

6.1.2.- Precisión de ± 10% del flujo definido por el usuario. 

6.1.3.- Flujo de retorno dentro del rango de 6 a 110 ml/min. 

6.2.- Bomba de reemplazo o de sustitución: 

6.2.1.- Rango de flujo dentro del rango de 0 a 8000 ml/h o equivalente en minutos en CVVH y 

CVVHDF. y de 0 a 5000 ml/h o equivalente en minutos en las demás terapias. 

6.2.2.- Incrementos de flujo de 10 a 50 ml/h. 

6.2.3.- Precisión de flujo ± 30 ml/h. 

6.3.- Bomba de diálisis o de líquido de diálisis: 

6.3.1.- Rango de flujo dentro del rango de 0 a 8000 ml/h o equivalente en minutos. 
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6.3.2.- Incrementos de flujo de 50 ml/h. 

6.3.3.- Precisión de ± 30 ml/h del flujo definido por el usuario. 

6.4.- Bomba de efluente o de ultrafiltración: 

6.4.1.- Rango de flujo dentro del rango de 0 a 10000 ml/h o equivalentes en minutos. Para 

(SCUF). 

6.4.2.- Flujo dentro del rango de 0 a 10000 ml/h o equivalentes en minutos. Para CVVH, 

CVVHD, CVVHDF. 

6.4.3.- Incrementos de flujo dentro del rango de 5 a 10 ml/h. 

6.4.4.- Rango del flujo del efluente dentro del rango de 0 a 10000 ml/h o equivalentes en 

minutos. 

7.- Sistema de infusión para anticoagulación: 

7.1.- Flujo continuo de suministro de anticoagulante. 

7.2.- Flujo dentro del rango de 0.5 a 20 ml/h. 

7.3.- Incrementos de flujo de 0.1 ml/h. 

8.- Bolos del anticoagulante 

8.1.- Volumen: 

8.1.1.- Flujo dentro del rango de 0.5 a 10.0 ml 

8.1.2.- Incrementos de flujo de 0.1 ml/h. 

8.1.3.- Precisión de flujo de: 

 ± 5% ≥ 2ml y ± 15% < 2ml para jeringa de 20 ml. 

 ± 5% ≥ 2ml y ± 10% < 2ml para jeringa de 30 ml. 

 ± 5% ≥ 3ml y ± 10% < 3ml para jeringa de 50 ml. 

8.2.- Frecuencia: 

8.2.1.- Rango de 1 a 24 hrs. 

9.- Sensores de presión: 

9.1.- Línea de entrada o arterial: 

9.1.1.- Dentro del  rango de funcionamiento de -250 a + 450 mmHg 

9.1.2.- Precisión de ± 15% 

 9.2.- Línea de retorno o venosa: 

9.2.1.- Dentro del rango de funcionamiento de -50 a +350 mmHg 

9.2.2.- Precisión de ±5% 

9.3.- Del filtro: 

9.3.1.- Rango de funcionamiento de -50 a +500 mmHg 

9.3.2.- Precisión de ±15% 

9.4.- Línea de efluente o de ultrafiltrado: 

9.4.1.- Dentro del rango de -350 a +400 mmHg. 

9.4.2.- Precisión de ±15% 

10.- Sistema de detección de: 

10.1.- Aire y microburbujas en sangre 

10.2.- Fugas de sangre. 

11.- Con sistema de alarmas audibles y visibles de: 

11.1.- Aire en sangre 

11.2.- Coagulación del filtro 

11.3.- Fuga de sangre 

11.4.- Presión de retorno positiva fuera de escala. 

11.5.- Presión de entrada negativa fuera de escala. 

11.6.- Presión del filtro positiva fuera de escala. 

11.7.- Corte en el suministro eléctrico. 

12.- Gabinete: 

12.1.- Superficies de material lavable. 

12.2.- Base rodable. 

12.3.- Sistema de frenos. 
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ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Set para terapia renal continúa de acuerdo prescripción médica. 

Bolsa recolectora de efluente de 5 litros. 

Solución de diálisis y reemplazo a base de bicarbonato, presentación en bolsa. 

Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades 

médicas, asegurando compatibilidad para la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Equipo para terapia de soporte hepático. 

Se adquieren de manera adicional y no se incluye en el equipo. Las unidades médicas los 

seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 

modelo del equipo. 

REFACCIONES: Según marca y modelo. 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* Corriente eléctrica de 120V +/- 10% 

60 Hz, tierra física. 

* Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

* Preventivo y correctivo por 

personal calificado y 

certificado por personal 

autorizado por el fabricante. 

 

México, Ciudad de México, a 28 de agosto de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Segunda 
Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al licenciado Jesús González Pineda, Titular de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, como la persona que suplirá las ausencias del Dr. Jorge Herberto Méndez Vales, Delegado 
Estatal en Yucatán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO DEL DELEGADO ESTATAL EN YUCATÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA SUPLIR SUS AUSENCIAS Y DELEGACIÓN DE FACULTADES 

H. AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES CON SEDE EN EL ESTADO DE YUCATÁN, 

PATRONES, ASEGURADOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

ACUERDO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 155 

primer párrafo fracción XXXII, inciso a) Párrafo único e inciso b) Párrafo único, del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, en ejercicio de las facultades de Delegado Estatal del Instituto 

Mexicano del Seguro Social en Yucatán, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio 

Instituto hiciera en mi favor, mediante acuerdo ACDO.DN.HCT.080513/103.P.DG, de fecha 08 de mayo del 

2013 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Vigente, comunico que he designado al Licenciado Jesús González Pineda, Titular de la Jefatura Delegacional 

de Servicios Jurídicos, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmas y despachar la 

documentación que este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir 

la Delegación Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Mérida, Yucatán, a 4 de septiembre de 2018.- El Delegado Estatal en Yucatán, Jorge Herberto Méndez 

Vales.- Rúbrica. 

(R.- 473315) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

CONVOCATORIA al trigésimo séptimo concurso interno de oposición para la designación de Magistrados 
de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, 
párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 106, 112, 114, 116 y 117, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, y con base en el Acuerdo General del propio Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magistrado de Circuito, 
mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de mayo de 
dos mil diecisiete, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Primero. Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

I. “Acuerdo General”: Acuerdo General que establece el Procedimiento y Lineamientos Generales para 
acceder al cargo de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de mayo de dos mil diecisiete. 

II. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial. 

III. “Comité Técnico”: Comité del concurso a que se refiere el artículo 116 de la Ley. 

IV. “Comité Académico”: Comité del Instituto de la Judicatura Federal. 

V. “Concurso”: Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito. 

VI. “Curso”: Curso de inducción para magistrado de Circuito. 

VII. “Consejo”: Consejo de la Judicatura Federal. 

VIII. “Corte”: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IX. “Instituto”: Instituto de la Judicatura Federal. 

X. “Jurado”: Jurado integrado en términos del artículo 117 de la Ley. 

XI. “Ley”: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

XII. “Magistrado”: magistrado de Circuito. 

XIII. “Página web del Instituto”: la página web del Instituto (www.ijf.cjf.gob.mx.). 

XIV. “Pleno”: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

XV. “Secretaría”: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

XVI. “Tribunal de Circuito”: Tribunal Unitario o Colegiado de Circuito. 

Segundo. Fundamento del concurso. Se realizará en términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magistrado de Circuito, 
mediante concursos internos de oposición. 

Tercero. Lugar y número de plazas. El concurso tendrá verificativo en la Ciudad de México y por ningún 
motivo podrá celebrarse en diversa sede. 

El concurso se llevará a cabo para cubrir 30 (treinta) plazas. 

Cuarto. Parámetros de evaluación y calificación final para resultar vencedor del concurso. 

Los parámetros para la evaluación final de los concursantes serán los siguientes: 

I. Hasta 45 puntos la calificación obtenida en el caso práctico. 

II. Hasta 45 puntos la que se obtenga en el examen oral. 

III. Hasta 10 puntos los factores de evaluación judicial. 
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Para resultar vencedor en el concurso, los participantes deberán obtener cuando menos el 80% en cada 
una de las puntuaciones señaladas en las fracciones I y II de este numeral. 

Si en alguna de esas etapas el concursante obtiene menos del 80% de los puntos establecidos, no podrá 
resultar vencedor. 

La suma de la calificación del caso práctico, del examen oral y de los factores de evaluación no debe ser 
menor a 80 puntos. 

Los factores de evaluación sólo serán considerados si el concursante obtuvo el 80% en cada una de las 
puntuaciones señaladas en las fracciones I y II de este numeral y si en alguna de ellas obtiene menos de ese 
porcentaje no podrán ser tomados en cuenta. 

La calificación final para ser vencedor en el concurso será de 80 puntos como mínimo, que se obtendrá de 
la suma de los resultados obtenidos en el caso práctico, el examen oral y los factores de evaluación judicial. 

Quinto. Categoría a la que se dirige. Podrán participar en el concurso interno de oposición quienes 
ocupen el cargo de juez de Distrito, en funciones o comisionados, que al cierre del periodo de inscripción del 
concurso, cuenten con una antigüedad en el cargo de cuando menos cuatro años. 

Los jueces de Distrito ratificados al cierre del periodo de inscripción del concurso accederán directamente 
a la segunda etapa. 

Sexto. Requisitos que deben reunir los aspirantes. En el concurso participarán los jueces de Distrito 
que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

2. No tener otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

3. Ser mayor de treinta y cinco años. 

4. Gozar de buena reputación. 

5. No haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

Séptimo. Temario sobre el que versarán los exámenes. Comprenderá los temas que traten sobre las 
diversas materias competencia de los tribunales de Circuito, derivados de disposiciones constitucionales y 
legales nacionales y la jurisprudencia, así como de normas internacionales aplicables, al igual que los 
aspectos referentes a la función de magistrado, considerando las actividades administrativas que se 
desarrollan en el órgano jurisdiccional. 

Dicho temario será publicado en la página web del Instituto de la Judicatura Federal (www.ijf.cjf.gob.mx). 

Octavo. Lugar, plazo y documentos necesarios para la inscripción. Durante las fechas que 
comprenderán el inicio y conclusión del plazo para que los aspirantes ingresen a la página web del Instituto, 
accederán al módulo de inscripción mediante el uso de la firma electrónica (FIREL) y llenarán el formato de 
inscripción con los datos que se solicitan. 

Dentro de la página los interesados podrán acceder al manual del usuario que los guiará para llenar  
el formato. 

Los documentos que el aspirante deberá anexar durante el periodo de inscripción, son los siguientes: 

a. Acta de nacimiento. 

b. Las constancias de grado académico y cursos que no obren en el expediente personal de la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

Corresponderá al Instituto verificar que las solicitudes contengan todos los datos y documentos requeridos. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del plazo de inscripción, ya con las 
constancias y, en su caso, las aclaraciones correspondientes, el Instituto elaborará el proyecto de lista de los 
aspirantes que cumplan los requisitos para ser aceptados en el concurso. 

La lista se enviará a la Comisión para su conocimiento y análisis, quien, a su vez, la remitirá al Pleno para 
su aprobación y orden de publicación. 

Noveno. De la incorporación de constancias adicionales al expediente del concursante. Cerrado el 
periodo de inscripción, y solamente en el caso de no haber contado con alguna de las constancias a que se 
refiere el artículo 14, fracción V, del Acuerdo General, el participante podrá anexarlas a su expediente 
electrónico, en un archivo y en formato PDF, dentro de los dos días hábiles siguientes. 

No se admitirá la presentación de solicitudes de inscripción enviados por vía distinta de la electrónica. 
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Décimo. Facultad de revisar y verificar la autenticidad de la documentación. El Consejo tendrá la 
facultad de verificar en todo momento la información y documentación que los aspirantes proporcionen. De 
advertirse alguna anomalía, se estará a lo dispuesto en el artículo 50 del Acuerdo General. 

Decimoprimero. Abstención de los participantes de realizar gestiones. Publicada la convocatoria y 
durante el desarrollo del concurso, los participantes deben abstenerse de realizar trámites, entrevistas o 
gestiones personales con los integrantes del Pleno de la Corte o del Consejo, así como con los miembros del 
Comité Técnico o del Jurado y con el Director General del Instituto. 

Decimosegundo. Observaciones y objeciones. De conformidad con el artículo 25 del Acuerdo General, 
dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación la 
lista de los concursantes que pasan a la segunda etapa, cualquier persona podrá presentar ante el Instituto, 
por escrito y de manera respetuosa, las observaciones u objeciones respecto de los participantes incluidos, y 
acompañar, en su caso, los documentos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

Con los escritos de observaciones u objeciones, que por su naturaleza tendrán un trato confidencial, se 
dará cuenta a la Comisión, la que, a su vez, los someterá a la consideración del Pleno para que determine  
lo conducente. 

Decimotercero. Publicación de la lista de los aspirantes aceptados al concurso. La lista de los 
aspirantes admitidos será publicada, para efectos de notificación, por una sola vez, el 11 de octubre de 2018, 
en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional que dé 
publicación a esta convocatoria, así como en la página web del Instituto. 

En el supuesto de que el número de participantes inscritos al concurso sea igual o menor al número de 
plazas vacantes, éstas se reducirán en la medida en que sea necesario para que el número de aspirantes sea 
mayor al de las plazas concursadas en la proporción que determine el Pleno, con el fin de que se genere 
competencia entre ellos y se elija a los mejores juzgadores. 

Decimocuarto. Documentos de identificación de los aspirantes. Durante las etapas del concurso los 
aspirantes podrán identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes y en original: credencial del 
Poder Judicial de la Federación (resellada y firmada), credencial para votar, pasaporte o cédula profesional. 

Decimoquinto. De los concursantes que pasan a la Segunda Etapa. De conformidad con lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 23 del propio Acuerdo General, pasarán a la segunda etapa del concurso quienes obtengan como 
mínimo 80 (ochenta) puntos. 

Asimismo, accederán directamente a la segunda etapa los jueces de Distrito ratificados al cierre del 
periodo de inscripción del concurso y que así lo manifiesten en el momento de su inscripción. 

De oficio, el Instituto integrará un expediente por cada concursante que pase a esta etapa, con los 
documentos que agregó al inscribirse junto con las constancias que para tal efecto refiere el artículo 26 del 
Acuerdo General; cada cuadernillo contará con sello y rúbrica y deberán entregarse a la Secretaría para que 
concentre los datos y elementos necesarios e integre los factores de evaluación de cada participante. 

Decimosexto. Calendario. 

Actividad Fecha 

Inscripción y presentación de documentos. Del viernes 21 al miércoles 26 de septiembre 
de 2018. 

Presentación de constancias adicionales de cursos. Jueves 27 y viernes 28 de septiembre de 2018. 

1ra. Etapa: 

Solución del Cuestionario. Lunes 15 de octubre de 2018. 

2da. Etapa 

Solución del Caso Práctico. Lunes 5 de noviembre de 2018. 

Entrega del concentrado de datos y elementos que 
integran los Factores de Evaluación. 

Lunes 5 de noviembre de 2018. 
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Presentación de aclaraciones. Del martes 6 al lunes 12 de noviembre de 2018. 

Examen Oral. Jueves 15, viernes 16 y del miércoles 21 al 
viernes 23 de noviembre de 2018. 

Pleno sesiona la lista y aprueba la designación de los 
vencedores. 

Miércoles 28 de noviembre de 2018. 

Publicación de la lista de vencedores. Lunes 3 de diciembre de 2018. 

 

El calendario podrá modificarse únicamente por causas que lo justifiquen, las que se harán del 
conocimiento de cada participante a través de su cuenta de correo electrónico oficial. 

Decimoséptimo. De los requerimientos de los participantes. Para el caso de que un participante en 
cualquiera de las etapas del concurso, con motivo de una discapacidad física, requiera de condiciones y 
material especializado para realizar los exámenes correspondientes, deberá manifestar en el momento de su 
inscripción, bajo protesta de decir verdad, el padecimiento que le afecta. 

El Instituto realizará las gestiones a fin de que se proporcionen al participante las herramientas y/o lugares 
necesarios para el desarrollo de las evaluaciones que corresponda. 

La manifestación del participante se hará a través de la página web del Instituto, mediante escrito y en 
formato PDF. 

Decimoctavo. De los lineamientos a seguir en cada etapa del concurso. 

Primera Etapa. Solución de cuestionario. 

1. El día señalado en esta convocatoria, los aspirantes al concurso que formen parte de la lista publicada, 
se presentarán en la sede Central del Instituto para la solución del examen, con excepción de los jueces de 
Distrito ratificados, quienes pasarán directamente a la segunda etapa. 

2. En la fecha y lugar que se indique para resolver el examen, uno de los integrantes del Comité Técnico o 
el Director General del Instituto, de manera aleatoria, a través del sistema tecnológico correspondiente, 
seleccionará veinte (20) preguntas-tema que para tales efectos elabore el Comité Académico. De esta 
actuación se levantará acta circunstanciada por parte del Instituto. 

Las preguntas se mantendrán en sigilo bajo la más estricta responsabilidad del Comité Académico  
del Instituto. 

3. Los participantes dispondrán de hasta 7 (siete) horas para responder el cuestionario correspondiente. 

4. Esta etapa se sujetará a las reglas siguientes: 

a. Al registrarse, se entregará a cada participante un talón con un código de barras y un espacio 
en blanco donde deberá asentar su nombre completo. El sobre con el talón se depositará en 
una urna transparente cerrada y sellada, cuyo resguardo quedará a cargo del Director General  
del Instituto. 

b. El código de barras será la única identificación que debe aparecer en las hojas de respuestas y 
la calificación se obtendrá a partir de una escala de 0 a 100 puntos. 

5. El Instituto recibirá de cada participante las hojas de respuestas que compilará y remitirá al Comité 
Técnico, a fin de que califique los exámenes. Posteriormente, elaborará la lista con los resultados de los 
participantes que pasan a la segunda etapa en la que también se listarán los jueces de Distrito ratificados y la 
enviará a la Comisión para su análisis, quien, a su vez, la remitirá al Pleno para su aprobación y orden de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página web del Instituto. 

Segunda Etapa. Caso práctico. 

1. En esta etapa el concursante deberá elaborar un proyecto de dictamen a partir de una sentencia de 
juicio o recurso competencia de un Tribunal de Circuito. 

Para tales efectos, la Comisión requerirá, de ser el caso, a los Tribunales de Circuito, la remisión de copias 
certificadas de sentencias en todas las materias y el Comité Técnico deberá: 

a. Realizar un análisis y revisión de los expedientes previamente clasificados por el Comité 
Académico. 
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b. Seleccionar el expediente para el ejercicio práctico a resolver y determinar el material de 
consulta que requieren los participantes para la realización del dictamen a partir de la sentencia. 

c. Supervisar la reproducción de las constancias indispensables para la elaboración del caso 
práctico, ello con la finalidad de preservar la confidencialidad en el concurso, una vez 
seleccionado el expediente. 

2. En la sede Central del Instituto se realizará, en la fecha y hora establecida, el ejercicio del caso práctico. 

El Instituto entregará a cada participante las constancias del expediente que seleccione el Comité Técnico, 
así como un talón que contenga un código de barras y un espacio en el que el sustentante asentará su 
nombre completo y su firma. De igual manera, se proporcionará un disco compacto y un documento digital 
(instalado en una computadora) donde elaborarán el dictamen; tanto el disco compacto como el referido 
documento digital contarán con un código de barras que coincida con el del talón de identificación. El talón 
será depositado por cada uno de los participantes en una urna transparente cerrada, sellada y bajo resguardo 
del Director General del Instituto. 

3. Una vez que el sustentante concluya la elaboración del proyecto de dictamen, debe guardar el archivo 
correspondiente en el disco compacto que se le proporcionó e imprimirlo con auxilio del personal del Instituto. 

4. El Instituto remitirá a los integrantes del Comité Técnico, en forma estrictamente confidencial, copia del 
proyecto de dictamen elaborado por los participantes y conservará los originales bajo su más estricta 
responsabilidad. 

5. Para la elaboración del proyecto de dictamen, se tomarán en cuenta las siguientes reglas: 

a. No se podrá asentar en ninguna de las partes del proyecto de dictamen, ni en las copias, ni en 
el material que se proporcione, el nombre, firma o rúbrica del concursante, o cualquier otro dato, 
seña o marca que lo identifique. 

b. El Instituto destinará una mesa con espacio suficiente para el concursante, donde se colocará la 
computadora que se le asignará y en ella pueda desplegar el material de consulta que se le 
proporcionará; asimismo, tendrá acceso electrónico e impreso a leyes, códigos y 
jurisprudencias. 

 El aspirante podrá llevar consigo las leyes y códigos, no comentados, que considere necesarios 
y contará con auxilio mecanográfico en caso de solicitarlo. 

c. Se otorgará a los aspirantes un máximo de 6 (seis) horas para la elaboración del dictamen. 

d. En el proyecto de dictamen, el concursante deberá destacar el planteamiento del problema 
jurídico a resolver y efectuar un análisis de las partes integrantes de la sentencia del juicio o 
recurso materia del caso práctico, desde que se tienen los autos vistos para resolver, 
resultandos, considerandos y puntos resolutivos; y formular una conclusión, en la que exponga 
las consideraciones relativas a la solución del caso a través de los argumentos jurídicos que 
estime necesarios, la fundamentación y motivación e invocación de las tesis y/o jurisprudencias 
que estime aplicables. 

6. El Comité Técnico elaborará los formatos de las boletas de evaluación y del dictamen individual para 
calificar este examen, para lo cual atenderá a las características técnicas necesarias. Estos formatos serán 
presentados a la Comisión para su conocimiento y se enviarán al Instituto para que les asigne el código de 
barras de cada participante. 

La evaluación estará a cargo del Comité Técnico, bajo los términos siguientes: 

A. Cada uno de sus integrantes formulará una calificación individual del caso práctico, asentando los 
motivos; al efecto, entre otros aspectos, tomarán en consideración: 

a. La comprensión de los problemas jurídicos a resolver. 

b. La claridad e ilación en la exposición escrita de la propuesta del dictamen. 

c. La congruencia en el proyecto. 

d. La fundamentación y motivación de los argumentos que sustenten la propuesta de dictamen, 
derivadas de la interpretación y aplicación del marco jurídico que guarde relación con los 
problemas planteados. 
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B. El Comité Técnico evaluará el proyecto de dictamen de cada participante, en los términos siguientes: 

a. Al asignarse las calificaciones de manera individual, el Comité Técnico determinará la 
calificación definitiva del concursante, que será la que resulte de sumar y promediar las que 
individualmente otorgaron cada uno de sus miembros al caso práctico. 

b. La calificación que se obtenga se hará constar en el formato de evaluación conjunto. 

7. De la evaluación practicada se levantará acta circunstanciada en forma de lista, que contendrá la 
calificación definitiva asignada al proyecto de dictamen que formuló cada uno de los concursantes. El acta 
deberá contener el listado de las calificaciones que otorgó cada integrante del Comité, así como la final, que 
resulte del promedio de las tres, y estará firmada por sus tres integrantes; asimismo, se adjuntarán las 
calificaciones individuales asentadas en el formato de evaluación y los dictámenes correspondientes. 

8. El acta y sus anexos se guardarán en un sobre cerrado, sellado y firmado por los miembros del Comité 
Técnico, y serán remitidos para su resguardo al Presidente de la Comisión. En ningún caso los integrantes de 
dicho Comité podrán solicitar se les proporcione información de la identidad de los concursantes y su 
vinculación con alguno de los proyectos de dictamen calificados. 

Segunda Etapa. Examen oral. 

1. El examen será grabado en video para que obre constancia de los términos de su realización y se 
practicará en presencia de los tres integrantes del Jurado que designe el Pleno. 

2. Los impedimentos que prevé el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
promovidos por los concursantes, serán aplicables a cualquier miembro del Jurado y calificados por los 
restantes integrantes; se asentarán en el acta correspondiente. De ser fundado el impedimento, el suplente 
entrará en funciones; en caso de no encontrarse presente, podrá diferirse el examen oral del promovente y se 
le notificará la nueva fecha y hora para su celebración. 

3. El Jurado practicará el examen oral con base en tarjetas que establezcan los temas jurídicos 
relacionados con el cargo de magistrado de Circuito que se concursa, a partir del temario publicado. Las 
tarjetas se colocarán al inicio del examen en urnas transparentes, se utilizará una por materia en la que se 
incluirán temas de amparo. El Jurado, al formular las preguntas y repreguntas que considere necesarias, 
deberá relacionarlas con las materias competencia de los tribunales de Circuito y con los puntos jurídicos que 
prevé el temario, vinculados con la función propia del cargo de magistrado de Circuito. 

4. El examen se realizará de la manera siguiente: 

a. Los participantes se presentarán en el lugar, fecha y hora que se indique en el oficio que emita el 
Instituto a cada participante, quienes se identificarán al comparecer ante el Jurado. 

b. Los integrantes del Jurado recibirán a cada participante en orden alfabético. 

c. El sustentante obtendrá por insaculación el tema que debe exponer. 

d. Durante 15 (quince) minutos como máximo, expondrá el tema que le corresponda. 

e. Una vez concluida su exposición, cada integrante del Jurado formulará al sustentante las 
preguntas y repreguntas que estime necesarias, de conformidad con el orden que asigne su 
Presidente. 

5. Posteriormente, los integrantes del Jurado deliberarán, tomando en consideración el desarrollo del 
tema, la congruencia en la argumentación y el criterio jurídico expuesto en las respuestas, y cada uno 
asentará en la boleta de evaluación del examen del participante la calificación que le asigne, además, 
expondrá brevemente los motivos que tomó en cuenta para otorgarla. 

La calificación final será el resultado del promedio de las calificaciones otorgadas por cada miembro  
del jurado. 

6. Una vez que el Jurado otorgue la calificación del examen oral, entregará al participante una boleta que 
contendrá la puntuación final con la firma autógrafa del presidente del Jurado, así como el acta original de los 
factores de evaluación, y la respuesta a su escrito de aclaración si lo hubiera. 

7. Al concluir la celebración de los exámenes orales, los integrantes del Jurado levantarán acta 
circunstanciada en forma de lista, en la que harán constar la calificación que hayan asignado a cada 
participante en el examen oral. Al acta se adjuntarán las boletas individuales de evaluación. 
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Decimonoveno. Factores de Evaluación. El Jurado tomará en cuenta el porcentaje que cada 
participante obtuvo en los factores de evaluación, los que se integran con la antigüedad en el Poder Judicial 
de la Federación, los cargos ocupados en las distintas categorías de la carrera judicial, el desempeño judicial, 
el grado académico y los cursos de actualización y especialización en materia jurídica que acreditó cada 
concursante. Los factores se medirán en una escala de 0 a 100 puntos y podrán alcanzar como máximo 10 
(diez) puntos de la calificación final, conforme los siguientes parámetros: 

1. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, un punto por cada año de servicio, sin exceder el 
máximo de 15 (quince) puntos. 

2. La carrera judicial será valorada por cada año de servicio en las categorías establecidas en las 
fracciones II a X del artículo 110 de la Ley, conforme lo siguiente: 

CATEGORÍA PUNTAJE 

Actuario. 0.5 puntos 

Secretario de juzgado. 1 punto 

Secretario de Tribunal de Circuito o Secretario de 
Estudio y Cuenta de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral; Secretario o Subsecretario de Acuerdos de 
Sala de la Corte. 

2 puntos 

Secretario de Estudio y Cuenta en cualquier 
modalidad, e Instructores de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral; Secretario General o Subsecretario 
General de Acuerdos de la Corte o de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral. 

3 puntos 

Juez de Distrito. 5 puntos 

 

La puntuación será acumulativa y no podrá exceder de 30 (treinta) puntos. 

En el caso de los numerales 1 y 2 de este apartado, los meses y días que acredite un participante se 
valorarán en forma íntegra y proporcional a la puntuación que corresponda al año de servicio según se trate. 
Los años calendario se considerarán en términos del artículo 292 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

3. El grado académico se valorará conforme lo siguiente: 

GRADO ACADÉMICO PUNTAJE 

Doctorado con cédula o acta de examen aprobatoria. 5 puntos 

Maestría con cédula o acta de examen aprobatoria. 3 puntos 

Especialidad con cédula o acta de examen 
aprobatoria. 

2 puntos 

Especialidad, Maestría o Doctorado sin cédula ni acta 
de examen aprobatoria, con constancia de estudios 
concluidos. 

1 punto 

 

La puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 10 (diez) puntos. 

4. Para evaluar la actualización y la capacitación de cada participante, se entenderá por curso la actividad 
académica sistematizada de índole jurídica, que tiene como objeto adquirir los conocimientos y habilidades en 
torno de un tema durante un periodo determinado y a través de diversas estrategias pedagógicas 
desarrolladas por algún docente, catedrático o experto, o varios de ellos. 

Con el fin de observar los principios constitucionales de profesionalismo y excelencia que rigen la carrera 
judicial, deberán considerarse los cursos impartidos por el Instituto, la Corte o el Centro de Capacitación del 
Tribunal Electoral, y aquellos debidamente acreditados en diversa institución educativa que se vinculen 
exclusivamente con el ámbito jurídico. 
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Los estudios que cuenten con reconocimiento de validez oficial deberán ser debidamente acreditados. 

Los estudios que se realicen en el extranjero se valorarán siempre y cuando estén revalidados ante las 
instancias correspondientes y aquellos que hayan sido cursados por designación del propio Consejo, la Corte 
o el Tribunal Electoral. 

La evaluación se realizará en la forma siguiente: 

ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN PUNTAJE 

a) Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de 
Distrito impartida por el Instituto. 

5 puntos 

b) Curso de certificación impartido por el Instituto, de 
Especialización Judicial impartido por el Instituto, Básico de 
Formación y Preparación de Secretarios del Poder Judicial de la 
Federación impartido por el Instituto, así como la Especialidad en 
Secretaría de Juzgado de Distrito o Tribunal de Circuito impartido 
por el Instituto, o cursos equiparables en el Centro de 
Capacitación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

4 puntos 

c) Cursos de preparación y capacitación en las distintas 
categorías de la carrera judicial impartidos por el Instituto. 

2 puntos 

d) Cursos de actualización o capacitación impartidos por el 
Instituto, la Corte o el Centro de Capacitación del Tribunal 
Electoral.  

2 puntos 

e) Cursos especiales, diplomados y seminarios impartidos por el 
Instituto, la Corte o el Centro de Capacitación del Tribunal 
Electoral.  

2 puntos 

f) Diplomados y Seminarios impartidos por diversas instituciones 
educativas.  

1 punto 

g) Cursos de actualización o capacitación impartidos por diversa 
institución educativa.  

0.5 puntos 

 

La puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 10 (diez) puntos. 

5. El desempeño de la función de juez de Distrito se valorará en términos de la información proporcionada 
por la Visitaduría Judicial y la Dirección General de Estadística Judicial, según corresponda, de conformidad 
con lo siguiente: 

a) Funcionamiento jurisdiccional. De 1 a 15 puntos 

b) Productividad en el año estadístico anterior a la 
fecha del cuestionario. 

De 1 a 10 puntos 

c) Funcionamiento Laboral. De 1 a 5 puntos 

d) Funcionamiento Administrativo. De 1 a 5 puntos 

 

La puntuación otorgada en esta fracción será acumulativa y no podrá exceder de 35 (treinta y cinco) 
puntos. 

Una vez calificados los factores de evaluación, se entregará el acta correspondiente a cada participante al 
finalizar su examen oral. 

Vigésimo. Declaración de vencedores. En términos del artículo 48 del Acuerdo General, para la 
declaración de vencedores se considerará sólo a los participantes que obtengan una calificación final en el 
concurso, igual o mayor a (80) ochenta puntos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral cuarto de 
esta convocatoria. 
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Si al finalizar las etapas del concurso el número de participantes con calificación igual o superior a ochenta 
puntos es mayor al número de plazas concursadas, se tomarán las más altas calificaciones hasta cubrirlas. 
Ahora bien, si el número de participantes con calificaciones de ochenta puntos o más es menor al número de 
plazas concursadas, se harán las designaciones correspondientes y las plazas restantes se declararán 
desiertas. 

Una vez que el Jurado cuente con las calificaciones finales de cada concursante, en caso de resultar algún 
empate entre ellos, se resolverá con criterio de acción afirmativa de equidad, lo que implica que la selección 
del vencedor se decida por quien tenga una condición de desigualdad, dada alguna discapacidad o condición 
de género. 

Si el empate continúa se considerará al participante que tenga una mayor antigüedad en las categorías de 
la carrera judicial establecidas en las fracciones II a X de la Ley. 

Estos criterios de desempate se aplicarán cuando el número de participantes que obtuvieron la calificación 
mínima para ser designados sea mayor al de las plazas concursadas. 

El Jurado elaborará un acta con las calificaciones finales del concurso y su Presidente declarará quiénes 
son los concursantes que resultaron vencedores. 

El Presidente del Jurado remitirá a la Comisión el acta referida para efecto de que tome conocimiento del 
resultado del concurso, la que, a su vez, la enviará al Pleno para que autorice su publicación. 

Vigesimoprimero. Notificación de los resultados. La lista definitiva con el resultado final del concurso 
se publicará, con efectos de notificación a los interesados, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional que dé 
publicación a esta convocatoria, así como en la página web del Instituto. 

El Instituto enviará por correo certificado, para conocimiento de los interesados, el documento en el que 
consten la puntuación y calificación final obtenida en el concurso y la determinación de si resultó  
o no vencedor. 

Vigesimosegundo. Nombramiento y adscripción. A los vencedores del concurso se les expedirá el 
nombramiento de magistrado de Circuito, e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine 
que surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional. 

Vigesimotercero. Instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. 
Las circunstancias no previstas en la Ley, en el Acuerdo General o en esta convocatoria, serán resueltas por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera Judicial, el Comité Técnico o el Jurado 
del concurso, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Vigesimocuarto. Causas de descalificación. Son causas de descalificación de los participantes, las que 
señala el artículo 50 del Acuerdo General. 

Vigesimoquinto. La presentación de la solicitud implica, necesariamente, que el aspirante conoce los 
requisitos exigidos para la inscripción y participación en el concurso, así como su expresa conformidad. 

TRANSITORIO 

Único. Publíquese la presente Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y para su mayor difusión en la página web del Instituto de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al trigésimo séptimo concurso interno de 
oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión ordinaria de doce de septiembre de dos mil dieciocho, por mayoría de votos de 
los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge 
Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Alfonso 
Pérez Daza, en contra de algunas consideraciones; en contra del voto del señor Consejero J. Guadalupe 
Tafoya Hernández, quien anunció voto particular.- Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil 
dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7672 M.N. (dieciocho pesos con siete mil seiscientos setenta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1225, 8.1775 y 8.2375 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 

S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus anexos 

1, 1-A, 4, 6, 10, 21, 22, 27 y 29. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º y 144 

de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo, del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la siguiente: 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2018. 

Primero. Se modifica el “Glosario”: 

I. Para adicionar el numeral 5 bis., con un inciso a) y b), a la fracción I “ACRÓNIMOS DE 

AUTORIDADES”. 

II.  Para modificar el numeral 15 de la fracción III “DEFINICIONES”. 

La adición y modificación anterior quedan como sigue: 

Glosario 

......................................................................................................................................................................... 

I. ACRÓNIMOS DE AUTORIDADES: 

......................................................................................................................................................................... 

5 bis. AGH. Administración General de Hidrocarburos, sita en Valerio Trujano 15, módulo VIII, planta 

baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

a) ACAJNH. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, sita en 

Valerio Trujano 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P 06300, Ciudad de México. 

b) ACPPH. Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, sita en 

Valerio Trujano 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P 06300, Ciudad de México. 

......................................................................................................................................................................... 

III. DEFINICIONES: 

......................................................................................................................................................................... 

15. Empresas certificadas para efectos del artículo 2, fracción I del Decreto IMMEX. Empresas 

que cuentan tanto con un Programa IMMEX como con la certificación en materia de IVA e IEPS o 

el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, vigente, en las 

que para efectos de éstas últimas tengan contempladas o autorizadas las mercancías señaladas 

en el Anexo II del referido Decreto IMMEX. 

......................................................................................................................................................................... 

Segundo. Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que 

establece las RGCE para 2018, publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2017: 

A. Se modifican las siguientes reglas: 

● 1.3.3., fracciones XXXXV para quedar como XXXV; XL, y segundo párrafo de la regla. 

● 1.3.4., segundo párrafo. 

● 1.4.3. 

● 1.6.22., fracción II, tercer párrafo. 
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● 1.7.3., fracción VII. 

● 1.8.1., sexto párrafo. 

● 1.9.6. 

● 1.9.10., sexto párrafo, fracciones I y II. 

● 1.9.17. 

● 1.11.2., cuarto y sexto párrafos. 

● 2.2.5., segundo, tercero y cuarto párrafos. 

● 2.3.2., tercer párrafo. 

● 2.4.1., segundo párrafo. 

● 2.4.11. 

● 3.1.28. 

● 3.2.3., tercer párrafo. 

● 3.4.6., tercer párrafo. 

● 3.7.8. 

● 3.7.18., fracciones II y IV. 

● 4.2.5., primer y noveno párrafos. 

● 4.2.6., primer párrafo. 

● 4.2.7., primer párrafo. 

● 4.5.9., primer párrafo. 

● 4.5.17., primer párrafo. 

● 4.5.31., fracción VIII, primer párrafo e inciso a) de dicho párrafo. 

● 4.6.7., primer párrafo, fracción I, inciso g). 

● 6.2.1., primer párrafo. 

● 7.1.1., fracción IV. 

● 7.1.2., primer párrafo, fracción V. 

● 7.1.9., fracción I, del Apartado B. 

● 7.1.10., fracción II, inciso f). 

● 7.2.1., quinto párrafo. 

● 7.2.2., Apartado A, fracción III, y Apartado B, fracción IX. 

● 7.2.3., décimo párrafo. 

● 7.2.5., fracción VI. 

● 7.2.10., primer párrafo. 

● 7.3.1., Apartado A, fracción III, segundo párrafo y fracción XII, primer párrafo; y segundo párrafo 

de la regla. 

● 7.3.2. 

● 7.3.3., fracción I. 

● 7.4.2., fracción III. 

● 7.4.4., primer párrafo. 

● 7.5.1., fracción V. 

● 7.5.3., fracción II. 
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B.  Se adicionan las siguientes reglas: 

● 1.9.10., con un décimo párrafo, pasando el actual décimo párrafo a ser décimo primero, y así 

sucesivamente. 

● 3.1.38. 

● 3.2.11. 

● 4.2.5., con un décimo primero, décimo segundo y décimo tercer párrafo. 

● 4.3.21. 

● 4.3.22. 

● 4.6.19., con un segundo párrafo a la fracción I. 

● 4.7.2. 

● 4.8.17. 

● 7.1.2., con las fracciones III, IV y V, al Apartado C y las fracciones III, IV y V, al Apartado D. 

● 7.1.6., con un octavo párrafo. 

C.  Se derogan las siguientes reglas: 

● 1.3.8. 

● 3.1.23. 

● 7.3.3., fracción V. 

● 7.3.12. 

Las modificaciones, adiciones y derogaciones anteriores quedan como sigue: 

 Causales de suspensión en los padrones 

1.3.3.  .......................................................................................................................................................  

XXXV.  ......................................................................................................................................  

  .......................................................................................................................................................  

XL. Los contribuyentes inscritos en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, del 

Apartado A, del Anexo 10, no cuenten con los permisos vigentes a que se refiere la 

Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014, así como que 

tales contribuyentes realicen o hayan realizado operaciones o contratado servicios 

con sujetos que no cuenten con los permisos respectivos, tratándose de actividades 

reguladas en términos de la citada Ley, o cuando el contribuyente no presente, antes 

de la primera importación de la mercancía por la que se solicitó la inscripción, de 

conformidad con la ficha 6/LA, copia de los contratos y, tratándose de importación por 

ductos, de la “Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio 

nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 

conducirlas”, expedida por la ACAJA, en los términos del artículo 39 del Reglamento, 

la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

 ……………………………………………………………………………………………………………….. 

 Cuando la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, tengan conocimiento de que se 

incurrió en alguna de las causales a que se refiere el artículo 84 del Reglamento o cualquiera 

de la presente regla, notificarán dentro de los 5 días siguientes, la causa que motiva la 

suspensión inmediata, a través del Buzón Tributario u otros medios electrónicos, a los 

contribuyentes inscritos en el Padrón de Importadores o, en su caso, de Importadores de 

Sectores Específicos; y a través del Buzón Tributario o en términos del artículo 134 del CFF, a 

los contribuyentes inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 36-A, 37-A, 59-IV, 59-A, 86-A, 119, 158-I, 176, 177, 179, 182-II, LFPIORPI 17-XVI, CPF 

193, CFF 27, 42, 134, Decreto de vehículos usados 9, Decreto IMMEX 7, 24-VI, 27, TIGIE 

Capítulos 50 al 64, Reglamento 39, 84, 87, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.4., 1.3.7., 2.4.3., 

3.1.17., 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 7.4.1., 7.4.3., Anexo 1, 1-A, 10, Anexo 11 de la RMF 
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 Reincorporación en los Padrones 

1.3.4.  .......................................................................................................................................................  

 En el caso de que la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, no tengan los 

elementos o medios suficientes para corroborar si el contribuyente desvirtuó o subsanó la 

irregularidad por la cual fue suspendido, se remitirán a la unidad administrativa que haya 

generado la información que suscitó la suspensión, las pruebas, alegatos y elementos 

aportados por el contribuyente, a efecto de que esta última lleve a cabo el análisis y valoración 

de los mismos, e informe por escrito a la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, 

en un plazo no mayor a 15 días naturales, si es que efectivamente se subsanan o corrigen las 

omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría procedente o no, que se 

reincorpore al contribuyente en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, siempre que previamente la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su 

competencia, hayan verificado el cumplimiento de los demás requisitos. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 59-IV, Reglamento 84, 85, RGCE 1.2.2., 1.3.3., Anexo 1-A 

 Inscripción en el Sector 13 

1.3.8. Se deroga. 

 Autorización y prórroga de mandatario de agente aduanal 

1.4.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI, de la Ley, los agentes aduanales 

deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 

Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 10/LA. 

 Los aspirantes deberán sustentar un examen que constará de dos etapas, una de 

conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o únicamente la etapa psicotécnica 

que determine el SAT, siempre que el aspirante cuente con la certificación de la Norma Técnica 

de Competencia Laboral, emitida mediante publicación en el DOF por el Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

 Ley 160-VI, 162, LFD 40, Reglamento 218, RGCE 1.1.6., 1.2.2., Anexo 1-A 

 Oficinas autorizadas para pago de contribuciones y cuotas compensatorias 

1.6.22. ……………………………………………………………………………………………………………….. 

II. ………………………………………………………………….………………….......................... 

 Los cheques a que se refiere esta fracción deberán cumplir con lo indicado en la regla 

1.6.2., debiendo expedirse a favor de la TESOFE y ser de la cuenta del contribuyente o 

del almacén general de depósito que efectúe el pago, cumpliendo para tal efecto con los 

requisitos previstos en el artículo 14 del Reglamento del CFF. 

 Ley 83, 120, CFF 21, Reglamento del CFF 14, RGCE 1.6.2. 

 Operaciones exentas del uso de candados oficiales 

1.7.3. ......................................................................................................................................................... 

VII. Tratándose de regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal de mercancías 

que se despachen por ferrocarril, así como en tránsito interno a la importación, tránsito 

internacional o de mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal que sean 

transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario doble estiba, que esté 

acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, sin perjuicio de lo establecido 

en la regla 1.7.6. Asimismo, en las operaciones de tránsito interno a la exportación por 

ferrocarril de las empresas de la industria automotriz o manufacturera de vehículos de 

autotransporte, cuando inicien en aduanas interiores o de tráfico marítimo. 

 Ley 59-B-V, 160-X, Reglamento 248, RGCE 1.7.6. 
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 Autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

1.8.1. ……………………………………………………………………………………………………………….. 

 Quienes cuenten con la autorización a que se refiere la presente regla, incluso los almacenes 

generales de depósito y empresas de mensajería, deberán cumplir con lo dispuesto en las 

fracciones X y XV de la regla 1.8.2., en un plazo que no exceda del 31 de diciembre de 2018. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 16, 16-A, 144-A-V, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.2., Anexo 1-A 

 Información a transmitir por empresas aéreas en vuelos no regulares 

1.9.6. Para los efectos del artículo 30 del Reglamento, las empresas que presten el servicio de 

transporte aéreo internacional no regular de pasajeros, entre ellas, taxis aéreos, de fletamento y 

vuelos privados deberán transmitir electrónicamente, de manera anticipada, la información 

relativa a los pasajeros, la tripulación y a la empresa a que se refiere la presente regla, hasta 30 

minutos antes que la aeronave despegue del último aeropuerto en el extranjero con destino 

directo a territorio nacional o del territorio nacional hacia el extranjero, conforme a los 

lineamientos que establezca la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

 La información que se trasmita electrónicamente deberá contener los siguientes datos: 

I. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

d)  Teléfono. 

II. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

III. De cada pasajero transportado en cada vuelo que se realice: 

a) Nombre completo. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de su vuelo. 

e) Número de pasaporte. 

f) Fecha de expiración. 

IV. De la tripulación: 

a) Nombre completo. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Número de pasaporte. 

e) Fecha de expiración. 

f) Número de licencia. 

g) Fecha de vencimiento. 

V. Del vuelo: 

a) Fecha y hora estimada de salida. 

b) Fecha y hora estimada de arribo. 

 Las empresas a que se refiere la presente regla, podrán transmitir modificaciones a la 

información correspondiente durante el tiempo del vuelo. 

 Ley 6, 7, Reglamento 30 
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 Aviso de información de carga aérea 

1.9.10.  .......................................................................................................................................................  

I. Para la Guía Aérea Máster: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de Guía Aérea Máster. 

c) Lugar de origen (Ciudad y País). 

d) Lugar de destino (Ciudad y País). 

e) Nombre y domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país) del Embarcador. 

f) Teléfono del Embarcador. 

g) Correo electrónico del Embarcador. 

h) Contacto/compañía del Embarcador. 

i) Nombre y domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país) del Consignatario. 

j) Teléfono del Consignatario. 

k) Correo electrónico del Consignatario. 

l) Contacto/compañía del Consignatario. 

m) Lugar programado de despegue (Ciudad y País). 

n) Fecha y hora programada de despegue. 

o) Lugar programado de arribo (Ciudad y País). 

p) Fecha y hora programada de arribo. 

q) Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

r) Moneda origen. 

s) Información por cada partida de mercancías: 

1. Descripción de la mercancía. 

2. Número de piezas. 

3. Peso bruto. 

4. Unidad de medida. 

5. Valor declarado. 

6. Moneda. 

7. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si se trata 

de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, restos humanos, etc. 

t) Número total de piezas. 

u) Peso bruto total. 

II. Para el Manifiesto de Carga Aéreo: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de manifiesto. 

c) Número de vuelo. 

d) Lugar de carga. 

e) Fecha y Hora de la carga. 

f) Lugar programado de arribo. 
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g) Fecha y hora programada de arribo. 

h) Información requerida por cada Guía Aérea Máster: 

1. Número de documento aéreo o Guía Aérea Máster. 

2. Lugar de origen (Ciudad y País). 

3. Lugar de destino (Ciudad y País). 

4. Descripción de la mercancía. 

5. Tipo de envío (Split o carga completa). 

6. Número de piezas. 

7. Peso bruto. 

8. Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

9. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si se trata 

de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, restos humanos, etc. 

i) Número total de piezas. 

j) Peso total de la carga. 

  .......................................................................................................................................................  

 Cuando se traten de cargas consolidadas, se deberán declarar cada una de las mercancías de 

manera individual, detallando los datos a los que hace mención la regla 1.9.17. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 1.9.17., 2.4.4. 

 Guía aérea electrónica 

1.9.17. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones II y 

VII; y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 Los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería, deberán proporcionar la 

información relativa a las mercancías que transporten consignadas en la Guía Aérea House, 

mediante la transmisión electrónica de datos a la Ventanilla Digital, sin que sea necesaria la 

presentación de la guía aérea ante la aduana, para lo cual, podrán optar por proporcionar la 

información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 

transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del Norte, 

América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la información deberá 

transmitirse entre el momento en que se genere y hasta el momento de despegar del 

último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio nacional; y 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 

fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento en que se 

genere y hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer aeropuerto en territorio 

nacional. 

El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo, de la Ley y 5o. del Reglamento, 

deberá transmitirse de manera electrónica. 

Para efectos de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 

presente regla, los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería aérea 

deberán estar registrados en el CAAT en los términos y condiciones señalados en la regla 

2.4.4. 
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La información que aparece en la Guía Aérea House deberá transmitirse mediante la Ventanilla 

Digital, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para la transmisión electrónica del 

Manifiesto de Carga y Guías Aéreas House y Master a la Ventanilla Digital” emitidos por la 

AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, con los siguientes datos: 

I. Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

II. Número de Guía Aérea House. 

III. Lugar de Origen (Ciudad y País). 

IV. Lugar de Destino (Ciudad y País). 

V. Número de Guía Aérea Máster de referencia. 

VI. Nombre y domicilio (calle, número, código postal, ciudad y país) del Embarcador. 

VII. Teléfono del embarcador. 

VIII. Correo electrónico del embarcador. 

IX. Contacto/compañía del embarcador. 

X. Nombre y domicilio (calle y número, código postal, ciudad y país) del Consignatario. 

XI. Teléfono del consignatario. 

XII. Correo electrónico del consignatario. 

XIII. Contacto/compañía del consignatario. 

XIV. Código de Agente CAAT. 

XV. Lugar programado de despegue (Ciudad y País). 

XVI. Fecha y hora programada de despegue. 

XVII. Lugar estimado de arribo (Ciudad y País). 

XVIII. Fecha y hora estimada de arribo. 

XIX. Tipo de Movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

XX. Moneda origen. 

XXI. Información por cada partida de mercancías: 

a) Consecutivo de la mercancía. 

b) Descripción del producto. 

c) Número de piezas. 

d) Peso bruto. 

e) Peso neto. 

f) Unidad de medida. 

g) Valor declarado. 

h) Moneda. 

i) Información complementaria (Handling information), sólo se declara si se trata de 

mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, restos humanos, etc. 

XXII. Número total de piezas. 

XXIII. Descripción de la mercancía. 

XXIV. Peso bruto total. 

XXV. Unidad de medida. 
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 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 

electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante la Guía Aérea House cuantas veces sea 

necesario, hasta antes de que se realice la transmisión del manifiesto de carga aéreo en el cual 

va declarada la Guía Aérea Máster relacionada a la Guía Aérea House. 

 Para efectos de los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, una vez 

que la Ventanilla Digital, envíe el mensaje de aceptación, se deberá declarar en el pedimento el 

número del documento de transporte que corresponda. 

 Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 2.4.4. 

 Normas de operación del Consejo 

1.11.2.  .......................................................................................................................................................  

 El Consejo podrá convocar a los invitados especiales, que serán aquellos necesarios, que 

cuenten con conocimientos específicos respecto de la materia de clasificación arancelaria o 

afín, así como, particulares con conocimientos de merceología respecto de las mercancías 

objeto de análisis. Asimismo, el Consejo podrá invitar a los Titulares de las administraciones 

centrales del SAT, Directores Generales Adjuntos de la SHCP u homólogos de cualquier otra 

dependencia o entidad. 

  .......................................................................................................................................................  

 Las funciones de cada uno de los miembros del Consejo, términos y condiciones respecto de la 

operación del mismo, serán las que establezca el SAT mediante las “Reglas de Operación del 

Consejo de Clasificación Arancelaria”, previstas en el Anexo 6. 

 Ley 48, RGCE 1.11.1., Anexo 6 

 Procedimiento para la recuperación de abandonos 

2.2.5.  .......................................................................................................................................................  

 Las personas que hubieran obtenido la autorización prevista en la presente regla, contarán con 

el plazo de un mes o bien, de 15 días naturales tratándose de petrolíferos a que se refiere el 

Anexo 29 en los casos en que se cuente con instalaciones para su mantenimiento y 

conservación, contado a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación, para retirar 

las mercancías del recinto fiscal o fiscalizado en el que se encuentren y presentarlas ante la 

aduana para su despacho, aun cuando se hubiera solicitado su transferencia al SAE, en cuyo 

caso, deberá cancelar parcial o totalmente los oficios de transferencia. 

 Tratándose de petrolíferos a que se refiere el Anexo 29, mercancías explosivas, inflamables, 

contaminantes, radioactivas o corrosivas, así como de animales vivos, que impliquen algún 

riesgo inminente en materia de sanidad animal, vegetal y salud pública, se podrá realizar el 

retorno de la mercancía, siempre que el interesado presente la solicitud de autorización a que 

se refiere el primer párrafo de la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, los interesados contarán con un plazo de 15 días naturales, o 

bien, de 10 días naturales tratándose de petrolíferos a que se refiere el Anexo 29, contado a 

partir del día siguiente en que surta efectos su notificación de la autorización, para efectuar el 

retorno de la mercancía. La aduana deberá cancelar, en su caso, el oficio de instrucción de 

destrucción al recinto fiscalizado o de puesta a disposición de asignación o donación de la 

mercancía. 

 Ley 29, 30, 32, Reglamento 57, 62, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 29 
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 Habilitación y prórroga de Recintos Fiscalizados Estratégicos 

2.3.2. ........................................................................................................................................................ 

 Para la emisión de la autorización se requerirá el visto bueno de la ACEIA, en relación con el 

cumplimiento de las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, 

instalaciones, sistemas y equipamiento de la superficie sujetas a habilitación. Asimismo, el 

inmueble deberá contar con los sistemas electrónicos para el control de las mercancías, 

personas y vehículos que ingresen, permanezcan o se retiren del recinto fiscalizado 

estratégico. 

 Ley 14-D, Reglamento 190, RGCE 1.2.2., Anexos 1-A, 22 

 Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado 

2.4.1. …………………………………………………………………………………………………................... 

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y almacenamiento 

de gas licuado de petróleo, que se clasifique en la fracción arancelaria 2711.13.01 o de gas 

natural que se clasifique en las fracciones arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, 

podrán obtener la autorización a que se refiere la presente regla, para destinar dichas 

mercancías al régimen de depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los 

términos de la regla 4.5.1. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 10, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, Reglamento 11, 12, 14, RGCE 1.2.2., 2.4.10., 4.5.1., 

4.6.11., Anexos 1-A, 15, Anexo 19 de la RMF 

 Despacho de mercancías mediante transmisión de información 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 35, 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, fracción 

II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección automatizado 

para el despacho de las mercancías, se podrá efectuar sin que se requiera presentar la 

impresión del “Pedimento”, “Formato de Impresión Simplificada del Pedimento”, impresión del 

“Aviso consolidado”, Pedimento Parte II, o copia simple del pedimento a que se refiere la regla 

3.1.18., o el documento a que se refiere la regla 3.1.31., siempre que los representantes legales 

acreditados, los agentes o apoderados aduanales, cumplan con lo siguiente: 

I. Generar el número de integración en el SEA, mediante la transmisión del documento 

electrónico a que se refiere la regla 3.1.31., fracción I, cumpliendo las especificaciones 

señaladas en los “Lineamientos con las especificaciones tecnológicas para realizar el 

despacho aduanero de mercancías con medio de control o con documento de operación 

para el despacho aduanero”, emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el 

Portal del SAT. 

II. Asociar el número de integración con el medio de control de conformidad con los 

“Lineamientos de operación para el despecho aduanero con medio de control, emitidos 

por la AGA”, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Cuando se transmitan varios documentos electrónicos en los que se hayan declarado el 

mismo número de medios de control, se deberán seleccionar el número de integración 

de la operación que se presentará a activar el mecanismo de selección automatizado,  

a través de la aplicación móvil que se señala en los lineamientos señalados en la 

fracción I, de la presente regla. 

III. Efectuar el despacho aduanero, presentando el medio de control junto con las 

mercancías. 

 Los componentes de integración tecnológica realizarán la lectura del medio de control 

activando el mecanismo de selección automatizado de la última operación seleccionada, 

conforme a la fracción II de la presente regla. 
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 En aquellas operaciones en las que se requiera tramitar un pedimento, y la presentación física 

de una constancia, aviso o solicitud de autorización a que se refiere el Anexo 1, ésta no será 

necesaria de presentación, siempre que se declare en el identificador que corresponda 

conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, el número de folio de trámite generado en la Ventanilla 

Digital, en los términos que establezcan los “Lineamientos con las especificaciones 

tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con medio de control o con 

documento de operación para el despacho aduanero”, emitidos por la AGA, mismos que se 

podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Tratándose de las operaciones donde no se requiera tramitar un pedimento para realizar el 

despacho aduanero de las mercancías y en su lugar se utilice una constancia, aviso o solicitud 

de autorización a que se refiere el Anexo 1, no será necesaria la presentación de los mismos, 

siempre que se genere el número de folio de trámite en la Ventanilla Digital y se grabe en el 

medio de control que cumpla con las características tecnológicas que se señalan en el 

Apartado A, del Apéndice 22, del Anexo 22, en los términos que establezcan los lineamientos a 

que se refiere el párrafo anterior. 

 Los documentos que deban presentarse en conjunto con las mercancías para su despacho, 

para acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s y demás 

obligaciones que correspondan, se deberán enviar de conformidad con las disposiciones 

jurídicas emitidas para tales efectos por las autoridades competentes, en forma electrónica o en 

forma digital al SEA, a través de la Ventanilla Digital, salvo el documento que exprese el valor 

de las mercancías conforme a la regla 3.1.7. 

 Para efectos de la presente regla, el resultado de la activación del mecanismo de selección 

automatizado, se podrá consultar a través del Portal del SAT. 

 Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable únicamente en las aduanas y secciones 

aduaneras que cuenten con los componentes de integración tecnológica para el uso del medio 

de control, mismas que se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

 Ley 35, 36, 36-A, 37-A-II, 43, Reglamento 64, RGCE 1.2.1., 3.1.7., 3.1.18., 3.1.31., Anexo 1, 22 

 Procedimiento para la importación de diésel por empresas con Programa IMMEX 

3.1.23. Se deroga. 

 Utilización de carril “FAST” en las aduanas ubicadas en la frontera norte para 

exportaciones siempre que cumplan con diversos requisitos 

3.1.28. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, utilizando los 

carriles exclusivos “FAST”, los exportadores que estén registrados en la Oficina de Aduanas y 

Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América y que utilicen los servicios de 

transportistas y conductores que estén registrados en el programa “FAST”, siempre que los 

conductores de los vehículos presenten ante el módulo de selección automatizada la credencial 

que compruebe que están registrados en el programa “FAST” para conductores de la Oficina de 

Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

 Ley 35, 102, 113 

 Casos en que se considera desvirtuada la irregularidad que motiva el embargo 

precautorio en términos del artículo 151, fracción VI de la Ley 

3.1.38. Para efectos del artículo 151, fracción VI de la Ley, no se considerará que el domicilio fiscal del 

importador señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso 

consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de la Ley, son falsos o 

inexistentes, cuando en el pedimento se declare un domicilio diferente al registrado en el RFC, 

siempre y cuando cumpla con lo establecido en la ficha de trámite 104/LA y se trate de alguno 

de los siguientes supuestos: 

I. El domicilio hubiera sido registrado por el importador ante el RFC con anterioridad a la 

operación de comercio exterior, y se cumpla con lo siguiente: 

a)  Compruebe que el domicilio declarado en el pedimento, corresponde a uno anterior, 

declarado ante el RFC, o bien, que se trata de su actual sucursal, registrado ante 

el RFC, 
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b)  Acredite que se encuentra localizado en el domicilio fiscal vigente registrado ante el 

RFC y además se cumpla con lo dispuesto por el artículo 10 del CFF, 

c)  Se haya presentado el aviso de cambio de domicilio fiscal en el plazo previsto en el 

artículo 27 del CFF, 

II. El domicilio declarado en el pedimento sea inexacto debido a errores evidentes de 

ortografía, gramática o sintaxis, o bien, se deban a la inversión de dígitos numéricos o 

alfabéticos, siempre que acredite que se encuentra localizado en el domicilio fiscal 

registrado ante el RFC y además se cumpla con lo dispuesto por el artículo 10 del CFF. 

 En caso de cumplir con lo previsto en la presente regla, la autoridad aduanera pondrá a 

disposición del importador las mercancías objeto del PAMA, dando por concluida la diligencia, 

sin necesidad de agotar los procedimientos y formalidades previstos en la Ley. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 151-VI, CFF 10, 27, RCFF 29, RGCE 1.2.2., Anexo 1 RMF, Anexo 1-A 

 Franquicia de pasajeros 

3.2.3. ……………………………………………..………………………………………………………………… 

 El equipaje deberá ser portado por los pasajeros, y además podrán introducir las mercancías 

distintas de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 

 ……………………………………………………………………..………………………………………… 

 Ley 61-VI, 178-I, Reglamento 98, 194 

 Autorización para la importación de menaje de casa que se encuentre en el extranjero de 

una persona que fallezca 

3.2.11. Para los efectos de los artículos 100 y 101 del Reglamento, los herederos, el albacea o 

cualquier otra persona, que de conformidad con el proceso sucesorio y la legislación aplicable, 

pueda disponer del menaje de casa que se encuentre en el extranjero de una persona que 

fallezca, podrán solicitar a la ACNCEA, autorización para la importación del menaje de casa 

que perteneció a dicho fallecido, sin el pago de los impuestos al comercio exterior, sin que sea 

necesario la presentación de la declaración certificada por el consulado mexicano del lugar en 

donde residió, siempre que cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 103/LA. 

 Para efectos de la presente regla, el menaje de casa comprende los bienes a que se refiere al 

artículo 100 del Reglamento, transmitidos por sucesión.  

 Ley 61-VII, Reglamento 100, 101, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Internación temporal de vehículos fronterizos 

3.4.6. ........................................................................................................................................................ 

 Para los efectos de la presente regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por 

concepto de trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir los 

documentos que amparan, la internación temporal del vehículo y su retorno. 

 Ley 62-II, 137 bis 7, CFF 29-A, Decreto de vehículos usados 11, Reglamento 198,  

RGCE 3.5.5., 3.5.6. 

 Obtención de GLOSA aduanera 

3.7.8. Para los efectos del artículo 144, fracción XXVI de la Ley, las Cámaras y Asociaciones 

Industriales agrupadas por la Confederación que participen en el Programa de Control 

Aduanero y Fiscalización por Sector Industrial con el SAT, podrán solicitar a la AGA la 

información de los pedimentos de importación que corresponda a su sector industrial, de 

conformidad con los convenios suscritos, siempre que se cumpla con los lineamientos que para 

tal efecto se expidan y con lo dispuesto en el artículo 69, primer párrafo del CFF. 

 Ley 35, 36, 144-XXVI, CFF 63, 69 
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 Acta de inicio de PAMA por irregularidades en Recintos Fiscales 

3.7.18. ........................................................................................................................................................ 

II. El documento aduanero se presente sin código de barras, se encuentre mal impreso o el 

medio de control señalado en la regla 2.4.11., no se pueda leer, no tenga asociado el 

número de integración o grabado el número de folio del trámite o se encuentren mal 

asociados o grabados. En este caso, se aplicará la multa a que se refiere el artículo 185, 

fracciones V o VI, de la Ley, según corresponda, por incurrir en la infracción prevista en 

el artículo 184, fracciones VI o VII de la Ley, respectivamente. 

………………………………………………………………………………………….…………………… 

IV. El pedimento, el número de integración generado por el SEA asociado o el número de 

folio del trámite grabado en el medio de control señalado en la regla 2.4.11., presentado 

ante el mecanismo de selección automatizado no corresponda a la operación de 

comercio exterior que se despacha, siempre que el pedimento correspondiente haya 

sido debidamente pagado y validado con anterioridad a la presentación de la mercancía 

ante dicho mecanismo. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 

185, fracción V de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en los artículos 176, 

fracción X y 178, fracción IX de la Ley. 

 ………………………………………………………………………………………….……………………. 

 Ley 14, 46, 89, 144-II, VIII, IX, XVI, 150, 152, 176-X, 178-IX, 180, 180-A, 181, 184-I, III, VI, VII, 

XI, 185-I, II, V, VI, X, 190-IV, 191-III, 192-I, II, 193-I, II, Reglamento 200, RGCE 2.4.11.,  

Anexo 22 

 Importación temporal de embarcaciones de recreo y deportivas 

4.2.5. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c), de la Ley y 161 del Reglamento, se 

autoriza a BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite, registro y control 

de las importaciones temporales de embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, yate 

o velero, de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los remolques para su 

transporte, y recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal. 

 ………………………………………………..……………………………………………………………… 

 La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y accesorios 

de embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, podrá efectuarse 

por empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas de conformidad con la regla 7.1.5., en la modalidad de Socio 

Comercial Certificado, siempre que estas últimas realicen el despacho de dichas mercancías. 

 ……………………………………………………………………………………………………………….. 

 Los permisos de importación temporal de embarcación vigentes podrán modificarse mediante 

sustitución, incluso cuando se esté en facultades de comprobación, respecto de los datos de la 

embarcación o del importador, por los datos correctos o del propietario que efectivamente 

realizó la importación, para ello el interesado deberá cumplir ante BANJERCITO con lo 

siguiente: 

I.  El holograma y el permiso de importación temporal vigente o, en su caso, escrito libre en 

términos de la regla 1.2.2., en el cual se indique la causa por la cual no se presenta 

alguno o ambos de estos documentos. 

II.  La documentación señalada en el segundo párrafo, fracción I, de la presente regla, 

donde se acrediten los datos correctos de la embarcación o del propietario y del 

tramitador que efectivamente realizó la importación y aquélla con la que acredite la 

propiedad de la embarcación desde que se efectuó la importación temporal. 

III. Pagar la cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, por concepto 

del trámite. En estos casos, se entenderá que los datos del tramitador serán los del 

capitán de la embarcación o cualquier persona que, en representación del importador, 

llevó a cabo el trámite. 

 La vigencia del nuevo permiso de importación temporal que al efecto emita BANJERCITO, será 

por el tiempo que reste a la vigencia del permiso anterior, quedando este último cancelado en la 

fecha en que se realice el presente trámite. 
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 En caso de estar sujeto a facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, se 

considerará cometida la infracción prevista en el artículo 184, fracción I de la Ley, en 

consecuencia, aplicable la sanción del artículo 185, fracción I de la Ley, siempre que no haya 

cambio de propietario de la embarcación desde la fecha de su ingreso a territorio nacional, no 

se haya emitido resolución determinante y se cumpla con lo siguiente: 

I.  Tramitar un nuevo “Permiso de importación temporal de embarcación”, cuando el 

permiso este vencido y existan entre la conclusión del régimen de importación temporal y 

el inicio de las facultades de comprobación menos de 6 meses, lo cual se corroborará 

mediante acta u oficio que dieron inicio al procedimiento correspondiente y la 

documentación respectiva de la importación temporal, pudiendo ser el “Permiso de 

importación temporal de embarcación”, “Pedimento de importación temporal” o el 

formato denominado “Autorización de importación temporal de embarcaciones / 

Authorization for temporal importation of boats”. 

II.  Tramitar el permiso correspondiente a nombre del propietario de la embarcación, cuando 

entre el inicio de las facultades de comprobación y la fecha de ingreso a territorio 

nacional no hubieran transcurrido más de 6 meses y aún no se hubiere realizado el 

trámite para su importación temporal en términos del artículo 53 del Reglamento de la 

Ley de Puertos; para ello la fecha de ingreso a territorio nacional se podrá comprobar 

con el contrato de prestación de servicios celebrado con la marina o con cualquier 

documento en el cual se desprenda su ingreso al país. 

 Ley 89, 106-V, 107, Reglamento 161-II, 163, RGCE 4.2.7., 7.1.5. 

 Importación temporal de casas rodantes 

4.2.6. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d), de la Ley y 162 del Reglamento, se 

autoriza al BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite y control de las 

importaciones temporales de casas rodantes y, en su caso, recibir el pago por concepto de 

trámite de la importación temporal. 

 …………………………………….……………………………….………………………………………… 

 Ley 106-V, Reglamento 162, RGCE 1.2.2., 4.2.5., 4.2.7. 

 Importación temporal de vehículos de visitantes y paisanos 

4.2.7. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a), de la 

Ley, 108, fracción V y 158 del Reglamento, se autoriza a BANJERCITO para operar los 

Módulos CIITEV, realizar los trámites y control de las importaciones temporales de vehículos, 

emitir la documentación aduanera correspondiente, recibir el pago por concepto de trámite para 

la importación temporal de vehículos y la garantía aplicable. 

 …………………………………………………………..…………………………………………………… 

 Ley 61-III, 106-II, IV, 182-I, Reglamento 108-V, 158, CFF 105-VI, RGCE 1.2.2., 3.5.1. 

 Garantía del pago de contribuciones por la importación temporal de las mercancías 

señaladas en el Anexo II del Decreto IMMEX 

4.3.21. Para los efectos del artículo 108, de la Ley, en relación con lo previsto en el “Acuerdo por el que 

la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 

Exterior”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, las 

empresas que cuenten con Programa IMMEX y que importen temporalmente mercancías 

sensibles del Anexo II al amparo de su Programa, podrán garantizar el pago de las 

contribuciones por la importación temporal de dichas mercancías, a través de las pólizas de 

fianza que emitan las afianzadoras, las cuales deberán transmitirse de manera electrónica, y 

contener la siguiente información: 

I. Denominación o razón social, RFC del contribuyente y domicilio fiscal. 

II. Fecha de expedición y número de folio. 

III. El importe total por el que se expide (con número y letra). 

IV. Señalar que el motivo por el que se expide es para garantizar el interés fiscal a que se 

refiere el artículo 5, fracción IV del Decreto IMMEX. 

V. Deberá incluir en la respectiva póliza el siguiente texto: 
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 “Esta institución en términos de la autorización que le fue otorgada por la SHCP, se 

obliga a cubrir la cantidad procedente por el incumplimiento de su fiado, hasta por el 

monto señalado en la presente póliza, las contribuciones y aprovechamientos que 

deriven del incumplimiento de las obligaciones fiscales y/o aduaneras inherentes a la 

importación temporal de las mercancías a que refiere el Anexo II del Decreto IMMEX; las 

que se señalen en el “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 

criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”; lo anterior en relación con 

su Programa autorizado al amparo del Decreto IMMEX, en cualquiera de sus 

modalidades; de conformidad con el artículo 5, fracción IV del Decreto IMMEX; cuando la 

autoridad determine que el contribuyente no ha cumplido con las disposiciones fiscales y 

aduaneras aplicables, respecto de las contribuciones y aprovechamientos garantizados, 

además de los accesorios causados, actualizaciones y recargos generados desde el 

mes en que debió realizarse el cumplimiento de la obligación y hasta que se efectué su 

pago, en términos de los artículos 17-A, 20, 21 y 141, segundo párrafo y 143, último 

párrafo del CFF, en relación al artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 

 Esta fianza es de naturaleza revolvente, por un periodo de 12 meses, contados a partir 

de su emisión. 

 La presente fianza será vigente desde la fecha de su expedición y hasta en tanto no se 

extingan las facultades de la autoridad para la determinación del incumplimiento de las 

obligaciones fiscales y/o aduaneras y su cobro y, en su caso, hasta la substanciación de 

todos los recursos legales o juicios que se interpongan y queden firmes. 

 Esta fianza será exigible cuando la autoridad en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación determine que el contribuyente no ha cumplido con las disposiciones 

fiscales y aduaneras aplicables, respecto de las contribuciones y aprovechamientos 

garantizados, además de los accesorios causados, actualizaciones y recargos 

generados desde el mes en que debió realizarse el cumplimiento de la obligación y hasta 

que se efectúe su pago, en términos de los artículos 17-A, 20, 21, 141, segundo párrafo 

y 143 último párrafo del CFF, en relación al artículo 282, primer párrafo de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza de fianza, 

la institución se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 15 días 

anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

 En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución no cumple con el pago de 

las obligaciones señaladas en la póliza dentro del plazo de 15 días contados a partir del 

día siguiente a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento, de 

conformidad con el artículo 143, inciso b) y último párrafo del CFF, deberá cubrir a favor 

de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, en relación con 

el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es decir, 

las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 

comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en que éste se 

efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal 

por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 

actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte 

de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 

periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley 

fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que 

transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los 

recargos mencionados se causarán hasta por 5 años, de conformidad con el artículo 21, 

segundo párrafo del CFF, salvo los casos a que se refiere el artículo 67 del mismo 

ordenamiento; supuestos en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se 

extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o 

aprovechamientos omitidos y sus accesorios. 

 En caso de que esta institución pague el requerimiento de pago a satisfacción de la 

autoridad exactora, la presente fianza será cancelada y devuelta; el monto de la misma 

no se rehabilitará en forma automática, el carácter de revolvente de la fianza se extingue 

con el pago del monto de la póliza de fianza. 
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 En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la que surja 

con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su cargo los derechos y 

las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que haya(n) constituido la presente 

póliza de fianza, en los mismos términos y condiciones vigentes pactados o, en su caso, 

deberá presentar garantía solidaría a satisfacción del acreedor. El proceso de fusión o 

escisión de ninguna manera modificará los términos y condiciones vigentes pactados en 

la presente póliza de fianza. En todo caso, para su modificación será necesaria la 

manifestación de la voluntad de todas las partes interesadas en este sentido”. 

 En el supuesto que se determine que el texto de una póliza de fianza no satisface los términos 

en que fuera solicitada al fiado, la autoridad requerirá al oferente que se lleve a cabo la 

corrección o modificación que corresponda a fin de que cumpla con el requisito que omitió 

satisfacer. En el caso de que no sea desahogado el requerimiento en el plazo que para tal 

efecto determine la autoridad fiscal, contados a partir del día siguiente de aquél en que fue 

notificado el fiado, la autoridad se abstendrá de aceptar la póliza de fianza, notificando su 

rechazo a la institución afianzadora. 

 Para efectos de la cancelación de la fianza, la devolución se realizará de conformidad con el 

procedimiento que para tales efectos establezca el SAT mediante reglas. 

 Las instituciones de fianzas proporcionarán de conformidad con la ficha 215/CFF “Informe de 

funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A de la 

RMF, un reporte con los cambios que se presenten respecto a la designación del apoderado 

para recibir los requerimientos de pago. 

 Ley 108, CFF 17-A, 20, 21, 67, 74, 141-III, 143, Reglamento 77, 82, RMF Anexo 1-A 

 Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero temporal de importación para 

elaboración, transformación o reparación (Anexo 29) 

4.3.22. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 108, sexto párrafo de la Ley, no podrán ser objeto 

del régimen aduanero temporal para la elaboración, transformación o reparación en programas 

de maquila o de exportación, las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias que se 

señalan en el Anexo 29. 

 Ley 90, 108, Anexo 29 

 Mercancías no susceptibles de depósito fiscal 

4.5.9. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen aduanero de 

depósito fiscal las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y 

contaminantes; precursores químicos y químicos esenciales; los diamantes, brillantes, rubíes, 

zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería hechas con 

metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; relojes; los artículos de jade, coral, 

marfil y ámbar; la señalada en el Anexo 10, Apartado A, Sector 9 “Cigarros”; ni vehículos, 

excepto los vehículos clasificados en las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02, y en 

la partida 87.11 de la TIGIE, así como los clasificados en las fracciones arancelarias 

8703.10.02, 8709.11.01, 8709.19.01, 8709.19.02, 8709.19.99, 8709.90.01, 8713.10.01, 

8713.90.99, 8715.00.01, 8715.00.02, siempre que las empresas que introduzcan éstas últimas 

fracciones arancelarias a depósito fiscal, cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, cualquier modalidad; ni mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias del Anexo 29 y en los capítulos 50 a 64 de la TIGIE. 

 ……………………………………………………………………………………………………………….. 

 Ley 119, 123, Reglamento 177, 229-II, RGCE 7.1.1., Anexo 10, 29 

 Autorización de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías nacionales y 

extranjeras libres de impuestos 

4.5.17. Para los efectos del artículo 121, fracción I, de la Ley, las personas morales interesadas en 

obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 

mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, 

además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I, de la Ley y 

180 del Reglamento, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

derivadas del régimen bajo el que tributen, acreditando dicha circunstancia a través de la 

opinión positiva sobre el cumplimiento de las mismas, asimismo no deberán encontrarse, en las 

publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con excepción de lo 

dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo del CFF: 
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 ……………………………………………………………………………………………………………….. 

 Ley 59-I, 121-I, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 141, LFD 40, Ley de Puertos 9-II, LFDC 2-VI, 

Reglamento 180, RGCE 1.1.6., 1.2.1., Anexo 1-A 

 Beneficios para la industria automotriz 

4.5.31. …………………………………………………………………………………………………………..…… 

VIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de 6 meses los 

racks, palets, separadores, embalaje reutilizable o envases vacíos o conteniendo 

mercancía, conforme a lo siguiente: 

a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura o aviso 

consolidado de introducción o extracción de depósito fiscal, una cantidad igual a un 

dólar, por cada uno de los embarques y como descripción comercial de las 

mercancías “un lote de racks, palets, separadores, embalaje reutilizable o envases 

vacíos o conteniendo mercancía”, según corresponda, sin que sea necesario incluir 

el número de piezas de dichas mercancías. 

.............................................................................................................................................. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A-II, 106-III, 116-II, 146, 151, Ley del ISR 34, 35, CFF 29-A, Reglamento 42, 138-IV, 

157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, RGCE 1.1.8., 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.5.1., 1.6.15., 

1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 2.4.2., 2.5.1., 3.1.11., 3.1.15., 3.1.34., 3.1.35., 4.3.15., 

4.5.30., 7.1.4., Anexo 1, 1-A, 10, 21, 22 

 Procedimiento para el tránsito interno por ferrocarril 

4.6.7.  .......................................................................................................................................................  

I.  ............................................................................................................................................  

g) En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el pedimento no 

coincida con las que se transportan, procederá la rectificación del pedimento en los 

términos de la regla 4.6.13. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 37, 37-A, 125, 127, Reglamento 187, RGCE 4.6.13., Anexo 22 

 Tránsitos internacionales permitidos (Anexo 17) 

4.6.19.  .......................................................................................................................................................  

I.  ............................................................................................................................................  

 Para los efectos de esta fracción, se podrá declarar la información del valor de las 

mercancías como se señaló en el conocimiento de embarque, factura que las ampare, o 

del valor declarado para efectos del contrato de seguro de transporte de las mercancías 

en el pedimento, excepto tratándose de las operaciones tramitadas de conformidad con 

la regla 3.2.7., en las que se declare la clave T9 del apéndice 2, del anexo 22. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 130, 131, 132, RGCE 3.2.7., 4.6.21., Anexo 17, 22 

 Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero de elaboración, 

transformación o reparación en Recinto Fiscalizado (Anexo 29) 

4.7.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135, décimo párrafo de la Ley, no podrán ser 

objeto del régimen aduanero de elaboración, transformación o reparación en Recinto 

Fiscalizado, las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias que se señalan en el 

Anexo 29. 

 Ley 90, 135, Anexo 29 

 Mercancías que no pueden destinarse al régimen aduanero de Recinto Fiscalizado 

Estratégico (Anexo 29) 

4.8.17. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135-B, cuarto párrafo de la Ley, no podrán ser 

objeto del régimen aduanero de Recinto Fiscalizado Estratégico, las mercancías clasificadas en 

las fracciones arancelarias que se señalan en el Anexo 29. 

 Ley 90, 135-B, Anexo 29 
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 Pago anual por contribuciones aduanales pendientes 

6.2.1. Para efectos de ajustar el valor en aduana asentado en los pedimentos de importación 

definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 

complementario del ejercicio fiscal al que correspondan, siempre que no existan saldos a favor 

de contribuciones de comercio exterior y se realice lo siguiente: 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 184-III, 185-II, CFF 17-A, 21, Anexo 22 

 Requisitos generales para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas 

7.1.1.  .......................................................................................................................................................  

IV. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 

artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo del 

CFF. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 59-I, 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 17-K, 

17-H-X, 27, 28-III-IV, 69, 69-B, 134, Reglamento del CFF 29-VII, RGCE 7.2.4., 7.2.5., RMF 

2.1.27, 2.8.1.6, 2.8.1.7 

 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e IEPS, 

rubro A 

7.1.2.  .......................................................................................................................................................  

V.  Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  .......................................................................................................................................................  

C.  ............................................................................................................................................  

III. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su régimen, por 

lo que la autoridad aduanera podrá realizar en todo momento, inspecciones en los 

domicilios o establecimientos en los que se realizan operaciones. 

IV. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a su régimen, desde el arribo de la mercancía, su 

almacenamiento, su proceso productivo y retorno. 

V. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de 

servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad del proyecto de 

exportación. 

D.  ............................................................................................................................................  

III. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su régimen, por 

lo que la autoridad aduanera podrá realizar en todo momento, inspecciones en los 

domicilios o establecimientos en los que se realizan operaciones. 

IV. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a su régimen, desde el arribo de la mercancía, su 

almacenamiento, su proceso productivo y retorno. 

V. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de 

servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad del proyecto de 

exportación. 

  ............................................................................................................................................  

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 69-B, Anexo 

II del Decreto IMMEX, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 4.5.30., 4.5.32., 4.8.12., 7.1.1., 7.1.3., 7.1.6., 7.2.7., 

Anexos 1, 1-A, 28, 31 
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 Resoluciones del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.1.6.   .......................................................................................................................................................  

 Para efectos de la solicitud de autorización establecida en la regla 7.1.2., párrafo séptimo, la 

AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir 

del día siguiente a la fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto la totalidad de 

los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le 

requerirá por única ocasión al solicitante la información o documentación faltante. 

 Ley 9-A, 9-B, CFF 38, 134, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.7., 7.1.8., 7.2.3., Anexo 1-A 

 Generalidades de empresas certificadas conforme a las RGCE para 2016 

7.1.9.  .......................................................................................................................................................  

B.  ............................................................................................................................................  

I. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la Ley del IVA y 15-A, último 

párrafo de la Ley del IEPS, las solicitudes para obtener la certificación en materia de 

IVA e IEPS y su renovación, así como los requerimientos de información y 

documentación para cumplir con el trámite de la certificación y los procedimientos 

de cancelación, serán resueltos de conformidad con las reglas vigentes a la fecha 

de presentación de la solicitud de certificación. 

  ............................................................................................................................................  

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 134, RGCE 4.3.19., 4.8.12., 7.1.2., 7.1.3., 7.3.1., 

7.3.3., 7.3.7., Anexo 22 

 Inscripción inmediata en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 

modalidad de IVA e IEPS en los rubros A, AA o AAA 

7.1.10.  .......................................................................................................................................................  

II.   ............................................................................................................................................  

f) Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por el 

SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 28-III-IV, 69-B, RGCE 1.2.1., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., 

RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7., Anexo 1, 28 

 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1.  .......................................................................................................................................................  

 Los avisos a que se refiere la presente regla, se tendrán por cumplidos al momento de su 

presentación, lo que podrá acreditarse con el acuse correspondiente. Cuando la autoridad 

detecte inconsistencias en la información y/o documentación presentada, requerirá al 

contribuyente, a fin de que en un plazo de 20 días contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos la notificación, subsane dichas inconsistencias. En caso de no subsanar las 

inconsistencias en dicho plazo, se tendrá por no presentado el aviso correspondiente y se dará 

inicio al procedimiento de cancelación respecto del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas que se encuentre vigente, de conformidad con las reglas 7.2.4., o 7.2.5., según 

corresponda. 

 Ley 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 4, 

32-D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.4., 7.2.5., 7.3.1.-XIII, Anexo 1, 22, 31 

 Causales de requerimiento para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.2.   .......................................................................................................................................................  

A.  ............................................................................................................................................  

III.  Se ubique en la lista publicada por el SAT en términos de los artículos 69 con 

excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  ............................................................................................................................................  

B.  ............................................................................................................................................  
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IX.  Que sus proveedores se encuentren en el listado de empresas publicadas por el 

SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley, 9-A, 9-B, 59, LFD 4, 40, CPF 193, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 134, Reglamento del CFF 70, 

RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.4., 7.2.5. 

 Renovaciones para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.3.  .......................................................................................................................................................  

 Asimismo, respecto de las empresas que no subsanen o desvirtúen las inconsistencias, la 

AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación respecto del Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, de conformidad con las 

reglas 7.2.4. o 7.2.5., o bien hará del conocimiento de la empresa el rubro que se le asigna por 

dicha situación. 

 LFD 40, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.2., 7.2.4., 7.2.5., Anexo 1, 31 

 Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en las 

modalidades de Comercializadora e Importadora y Operador Económico Autorizado 

7.2.5.  .......................................................................................................................................................  

VI. Presente y/o declare documentación o información falsa, alterada o con datos falsos en 

cualquier procedimiento o trámite relacionado con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas y/o al realizar operaciones de comercio exterior. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 59, 100-A, 100-B, 100-C, 144-A, CFF 28, 83-II, 84-II, Reglamento 79, RGCE 1.2.1., 1.3.3., 

7.1.4., 7.2.1., Anexo 1, 28 

 Descargo de saldo pendiente en el SCCCyG de empresas certificadas a un nuevo 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS 

7.2.10. Las empresas que hayan perdido su certificación en materia de IVA e IEPS, que no se 

encuentren impedidas para solicitar un nuevo Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en el periodo de 2 años, y cuenten con un saldo pendiente de descargo en el 

SCCCyG, podrán optar por solicitar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

en la modalidad de IVA e IEPS, dentro del plazo de 60 días naturales, contados a partir del día 

siguiente al que termine su certificación. En caso de que se les otorgue el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, podrán hacer la transferencia del saldo del crédito 

pendiente en el SCCCyG correspondiente a la certificación vencida, al nuevo Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS. 

  .......................................................................................................................................................  

 RGCE 7.1.9., 7.2.8., 7.2.9., Anexo 31 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

IVA e IEPS 

7.3.1.  .......................................................................................................................................................  

A.  ............................................................................................................................................  

III.  .....................................................................................................................................  

 Asimismo, procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de 

Exportadores Sectorial, en los Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 “Madera y 

papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio” del Apartado B del Anexo 10, 

, siempre que se presente la solicitud a que se refiere el primer párrafo, de la regla 

1.3.7., anexando las documentales que acrediten el interés jurídico del 

representante legal, así como la copia del oficio en el que la AGACE otorgó la 

autorización al registro de empresa, sin ser necesario cumplir con los requisitos 

adicionales por Sector, establecidos en el Apartado A del “Instructivo de trámite de 

la Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 

1.3.7.)” de la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 

(Regla 1.3.7.)”. 

  ............................................................................................................................................  
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XII. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, de la Ley, en el caso de mercancías 

susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas con Programa 

IMMEX que bajo su Programa fabriquen bienes del sector eléctrico y electrónico, 

podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin 

anotar en el pedimento, en la factura, acuse de valor, en el documento de embarque 

o en relación anexa, los números de serie, parte, marca y modelo, siempre que 

lleven un registro actualizado de dicha información, en el sistema de control de 

inventarios a que se refieren los artículos 59, fracción I, de la Ley y 24, fracción IX, 

del Decreto IMMEX. 

  .....................................................................................................................................  

  ............................................................................................................................................  

 Para los supuestos previstos en las fracciones IV, del Apartado A y I de los Apartados B y C de 

la presente regla, la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, notificarán al 

contribuyente las causas que motivaron el inicio del procedimiento de suspensión en el Padrón 

de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de 

Exportadores Sectorial, según sea el caso, concediéndole un plazo de 10 días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y 

alegatos que a su derecho convenga. En caso de que el contribuyente presente pruebas dentro 

del plazo señalado, la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, remitirán dichas 

pruebas y/o alegatos a la autoridad que haya realizado la investigación que generó el inicio del 

procedimiento de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor a 10 días las 

analice y comunique a la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, si la causal de 

suspensión fue desvirtuada o indique de manera expresa si debe proceder la suspensión. En el 

caso de que el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la 

ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, procederá a la suspensión 

correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del 

CFF. 

 Ley 10, 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 59-I, III, 63-A, 97, 106-V, 108-I, 109, 112, 144-XXXIII, 154, 185-I, 

Ley del IVA 1-A-III, 29-I, IV, CFF 22, 73, 134, Decreto IMMEX 4, 8, 14, 24, Reglamento 150, 

RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.3., 1.3.7., 1.5.1., 1.6.12., 1.9.10., 1.9.17., 2.3.5., 3.1.6., 3.1.18., 

4.2.5., 4.3.1., 4.3.9., 4.3.11., 4.3.12., 4.3.14., 4.3.19., 4.5.30., 6.1.1., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.7.,  

RMF 2.3.5., Anexo 1, 1-A, 10, 22, 24 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Comercializadora e Importadora 

7.3.2. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad Comercializadora e Importadora, tendrán el beneficio establecido en la regla 7.3.7., 

fracción III. 

 RGCE 4.3.9., 4.3.11., 7.1.4., 7.3.7. 

 Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3.  .......................................................................................................................................................  

I. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, en el caso de 

mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, podrán efectuar el 

despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar en el pedimento, 

en la factura o “Aviso consolidado”, acuse de valor, en el documento de embarque o 

documento de transporte que corresponda, o en relación anexa, los números de serie, 

parte, marca y modelo, siempre que lleven un registro actualizado de dicha información, 

en el sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

  .......................................................................................................................................................  

V. Se deroga. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley, 36, 36-A, 37, 37-A, 45, 46, 59-I, 97, 98, 99, 108, 109, 110, 114, 124, 150, 152, 168-II,  

184-I, 185-I, II, Ley del IVA 1-A, 10, CFF 21, Decreto por el que se otorgan facilidades 

administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior 2-I, Decreto IMMEX 4, 8, 24, 

Reglamento 170, RGCE 1.2.1., 1.6.13., 1.6.14., 1.6.15., 2.2.7., 3.1.3., 3.1.31., 4.3.1., 4.3.9., 

4.3.19., 4.6.26., 6.1.1., 7.3.1.-VIII a la XIII, Anexo 1, 10, 15, 22 
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 Uso de carriles exclusivo “FAST” 

7.3.12. Se deroga. 

 Requisitos para la aceptación de la garantía 

7.4.2.  .......................................................................................................................................................  

III. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas 

por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en las 

fracciones II y VI, y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 17-H-X, 28-III, IV, 69, 69-B, RGCE 1.2.1., 7.4.1., 

7.4.7., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6., y 2.8.1.7. 

 Renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito 

7.4.4. Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación para garantizar el interés fiscal previsto 

en las reglas 7.4.1., y 7.4.7., deberán presentar a través de la Ventanilla Digital la renovación 

de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, al menos 20 días antes de la 

fecha de vencimiento de la garantía, mediante el “Formato Único de Garantías en materia de 

IVA e IEPS”. 

  .......................................................................................................................................................  

 RGCE 1.2.1., 7.4.1., 7.4.7., Anexo 1 

 Requisitos para la obtención del Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas 

7.5.1.  .......................................................................................................................................................  

V. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción 

VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 59-I, 98, 100, LFD 40, 100, CFF 17-H-X, 28-III, IV, 69, 69-B, Reglamento 144-III, RGCE 

1.2.1., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

 Requerimientos para las empresas que cuenten con el Registro del Despacho de 

Mercancías de las Empresas 

7.5.3.  .......................................................................................................................................................  

II.  Se ubique en la lista publicada por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción 

de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 98, 100, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 134, RGCE 7.5.1., 7.5.2., 7.5.5. 

Tercero. Se modifica el Anexo 1 “Formatos de Comercio Exterior” 

I.  Para modificar el Apartado A “Autorizaciones”: 

a) Para modificar la respuesta al cuestionamiento ¿Cuándo se presenta la solicitud de 

autorización?, el inciso d), del cuestionamiento ¿Cómo se presenta?, y la respuesta al 

cuestionamiento ¿En qué plazo se emite la autorización?, todos del “Instructivo de trámite 

de la Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 

inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.)”, del 

formato A4 “Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el 

trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.)”. 

b) Para modificar el numeral 6 del Apartado “Requisitos” del “Instructivo de trámite de la 

autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en 

el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.)”, del formato A5 “Autorización a personas físicas 

para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, 

(Regla 1.3.6.)”. 

c) Para modificar el numeral 5 del Apartado “Condiciones” del “Instructivo de trámite para la 

inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, del formato A6 

“Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 
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II.  Para modificar el Apartado B “Avisos”: 

a) Para modificar el formato B6 “Aviso único de renovación en el registro del despacho de 
mercancías”. 

III. Para modificar el Apartado E “Formatos”: 

a) Para modificar el formato E12 “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS”. 

IV. Para modificar el Apartado F “Solicitudes”: 

a) Para modificar el formato F2 “Solicitud de registro del despacho de mercancías de las 
empresas”. 

b) Para modificar el formato F3 “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas”, y el F3.1 “Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS”. 

V. Para modificar el Apartado G “Pedimentos y Anexos”: 

a) Para modificar el formato G7 “Documento de operación para despacho aduanero”. 

Cuarto. Se modifica el Anexo 1-A “Trámites de Comercio Exterior” 

I. Para modificar la “Autoridad ante la que se presenta”, de las fichas 6/LA “Instructivo de trámite 
para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer 
párrafo)” y 7/LA “Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer 
párrafo)”. 

II. Para modificar los numerales 3, 5 y 6, inciso b), del Apartado “Requisitos”, el numeral 4 del 
Apartado “Condiciones” y el Apartado “Información Adicional”, de la ficha de trámite 6/LA 
“Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
(Regla 1.3.2., primer párrafo)”. 

III. Para modificar los numerales 4, 6 y 7, inciso b), del Apartado “Requisitos”, el numeral 6 del 
Apartado “Condiciones” y el Apartado “Información Adicional”, de la ficha de trámite 7/LA 
“Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo)”. 

IV.  Para modificar la ficha de trámite 10/LA “Instructivo de trámite para la autorización y prórroga 
de mandatarios (Regla 1.4.3.)”. 

V. Para modificar los numerales 2 y 9 del Apartado “Requisitos” de la ficha de trámite 24/LA 
“Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.)”. 

VI. Para modificar el inciso a), del numeral 4, de “Requisitos” del Apartado D de la ficha de trámite 
26/LA “Instructivo de trámite para despacho directo, acreditación de representante legal y 
auxiliares (Regla 1.10.1.)”. 

VII.  Para derogar el numeral 1 del Apartado “Requisitos” de la ficha de trámite 66/LA “Instructivo de 
trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a la producción de filmaciones 
(Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo)”. 

VIII.  Para derogar el numeral 2 del Apartado “Requisitos”, así como el numeral 2 del Apartado 
“Condiciones” de la ficha de trámite 67/LA “Instructivo de trámite para la importación temporal 
de vehículos especializados y medios de transporte que sean utilizados para producción de 
filmaciones de la industria cinematográfica (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo)”. 

IX. Para adicionar un segundo párrafo al numeral 4 del Apartado de “Condiciones” y modificar el 
numeral 1 del Apartado “Información adicional”, de la ficha de trámite 83/LA “Instructivo para la 
adición, modificación y/o exclusión de instalaciones para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos (Regla 4.5.2.)”. 

X. Para modificar el Apartado “Información Adicional” de la ficha de trámite 93/LA “Instructivo de 
trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 7.1.2., 
séptimo párrafo)”. 

XI.  Para modificar el inciso c), del numeral 1, del Apartado “Requisitos” de la ficha de trámite 94/LA 
“Instructivo de trámite para obtener inscripción inmediata en el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas bajo la modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador 
Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado (7.1.11.)”. 
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XII. Para modificar la ficha de trámite 99/LA “Instructivo de trámite para la acreditación de invitados 

permanentes ante el Consejo (Regla 1.11.1.)”. 

XIII.  Para adicionar la ficha de trámite 103/LA “Instructivo de trámite para obtener la autorización 

para la importación de menaje de casa que se encuentre en el extranjero de una persona que 

fallezca (Regla 3.2.11.)”. 

XIV. Para adicionar la ficha de trámite 104/LA “Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que 

se refiere la regla 3.1.38. (Regla 3.1.38.)”. 

Quinto. Se modifica el Anexo 4 “Horario de las aduanas”: 

I.  Para modificar el horario en el que opera la Aduana de Ensenada. 

II. Para modificar el horario en el que opera la Aduana de Guadalajara. 

III. Para adicionar la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de Tapachula a la Aduana de 

Ciudad Hidalgo. 

IV. Para modificar el horario en el que opera la Aduana de Progreso. 

Sexto. Se adiciona el Apéndice 1 “REGLAS DE OPERACIÓN DEL CONSEJO DE CLASIFICACIÓN 

ARANCELARIA” al Anexo 6 “Criterios de Clasificación Arancelaria”. 

Séptimo. Se modifica el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”: 

I. Para modificar la denominación del Sector 13 “Hidrocarburos” del Apartado A “Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, para quedar como Sector 13 “Hidrocarburos y 

Combustibles”. 

II. Para adicionar las fracciones arancelarias 2207.10.01 y 2207.20.01, al Sector 13 

“Hidrocarburos y Combustibles”, del Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos”. 

III. Para adicionar la referencia indicativa a los Sectores 12 “Alcohol Etílico” y 13 “Hidrocarburos y 

Combustibles”, del Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos”. 

IV. Para eliminar las fracciones arancelarias 7210.49.01, 7210.49.02 y 7210.49.04, del Sector 15 

“Productos Siderúrgicos”, del Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos”. 

Octavo. Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de 

determinado tipo de mercancías”: 

I. Para modificar el primer párrafo de la fracción VI, del Apartado A. 

II.  Para adicionar la aduana de Ciudad Camargo, a la fracción VI, del Apartado A. 

Noveno. Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del Pedimento”: 

I. Para derogar el numeral 50 de la columna “Aduana”, con denominación SONORA, PITIQUITO, 

SONORA, del Apéndice 1 “ADUANA-SECCION”. 

II.  Para modificar la clave y supuesto de aplicación de la clave “BA”, del Apartado 

“TEMPORALES” del Apéndice 2 “Claves de Pedimento”. 

III. Para modificar el Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”: 

a)  Para suprimir el recinto fiscalizado “México Cargo Handling, S.A. de C.V.”, con clave 5, de 

la aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

b) Para incluir el recinto fiscalizado “México Cargo Handling, S.A. de C.V.”, con clave 266, a la 

aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

c) Para suprimir el recinto fiscalizado “Corporativo de Servicios del Sureste, S.A. de C.V.”, 

con clave 155, de la Aduana de Ciudad Hidalgo. 

d) Para incluir el recinto fiscalizado “GTO Logistics Center, S.A. de C.V.”, con clave 265, a la 

aduana de Guanajuato. 

e)  Para suprimir el recinto fiscalizado “Consultores de Logística en Comercio Exterior, S.A. de 

C.V.”, con clave 212, de la aduana de Piedras Negras. 

f) Para incluir el recinto fiscalizado “Consultores de Logística en Comercio Exterior, S.A. de 

C.V.”, con clave 267, a la aduana de Piedras Negras. 

g) Para incluir el recinto fiscalizado “Cargo RF, S.A. de C.V.”, con clave 264, a la aduana de 

Progreso. 
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h)  Para suprimir el recinto fiscalizado “Terminal Logistic, S.A. de C.V.”, con clave 258, de la 

aduana de Querétaro. 

i) Para incluir la aduana de Tijuana, así como el recinto fiscalizado “Carga Aérea Matrix, 

S. de R.L. de C.V.”, con clave 269. 

j) Para modificar el recinto fiscalizado “Federal Express Holdings (México) y Compañía, 

S.N.C. de C.V.” para quedar como “Federal Express Holdings (México) y Compañía, 

Sociedad en Nombre Colectivo de Capital Variable”, con clave 57, de la aduana de Toluca. 

IV. Para modificar el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”: 

a)  Para modificar el numeral 22, del “Complemento 1”, de la Clave “DT”. 

b) Para modificar el identificador “FT”. 

c)  Para modificar el “Complemento 1”, de la Clave “HC”. 

d)  Para modificar el Supuesto de Aplicación de la Clave “MA”. 

e)  Para derogar la Clave “RE”. 

f)  Para modificar la Clave “RP”. 

g)  Para modificar el numeral 22, del “Complemento 1” de la Clave “ST”. 

h)  Para modificar el numeral 4, del “Complemento 1” de la Clave “TD”. 

i) Para derogar la Clave “TF”. 

j)  Para modificar el Supuesto de Aplicación de la Clave “VF”. 

V. Para modificar el Apéndice 21 “RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS”: 

a) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Chronos 

Almacenaje, S.A. de C.V.”, en la aduana de Aguascalientes. 

b) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Gobierno de 

Zacatecas”, en la aduana de Aguascalientes. 

c)  Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a 

“Comercializadora Sysexporta, S.A. de C.V.”, en la aduana de Altamira. 

d) Para suprimir el inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico “Corporación 

Inmobiliaria San Jerónimo, S. de R.L. de CV”, de la aduana de Ciudad Juárez. 

e) Para incluir en la columna “Aduana” a la Aduana de Colombia, así como el inmueble 

habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Mex Securit, S.A. de C.V.”. 

f) Para incluir en la columna “Aduana” a la Aduana de Guanajuato, así como el inmueble 

habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Recinto Estratégico Santa Fe, S. de R.L. 

de C.V.”. 

g) Para incluir en la columna “Aduana” a la Aduana de Manzanillo, así como el inmueble 

habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Sukarga, S.A. de C.V.”. 

h) Para incluir en la columna “Aduana” a la Aduana de Mexicali, así como los inmuebles 

habilitados para recinto fiscalizado estratégico a “International Supply Chain Solutions and 

Outsourcing, S de R.L. de C.V.” y a “International Supply Chain Solutions and Outsourcing, 

S.A. de C.V.”. 

i) Para incluir en la columna “Aduana” a la Aduana de México, así como el inmueble 

habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “AMZ Operadora de Comercio de México, 

S. de R.L. de C.V.”. 

j) Para incluir en la columna “Aduana” a la Aduana de Monterrey, así como el inmueble 

habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Máximum Grandeur, S.A. de C.V.”. 

k) Para incluir en la columna “Aduana” a la Aduana de Subteniente López, así como el 

inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo”. 

VI. Para modificar el primer párrafo del Apartado A del Apéndice 22 “CARACTERISTICAS 

TECNOLOGICAS DE DISPOSITIVOS CON TECNOLOGÍA DE RADIOFRECUENCIA”. 
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Décimo. Se modifica el Anexo 27 “Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está 

obligado al pago del IVA”: 

I. Para modificar su denominación para quedar como “Fracciones arancelarias de la TIGIE, por 

cuya importación no se está obligado al pago del IVA, de conformidad con el artículo 25, 

fracción III, en relación con el artículo 2-A, fracción I de la Ley del IVA”. 

II. Para adicionar las fracciones arancelarias 1210.10.01 y 1210.20.01 al capítulo 12 “Semillas y 

frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forraje”. 

III. Para adicionar la fracción arancelaria 1601.00.02, al capítulo 16 “Preparaciones de carne, 

pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos”. 

IV. Para modificar el “fundamento Jurídico Ley del IVA, artículo”, de la fracción arancelaria 

3002.90.03 del capítulo 30 “Productos farmacéuticos”. 

Décimo primero. Se adiciona el Anexo 29 “Fracciones arancelarias que no pueden destinarse a los 

regímenes temporal de importación para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 

de exportación; de Depósito fiscal; de Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; y de 

Recinto fiscalizado estratégico”. 

Transitorio 

Único. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación, con excepción de lo 

siguiente: 

I. Para efectos de la regla 1.1.2., lo dispuesto en las siguientes reglas de acuerdo a su publicación en el 

Portal del SAT el 1 de junio de 2018, serán aplicables a partir del: 

a) 4 de junio de 2018: 

i) La modificación a la fracción VII, de la regla 1.7.3. 

ii) La modificación del cuarto y sexto párrafos de la regla 1.11.2. 

iii) La adición de la regla 3.2.11. 

iv) La adición de un segundo párrafo a la fracción I, de la regla 4.6.19. 

v) El Resolutivo Cuarto, fracciones XII y XIII. 

vi) El Resolutivo Sexto. 

vii) El Resolutivo Décimo, fracciones I, II y IV. 

II. Para efectos de la regla 1.1.2., lo dispuesto en las siguientes reglas de acuerdo a su publicación en el 

Portal del SAT el 13 de julio de 2018, serán aplicables a partir del: 

a) 16 de julio de 2018: 

i) La modificación de la regla 1.4.3. 

ii) El Resolutivo Cuarto, fracciones IV y IX. 

III. Tratándose de la mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 2711.12.01 y 2711.19.01, que 

hubiese ingresado al territorio nacional por lugar distinto al autorizado para destinarla al régimen aduanero de 

depósito fiscal, con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la regla 2.4.1., segundo párrafo, al 

amparo de la autorización vigente emitida por la autoridad competente, se permitirá su retiro del lugar de 

almacenamiento en términos del artículo 120 de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

IV. La adición de la regla 4.3.21., entrará en vigor el 1 de noviembre de 2018. 

V. Para efectos de las fichas de trámite 6/LA y 7/LA, los contribuyentes que hayan sido inscritos en el 

Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles” respecto de mercancía amparada en una o más fracciones 

arancelarias y requieran presentar una nueva solicitud para la importación de mercancías amparadas en otras 

fracciones arancelarias del mismo sector, deberán presentar su solicitud mediante el caso de aclaración 

denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, previsto en la referida ficha de trámite 6/LA, para lo cual se 

deberá anexar la documentación soporte que corresponda en los términos de la ficha indicada, lo anterior 

hasta en tanto el sistema contenido en el Apartado de: Trámites/RFC/Importadores y Sectores Específicos, 

permita su presentación por dicho medio. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Formatos de Comercio Exterior 

Contenido 

A. Autorizaciones. 

B. Avisos. 

......................................................................................................................................................................... 

E. Formatos. 

F. Solicitudes. 

G. Pedimentos y Anexos. 

Referencias 

indicativas 

A. Autorizaciones 

Nombre de la Autorización 

Autoridad ante la 

que se presenta 

Medio de 

presentación 

...................... ............................................................................. ............................. ............................ 

A4. Autorización para importar mercancía por única vez, sin 

haber concluido el trámite de inscripción o estando 

suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 

1.3.5.). 

ACOA Escrito libre 

A5. Autorización a personas físicas para importar 

mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón 

de importadores, (Regla 1.3.6.). 

ACNCEA / ADJ 

que corresponda 

Escrito libre 

A6. Autorización de inscripción para el padrón de 

exportadores sectorial (Regla 1.3.7.). 

ACIA/ADSC Escrito libre 

 B. Avisos 

Nombre del Aviso 

  

………….... ……………………………………………………… …………………… ………………… 

B6. Aviso único de renovación en el registro del despacho 

de mercancías. 

AGACE Ventanilla Digital 

………….... ……………………………………………………… …………………… ………………… 

 E. Formatos 

Nombre del Formato 

  

...................... ............................................................................. ............................. ............................ 

E12. Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS. AGACE Ventanilla Digital 

……………… ……………………………………………………… …………………… …………………… 

 F. Solicitudes 

Nombre de la Solicitud 

  

……………… ……………………………………………………… …………………… …………………… 

F2 Solicitud de registro del despacho de mercancías de las 

empresas. 

AGACE Ventanilla Digital 

F3 Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas. 

AGACE Escrito libre / 

Ventanilla Digital 

F3.1 Instructivo de trámite para obtener el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS. 

AGACE Ventanilla Digital 

……………… ……………………………………………………… …………………… …………………… 

 G. Pedimentos y anexos 

Nombre del pedimento o anexo 

  

...................... ............................................................................. ............................. ............................ 

G7. Documento de operación para despacho aduanero. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 
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A4.  

 

Autorización para importar mercancía por única vez, sin 

haber concluido el trámite de inscripción o estando 

suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.). 

 

 

......................................................................................................................................................................... 

Instructivo de trámite de la Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el 

trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.) 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización? 

Después de transcurridos 5 días de haber presentado a través del Portal del SAT, la solicitud de 

inscripción al Padrón de Importadores o en el caso de estar suspendidos, la solicitud para dejar sin efectos 

dicha suspensión en el Padrón de Importadores, conforme a las fichas de trámite 5/LA y 7/LA. 

¿Cómo se presenta? 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

d) Copia del folio de registro de la solicitud de inscripción al Padrón de Importadores o en el caso de 

estar suspendidos, de la solicitud para dejar sin efectos dicha suspensión en el Padrón de 

Importadores, que se presenta electrónicamente en el Portal del SAT, conforme a las fichas de 

trámite 5/LA y 7/LA, en el que conste la fecha de envío. 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

¿En qué plazo se emite la autorización? 

En un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente llenada junto con la documentación correspondiente. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

A5. 

 

Autorización a personas físicas para importar 

mercancía por única vez, sin estar inscrito en el 

padrón de importadores, (Regla 1.3.6.). 

 

 

......................................................................................................................................................................... 

Instructivo de trámite de la Autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, 

sin estar inscrito en el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.) 

........................................................................................................................................................................... 

Requisitos: 

........................................................................................................................................................................... 

6. Adicionalmente la documentación con la que se acredite el valor de la mercancía, en caso del 

supuesto previsto en el párrafo tercero de la regla 1.3.6. 

...........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................... 
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A6. 

 

Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 

sectorial (Regla 1.3.7.). 

 

…………………………………………………………………………………………….…………………………………. 

Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.) 

A. Inscripción en el padrón de exportadores sectorial. 

……………………………………………………………………………………...…………………………………….. 

Condiciones: 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

5. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo, del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 

fracción VI, del referido artículo 69. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

………..…………………………………………………………………………………………………………………… 

............................................................................................................................................................................... 

 

B6. 

 

Aviso único de renovación en el registro del despacho de 

mercancías. 

 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

 

RFC incluyendo la homoclave               

 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

 

Teléfono Correo electrónico 

  

4.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

  

Teléfono Correo electrónico 

  

4.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

 

Teléfono Correo electrónico 

 

5. Requisitos aplicables. 

 

5.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

 

5.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

 SI  NO 
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5.3. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

 Fecha de pago 

 (dd/mm/aa) 

 Monto en moneda nacional 

 

                              

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

5.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si durante los últimos 12 meses, infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 

17-H, fracción X, del CFF.  

 SI  NO 

 

5.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en 

términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

 SI  NO 

 

5.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón 

tributario. 

 SI  NO 

 

5.7. Indique si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

  

 SI Señale por favor el número del programa   NO 

      

 

Si no cuenta con Programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

 

Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705, 330.00., en el año de calendario anterior al que se presenta 

la solicitud. 

 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 

$106,705,330.00. 

 

5.8. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 



32    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

5.9. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 

exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 

por el Anexo 24. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías 

objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses 

anteriores a la fecha de la solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 

del sistema) 

 

5.10. Señale si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los 

socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la empresa solicitante o 

declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

 

5.11. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el 

artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6 de la RMF. 

 SI  NO 

 

5.12. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con el 

artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.7 de la RMF. 

 SI  NO 

 

6. Manifiesto para su renovación en el Registro del Despacho de Mercancías 

 

6.1. Señalar el número de oficio y fecha en que se 

otorgó su registro de despacho de mercancías, y 

en su caso, de la última renovación: 

  

 

6.2. Manifestar que se continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a 

la autorización y con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 

autorización. 

  SI  NO  

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

Cuando se trate de persona distinta a la acreditada en trámites anteriores, se deberá anexar a la solicitud copia 

certificada del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

Presente esta solicitud a través de Ventanilla Digital. 
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INSTRUCCIONES 

Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144 del Reglamento, las personas morales interesadas en obtener 

la renovación en el registro del despacho de mercancías, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Datos de la persona moral. 

 Se deberá asentar su Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC con homoclave. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la persona 

moral solicitante. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para oír y 

recibir notificaciones. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para 

oír y recibir notificaciones. 

5. Requisitos aplicables. 

5.1. Señalar si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y aduaneras 

 Deberá manifestar lo que corresponda. 

5.2. Indicar si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.3. Señalar los datos de la constancia de pago del derecho. 

 Indicando la fecha de pago, monto, número de la operación, llave de pago y nombre de la Institución de 

Crédito. 

5.4. Indicar si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, 

del CFF, durante los últimos 12 meses. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el 

SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, 

del CFF. 

5.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón 

tributario. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.7. Indicar si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 Deberá señalar por favor el número del programa. 
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 Si no cuenta con Programa IMMEX proporcionar la siguiente información: 

a) Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al que se 

presenta la solicitud. 

b) Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 

$106,705,330.00. 

5.8.  Señalar si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en 

el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 Deberá contestar lo que corresponda 

5.9. Indicar si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 

exterior. 

 Deberá contestar lo que corresponda 

 Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las 

disposiciones previstas por el Anexo 24. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 En caso afirmativo, deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación 

temporal o de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se 

encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del 

despacho de mercancías de las empresas. 

 En cualquier caso, deberá señalar el nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de 

radicación y domicilio o domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

5.10. Señalar si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de 

los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la 

empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de 

la solicitud. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.11. Señalar si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad 

con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6 de la RMF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.12. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con el 

artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.7 de la RMF. 

6. Manifiesto para su renovación en el registro del Despacho de Mercancías. 

6.1 Señalar el número de oficio y fecha en que se otorgó su registro de despacho de mercancías, y en su caso, 

de la última renovación. 

6.2. Manifestar que se continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a la autorización y con los 

requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 
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Instructivo de trámite del aviso único de renovación en el registro del despacho de mercancías 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que hayan obtenido la autorización en el registro del despacho de mercancías de empresas. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante Ventanilla Digital. 

¿A quién se dirige? 

A la AGACE. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 30 días anteriores a que venza la vigencia de su registro. 

Requisitos: 

I. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

II. Deberán encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

III. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la fecha de 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 

de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF, durante los últimos 12 meses. 

VI. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

VII. Manifestar el número de Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho Programa, deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó importaciones con un valor mayor a 

$106’705,330.00 en el año calendario anterior al que se presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio de 

operaciones estima efectuar importaciones con un valor superior a $106’705,330.00. 

VIII. Que no se encuentre suspendida o cancelada en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, en caso de que la autoridad programe una visita de 

inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

X.  Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT en forma 

automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías 

de comercio exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad aduanera. 

XI.  Declaración bajo protesta de decir verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se les otorgó la 

autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al promovente 

la información o documentación faltante, señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de 15 días para 

que subsane o desvirtúe la inconsistencia, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

En un plazo no mayor a 30 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

El plazo de 30 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según 

sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá no favorable la resolución. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley,144 del Reglamento y las reglas 7.5.1., 7.5.4. 

........................................................................................................................................................................... 
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E12. 

 

Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS. 

 

Para el llenado del formato consultar el instructivo anexo. 

Tipo de Garantía 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

  

☐ Fianza 

☐ Carta de Crédito 

 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

☐ 
Garantía 

revolvente 
☐ 

Garantía 

individual 
 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

Tipo de Solicitud. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

☐ Aceptación (Requisitos contenidos en los rubros 1 al 6 y 12) 

☐ Renovación (cuando se trate de póliza de fianza) (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 7 y 12) 

☐ Ampliación de vigencia (cuando se trata de carta 

de crédito) 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 8 y 12) 

☐ Aumento de monto garantizado (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 9 y 12) 

☐ Cancelación (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2 y 10) 

Tipo de Aviso (Avisos que se refieren a las reglas 7.4.8. y 7.4.9., relacionados con el esquema de garantías en 

materia de IVA e IEPS). 

Marque con una “X” el(los) tipo(s) de aviso de que se trate:  

☐ Aviso por cambio de denominación o razón social. (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

☐ Aviso de fusión de empresas que cuenten con la 

aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas. 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

☐ Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten 

con la aceptación de garantías en materia de IVA e 

IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

Proporcione el(los) número(s) y fecha(s) del(de los) 

oficio(s) con el(los) que se otorgó la aceptación de la(s) 

garantía(s) en materia de IVA e IEPS. 
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1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social. 

Denominación y/o Razón social:  

 

RFC:              
 

 

Para el llenado de los puntos 1.2 y 1.3 deberá consultar las claves establecidas en el Anexo 1 del instructivo. 

1.2 Actividad Preponderante. 

 

 

 

1.3 Sector productivo o Sector servicio.  Concepto. 

   

 

1.4 Domicilio fiscal. 

   

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

 

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

 

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico 

1.5 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

   

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

   

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

   

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1 Nombre. 

   

Apellido paterno  Apellido materno Nombre (s) 

 

RFC: incluyendo la homoclave              
 

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 
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2.2 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

 

RFC incluyendo la homoclave:              

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 

 

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

   

Número del instrumento notarial o póliza mercantil   Fecha:  dd/mm/aaaa 

 

Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

 

Entidad Federativa  

 

3.2 Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal del contribuyente que firma esta 

solicitud para realizar actos de administración y/o dominio en representación del contribuyente. 

Marque con una “X” en el cuadro, en caso de constar con acta constitutiva. 

☐ Consta en el acta constitutiva 

En caso de no constar en el acta constitutiva señale los siguientes datos: 

   

Número del instrumento notarial o póliza mercantil  Fecha:  dd/mm/aaaa 

 

 

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público 

  

 

Entidad Federativa  

 

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Marque con una “X” en el (los) cuadro(s) que aplique. 

☐ Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación (IMMEX) 

☐ Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal 

☐ Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado 

☐ Recinto fiscalizado estratégico 
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4.2 Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

 

Número de Programa 

IMMEX 

 

Modalidad del Programa 

IMMEX 

 

 

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza. 

Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la póliza de fianza   Fecha de  dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 

Nombre de la Institución de Fianzas que emite el documento 

 

 

 RFC de la Institución de Fianzas:             
 

 

 

 

Fecha de vigencia de la póliza de fianza: 

De  al  

dd/mm/aaaa 

 

dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin comas) 

5.1.1 Anexar póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas, 

así como su representación impresa (ver 12.1.1 inciso 4), o 

5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formulada en documento impreso (papelería oficial de la Institución de 

Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas) Ver 12.1.1., apartado 4. 

 

5.2 Carta de crédito. 

Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la carta de crédito   Fecha de  dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 

Nombre de la Institución de Crédito que emite el documento  
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RFC de la Institución de Crédito:             
 

 

Fecha de vigencia de la carta de crédito: 

De  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin comas) 

5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la Institución 

de Crédito que emite el documento) Ver 12.1.1 inciso 5. 

 

6. MANIFESTACIONES.  

6.1 Requisitos generales para la aceptación de las garantías. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 

6.1.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras. 

  SI  NO 

 

6.1.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

  SI  NO 

 

6.1.3. Señalé si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en 

términos del artículo 69 del CFF, con excepción de lo dispuesto en las fracciones II y VI del referido artículo. 

 SI  NO 

 

Del mismo modo indique si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por 

el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 

6.1.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del CFF, 

durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 

 

6.1.5. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón 

tributario. 

 SI  NO 
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6.1.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el 

artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 

 

6.1.7. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del Portal del SAT, de conformidad con el 

artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

 SI  NO 

 

7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice una 

renovación del plazo de vigencia de la póliza de fianza deberá indicar lo siguiente: 

 

Folio Único de Garantía 

 

Número y/o folio de póliza de fianza 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas 

 

Plazo de vigencia original o inicial: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

 

Plazo por el que se solicita la renovación: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

 

7.1.1 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulado en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 11.1.2 inciso 1), o 

7.1.2 Anexar original del endoso modificatorio de renovación, formulado en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas), (Ver 11.1.2., 

inciso 1). 
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8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice una 

ampliación de vigencia de la carta de crédito deberá indicar lo siguiente: 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de carta de crédito 

 

 

Nombre de la Institución de Crédito 

 

Plazo de vigencia original o inicial: 

 

Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

Plazo por el que se solicita la ampliación de vigencia: 

 

Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

 

8.1.1. Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia (Formulada en hoja membretada de la empresa 

solicitante), (Ver 12.1.3 inciso 1). 

9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice un aumento 

del monto garantizado deberá cumplir con lo siguiente: 

 

9.1.1 Señale lo siguiente datos: 

 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito  

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito que emite el documento 

 

$  .   
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Monto inicial u original en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, incluir 

centavos y sin comas) 

$  .   

Monto modificado en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, incluir centavos y 

sin comas) 

 

9.1.2 Anexar endoso modificatorio de aumento, formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 12.1.4 inciso 1), o 

9.1.3 Anexar original del endoso modificatorio de aumento, formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas), (Ver 12.1.4 

inciso 1), o 

9.1.4 Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento), (ver 12.1.4 inciso 1). 

10. CANCELACIÓN. 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice una 

cancelación de la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Marcar con una “X” en el cuadro, el motivo por el cual se solicita la cancelación de la garantía. 

☐ Por sustitución de garantía (deberá llenar el apartado 5) 

☐ Por el pago de la contribución garantizada 

☐ Por vencimiento de la vigencia de la garantía 

☐ Otros Especifique:  

 

10.1.1 Señale los siguientes datos: 

 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito por la cual se solicita la cancelación 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito 

 

11. AVISOS. 

11.1 Cambio de denominación o razón social. 

En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social: 

 

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal del cambio en la 

denominación o razón social: 

__________________________________________________________________________________ 
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11.1.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 1. 

11.2 Aviso de fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas. 

Fecha en que surte 

efectos la fusión. 

 R.F.C. 

Denominación o 

Razón social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionada(s): 

  

Denominación o 

Razón social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionante(s). 

  

 

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión: 

__________________________________________________________________________________ 

11.2.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 2. 

11.3 Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e 

IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

 

Fecha en que surte 

efectos la fusión o 

escisión: 

 R.F.C. 

Denominación o 

Razón social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionada(s) o 

escindidas: 

  

Denominación o 

Razón social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionante(s) o 

escindente(s). 

  

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

___________________________________________________________________________________ 

11.3.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 3. 

12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD. 

12.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentación que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 

12.1.1 Aceptación. 

1. Copia simple del acta constitutiva del contribuyente y original para cotejo. ☐ 

2. Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 

representante legal del contribuyente y original para cotejo.  ☐ 

3. Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. ☐ 
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4. Póliza de fianza (señale sólo una de las dos opciones): 

4.1.  Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa, o 

4.2.  Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 

el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 

☐ 

 

 

☐ 

5. Original de carta de crédito. ☐ 

6. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados anexos a la presente solicitud. 

(12.1.1 incisos 1 al 5). 

 

☐ 

12.1.2 Renovación. 

1. Tratándose de renovación, anexar documento modificatorio de renovación de la vigencia de la póliza 

de fianza (señale sólo una de las dos opciones). 

1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 

1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 

el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 

 

☐ 

 

☐ 

12.1.3 Ampliación de vigencia. 

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa solicitante, 

manifestando que no anexa documento modificatorio de ampliación de la vigencia de la carta de 

crédito (Emitida en hoja membretada de la institución de crédito que emite el documento), ya que 

la misma señala que: “La vigencia de esta Carta de Crédito se ampliará en forma automática por 

períodos adicionales de un año a partir de la fecha de vencimiento a menos que el Banco Emisor 

dé aviso por escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de 

Auditoría de Comercio Exterior, con por lo menos 60 días hábiles de anticipación a la fecha de 

vencimiento que corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia por un período adicional”). 

☐ 

12.1.4 Aumento del monto garantizado. 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado, anexar documento modificatorio correspondiente 

(señale sólo una de las tres opciones). 

1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 

con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

1.3.  Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso 

(hoja membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

☐ 

1. Cambio de denominación o razón social. 

1.1 Copia simple del instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o razón social y 

original para cotejo. 

1.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 

representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

1.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. 

1.4 Tratándose de cambio de denominación o razón social, anexar documento modificatorio 

correspondiente (señale sólo una de las tres opciones). 

 

☐ 

 

☐ 

 

☐  
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1.4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 

con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

1.4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

2. Fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas. 

2.1 Copia simple del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión y original 

para cotejo. 

2.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 

representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

2.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. 

 

 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

2.4 Tratándose de fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e 

IEPS y subsista una de ellas, anexar documento modificatorio correspondiente (señale sólo una de 

las tres opciones). 

 

 

4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 

con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

4.3  Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

3. Fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA 

e IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

3.1 Copia simple del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión o 

escisión y original para cotejo. 

3.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 

representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

3.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. 

  

 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

3.4 Tratándose de fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en 

materia de IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad, anexar documento modificatorio 

correspondiente (señale sólo una de las tres opciones). 

 

 

3.4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

3.4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 

con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

3.4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 
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INSTRUCCIONES 

Transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en la página electrónica 

www.ventanillaunica.gob.mx. 

Nota: La carta de crédito original (emitida en hoja membretada de la Institución de Crédito autorizada), se 

deberá presentar mediante escrito libre en la AGACE. 

* Anexar una copia simple de su escrito libre para asentar su acuse de recibo. 

También puede enviar el escrito libre y la carta de crédito mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería (Para lo cual deberá anexar, Acta constitutiva del contribuyente, Instrumento notarial 

o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del contribuyente, cuando no conste en 

el acta constitutiva, ambos en original o copia certificada, además de copia certificada de la identificación 

oficial del representante legal de la empresa). 

- Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra y las 

cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- Esta forma no será válida si presenta alteraciones, tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

TIPO DE GARANTÍA. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si el contribuyente opta por garantizar el IVA e IEPS por la 

importación temporal de mercancías a través de fianza o carta de crédito según corresponda. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, si se trata de una garantía revolvente o 

garantía individual. 

Tratándose de bienes de activo fijo, el interés fiscal se garantizará a través de garantía individual de 

acuerdo a lo establecido en la regla 7.4.7. 

TIPO DE SOLICITUD. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el tipo de solicitud que presenta: 

● Aceptación: Cuando el contribuyente solicite ante la autoridad fiscal la aceptación de los 

documentos probatorios que garanticen el pago del interés fiscal de sus importaciones temporales. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1 al 6 y 12.1.1 

● Renovación: Tratándose de póliza de fianza, cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal 

la renovación del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 7 y 12.1.2 

● Ampliación de vigencia: Tratándose de carta de crédito, cuando el contribuyente notifique a la 

autoridad fiscal la ampliación del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 8 y 12.1.3 

● Aumento de monto garantizado: Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento 

del monto de la garantía. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 9 y 12.1.4 

● Cancelación: Cuando el contribuyente solicite la cancelación de la garantía conforme a la 

establecido en el artículo 89 del Reglamento del CFF. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2 y 10 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social. 

El contribuyente deberá indicar la denominación y/o razón social de acuerdo a la forma como se encuentra 

constituida y el RFC. 

1.2 Actividad preponderante. 

Deberá indicar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 
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1.2 Actividad Preponderante. 

 

1.3 Sector productivo o Sector servicio. 

Deberá indicar el sector productivo o de servicio al que pertenece según en el anexo 1. 

Ejemplo: 

Deberá indicar el sector al que pertenece según corresponda, “A” si pertenece al sector productivo y “B” si 

es al sector servicio. 

1.3 Sector productivo o Sector 

servicio. 

A. Sector productivo 

 

Deberá indicar el número correspondiente al concepto de la actividad a la que pertenece. 

Concepto. 

15 

De acuerdo al ejemplo el contribuyente pertenecería al Sector Productivo (A), en la Industria Textil (15). 

Anexo 1. 

A. Sector Productivo B. Sector Servicio 

1. Automotriz terminal. 

2. Autopartes. 

3. Bebidas y tabacos. 

4. Fabricación de artículos de oficina. 

5. Fabricación de equipo ferroviario. 

6. Fabricación de juguetes, juegos de recreo y 

artículos deportivos. 

7. Fabricación de maquinaria y equipo. 

8. Fabricación de maquinaria y equipo para las 

actividades agropecuarias, para la industria de 

la construcción o de la industria alimentaria. 

9. Fabricación de muebles y productos 

relacionados. 

10. Fabricación de productos a base de minerales 

no metálicos. 

11. Fabricación de productos derivados del 

petróleo y del carbón. 

12. Industria alimentaria. 

13. Industria de la madera. 

14. Industria de la minería y metalúrgica. 

15. Industria del textil-confección. 

16. Industria del calzado. 

17. Industria del papel y cartón. 

18. Industria del plástico y del hule. 

1. Abastecimiento, almacenaje o distribución de 

mercancías. 

2. Blindaje, modificación o adaptación de 

vehículo automotor. 

3. Bordado o impresión de prendas. 

4. Clasificación, inspección, prueba o verificación 

de mercancías. 

5. Diseño o ingeniería de productos. 

6. Diseño o ingeniería de software. 

7. Integración de juegos (kits) o material con fines 

promocionales y que se acompañen en los 

productos que se exportan. 

8. Lavandería o planchado de prendas. 

9. Operaciones que no alteren materialmente las 

características de las mercancías (que incluye 

envase, lijado, engomado, pulido, pintado o 

encerado, entre otros). 

10. Reciclaje o acopio de desperdicios. 

11. Reparación, re-trabajo o mantenimiento de 

mercancías. 

12. Servicio de subcontratación de procesos de 

negocio basados en tecnologías de la 

información. 

13. Servicios soportados con tecnología de la 

información. 
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19. Industria farmacéutica. 

20. Industria médica. 

21. Industria metalmecánica. 

22. Industria química. 

23. Sector aeroespacial. 

24. Sector eléctrico. 

25. Sector electrónico. 

26. Siderúrgicas. 

 

1.4 Domicilio fiscal del contribuyente. 

Deberá indicar el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través del último 

aviso de cambio de situación fiscal. 

1. 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1 Nombre. 

Deberá indicar los datos del representante legal o apoderado legal con poder general para actos de 

administración y/o dominio, de la empresa solicitante que realiza el trámite. 

2.2 Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar la información de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de 

requerirlo. 

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

Deberá anexar copia simple y original o copia certificada para cotejo del acta constitutiva que contenga el 

número de instrumento notarial o póliza mercantil, con el cual se constituyó el contribuyente, fecha, nombre y 

número de Notario o Corredor Público y la Entidad Federativa donde se realizó dicha acta. 

3.2 Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal del contribuyente que 

firma esta solicitud para realizar actos de administración y/o dominio en representación del 

contribuyente. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si la personalidad de quien firma con poder general para actos 

de administración y/o dominio en representación del contribuyente consta en el acta constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y 

número del Notario o Corredor Público y Entidad Federativa. 

Deberá anexar copia simple del poder notarial o póliza mercantil y original o copia certificada para cotejo. 

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Deberá marcar con una “X” en el(los) cuadro(s) el régimen aduanero en el que introduce mercancías de 

importación, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 28-A, 15 y 15-A de la Ley del IVA y de la 

Ley del IEPS. 

4.2 Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Deberá indicar su número de Programa IMMEX y la modalidad bajo la cual se encuentra autorizado 

(controladora de empresas, industrial, servicios, albergue o tercerización). 
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Tratándose de empresas que operan bajo el régimen aduanero de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, o de recinto fiscalizado estratégico, deberá anexar y señalar el número de oficio de su autorización 

vigente. 

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza. 

Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la póliza de fianza, fecha de expedición, Institución de Fianzas 

autorizada que emite el documento, RFC, fecha de vigencia de la póliza de fianza desde el momento en que 

entra en vigor su validez hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado 

dd/mm/aaaa) y el importe total de la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.1.1 Anexar la póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas). 

5.2 Carta de Crédito. 

Señale lo siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la carta de crédito, fecha de expedición, Institución de Crédito 

autorizada que emite el documento, RFC, fecha de vigencia de la carta de crédito desde el momento en que 

entra en vigor su validez hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado 

dd/mm/aaaa) y el importe total de la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento). 

6. MANIFESTACIONES. 

6.1 Requisitos generales para la aceptación de las garantías (deberá señalar con una “X” todos y cada 

uno de los cuadros según corresponda). 

6.1.1 Indique si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

aduaneras. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.2 Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.3 Señalé si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de 

empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en las 

fracciones II y VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.4 Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado que 

se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante los 

últimos 12 meses. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.5 Indique si tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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6.1.6 Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de 

conformidad con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.7 Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del Portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

una renovación del plazo de vigencia de la póliza de fianza deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de garantía” (contenido dentro del oficio de 

aceptación de la garantía ofrecida), el número y/o folio de la póliza de fianza, nombre de la Institución de 

Fianzas, plazo de vigencia original o inicial desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha de 

término de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se solicita la 

renovación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia (respetar 

el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

7.1.1 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulada en documento digital (archivo XML) 

proporcionado por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

7.1.2 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulada en documento impreso (papelería 

oficial de la Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas) 

8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

una ampliación del plazo de vigencia de la carta de crédito deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de 

aceptación de la garantía ofrecida), el número y/o folio de carta de crédito, nombre de la Institución de Crédito, 

plazo de vigencia original o inicial desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha de término 

de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se solicita la 

ampliación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia (respetar 

el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

8.1.1 Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia (Emitida en hoja membretada de la 

empresa solicitante). 

9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

un aumento en el monto garantizado deberá cumplir con lo siguiente: 

9.1.1 Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de 

aceptación de la garantía ofrecida), el número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito, nombre de la 

Institución de Fianzas o Institución de Crédito, monto inicial u original en moneda nacional, con número, 

centavos y sin comas que ampara la póliza de fianza o carta de crédito; así como el monto de aumento en 

moneda nacional, con número, centavos y sin comas. 

9.1.2 Anexar documento modificatorio de aumento del monto garantizado. 

Se deberá anexar el endoso modificatorio de aumento, formulada en documento digital (archivo XML) 

proporcionado por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

9.1.3 Anexar original del documento modificatorio de aumento, formulada en documento impreso 

(papelería oficial de la Institución de Fianzas). 

9.1.4 Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 
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Se deberá anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

10. CANCELACIÓN. 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice 

una cancelación por la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el motivo por el cual se solicita la cancelación 

de la garantía. 

10.1.1 Señale lo siguientes datos: Deberá indicar el último “folio único de la garantía” (contenido dentro 

del oficio de aceptación de la fianza o carta de crédito a cancelar), el número y/o folio de la póliza de fianza o 

carta de crédito por la cual se solicita la cancelación y el nombre de la Institución de Fianzas o Institución de 

Crédito. 

11. AVISOS. 

11.1 Cambio de denominación o razón social. 

En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social. 

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal del cambio en la 

denominación o razón social. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el instrumento notarial donde conste el cambio en la 

denominación o razón social. 

11.2 Fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de 

movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el documento notarial debidamente protocolizado en donde 

conste la fusión. 

11.3 Fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA 

e IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de 

movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el documento notarial debidamente protocolizado en donde 

conste la fusión. 

12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD. 

12.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentación que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 

12.1.1 Aceptación. 

Cuando el contribuyente solicite a la autoridad fiscal la aceptación de la garantía del interés fiscal a que se 

refiere la regla 7.4.1., deberá marcar con una “X” según corresponda, así como anexar la documentación que 

presenta: 

1. Acta constitutiva del contribuyente (copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente (copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal 

del contribuyente. 

 De conformidad con la regla 1.1.3., primer párrafo de las RGCE para 2017 podrá presentar como 

identificación oficial cualquiera de los siguientes documentos: 

 Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral). 
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 Pasaporte. 

 Cédula profesional. 

 Licencia de conducir y en el caso de menores de edad permiso para conducir. 

 En el caso de menores de edad la credencial emitida por la SEP o por institución oficial acreditada. 

 En el caso de adultos mayores la credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

 Tratándose de extranjeros: el documento migratorio que corresponda, emitido por autoridad 

competente, (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

4. Póliza de fianza formulada por Instituciones de Fianzas, expedida a favor de la TESOFE (señalar el 

domicilio fiscal) que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos 

de la Institución de Fianzas (denominación y/o razón social, RFC y domicilio), datos del contribuyente 

(denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal) indicar con número y letra el importe total por 

el que se expide en moneda de curso legal debiendo coincidir ambos datos, en su caso citar si es 

revolvente o individual, el plazo de vigencia. 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “4.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

5. Carta de crédito emitida en hoja membretada de la Institución de Crédito expedida a favor de la 

TESOFE que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos de la 

Institución de Crédito (denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), datos del contribuyente 

(denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), indicar con número y letra el importe total por 

el que se expide en moneda de curso legal debiendo coincidir ambos datos, plazo de vigencia y 

contener firma autógrafa de los funcionarios que la expiden. 

6. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados que anexa a la presente solicitud. 

(12.1.1 incisos del 1 al 5) 

12.1.2 Renovación. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la renovación del plazo de la vigencia de la garantía, 

deberá marcar con una “X” en el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de renovación anexar documento modificatorio de renovación del plazo de la vigencia de 

la póliza de fianza. 

 Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “1.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial: 

 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

12.1.3 Ampliación de vigencia. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la ampliación del plazo de la vigencia de la carta de 

crédito, deberá marcar con una “X” en el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que 

presenta: 

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa solicitante, 

manifestando que no anexa documento modificatorio de ampliación de la vigencia de la carta de 

crédito (Emitida en hoja membretada de la institución de crédito que emite el documento), ya que la 

misma señala que: “La vigencia de esta Carta de Crédito se ampliará en forma automática por 

períodos adicionales de un año a partir de la fecha de vencimiento a menos que el Banco Emisor dé 
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aviso por escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de Auditoría 

de Comercio Exterior, con por lo menos 60 días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento 

que corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia por un período adicional”). 

12.1.4 Aumento del monto garantizado. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento del monto de la garantía, deberá marcar 

con una “X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado anexar documento modificatorio correspondiente. 

Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “1.2.”, tratándose 

de póliza de fianza en papelería oficial, o “1.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 1.3. Anexar documento modificatorio de aumento del monto garantizado de la carta de crédito. 

(formulada en documento impreso, es decir, hoja membretada de la Institución de Crédito que emite 

el documento). 

12.1.5 Avisos. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el Cambio de denominación o razón social, deberá 

marcar con una “X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que se señala: 

1. Instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o razón social (Copia simple y 

original o copia certificada para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente (Copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal 

del contribuyente. 

4. Tratándose de cambio de denominación o razón social, anexar documento modificatorio 

correspondiente (señale sólo una de las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la fusión de empresas que cuentan con la 

aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y subsista una de ellas, deberá marcar con una “X” el 

cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que se señala: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (original o copia 

certificada). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente (Copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal 

del contribuyente. 
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4. Tratándose de fusión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en materia de IVA e 

IEPS y subsista una de ellas, anexar documento modificatorio correspondiente (señale sólo una de 

las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la fusión de empresas que cuentan con la 

aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y resulte una nueva sociedad, deberá marcar con una “X” 

el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que se señala: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión o escisión (original o copia 

certificada). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente (copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal 

del contribuyente. 

4. Tratándose de fusión o escisión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en materia 

de IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad, anexar documento modificatorio correspondiente 

(señale sólo una de las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el 

artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

Notas aclaratorias: 

- Los documentos y archivos que se acompañen a la autorización deberán anexarse señalando el 

numeral y nombre del documento que corresponda. 

- De conformidad con la regla 7.4.1., la autoridad resolverá en un término de treinta días contados a 

partir del día siguiente a que el contribuyente presente la solicitud. En el caso de que la autoridad 

detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al contribuyente la información o 

documentación faltante, para lo cual, el contribuyente contará con un plazo de quince días para dar 

atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. El plazo 

de treinta días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos 

mencionados en la regla 7.4.2. 

- Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación en términos de las reglas 7.4.1. y 7.4.7., 

deberán presentar la renovación o ampliación de vigencia de la garantía con al menos 20 días antes 

del término de su vigencia. 

........................................................................................................................................................................... 
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F2. 

 

Solicitud de registro del despacho 

de mercancías de las empresas. 

 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o Razón 

social:  

 

 

RFC incluyendo la homoclave.              

 

2. Actividad preponderante. 

 

 

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

4. Datos del representante legal de la persona moral solicitante 

  

 Apellido paterno Apellido materno Nombre 

  

RFC incluyendo la homoclave              

   

Teléfono  Correo electrónico 
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DATOS DE LAS PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

5. Documentos que acreditan los datos de la persona moral solicitante. 

 

5.1 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial  Fecha 

 

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

5.2 Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA.  

 

 

En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

5.2.1 Modificación al acta constitutiva. 5.2.2 Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza 

mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor 

Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

5.3 Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 

administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, marque con “X” en el recuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. 

 

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 

Público 

Entidad Federativa 
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

7. REQUISITOS GENERALES. 

 

7.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

 

7.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

 SI  NO 

 

7.3. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

 

                             

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
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7.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF, 

durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 

 

7.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

 SI  NO 

 

7.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para efectos del 

buzón tributario. 

 SI  NO 

 

7.7. Indique si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX  

 

 

 

 SI Señale por favor el número del Programa 

 

  NO 

 

Si no cuenta con Programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

1.- Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al que se 

presenta la solicitud. 

 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 

$106,705,330.00. 

 

7.8. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de los 

apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación de la solicitante. 

Nombre completo Patente o 

autorización 

Nombre completo Patente o 

autorización 

    

    

    

    

 

7.9. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para operar bajo el esquema de revisión en 

origen. 

Nombre RFC 
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7.10. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en 

el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 

7.11. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 

por el Anexo 24. 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 

mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los 

tres meses anteriores a la fecha de la solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus 

funciones del sistema) 

 

7.12. Señale si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra 

de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la 

empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la 

solicitud. 

 SI  NO 

 

7.13. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad 

con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 

 

7.14. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con 

el artículo 28, fracción IV, CFF y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

 SI  NO 

 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

   

  La información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

_______________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

Presente esta solicitud a través de la Ventanilla Digital 

1. Datos de la persona moral. 

Se deberá asentar su Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC con homoclave. 

2. Actividad preponderante. 

Deberá señalar su Actividad preponderante. 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio 

fiscal. 

4. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la 

persona moral solicitante. 

5. Documentos que acrediten los datos de la personal moral solicitante. 

5.1.  Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 Deberá anexar copia certificada del acta constitutiva, e indicar el número de instrumento notarial 

con el cual se constituye la empresa solicitante, fecha, nombre y número de Notario o Corredor 

Público y la Entidad Federativa donde se realizó dicha acta. 

5.2.  Modificación (es) al acta constitutiva. 

 Deberá marcar con “X” en el recuadro, en el supuesto de que no existan modificaciones al acta 

constitutiva de la empresa solicitante. 

5.2.1. Modificación al acta constitutiva. 

 En caso contrario, se deberá indicar la última modificación al acta constitutiva y señalar 

número de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y número de Notario o 

Corredor Público, Entidad Federativa y descripción de la modificación al acta constitutiva 

de la empresa solicitante. 

5.2.2. Modificación al acta constitutiva. 

 Se deberá indicar la penúltima modificación al acta constitutiva y señalar el número de 

instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y número de Notario o Corredor 

Público, Entidad Federativa y descripción de la modificación al acta constitutiva de la 

empresa solicitante. 

5.3.  Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta autorización para realizar 

actos de administración en representación de la empresa. 

 Deberá marcar con “X” en el recuadro, si la personalidad de quien firma con Poder general para 

actos de administración y/o dominio en representación de la empresa solicitante consta en el acta 

constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento 
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6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para 

oír y recibir notificaciones. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona 

autorizada para oír y recibir notificaciones. 

7. REQUISITOS GENERALES. 

7.1.  Señalar si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

 Deberá manifestar lo que corresponda. 

7.2. Indicar si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 

fiscales. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.3. Señalar los datos de la constancia de pago del derecho. 

 Indicando la fecha de pago, monto, número de la operación, llave de pago y nombre de la 

Institución de Crédito. 

7.4. Indicar si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

7.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, 

cuarto párrafo, del CFF. 

 Deberá contestar lo que corresponda 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, 

fracción X del CFF, durante los últimos 12 meses. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado su correo electrónico para efectos 

del buzón tributario. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.7. Indicar si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 Deberá señalar el número del Programa IMMEX. 

Si no cuenta con Programa IMMEX proporcionar la siguiente información: 

a)  Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario 

anterior al que se presenta la solicitud. 

b)  Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor 

superior a $106,705,330.00. 

7.8.  Anotar el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de 

autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en 

representación de la solicitante. 

7.9.  Anotar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior. 

 Deberá proporcionar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para 

efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios. 
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7.10.  Señalar si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de 

Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.11.  Indicar si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las 

disposiciones previstas por el Anexo 24. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

En caso afirmativo, deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación 

temporal o de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se 

encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del 

despacho de mercancías de las empresas. 

En cualquier caso, deberá señalar el nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de 

radicación y domicilio o domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

7.12.  Señalar si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en 

contra de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la 

administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años 

anteriores a la presentación de la solicitud. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.13.  Señalar si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de 

conformidad con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.14.  Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

Instructivo de trámite de la Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales interesadas en obtener la autorización en el registro del despacho de mercancías de 

las empresas. 

¿Cómo se presenta? 

A través de Ventanilla Digital. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando solicite el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Requisitos: 

I. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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III. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a 

la fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto 

párrafo, del CFF. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF, durante los últimos 12 

meses. 

VI. Haber actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 

VII. Manifestar el número de Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho programa, 

deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó importaciones con 

un valor mayor a $106’705,330.00 en el año calendario anterior al que se presenta la solicitud, o 

bien que en el ejercicio de inicio de operaciones estima efectuar importaciones con un valor 

superior a $106’705,330.00. 

VIII. Manifestar los nombres y número de patentes de los agentes y apoderados aduanales autorizados 

para promover en su nombre y representación el despacho conforme al procedimiento de revisión 

en origen. 

IX. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de 

comercio exterior, señalando su nombre, denominación o razón social y clave del RFC. 

X Que no se encuentre suspendida o cancelada en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

XI. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, en caso de que la autoridad 

programe una visita de inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

XII.  Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT en 

forma automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control 

de las mercancías de comercio exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad 

aduanera. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión 

al promovente la información o documentación faltante, señalando las causas que lo motivan y le otorgará 

un plazo de 15 días para que subsane o desvirtúe la inconsistencia, en caso contrario, se entenderá que 

se desistió de la promoción. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

En un plazo no mayor a 30 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

El plazo de 30 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos 

establecidos, según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá no 

favorable la resolución. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley, 144 del Reglamento, 17-H, 69, 69-B del CFF, 40 de la LFD, la regla 7.5.1.  
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F3. 

 

Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas. 

 

 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 Periodo pre operativo 

 

 Modalidad Comercializadora e importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Importación y/o Exportación 

 Rubro Controladora 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro SECIIT  

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado 

Estratégico 

 

 Modalidad Socio Comercial Certificado 

 Rubro Auto Transportista Terrestre 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transporte Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 Rubro Mensajería y 

Paquetería 
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MODALIDAD IVA E IEPS 

En caso de la modalidad IVA e IEPS seleccione el régimen aduanero. (Marque con una "X" en los 

cuadros que aplique) 

 

 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila 

o de exportación (IMMEX).  

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas 

de la industria automotriz terminal.  

 

 

Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

 

 

 

Recinto fiscalizado estratégico.  

 

EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 7.1.7. 

Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean 

necesarias) 

Nombre RFC 

  

  

  

  
 

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria 

y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria 

de las empresas que formen parte del grupo. 

 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., apartado B, fracción I y 7.1.4., 

primer párrafo, fracción II, podrán acreditar el requisito de antigüedad mediante una de las empresas 

del grupo, deberán anexar un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la 

fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los créditos fiscales que llegaran a originarse; así como exhibir 

copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa que asuma la 

responsabilidad solidaria. 

 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas 

que forman parte del mismo grupo; 

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión.(Inversión en territorio nacional) 

  

 Antigüedad (únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., apartado B 

fracción I y 7.1.4., primer párrafo, fracción II). 



Jueves 20 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

EMPRESAS DE ALBERGUE 

Empresas que han operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales, para los efectos de la regla 

7.1.8. 

 

Señale si ha operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales en términos del artículo 183 de la Ley 

del ISR, como empresa extranjera al amparo de otra empresa con Programa IMMEX en la modalidad de 

albergue.  

 SI  NO 

 

 Deberá anexar copia del contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con 

el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, Declaración, bajo protesta de decir verdad, 

firmada por el representante legal de la empresa que cuenta con el programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue, sobre la temporalidad en que la solicitante operó como empresa extranjera al 

amparo de su programa IMMEX en modalidad de albergue, asimismo exhibir copia del poder con el 

cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa con el programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue. 

 

Indique el nombre de la empresa que cuente con el programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue con la que haya operado los últimos 3 años. 

Nombre RFC Programa IMMEX 

 

 

  

   

 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita mediante la empresa con 

Programa IMMEX en la modalidad de albergue: 

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión (Inversión en territorio nacional). 

 

Señale si la empresa con el programa de maquila, bajo la modalidad de albergue, con la que ha 

operado, cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, 

rubro AAA y no se encuentre suspendida o sujeta al inicio de un procedimiento de cancelación. 

 SI  NO 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o 

Razón social:  

 

  

RFC incluyendo la homoclave:              
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1.1 Actividad económica preponderante.  1.2. Sector productivo. 

   

   

 

1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico   

 

2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

3. Personas autorizadas como enlace operativo con la AGACE. 

Se requiere que la solicitante designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así como la 

designación de un suplente. 

 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 
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RFC incluyendo la homoclave              

  

 

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 Anexe copia simple de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas 

como enlaces operativos con la empresa solicitante. 

 

4. REQUISITOS GENERALES QUE SE DEBERÁN CUMPLIR EN CUALQUIER RÉGIMEN ADUANERO 

Y MODALIDAD EN QUE SOLICITE SU CERTIFICACIÓN. 

4.1. Señale si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

aduaneras. 

 SI  NO 

 

4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales.  

 SI  NO 

 

4.3. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte 

documental del pago de las cuotas obrero patronales, del último bimestre anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud, así como cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los 

trabajadores. 

 

 Anexe de todos los registros patronales, las constancias de la totalidad de personal registrado ante el 

IMSS del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud, así como estar al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

 

 Anexe el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre anterior a la 

solicitud, el cual deberá ser acorde al SUA presentado. 

 

 Acredite que cumple con la obligación de emitir CFDI´s de nómina, de conformidad con los artículos 29 

y 29-A del CFF, artículo 99 de la Ley del ISR las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la RMF a sus 

trabajadores. 

 

 En el caso de personal subcontratado anexe constancias de la totalidad de personal registrado ante el 

IMSS y el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales, del último bimestre anterior a la 

solicitud, de  las empresas proveedoras de personal subcontratado y acreditar la emisión de los CFDI´s 

expedidos por las proveedoras de personal subcontratado a la empresa solicitante por el servicio de 

personal subcontratado. Asimismo, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de retener 

y enterar el ISR de los trabajadores y con la obligación de emitir CFDI´s de nómina, de conformidad 

con los artículos 29 y 29-A del CFF, 99 de la Ley del ISR y las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la RMF a 

sus trabajadores. 
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Señale si al momento de ingresar su solicitud la empresa solicitante cuenta con trabajadores 

subcontratados en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT: 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con la razón social de la totalidad 

de sus proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de empleados que le provee, que cumplen con la 

obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores y acreditar la relación comercial mediante 

copia simple del contrato que acredite la relación comercial entre la solicitante y todas las empresas 

proveedoras de personal subcontratado, asimismo acreditar la emisión de los CFDI´s expedidos por 

la(s) proveedor(as) del servicio de subcontratación a la solicitante en el cual se observe el pago 

realizado por la solicitante por concepto de la prestación del servicio. 

 

Señale si las empresas proveedoras de personal subcontratado en los términos y condiciones que 

establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

 SI  NO 

 

4.4. Señalé si se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos del artículo 

69 del CFF, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo. 

 SI  NO 

 

Del mismo modo indique si se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos del 

artículo 69-B, tcuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 

 

4.5. Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X 

del CFF, durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 

 

4.6. Indique todos los domicilios registrados ante el RFC de la persona moral solicitante e indique 

aquellos en que se desarrollen actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación 

de servicios (Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones). 

Tipo de 

instalación 

Entidad 

Federativa 

Municipio o 

Delegación 

Colonia, calle 

y número 

Código 

postal 

Registro 

ante 

SE/SAT 

Realiza 

Operacion

es de CE 

       

       

 

De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la producción 

de su principal producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en 

términos de valor o de volumen de su producción. 
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 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce 

temporal del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación 

de servicios según se trate, en el que se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, 

y que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

 

4.7. Señale si tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario en términos 

del último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 SI  NO 

 

4.8. Señale si se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 

4.9. Reportar el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero 

directa o indirectamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el registro, con los 

que realizó operaciones de comercio exterior durante los últimos 6 meses. 

 

4.10. Reportar el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos 6 meses. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en 

territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita, de los últimos 6 meses. 

 

4.11. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo los procesos 

productivos o la prestación del servicio del que se trate. Indique el domicilio del inmueble del que 

pretende acreditar la propiedad, uso o goce temporal. 

 

  

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, legal uso o goce 

del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de 

servicios según se trate, en el que se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y 

que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

 

4.12. Señale si el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los socios, 

accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e integrantes 

de la administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, según corresponda, durante 

los últimos 3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

 

4.13. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus 

operaciones de comercio exterior de conformidad con el artículo 59, fracción I de la Ley. 

 SI  NO 
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Indique, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 

por el Anexo 24. 

 SI  NO 

 

 Deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 

mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre 

dentro de los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su 

identificación: 

 

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus 

funciones del sistema) 

 

4.14. Señale si lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el artículo 28, 

fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 

 

4.15. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

 SI  NO 

 

4.16. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 

actos de dominio e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa 

solicitante, se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 SI  NO 

 

Enliste a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 

dominio e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se 

encuentren obligados o no a tributar en México:  

RFC Nombre completo En su carácter 

de 

Nacionalidad Obligado a Tributar en 

México 

(SI/NO) 

     

     

     

 

4.17. Manifieste si sus socios o accionistas, e integrantes de la administración, no se encuentren 

vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, de conformidad con las fracciones V, VI y VII del apartado A; II y III del 

apartado B de la regla 7.2.4.; y/o VI, VII y XI de la regla 7.2.5. 

 SI  NO 

 



Jueves 20 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

5. REQUISITOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA REGLA 7.1.1., QUE DEBERÁN 

CUMPLIR LAS EMPRESAS QUE PRETENDAN ACCEDER AL REGISTRO EN EL ESQUEMA DE 

CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS EN LA MODALIDAD DE IVA E IEPS. 

 

5.1. Proporcionar constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte 

documental del pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo menos 10 empleados a 

través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud de la solicitante y/o de sus 

proveedoras de personal subcontratado.  

 Anexe las constancias del personal registrado ante el IMSS, del último bimestre anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud y el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales de por lo 

menos 10 empleados del último bimestre anterior a la solicitud, el cual deberá ser acorde al SUA 

presentado. 

 

 Acredite que cumple con la obligación de emitir CFDI´s de nómina, de conformidad con los artículos 29 

y 29-A del CFF, artículo 99 de la Ley del ISR y las reglas 2.7.1.8.y 2.7.5.1. de la RMF a sus 

trabajadores. 

 

 En el caso de personal subcontratado anexe las constancias del personal registrado ante el IMSS con 

el que complete el requisito, y el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales de por lo 

menos 10 empleados del último bimestre anterior a la solicitud, de las empresas proveedoras de 

personal subcontratado y acreditar la emisión de los CFDI´s expedidos por las proveedoras de personal 

subcontratado a la empresa solicitante por el servicio de personal subcontratado. Asimismo, estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de retener y enterar el ISR de los trabajadores y con 

la obligación de emitir CFDI´s de nómina, de conformidad con los artículos 29 y 29-A del CFF, artículo 

99 de la Ley del ISR y las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la RMF a sus trabajadores.  

 

5.2. Acreditar la inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 

Tipo de Inversión Descripción general Valor en moneda 

nacional 

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   

 

5.3. Señale si previamente contó con la Certificación en materia de IVA e IEPS y/o el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad IVA e IEPS. 

 SI  NO 

 

5.4. En caso afirmativo señale si se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

relativas al Anexo 31 sobre dicho registro. 

 SI  NO 

 

5.5. Sus proveedores se encuentran en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos 

del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 
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6. REQUISITOS ADICIONALES DE ACUERDO AL RÉGIMEN ADUANERO. 

 

6.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX   

Modalidad del Programa IMMEX   

 

Señale si ha realizado operaciones al amparo de su programa IMMEX. 

 SI  NO 

 

6.2. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la 

operación del Programa IMMEX, al proceso industrial o de servicios de conformidad con la modalidad 

de su Programa. 

 SI  NO 

 

 Deberá anexar evidencia fotográfica de su planta productiva, así como de su proceso productivo. 

 

6.3. Indique si durante los últimos 12 meses ha importado temporalmente mercancías y que, al 

menos el 60% de las importaciones temporales de insumos realizadas durante el mismo período 

fueron transformadas y retornadas, retornadas en su mismo estado, transferidas, destruidas, o se les 

prestó un servicio. 

 SI  NO 

 

Capture el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del 

periodo requerido conforme al párrafo anterior: 

 

(Capture un valor) 

 

(A) 

Concepto 

(declare solo los que 

apliquen) 

(B) 

Valor comercial del 

concepto indicado en 

la Columna A 

(moneda nacional) 

(C) 

Valor en Aduana de los 

insumos importados 

temporalmente 

incluidos en concepto 

de la columna A 

(D) 

Porcentaje que 

representa respecto del 

total de importaciones 

temporales de 

materiales directos e 

insumos. 

Retornos    

Transferencias virtuales 

de mercancías  

   

Desperdicios    

Constancias de 

Transferencia de 

Mercancías (CTM)  

   

Total    
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 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un 

archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 

Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional y, en su 

caso, dos Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM). 

 

NOTA: (Empresas con reciente obtención del programa IMMEX) 

 Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE y que tengan 

operando menos de un año, podrán cumplir con el requisito general señalado en las reglas 

7.1.1., fracción III y 7.1.2., primer párrafo, fracción II con el documento que soporte la 

contratación de los empleados, ya sea directamente o a través de las subcontrataciones que 

establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, y no estarán sujetos a los requisitos de la regla 

7.1.1., fracciones X y XI, ni al señalado en la regla 7.1.2., apartado A, fracción III, sin embargo, 

debe acreditar la emisión de los CFDI´s de nómina expedidos por la solicitante a los trabajadores 

contratados directamente y/o en su caso expedidos por la(s) empresa(s) proveedor(as) del 

servicio de subcontratación a la solicitante mediante el cual se observe el pago realizado por la 

solicitante por concepto de la prestación del servicio. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a la modalidad del programa: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos 

productivos o prestación de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el 

arribo de la mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

 

6.5. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 

7. Las empresas que importen temporalmente o pretendan importar mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX, y/o de las fracciones arancelarias listadas 

en el Anexo 28, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo 

acredite: 

NOTA: 

No podrán presentar la solicitud de registro en el esquema de certificación de empresas si han operado 

durante menos de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser 

parte de un grupo conforme a la regla 7.1.7. 

7.1. Contar con al menos 30 empleados registrados ante el IMSS y realizar el pago de la totalidad de 

cuotas obrero patronales de los mismos o mediante subcontrataciones de trabajadores en los 

términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT de los tres últimos 

bimestres anteriores a la presentación de la solicitud. 

 Anexe constancia del personal registrado ante el IMSS del SUA y soporte documental del pago de 

cuotas obrero patronales de los 3 últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo menos 30 

empleados. 

 

 Acredite que cumple con la obligación de emitir CFDI´s de nómina, de conformidad con los artículos 29 

y 29-A del CFF, artículo 99 de la Ley del ISR y las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la RMF a sus 

trabajadores. 
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Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad con los 

artículos 15-A al 15-D de la LFT: 

 SI  NO 

 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS del SUA y soporte documental del 

pago de cuotas obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo 

menos 30 empleados, correspondientes a la empresa proveedora de personal subcontratado. 

 

8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de 

la industria automotriz terminal. 

 

8.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para operar 

el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a 

empresas de la industria automotriz terminal. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para operar 

el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a 

empresas de la industria automotriz terminal 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

8.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de 

cancelación de la autorización para operar el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria automotriz terminal. 

 SI  NO 

 

8.3. Señale si al momento de la presentación de su solicitud ha cumplido adecuadamente con los 

requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

 SI  NO 

 

8.4. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la 

operación de su régimen. 

 SI  NO 

 

8.5. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a su régimen: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos 

productivos o prestación de servicios conforme al régimen aduanero, describiendo desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 
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8.6. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 

 

9. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico. 

 

9.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para operar 

el régimen de elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado 

Estratégico. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para operar 

el régimen de elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado 

Estratégico. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización para operar el 

régimen de elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado 

Estratégico. 

 SI  NO 

 

9.3. Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 

control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

 SI  NO 

 

9.4. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la 

operación de su régimen. 

 SI  NO 

 

9.5. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a su régimen: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos 

productivos o prestación de servicios conforme al régimen aduanero, describiendo desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

 

9.6. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 
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10. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AA: 

 

Las empresas que aspiren a obtener modalidad IVA e IEPS rubro AA, adicionalmente a los requisitos 

generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

10.1. Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso 

bajo el régimen que esté solicitando la certificación de los últimos 6 meses, se realizaron con proveedores que 

a la fecha de la presentación de la solicitud se encuentran al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

fiscales. 

 

 Con el fin de determinar el 40%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los 

insumos adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a 

través de operaciones virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el registro y 

sus valores de los últimos 6 meses. 

 

10.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 

presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hace referencia el artículo 69, con excepción 

de lo dispuesto en la fracción VI del CFF. 

 SI  NO 

 

10.3. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos cuatro años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan la modalidad IVA e IEPS. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen 

aduanero en el cual solicita la modalidad de IVA e 

IEPS 

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante los últimos doce meses en promedio contaron con más de 1,000 empleados 

registrados ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio registrados ante el 

IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $50’000,000.00 en moneda nacional. 

 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

10.4. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 

contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades, o que 

efectuaron el pago del mismo. 
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10.5. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas, y/o que el monto negado no supere los $5’000,000.00 en moneda nacional en lo individual 

o en su conjunto. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes 

de devolución autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: %  

Monto: $ 

 

11. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AAA: 

 

Las empresas que aspiren a obtener modalidad IVA e IEPS rubro AAA, adicionalmente a los requisitos 

generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

11.1. Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al 

proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación de los últimos 6 meses, se realizaron con 

proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud se encuentran al corriente en el 

cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Con el fin de determinar el 70%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los 

insumos adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a 

través de operaciones virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el registro y 

sus valores de los últimos 6 meses. 

 

11.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 

presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hace referencia el artículo 69, con excepción 

de lo dispuesto en la fracción VI del CFF. 

 SI  NO 

 

11.3. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan la modalidad IVA e IEPS. 

 

Fecha de inicio de operaciones bajo el 

régimen aduanero en el cual solicita la 

modalidad de IVA e IEPS 

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante los últimos doce meses en promedio contaron con más de 2,500 empleados 

registrados ante el IMSS. 

 

Número de empleados promedio 

registrados ante el IMSS 

Cantidad de empleados 
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 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $100’000,000.00 en moneda nacional.  

 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

11.4. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los últimos 24 meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 

contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades o que 

efectuaron el pago del mismo. 

 

11.5. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas, y/o que el monto negado no supere cinco millones de pesos en lo individual o en su 

conjunto. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes 

de devolución autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: %  

Monto: $ 

 

12. REQUISITOS PARA LAS MODALIDADES DE COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA Y 

OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO: 

 

12.1. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación de la 

solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

 SI  NO 

 

Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 
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12.2. Reportar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior. 

Nombre, denominación o razón social RFC Registro CAAT 

   

   

Las empresas que aspiren a obtener modalidad de Operador Económico Autorizado, 

adicionalmente deberán cumplir con lo siguiente: 

12.3. Que, durante los últimos 2 años anteriores a su solicitud, han efectuado operaciones de 

comercio exterior. 

Fecha de inicio de operaciones 

 

dd/mm/aaaa 

 

12.4. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 

denominado “Perfil de la empresa”, según corresponda: 

 Anexar el formato del “Perfil de la Empresa” que corresponda por cada una de las instalaciones, donde 

se lleven a cabo operaciones de comercio exterior y en medio magnético. 

 

12.5. En caso de contar con una autorización en el registro de empresas certificadas, conforme al 

artículo 100-A de la Ley, en cualquiera de sus apartados o modalidades, y solicite su inscripción en 

una modalidad distinta a aquel registro con el que cuente, deberá indicar lo siguiente: 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

a)  Apartado en el que le fue otorgado su registro:    

 

b)  Número de oficio y fecha en que se otorgó su 

registro y en su caso, el correspondiente a la 

última renovación: 

  

  

 

c)  Manifiesto que es del interés de mi representada, en caso de 

acreditar y cumplir con los requisitos para mi inscripción en el 

apartado o modalidad solicitada, dejar sin efectos el registro 

vigente. 

  SI  NO  

 

12.6. Homologación de la vigencia del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

modalidad Operador Económico Autorizado con la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA, según 

corresponda: 

En caso de las empresas que soliciten simultáneamente el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA y Operador Económico Autorizado, 

señale si desea realizar la homologación de vigencias, a efecto de que prevalezca la vigencia otorgada 

en la modalidad IVA e IEPS, rubros AA y AAA, según corresponda. 

 SI  NO 
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Señale si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de 

IVA e IEPS, rubros AA o AAA.  

 SI  NO 

 

En caso de obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros, señale si desea realizar la 

homologación de dicha vigencia con la vigencia de la modalidad IVA e IEPS, rubros AA y AAA, según 

corresponda, a efecto de que prevalezca esta última. 

 SI  NO 

 

Señale si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de 

Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 

 

En caso de obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA 

e IEPS, rubros AA y AAA, señale si desea realizar la homologación de vigencias, a efecto de que 

prevalezca la vigencia de esta última, según el rubro otorgado. 

 SI  NO 

 

13. REQUISITOS PARA LA MODALIDAD DE COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA: 

 

13.1. Señale si cuenta con un Programa IMMEX. 

 SI  NO 

 

13.2. Señale si efectuó importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00 en el 

semestre inmediato anterior a aquél en que ingresen su solicitud. 

 SI  NO 

 

14. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO CONTROLADORA: 

 

14.1. Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro de 

Controladora, adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., 

primer párrafo, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

 Anexar documento emitido por la SE, mediante el cual se acredite que han sido designadas como 

sociedades controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más 

sociedades controladas, respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta 

en su administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación 

directa o indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa 

ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la 

administración, control o en el capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades 

controladas. 
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 Anexar la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su 

denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones 

realizadas por cada una de las sociedades. 

  

 Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las 

escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las 

sociedades controladas. 

  

15. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO AERONAVES: 

 

Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aeronaves dedicadas a la elaboración, 

transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, así como de sus 

partes y componentes, adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 

7.1.4., primer párrafo, deberán anexar lo siguiente: 

15.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad 

Número de Programa IMMEX  

Modalidad del Programa IMMEX:  

 

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

 Anexar copia del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

 

16. MODALIDAD OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO RUBRO SECIIT: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro SECIIT, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, 

deberán cumplir con lo siguiente: 

16.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad 

Número de Programa IMMEX:  

Modalidad del Programa IMMEX:  

 

16.2. Señale si durante los últimos dos años ha operado bajo el registro de empresas certificadas o 

con certificación en materia de IVA e IEPS operaciones de comercio exterior. 

Fecha de inicio de operaciones bajo el registro de 

empresas certificadas o certificación de IVA e 

IEPS 

dd/mm/aaaa 

 

 Cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la 

AGACE. 
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16.3. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS emitido por el SUA, en la que 

se pueda visualizar que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el IMSS, en caso 

de contar con personal subcontratado deberá anexar el SUA de la proveedora de personal 

subcontratado. 

 

Número de empleados promedio registrados 

ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Anexe documentos con los que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por 

un monto equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares. 

 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

 Anexe documentación con la que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en 

términos del artículo 16-C del CFF. En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, 

podrá presentar la documentación que demuestre que al menos el 51% de sus acciones con 

derecho a voto, son propiedad en forma directa o indirecta de una empresa que cotiza en 

mercados reconocidos. 

 

16.4. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de 

importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuentan con sistemas de 

rastreo. 

 SI  NO 

 

16.5. Señale si cuenta con un sistema electrónico de control corporativo de sus operaciones. 

 SI  NO 

 

16.6. Describir la operación del SECIIT 

 Anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo cumple 

con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE, 

así como que la autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e 

ininterrumpida, lo cual será verificado por la autoridad aduanera en la visita de inspección. 

 

16.7. Señale si realizan importaciones temporales y retornan mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II, Apartados B y D del Decreto IMMEX: 

 SI  NO 
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17. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO TEXTIL: 

 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro Textil, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, 

deberán contar con el registro en el esquema de certificación de empresas bajo la modalidad de IVA e 

IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA 

e IEPS en cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 

 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

17.2. En caso de no contar con Programa IMMEX deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

17.2.1. Contar con al menos 30 empleados registrados ante el IMSS y realizar el pago de la totalidad 

de cuotas obrero patronales de los mismos o mediante subcontrataciones de trabajadores en los 

términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante IMSS del SUA y soporte documental del 

pago de cuotas obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo 

menos 30 empleados. 

 

17.2.2 Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad 

con los artículos 15-A al 15-D de la LFT: 

 SI  NO 

 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS del SUA y soporte documental del 

pago de cuotas obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo 

menos 30 empleados, correspondientes a la empresa proveedora de personal subcontratado. 

 

Enliste a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 

dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante. Estos 

deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales: 

RFC Nombre completo En su carácter 

de 

Nacionalidad Obligado a Tributar en 

México 

(SI/NO) 

     

     

     

 

17.2.3. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 

actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa 

solicitante, declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR 

correspondientes a los dos ejercicios fiscales previos a la solicitud. 

 SI  NO 
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18. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO RECINTO FISCALIZADO 

ESTRATÉGICO: 

 

18.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA 

e IEPS en cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 

 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

18.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización del 

régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización del régimen 

de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la concesión o la autorización para prestar 

los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

 

18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización del régimen de 

Recinto Fiscalizado Estratégico 

 SI  NO 

 

19. EMPRESAS DE LA MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO, QUE CUENTEN CON 

UNIDADES DE TRANSPORTE PROPIAS Y QUE SOLICITEN EL REGISTRO COMO SOCIO 

COMERCIAL CERTIFICADO, RUBRO AUTO TRANSPORTISTA TERRESTRE, O BIEN, QUE SEAN 

SOCIOS DEL PROGRAMA DENOMINADO “C-TPAT”: 

 

19.1. Las empresas que soliciten de manera conjunta el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros y, el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado, 

rubro Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir adicionalmente a lo señalado en las reglas 7.1.1. y 

7.1.4., con lo dispuesto en el cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos de la regla 7.1.4., conforme a lo 

siguiente: 

19.1.1. Señale si solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de Operador Económico Autorizado en alguno de sus rubros o, en su caso, señale si cuenta con el 

registro en alguno de dichos rubros: 
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Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 Solicitud inicial 

 

 Cuenta con Registro. 

 

a) En caso de contar con registro vigente, señale el 

rubro, número de oficio y fecha en que se otorgó su 

registro o de la renovación correspondiente: 

Rubro: Fecha y número de 

oficio: 

  

   

b) Señale si su registro se encuentra sujeto a un procedimiento de 

cancelación: 

  SI  NO 

      

c) Manifieste bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias 

por las que se otorgó el registro no han variado y que continúa 

cumpliendo con los requisitos inherentes al mismo: 

  SI  NO 

      

 

19.1.2. Señale si cuenta con medios de transportes propios para el traslado de mercancías de 

comercio exterior. 

 SI  NO 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en 

medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad, de conformidad 

con el instructivo de llenado del citado Perfil. 

 

19.1.3. Contar con el permiso único para operar el transporte privado de carga vigente expedido 

por la SCT. 

 Anexar copia del documento expedido por la SCT, con el que acredite que cuenta con el permiso 

único para operar el transporte privado de carga vigente. 

 

19.1.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias con las 

que cuenta para operar el transporte privado de carga. 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 

propias con las que cuenta la solicitante.  

  

19.1.5. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas 

de rastreo. 

 SI  NO 

 

19.1.6. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 
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Fecha de registro: (A, AA o AAA) 

Número de Registro del CAAT: (número) 

 

19.2. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado que sean socios del programa denominado C-TPAT 

otorgado por la CBP y estén localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la 

regla 7.1.4., primer párrafo, fracción V, conforme a lo siguiente: 

 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con 

estatus certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así 

como anexar su correspondiente traducción simple al español. 

 

19.2.1 Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su portal 

de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina: 

 SI  NO 

 

 Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de la 

empresa”, para lo cual se deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente llenado y en medio 

magnético, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las 

instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT), de las cuales no se presente el 

perfil de la empresa, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de 

seguridad establecidos en el “Perfil de la empresa”, conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., tercer 

párrafo, fracción III, párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por 

parte de CBP (C-TPAT). 

 

 

19.3. Señale si ha operado durante los últimos 3 años como empresa extranjera al amparo de otra 

empresa con Programa IMMEX en la modalidad de albergue.  

 SI  NO 

 

19.4. Contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con el Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

 Anexar copia del contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con el 

programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

 

20. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO, RUBROS: AUTO TRANSPORTISTA 

TERRESTRE, AGENTE ADUANAL, TRANSPORTISTA FERROVIARIO, PARQUE INDUSTRIAL, 

RECINTO FISCALIZADO Y MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA: 

 

20.1. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO AUTO TRANSPORTISTA 

TERRESTRE: 

 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el 

rubro de Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con 

excepción de lo establecido en las fracciones VIII, X, , XI y XIV, así como acreditar el requisito a que se refiere 

la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I; y con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se 

refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo siguiente: 
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20.2. Señale si realiza operaciones de autotransporte federal de carga.  

 SI  NO 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente llenado y en 

medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 

formato citado. 

 

20.3. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con 2 años como mínimo de 

experiencia en la prestación de servicios de autotransporte de mercancías. 

 SI  NO 

 

20.4. Contar con el permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de autotransporte 

federal de carga. 

 Anexar copia del documento expedido por la SCT, con el que acredite que cuenta con el permiso 

vigente, para prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

 

20.5. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o 

arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad la cantidad de unidades con las 

que cuenta la solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.  

  

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  

 

20.6. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de 

importación, cuentan con sistemas de rastreo. 

 SI  NO 

 

20.7. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 

 

Fecha de registro: (A, AA o AAA) 

Número de Registro del CAAT: (número) 

 

21. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO AUTO TRANSPORTISTA TERRESTRE Y QUE 

SEAN SOCIOS DEL PROGRAMA DENOMINADO C-TPAT. 

 

Las empresas Auto Transportistas Terrestres que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado que sean socios del programa denominado 

C-TPAT, otorgado por la CBP y estén localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la 

regla 7.1.5., primer párrafo, fracción I, inciso b), conforme a lo siguiente: 

 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con 

estatus certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así 

como anexar su correspondiente traducción simple al español. 
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21.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su portal 

de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina: 

 SI  NO 

 

21.2. Señale si las instalaciones que cuentan con la certificación de CBP (C-TPAT) y de las cuales 

no se deberá de presentar el “Perfil de Auto Transportista Terrestre”, cumplen con los estándares 

mínimos en materia de seguridad: 

 SI  NO 

 

21.3. Señale si a la fecha de la presentación de su solicitud se encuentra sujeta a un proceso de 

suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT): 

 SI  NO 

 

 Anexar el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio magnético, únicamente por las 

instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT).de las cuales no se presente el 

Perfil del Auto Transportista Terrestre, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares 

mínimos en materia de seguridad establecidos en el “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, conforme 

a lo previsto en regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción II, párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso 

de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

 

 

22. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO AGENTE ADUANAL: 

 

Las personas físicas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial 

Certificado en el rubro Agente Aduanal, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con 

excepción de lo establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV; así como acreditar el requisito a que se 

refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, y con los estándares mínimos en materia de seguridad a que 

se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente llenado y en medio magnético 

y, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 
 

22.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, para lo cual señalara el nombre de cada uno de sus mandatarios, su RFC y si se encuentran 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales: 

Nombre RFC 

Señale si se encuentran al 

corriente en el 

cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales 

   

   

 

22.2. Señale si a la fecha de la presentación de su solicitud la patente aduanal se encuentra activa: 

 SI  NO 
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22.3. Señale si a la fecha de la presentación la patente aduanal se encuentra sujeta a un proceso de 

suspensión, cancelación, extinción, inhabilitación o suspensión voluntaria a que se refieren los 

artículos 164, 165 y 166 de la Ley: 

 SI  NO 

 

22.4. Señale si la patente aduanal ha estado suspendida, cancelada, extinguida o inhabilitada en los 

3 años anteriores a la presentación de su solicitud: 

 SI  NO 

 

22.5. En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, en los términos del 

artículo 163, fracción II de la Ley, éstas deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de 

obligaciones fiscales, para lo cual deberá señalar el nombre y RFC de dichas sociedades: 

 SI  NO 

 

Nombre Completo (Nombre(s) y apellido(s), 

sin abreviaturas) 
RFC Aduana en la que actúa 

   

   

 

22.6. Datos adicionales del agente aduanal. 

Indicar lo siguiente: Respuesta. 

Aduana de adscripción.  

Aduanas adicionales autorizadas. 

 

 

 

Número de trabajadores registrados 

en el IMSS a la fecha de esta 

solicitud. 

 

Número de trabajadores registrados 

mediante contrato de prestación de 

servicios. 

 

Manifiesto que la patente que 

represento, cuenta con un mínimo 

de dos años de experiencia en la 

prestación de servicios aduanales. 

SI   No  

 

22.7. Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el Agente Aduanal 

(Agregar las líneas que sean necesarias). 
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22.8. Datos de las instalaciones de la agencia. 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante. 

Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 

Denominación:  

Tipo de 

Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 

almacén, centro de distribución, 

oficinas administrativas, etc.) 

Dirección:  

  

Nombre y/o 

Denominación:  

Tipo de 

Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 

almacén, centro de distribución, 

oficinas administrativas, etc.) 

Dirección:  

 

23. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO TRANSPORTISTA FERROVIARIO: 

 

Las empresas que cuenten con concesión de servicio público de transporte ferroviario y que 

tengan 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de transporte de mercancías 

por ferrocarril, anteriores a aquél en que soliciten el Registro del Esquema de Certificación de 

Empresas bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado rubro Transportista Ferroviario, además 

de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV y en la regla 7.1.4., 

primer párrafo, fracción I deberán cumplir con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, debidamente llenado y en medio 

magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 

formato citado. 

 

23.1. Contar con la concesión o el permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de 

transporte ferroviario de carga: 

 Anexar copia del documento expedido por la SCT, con el que acredite que cuenta con la concesión o el 

permiso vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

 

23.2. Señalar si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con unidades propias, 

arrendadas, en comodato u otra figura jurídica con la que acredite la posesión de las mismas (equipo 

tractivo), que utiliza para la prestación del servicio: 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad que la cantidad de unidades 

con las que cuenta la solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.  

 

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  

 

Manifiesto que se cuentan con 2 años como mínimo de experiencia 

en la prestación de servicios de transporte de mercancías por 

ferrocarril. 

SI   No 
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23.3. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas 

de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”. 

 SI  NO 

 

24. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO PARQUE INDUSTRIAL: 

Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 

modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro Parque Industrial, deberán cumplir 

adicionalmente a los requisitos establecidos en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, 

XI y XIV, y con lo señalado en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, así como con los estándares 

mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo 

siguiente: 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil de Parques Industriales”, debidamente llenado por cada Parque 

Industrial que alberguen las empresas o las instalaciones que pertenezcan al mismo RFC del 

corporativo, donde se realicen las operaciones de comercio exterior; y en medio magnético, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

 

24.1. Señale el nombre y/o denominación de cada Parque Industrial del que se solicite el registro y 

que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC del corporativo. Las instalaciones albergadas pueden 

ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc. y deben realizar operaciones de 

comercio exterior. (Añada cuantas filas sean necesarias) 

Nombre y/o 

Denominación del 

Parque Industrial 

RFC 
Tipo de 

instalación 
Dirección de la instalación 

    

    

 

24.2. Contar con la Manifestación de impacto ambiental: 

 Anexar documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la norma 

NMX-R-046-SCFI-2015 

 

25. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO RECINTO FISCALIZADO: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial 

Certificado en el rubro Recinto Fiscalizado, deberán cumplir adicionalmente a los requisitos 

establecidos en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI, con lo señalado en la regla 

7.1.4, primer párrafo, fracción I. 

 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada Recinto Fiscalizado. 

 

25.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización de Recinto 

Fiscalizado. 

 SI  NO 



94    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización de Recinto 

Fiscalizado: 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para la elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

 

25.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de 

cancelación de la autorización de Recinto Fiscalizado. 

 SI  NO 

 

26. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA: 

Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado bajo el rubro de mensajería y paquetería, además de lo 

establecido en la regla 7.1.1., deberán anexar lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería”, debidamente 

llenado y en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad 

establecidos en el formato citado. 

 

26.1. Marque con una “X” a quien pertenecen las aeronaves en las que realizan la transportación de 

documento y mercancías: 

Propias  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  

 

Indique el nombre de la dueña de las aeronaves en las que realizan la transportación de 

documentos y mercancías. (Añada cuantas casillas sean necesarias) 

Nombre Subsidiaria, Filial o Matriz 

  

  

  

 

 Anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de 5 años y no menor a un año a la fecha de su 

solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un 

concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a 

disposición para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al menos 

30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el 

despacho de los documentos o mercancías. 

 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT a favor de la 

concesionaria o permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas 

aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 
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26.2. Marque con una “X” quien opera el transporte de aeronaves: 

Solicitante  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  

 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT con el que acredite 

que cuenta con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

 

26.3. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 

exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

26.4. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión mínima de 

activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

 SI  NO 

 

 Anexar documento con el que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una 

inversión mínima de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de 

dólares. 

 

26.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

 SI  NO 

 

Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean 

necesarias) 

Nombre RFC 
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26.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las aeronaves. 

(Añada cuantas casillas sean necesarias) 

Nombre RFC 

  

  

  

 

 Anexar documento con el que acredite que cuentan con aeronaves para la transportación de 

documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de 

una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso 

autorizado por la SCT, mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades 

de mensajería y paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los aeropuertos 

donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o 

mercancías. 

 

 Anexar permiso por parte de la SCT emitido a favor de la empresa que forma parte del grupo. 

 

26.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el 

transporte de las aeronaves señaladas en la fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus 

rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 

Civil de la SCT. 

Nombre RFC 

  

 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT con el que acredite 

que tienen autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

 

26.8. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuentan con la concesión 

o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 

exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Nombre RFC 

  

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 

Indique los datos generales que 

autoriza publicar: 
 SI 

 
NO   

RFC      

Nombre o Razón Social       

Dirección fiscal      En caso de autorizar, especifique los datos 

de contacto que desean publicar: Página electrónica      

Correo electrónico de contacto       

Teléfono(s) de contacto       
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27. RECONOCIMIENTO MUTUO PARA LAS MODALIDADES DE OPERADOR ECONÓMICO 

AUTORIZADO Y SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO.  

 

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar 

y Facilitar el Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia 

de seguridad, tiene como uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países 

que cuentan con un programa similar en materia de seguridad, que cumplen con la condición de 

Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco SAFE” y la legislación de cada país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de 

manera significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro 

internacional, es necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer 

los sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de 

inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de 

la AGACE, a compartir, difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos 

personales y demás información de la empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en 

que la misma se encuentre inscrita en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

 

 Si autorizo  No autorizo 

 

28. LISTADO DE SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas 

que hayan obtenido la certificación como Socio Comercial, misma que se publicará en el Portal del SAT que 

incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, mismas que 

podrán ser consultadas por las empresas que hayan obtenido su inscripción en el Registro de certificación 

de empresas. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

29. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

La información proporcionada, durante este trámite para el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas es clasificada por la empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones a 

que hace referencia la regla 7.1.1., fracción IX, a las instalaciones en las que se realizan procesos productivos 

con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud y en el Perfil que corresponda a 

que se refieren las reglas 7.1.4., párrafos primero, fracción V y segundo, fracción IV y 7.1.5., fracciones I, 

inciso c), II, inciso b) III, inciso a), IV, inciso a), mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que los documentos anexados son verdaderos y que las facultades que me fueron otorgadas para representar 

a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

 



98    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

INSTRUCCIONES 

1. Tratándose de la Modalidad IVA e IEPS, transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en la 

página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

2. Tratándose de la Modalidad de Operador Económico Autorizado y/o Socio Comercial: 

a) Presente esta solicitud, los Perfiles correspondientes y los documentos anexos en la AGACE; 

b) También puede enviar esta solicitud mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas 

de mensajería. 

Notas aclaratorias: 

- En los archivos que se acompañen a la “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas”, deberá señalarse el numeral de la solicitud a la que corresponden y nombre del 

documento. 

- Todos los documentos deberán presentarse en idioma español. En caso de que los documentos se 

encuentren en idioma inglés, deberá adjuntar además del documento en su idioma original una 

traducción simple de los mismos; en caso de que se encuentren en cualquier otro idioma, deberá 

anexar traducciones certificadas al español. 

- Para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.4., Apartado A, la AGACE emitirá la resolución 

correspondiente en un plazo no mayor a 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del 

acuse de recepción, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le 

requerirá por única ocasión vía electrónica al promovente la información o documentación faltante. 

Para efectos de las reglas 7.1.4., Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., la resolución correspondiente se 

emitirá en un plazo no mayor a 90 días, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta  de 

algún requisito, requerirá hasta por dos ocasiones al promovente, para lo cual el contribuyente 

contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 

notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de  la 

solicitud. Las notificaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 134 del 

CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley. 

MODALIDAD EN QUE SOLICITA SU REGISTRO 

Deberá seleccionar la modalidad y rubro en la que desea obtener el Registro. 

Para aquellas empresas que hayan obtenido un programa IMMEX por primera vez por un periodo pre-

operativo dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de su solicitud de registro, por única ocasión, podrán 

solicitar el Registro únicamente para la importación temporal de activo fijo, debiendo cumplir con los requisitos 

señalados en la regla 7.1.1. y los establecidos en la regla 7.1.2., con excepción de la fracción II del Apartado A 

de dicha regla y en su caso, la regla 7.1.3.; caso en el cual, el Registro será otorgado por un periodo de hasta 

6 meses, mismo que podrá ser prorrogado, por única ocasión, por un plazo de 3 meses adicionales, para lo 

cual deberán presentar ante la AGACE su solicitud, hasta 5 días antes del vencimiento del Registro, mediante 

escrito en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, otorgándose dicha prórroga al día siguiente del 

vencimiento del registro. 

Una vez que cuente con la infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX o el 

proceso industrial de conformidad con la modalidad de su programa, se deberá hacer del conocimiento de la 

AGACE mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo. 

RÉGIMEN EN IVA E IEPS 

Seleccione el régimen aduanero. 

EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 7.1.7. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, podrán acreditar el personal, 

infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo grupo. Para ello 

deberán señalar el nombre y RFC de las empresas que forman parte del grupo, anexar un diagrama de la 

estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que conste la 

participación accionaria de las empresas que formen parte del grupo. 
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Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada 

de la escritura pública en la que conste la participación accionaria. 

Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en las reglas 7.1.2., apartado B, fracción I y 

7.1.4., primer párrafo, fracción II, se podrán acreditar el requisito de antigüedad con alguna de las empresas 

que forman parte del grupo que haya tenido operaciones al amparo del Programa IMMEX, en los últimos 12 

meses y/o 2 años, respectivamente, siempre y cuando ésta última anexe un escrito en el que asuma la 

responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII, del artículo 26 del CFF, de los créditos fiscales que 

llegaran a originarse. Dicho escrito se deberá transmitir como anexo a través de Ventanilla Digital, y deberá 

exhibirse en copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa que 

asuma la responsabilidad solidaria. 

Deberá marcar el tipo de concepto que acredita como empresa integrante de un grupo, pudiendo elegir 

una o más de las opciones señaladas. 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas 

que forman parte del mismo grupo. 

EMPRESAS DE ALBERGUE 

Empresas que han operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales, para los efectos de la regla 7.1.8. 

Para efectos de las empresas que se constituyan conforme a la legislación mexicana y que hubieren 

operado en los últimos 3 ejercicios fiscales en términos del artículo 183 de la Ley del ISR, podrán obtener el 

Registro en el Esquema de Certificación modalidad IVA e IEPS, cualquier rubro, y podrán acreditar los 

requisitos de personal, infraestructura y montos de inversión (inversión en territorio nacional), a través de la 

empresa que cuente con el programa de maquila bajo la modalidad de albergue con la que haya operado los 

último 3 años, siempre que, la empresa con el programa de maquila, bajo la modalidad de albergue, con la 

que ha operado, cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, 

rubro AAA y no se encuentre suspendida o sujeta al inicio de un procedimiento de cancelación, la solicitante 

cuente con un Programa IMMEX, obtenido por primera vez durante los últimos 12 meses previos a su solicitud 

y anexe los siguientes documentos: 

a) Copia del contrato celebrado, por un mínimo de 3 años de vigencia, con la empresa que cuenta con el 

Programa IMMEX bajo la modalidad de Albergue. 

b) Declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la empresa que cuenta 

con el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, sobre la temporalidad en que la solicitante operó 

como empresa extranjera al amparo de su programa IMMEX en modalidad de albergue.  

c) Copia del poder con el cual acredite la personalidad del representante legal de la empresa con el 

programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

Deberá manifestar la denominación o razón social, RFC y número de programa IMMEX de la empresa que 

cuenta con el Programa IMMEX en la modalidad de albergue. 

Señale el tipo de concepto que desea acreditar con la empresa con el Programa IMMEX en la modalidad 

de albergue. Podrá marcar más de una opción. 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL SOLICITANTE. 

Nombre, Denominación y/o Razón social, RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la clave del 

RFC a doce o trece posiciones. 

1.1. Actividad económica preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.2. Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de conformidad con el siguiente 

catálogo: 

Industria: Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúrgica; siderúrgica; 

eléctrico-electrónico; aeronaves; química; farmacéutica; médica; autopartes; automotriz terminal; industria 

alimentaria; industria del papel y cartón; fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; fabricación 
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de muebles y productos relacionados; fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; industria 

del plástico y del hule; fabricación de productos a base de minerales no metálicos; fabricación de maquinaria y 

equipo; fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria de textil-confección; industria del calzado; 

y fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos. 

Servicio: Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; clasificación, inspección, prueba o 

verificación de mercancías; operaciones que no alteren materialmente las características de la mercancía (que 

incluye envase, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); integración de juegos (kits) o 

material con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se exportan; reparación, re-

trabajo o mantenimiento de mercancías; lavandería o planchado de prendas; bordado o impresión de prendas; 

blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor; reciclaje o acopio de desperdicios; diseño o 

ingeniería de productos; diseño o ingeniería de software; servicios soportados con tecnologías de la 

información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la información. 

Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el más cercano a sus actividades. 

1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de 

requerirlo. 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como enlace 

con la AGACE en aspectos operativos y logísticos. 

Para acreditar la relación del enlace operativo con las empresas, deberá anexar un documento expedido 

por la solicitante, donde conste el nombre de la persona, el cargo que ocupa en la empresa y la razón social 

de la solicitante, por ejemplo: recibo de nómina siempre y cuando contenga el cargo que ocupa; contrato 

laboral; carta firmada por el representante legal que firma la solicitud de certificación, entre otros. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través 

del correo: certificacion.iva.ieps@sat.gob.mx, en un término de 5 días para la modalidad IVA e IEPS. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través 

del correo: oeamexico@sat.gob.mx, en un término de 5 días para las modalidades Comercializadora e 

importadora, Operador Económico y Socio Comercial Certificado. 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con los 

mismos requerimientos del anterior. 

4. REQUISITOS GENERALES QUE SE DEBERÁN CUMPLIR EN CUALQUIER MODALIDAD EN QUE 

SOLICITE SU REGISTRO EN ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS. 

4.1. Indique si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

aduaneras. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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4.3. Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA y el comprobante de 

pago de las cuotas obrero patronales, del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la 

solicitud, así como cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

a) Para acreditar la totalidad del personal deberá adjuntar de todos los registros patronales constancias de 

la totalidad del personal registrado ante el IMSS, del SUA. La empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde 

aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados 

registrados ante el IMSS). 

- Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de la solicitante, para lo cual podrá 

presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios, así como el comprobante que demuestre el 

entero de las contribuciones retenidas de los trabajadores. 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre anterior a la 

solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o comprobante de pago que sea 

acorde con la información del SUA. Aquellos comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos 

fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 

c) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 

condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT (outsourcing), adicionalmente deberá adjuntar 

lo siguiente: 

- Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 

cantidad de trabajadores que le provee. 

- Que las mismas se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

- Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá ser acorde a 

la legislación aplicable y estar vigente. 

-Acreditar la emisión de los CFDI´s expedidos por la(s) proveedor(as) del servicio de subcontratación a la 

solicitante mediante el cual se observe el pago realizado por la solicitante por concepto de la prestación del 

servicio. No será necesario que anexe documentación a la solicitud; la autoridad verificará la emisión de los 

CFDI´s, en el caso de que se detecté que no los han emitido, la autoridad podrá solicitar se le exhiba 

documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

-La autoridad verificará que la empresa solicitante y/o sus proveedoras de personal cumplan con la 

emisión de los CFDI´s de nómina a sus trabajadores, en el caso de que se detecté alguna inconsistencia, la 

autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo 

momento. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 

subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos de los incisos a), b) y c) tanto 

de la empresa solicitante como de las proveedoras de personal subcontratado. 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 

seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 

meses previos a la presentación de la solicitud, podrán cumplir el requisito con el documento que soporte la 

contratación de los empleados, ya sea directamente y/o a través de las subcontrataciones que establecen los 

artículos 15-A al 15-D de la LFT; acreditar la emisión de los CFDI´s de nómina expedidos por la solicitante a 

los trabajadores contratados directamente y/o en su caso expedidos por la(s) empresa(s) proveedor(as) del 

servicio de subcontratación a la solicitante, mediante el cual se observe el pago realizado por la solicitante por 

concepto de la prestación del servicio, no será necesario que anexe documentación a la solicitud, la autoridad 

verificará la emisión de los CFDI´s; en el caso de que se detecte que no los han emitido, la autoridad podrá 

solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

Durante las visitas de inspección y supervisión a la empresa solicitante, deberá comprobar que se cuenta 

con los empleados que se observen en los documentos con los que se pretenda acreditar el presente 

requisito. 
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4.4. Señalé si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de 

empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la 

fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF: 

4.5. Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado que 

se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante los 

últimos 12 meses. 

4.6. Señale todos los domicilios registrados ante el RFC de la solicitante e indique aquellos en que 

se desarrollen actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios. 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e Importadora, 

podrán presentar un listado en el que señale únicamente los principales domicilios en que se desarrollen 

actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios. 

4.7. Indique si tiene actualizado su correo electrónico para efectos del buzón tributario en términos 

del último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

4.8. Señale si al momento de ingresar la solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de 

Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

4.9. Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el 

extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior relacionados con el régimen en el 

que solicita el registro, durante los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de 

la solicitud. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el domicilio 

de los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante 

los últimos 12 meses. En dicho listado se deberá distinguir cuales corresponden a clientes y cuales a 

proveedores y en caso de que tengan los dos roles, deberán declararse en ambos. 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e Importadora, 

podrán presentar un archivo que contenga únicamente el nombre y dirección de sus principales clientes y 

proveedores en el extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior relacionados con el 

régimen en el que solicita el registro, durante los últimos 12 meses. 

En el caso de no contar con clientes y/o proveedores en el extranjero, vinculados al proceso bajo el 

régimen que solicita el registro, deberán presentar un escrito libre, manifestándolo. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE durante los últimos 12 

meses previos a la presentación de la solicitud, no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito, siempre 

y cuando no hayan tenido operaciones de comercio exterior. 

4.10. Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos 

en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos 6 

meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Deberá anexar un archivo que contenga nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en 

territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos 6 meses, 

contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas con Programa IMMEX 

que les transfieran mercancías a través de operaciones virtuales, en términos del Anexo 22, con 

independencia que los proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio 

nacional a través de una empresa con Programa IMMEX, para lo cual deberá de hacer la distinción de las 

empresas con las que realiza transferencias virtuales. 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e Importadora, 

podrán presentar un archivo que contenga únicamente el nombre y RFC de sus principales proveedores de 

insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los 

últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
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En el caso de no contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 

proceso bajo el régimen que solicita el registro, deberán presentar un escrito libre, manifestándolo. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE durante los últimos 12 

meses previos a la presentación de la solicitud, no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito, siempre 

y cuando no hayan tenido operaciones de comercio exterior. 

4.11. Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo 

los procesos productivos o la prestación del servicio, según se trate, en el que se establezca un plazo 

forzoso de al menos un año de vigencia, y que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses. 

Deberá declarar el o los domicilios donde se lleven a cabo los procesos productivos o la prestación del 

servicio, según se trate, de los que pretenda acreditar el legal uso o goce, y anexar un contrato o título de 

propiedad. Dicho domicilio debe de estar dado de alta ante el SAT. 

Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal 

del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios 

según se trate, en el que se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y que le reste una 

vigencia de por lo menos ocho meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Es importante que el domicilio objeto del contrato o del título de propiedad con el que se pretenda acreditar 

el legal uso o goce coincida plenamente con alguno de los domicilios registrados ante el SAT. Cuando los 

domicilios no coincidan plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con documentación que acredite 

que se trata del mismo declarado ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial siempre y cuando esté 

relacionada con la clave de catastro que se observe en el título de propiedad; documento emitido por catastro 

en el que conste la dirección y el nombre del propietario relacionándose al título de propiedad por la clave de 

catastro y/o la descripción del inmueble; documento del Registro Público de la Propiedad donde conste la 

dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por Notario Público en la cual dicho Fedatario haya 

tenido a la vista el título de propiedad, se haya apersonado en el inmueble y constate que el domicilio que 

visita es el mismo del título presentado. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios 

registrados ante el SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida 

plenamente el domicilio. 

En caso de contar con un contrato de subarrendamiento, deberá exhibir el contrato de arrendamiento 

principal que contenga una vigencia igual o mayor a la del contrato de subarrendamiento, asimismo deberá 

exhibir la documentación con la cual se acredite la autorización general para dar el inmueble en 

subarrendamiento. 

Durante las visitas de inspección y supervisión a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar los 

CFDI´s que se expidan por el pago del arrendamiento del inmueble y/o inmuebles donde se llevan a cabo los 

procesos productivos y/o la prestación del servicio y/o realicen actividades económicas y de comercio exterior. 

4.12. Señale si el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los socios, 

accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e integrantes 

de la administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, según corresponda, durante 

los últimos 3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.13. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus 

operaciones de comercio exterior. 

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, deberá capturar el 

nombre o datos para su identificación e indicar su lugar de radicación, es decir, todo aquel establecimiento, 

sucursal, planta, etc., donde se tenga acceso a todas las funciones e información del sistema de control de 

inventarios. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos 

agregando filas en el cuadro. 
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El sistema de control de inventarios deberá cumplir con las disposiciones previstas por el Anexo 24 y 

deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías objeto de 

operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses 

anteriores a la fecha de la presente solicitud. La información mínima requerida para la identificación de las 

operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

Fecha de 

pago 

Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria 

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de Saldo 

(15 dígitos) dd/mm/aa Conforme a lo declarado 

en el pedimento de 

referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.99 5200 $125,000.00 50500 $124,376.00 

 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 

meses anteriores a la fecha de presentación de su solicitud, no estarán obligadas a la presentación del reporte 

de saldos mencionados en el párrafo anterior, no obstante, deberán acreditar que cuentan con un control de 

inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I de la Ley, en relación con el Anexo 24. 

4.14. Señale si lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el artículo 28, 

fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.15. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.7. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.16. Indique si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 

actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa 

solicitante, se encuentran obligados a tributar en México y no obligados a tributar en México. 

Deberá enlistar la totalidad de los socios y/o accionistas: 

- Deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales los socios, 

accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración que 

estén obligados a tributar en México. 

- En caso de que la empresa solicitante cotice mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del 

CFF, no estará sujeta a contar con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de obligaciones 

fiscales de los tenedores de las acciones que se cotizan en la misma. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) 

deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, que se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

-  Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de los 

Socios, Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en 

México que optan por no inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96), correspondiente al ejercicio fiscal 

en curso o del último ejercicio por el que estuvo obligado acompañando su acuse de presentación 

ante el SAT. 

 En caso de que los socios se ostenten además como miembros del consejo de administración o 

administrador único deberán presentar para acreditar que no se encuentran obligados a tributar en el 

País, únicamente la Forma Oficial 96 con su respectivo acuse de presentación. 
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-  Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, 

de forma enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que acrediten que dichas 

personas no se encuentran obligadas a tributar en México, tales como: opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales con la leyenda “Sin obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos 

fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del país donde se encuentren obligados a 

tributar, pasaporte expedido por su país de origen, etc. 

 La documentación que se exhiba para acreditar que los integrantes de la empresa no se encuentran 

obligados a tributar en México, deberá contener el nombre completo y correcto de la persona 

declarada; en caso de que en el documento que se exhiba no contenga el nombre tal cual fue 

declarado en la solicitud inicial, mismo que deberá coincidir con el acta constitutiva o modificación 

respectiva; dicha documentación no podrá ser considerada para acreditar este requisito. 

4.17. Señale si sus socios o accionistas e integrantes de la administración, no se encuentren 

vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, de conformidad con las fracciones VII, VIII y IX del apartado A; II y III del 

apartado B de la regla 7.2.4.; y/o VII, VIII y XII de la regla 7.2.5. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5. Requisitos adicionales a los establecidos en la regla 7.1.1., que deberán cumplir las empresas 

que pretendan acceder al Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad IVA e 

IEPS. 

5.1. Proporcionar constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte 

documental del pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo menos 10 empleados a 

través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud de la solicitante y/o de sus 

proveedoras de personal subcontratado. 

a) Deberá adjuntar constancias de al menos 10 cotizantes registrados ante el IMSS, del SUA. La empresa 

podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde 

consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS) del último bimestre anterior a su solicitud. 

b) Deberá adjuntar el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales descargado por el 

SIPARE o comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA. Aquellos comprobantes que 

contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 

c) Deberá presentar un listado con el nombre y el RFC de por lo menos 10 empleados de la solicitante y/o 

de sus proveedoras de personal subcontratado que puedan visualizarse en constancias del personal 

registrado ante el IMSS, del SUA presentadas, a los cuales le ha emitido los CFDI´s de nómina. 

La autoridad verificará la emisión de los CFDI´s, en el caso de que se detecté alguna inconsistencia, la 

autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo 

momento. 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 

seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 

meses previos a la presentación de la solicitud, podrán cumplir con el requisito con el documento que soporte 

la contratación de los empleados, ya sea directamente y/o a través de las subcontrataciones que establecen 

los artículos 15-A al 15-D de la LFT; acreditar la emisión de los CFDI´s de nómina expedidos por la solicitante 

a los trabajadores contratados directamente y/o en su caso expedidos por la(s) empresa(s) proveedor(as) del 

servicio de subcontratación a la solicitante mediante el cual se observe el pago realizado por la solicitante por 

concepto de la prestación del servicio, no será necesario que anexe documentación a la solicitud, la autoridad 

verificará la emisión de los CFDI´s, en el caso de que se detecté que no los han emitido, la autoridad podrá 

solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

5.2. Acreditar la inversión en territorio nacional. 

Deberá de capturar el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, bienes 

muebles). 
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Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de importaciones 

temporales, o una combinación de ambos. No será necesario que anexe documentación a la solicitud, toda 

vez que durante la visita de inspección inicial o las de supervisión sobre el cumplimiento, la autoridad podrá 

solicitar se le exhiba documentación que acredite la inversión en territorio nacional como contratos de 

arrendamiento acompañados con sus CFDI´s, títulos de propiedad, pedimentos de importación, entre otros. 

5.3. Manifieste si previamente contó con la Certificación en materia de IVA e IEPS y/o el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad IVA e IEPS. 

5.4. En caso afirmativo deberá señalar si se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones relativas al Anexo 31, sobre el registro con el que contó. 

5.5. Manifieste si cuenta con proveedores que se encuentren en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Se considera como proveedores a aquellos contribuyentes que presten servicios o produzcan, 

comercialicen o entreguen bienes. También se consideran proveedores a aquellas empresas con Programa 

IMMEX que les transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los 

proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una 

empresa con Programa IMMEX, para lo cual deberá de hacer la distinción de las empresas con las que realiza 

transferencias virtuales. 

6. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD DE ACUERDO AL 

RÉGIMEN ADUANERO. 

6.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad 

Deberá capturar su número de Programa IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado 

(industrial, servicios, albergue, tercerización, o controladora). 

Deberá manifestar si ha realizado operaciones al amparo de su programa IMMEX. 

6.2. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones del Programa 

IMMEX, al proceso industrial o de servicios de conformidad con la modalidad del Programa. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI’s, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o contratos 

que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos CFDI´s que 

amparen el pago, según sea el caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio. Asimismo, deberá 

anexar evidencia fotográfica de su planta productiva, así como de su proceso productivo. En el caso de 

aquellas empresas que pretendan acreditar mediante la figura de grupo, dicha documentación deberá 

encontrarse a nombre de la empresa con la cual forma parte del grupo.  

En caso de las empresas que cuenten con un programa IMMEX, en la modalidad de tercerización, podrán 

acreditar el requisito a través de una de las empresas que les realiza la manufactura, para lo cual deberán 

presentar el contrato vigente con el que acredite la prestación del servicio; los CFDI, emitidos por el prestador 

por el concepto del pago del servicio y la autorización emitida por la SE, para la realización de manufactura.  

6.3. Indique si durante los últimos 12 meses ha importado temporalmente mercancía y que, al 

menos el 60% de las importaciones temporales de insumos realizadas durante el mismo período, 

fueron transformadas y retornadas, retornadas en su mismo estado, transferidas, destruidas, o se les 

prestó un servicio. 

Deberá capturar el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de 

insumos realizadas durante los últimos doce meses. 

Los últimos doce meses se podrán computar a partir del mes inmediato anterior al que la empresa 

presente su solicitud. 

Asimismo, deberá declarar el valor en moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para 

cada concepto (retornos, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de 

Mercancías (CTM)), el valor en aduana de los insumos importados temporalmente incluidos en cada concepto 

y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que se hayan capturado en el 

campo correspondiente. 
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En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 

anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 

Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional y en su caso, 

dos Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM). 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX otorgado por la SE durante los 12 

meses previos a la presentación a la solicitud no estarán sujetos al cumplimiento de este requisito. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a la modalidad del Programa. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo (en términos de valor o de 

volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, 

desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en la empresa, materiales 

utilizados con fracción arancelaria, almacenamiento, su integración al proceso productivo, realización de su 

proceso productivo o servicio punto de salida (aduanas) y su destino (país) o descargo (retorno, transferencia 

virtual, constancias de destrucción de desperdicio, Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), entre 

otros), así como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos 

de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 

descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

6.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 

identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra 

en idioma distinto al español, deberá de acompañarse con una traducción simple o certificada, según sea el 

caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán encontrarse 

en su listado de clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación con clave de 

pedimento “V1”, del Apéndice 2 del Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito libre firmado por el 

representante legal de la empresa solicitante donde se manifieste que realiza dichas operaciones, con qué 

empresa las realiza y por lo menos un número de pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 ejemplares 

de dichas constancias realizadas. 

7. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX, y/o de las fracciones arancelarias listadas en el 

Anexo 28, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo 

acredite: 

No podrán presentar la solicitud en la modalidad IVA e IEPS, si han operado durante menos de doce 

meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de las 

empresas que conforman el grupo y tenga más de 12 meses operando al amparo del Programa IMMEX, 

asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los créditos 

fiscales que llegaran a originarse; así como deberá exhibir copia del poder con el cual acredite la personalidad 

el representante legal de la empresa que asuma la responsabilidad solidaria. 

7.1. Constancia del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de los 3 

últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo menos 30 empleados. 

a) Deberá adjuntar constancias de al menos 30 cotizantes registrados ante el IMSS, del SUA. La empresa 

podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde 

consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS) de los 3 últimos bimestres anteriores a la solicitud. 
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b) Deberá adjuntar el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales descargado por el 

SIPARE o comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA. Aquellos comprobantes que 

contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 

c) Deberá presentar un listado con el nombre y el RFC de por lo menos 30 empleados de la solicitante y/o 

de sus proveedoras de personal subcontratado que puedan visualizarse en constancias del personal 

registrado ante el IMSS, del SUA presentadas, a los cuales le ha emitido los CFDI´s de nómina. 

La autoridad verificará que la empresa solicitante y/o sus proveedoras de personal cumplan con la emisión 

de los CFDI´s de nómina a sus trabajadores, en el caso de que se detecté alguna inconsistencia, la autoridad 

podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 

seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos. 

8.1. Señale si cuenta con autorización para operar el régimen de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal 

vigente. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.3. Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.4. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones, de conformidad 

con su régimen aduanero. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o contratos 

que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos CFDI que 

amparen el pago, según sea el caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio, en caso en que la 

autoridad así lo requiera. En el caso de aquellas empresas que pretendan acreditar mediante la figura de 

grupo, dicha documentación deberá encontrarse a nombre de la empresa con la cual forma parte del grupo.  

8.5. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos y/o prestación de 

servicios conforme a su régimen aduanero. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo y/o prestación del servicio 

(en términos de valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías 

importadas temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en 

la empresa, materiales utilizados con fracción arancelaria, almacenamiento, su integración al proceso 

productivo, realización de su proceso productivo o servicio punto de salida (aduanas) y su destino (país) o 

descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de destrucción de desperdicio, Constancias de 

Transferencia de Mercancías (CTM), entre otros), así como los procesos complementarios y servicios que le 

agregan valor a su producto final (procesos de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 

descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

8.6. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 

identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra 

en idioma distinto al español, deberá de acompañarse con una traducción simple o certificada, según sea el 

caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos con una fecha anterior a un mes. 
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Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán encontrarse 

en su listado de clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación con clave de 

pedimento “V1”, del Apéndice 2 del Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito libre en términos de 

la regla 1.2.2., primer párrafo, firmado por el representante legal de la empresa solicitante donde se manifieste 

que realiza dichas operaciones, con qué empresa las realiza y por lo menos un número de pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 ejemplares 

de dichas constancias realizadas. 

9. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico. 

9.1. Señale si cuenta con la autorización vigente, transformación o reparación en recinto fiscalizado 

o recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

9.3. Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 

control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

9.4. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones, de conformidad 

con su régimen aduanero. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o contratos 

que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos CFDI que 

amparen el pago, según sea el caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio, en caso en que la 

autoridad así lo requiera. En el caso de aquellas empresas que pretendan acreditar mediante la figura de 

grupo, dicha documentación deberá encontrarse a nombre de la empresa con la cual forma parte del grupo.  

9.5. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos y/o prestación de 

servicios conforme a su régimen aduanero. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo y/o prestación del servicio 

(en términos de valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías 

importadas temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en 

la empresa, materiales utilizados con fracción arancelaria, almacenamiento, su integración al proceso 

productivo, realización de su proceso productivo o servicio punto de salida (aduanas) y su destino (país) o 

descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de destrucción de desperdicio, Constancias de 

Transferencia de Mercancías (CTM), entre otros), así como los procesos complementarios y servicios que le 

agregan valor a su producto final (procesos de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 

descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

9.6. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 

identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra 

en idioma distinto al español, deberá de acompañarse con una traducción simple o certificada, según sea el 

caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán encontrarse 

en su listado de clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación con clave de 

pedimento “V1”, del Apéndice 2 del Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito libre en términos de 

la regla 1.2.2., firmado por el representante legal de la empresa solicitante donde se manifieste que realiza 

dichas operaciones, con qué empresa las realiza y por lo menos un número de pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 ejemplares 

de dichas constancias realizadas. 
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10. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AA: 

Requisitos para el rubro AA. 

10.1. Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso 

bajo el régimen que esté el registro la certificación durante los últimos 6 meses, se realizaron con proveedores 

que a la fecha de la presentación de la solicitud se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 

a través de transferencias virtuales de mercancías en términos del Anexo 22. 

Con el fin de determinar el 40%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 

los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el 

registro en la modalidad IVA e IEPS y los valores de las operaciones con cada uno, de los últimos 6 meses. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas con Programa IMMEX 

que les transfieran mercancías a través de operaciones virtuales en términos del Anexo 22, con 

independencia que los proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio 

nacional a través de una empresa con Programa IMMEX, para lo cual deberá manifestar con cuales empresas 

realiza dichas operaciones. 

10.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 

presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hace referencia el artículo 69 con excepción de 

lo dispuesto en la fracción VI del CFF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

10.3. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante, podrá elegir más 

de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos cuatro años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan el registro en la modalidad IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 

operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 1,000 empleados registrados ante el 

IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 

SUA de los últimos doce meses, y en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá 

acreditar lo requerido en el punto 4.3. del presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 

mayor a $50’000,000.00 en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 

conceptos; facturas y pedimentos de importación propios, títulos de propiedad y/o CFDI´s. 

10.4. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores a 

la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 

o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

10.5. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas, y/o que el monto negado no supere los $5’000,000.00 en Moneda Nacional en lo individual 

o en su conjunto. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 

devoluciones autorizadas, en los últimos 6 meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20% del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 

mayor a $5’000,000.00 en moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 
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11. MODALIDAD IVA E IEPS RUBRO AAA: 

Requisitos para el rubro AAA. 

11.1. Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso 

bajo el régimen que esté solicitando el registro durante los últimos 6 meses, se realizaron con proveedores 

que a la fecha de la presentación se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 

a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 70%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 

los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 

certificación y los valores de las operaciones con cada uno, durante los últimos 6 meses. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas con Programa IMMEX 

que les transfieran mercancías a través de operaciones virtuales en términos del Anexo 22, con 

independencia que los proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio 

nacional a través de una empresa con Programa IMMEX, para lo cual deberá manifestar con cuales empresas 

realiza dichas operaciones. 

11.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior, se encuentran a la fecha de 

presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hace referencia el artículo 69 con excepción de 

lo dispuesto en la fracción VI del CFF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

11.3. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante, podrá elegir más 

de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan la modalidad IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de operaciones, 

la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Que durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 2,500 empleados registrados ante el 

IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del 

SUA de los últimos doce meses, y en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá 

acreditar lo requerido en el punto 4.3 del presente instructivo. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 

mayor a $100’000,000.00 en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 

conceptos; facturas y pedimentos de importación propios, títulos de propiedad y/o CFDI´s. 

11.4. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 24 meses anteriores a 

la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 

o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

11.5. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas, y/o que el monto negado no supere cinco millones en moneda nacional en lo individual o 

en su conjunto. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 

devoluciones autorizadas, en los últimos 6 meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20% del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 

mayor a 5 millones en moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 
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12. MODALIDAD COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA Y OPERADOR ECONÓMICO 

AUTORIZADO: 

12.1. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a que refiere el artículo 40, inciso 

m), de la LFD: 

Deberá contestar lo que corresponda. Y deberá de asentar el monto pagado, la fecha de pago, número de 

operación bancaria y la llave de pago correspondiente. 

12.2. Manifestar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior: 

Deberá señalar el nombre, RFC y registro CAAT de cada una de las empresas transportistas autorizadas 

para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior. 

12.3. Deberá asentar la fecha de inicio de operaciones a fin de acreditar que ha efectuado 

operaciones de comercio exterior durante los últimos dos años. 

12.4. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 

denominado “Perfil de la Empresa”: 

Deberá presentar debidamente llenado el formato denominado “Perfil de la Empresa” y en medio 

magnético, por cada una de las instalaciones. 

12.5. Deberá manifestar si previamente a la presentación de su solicitud, cuenta con una 

autorización en el registro de empresas certificadas, conforme al artículo 100-A de la Ley, en 

cualquiera de sus apartados o modalidades. 

Deberá señalar el apartado en el que le fue otorgado su registro, número de oficio y fecha en que se le 

otorgó y, en su caso, el correspondiente a la última renovación, así como manifestar si es interés de la 

solicitante que, en caso de acreditar y cumplir con los requisitos para la inscripción solicitada, dejar sin efectos 

el registro vigente. 

12.6. Homologación de la vigencia del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

Modalidad Operador Económico Autorizado con la Modalidad IVA e IEPS, Rubros AA y AAA, según 

corresponda. 

En caso de que las empresas soliciten simultáneamente el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA y Operador Económico Autorizado, señale si 

desea realizar la homologación de vigencias, a efecto de que prevalezca la vigencia otorgada en la modalidad 

de IVA e IEPS, rubros AA y AAA, según corresponda. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Señale si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la Modalidad de IVA e 

IEPS, rubros AA o AAA. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

En caso de obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros, señale si desea realizar la homologación de dicha 

vigencia con la vigencia de la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA, según corresponda, a efecto de 

que prevalezca esta última. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Señale si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de 

Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

En caso de obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e 

IEPS, rubros AA y AAA, señale si desea realizar la homologación de vigencias, a efecto de que prevalezca la 

vigencia de esta última, según el rubro otorgado. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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13. MODALIDAD COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA: 

13.1. Señale si cuenta con Programa IMMEX. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

13.2. Señale si efectuaron importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, en el 

semestre inmediato anterior a aquél en que ingresen su solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

14. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO CONTROLADORA: 

14.1. Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro de 

Controladora, adicionalmente al “Perfil de la Empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., 

primer párrafo, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar documento emitido por la SE, mediante el cual acredite que han sido designadas como sociedades 

controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más sociedades controladas, 

respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en su administración, control o 

capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación directa o indirecta sobre las otras 

controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea residente en territorio nacional o en 

el extranjero, participe directa o indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la 

sociedad controladora como de las sociedades controladas. 

Anexar un archivo con la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su 

denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas 

por cada una de las sociedades. 

Un archivo que contenga un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las 

escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades 

controladas. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada 

de la escritura pública en la que conste la participación accionaria. 

15. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO AERONAVES: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aeronaves dedicadas a la elaboración, 

transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, así como de sus 

partes y componentes, adicionalmente al “Perfil de la Empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 

7.1.4., primer párrafo, deberán anexar lo siguiente: 

15.1. Indique el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

Deberá indicar el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT para el 

establecimiento de talleres de aeronaves. 

Anexar copia del permiso emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

16. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO SECIIT: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro SECIIT, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, 

deberán cumplir con lo siguiente: 

16.1. Indique el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

Deberá indicar el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 
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16.2. Indique si durante los últimos dos años ha operado bajo el Registro de Empresas Certificadas 

o con certificación en materia de IVA e IEPS operaciones de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Cumplir con lo señalado en el Apartado II, del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita 

la AGACE. 

Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior, de acuerdo con lo señalado en el Apartado II, del Anexo 24 y con los lineamientos que al 

efecto emita la AGACE. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 

por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías 

objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres 

meses anteriores a la fecha de la presente solicitud. La información mínima requerida para la identificación de 

las operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

(15 dígitos) 

Fecha de 

pago 

Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria 

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de 

Saldo 

 dd/mm/aa Conforme a lo declarado 

en el pedimento de 

referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.99 5200 $125,000.00 50500 $124,376.00 

 

16.3. Deberá acreditar al menos uno de los supuestos siguientes, no obstante, podrá elegir más de 

una opción: 

a) Anexar constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA. A fin de evitar que 

se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la 

denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados 

registrados ante el IMSS), en caso de contar con personal subcontratado deberá de presentar la 

documentación correspondiente a la proveedora de personal subcontratado. 

b) Anexar documento con el que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un 

monto equivalente en moneda nacional a 30´000,000 de dólares. 

c) Anexar documentación con el que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en 

términos del artículo 16-C del CFF. 

En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la documentación que 

demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o 

indirecta de una empresa que cotiza en mercados reconocidos. 

16.4. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de 

importación cuyo destino final sea fuera de la Franja o Región Fronteriza, cuentan con sistemas de 

rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.5. Señale si cuenta con un sistema electrónico de control corporativo de sus operaciones. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.6. Describir la operación del SECIIT: 

Deberá anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo 

cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE, 

así como que la autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e 

ininterrumpida, lo cual será verificado por la autoridad aduanera en la visita de inspección. 
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16.7. Señale si realiza importaciones temporales y retornan mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II, Apartados B y D del Decreto IMMEX: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

17. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO TEXTIL: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro Textil, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, 

deberán contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA 

e IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el registro en el esquema de certificación de empresas modalidad IVA e 

IEPS en cualquiera de sus rubros: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el cual 

se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS. 

17.2 Las empresas que no cuenten con Programa IMMEX, deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos. 

17.2.1. Constancia del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de los tres 

últimos bimestres anteriores a la solicitud de certificación, de por lo menos 30 empleados. 

a) Deberá adjuntar una constancia de al menos 30 cotizantes registrados ante el IMSS, del SUA. A fin de 

evitar que se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la 

denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el 

IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales de por lo menos 30 empleados del 

último bimestre anterior a la solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o 

comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA, a que se refiere el primer párrafo. Aquellos 

comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 

acreditar el requisito. 

c) En caso de que la solicitante cuente únicamente con personal subcontratado, deberá presentar el 

comprobante del pago de cuotas obrero patronales de por lo menos 30 empleados de los últimos tres 

bimestres anteriores a la solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o 

comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA, a que se refiere el primer párrafo de la 

proveedora de personal subcontratado. 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 

seguridad, comedor, servicios médicos, y servicios de limpieza y mantenimiento. 

17.2.2 Indique si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 

actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa 

solicitante, se encuentran obligados a tributar en México y no obligados a tributar en México. 

Deberá enlistar a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos 

de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se 

encuentren o no obligados a tributar en México. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

-  Se entiende por representante legal aquél que en términos del artículo 10 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles tenga la representación legal de la empresa o aquella persona que cuente 

con poder para actos de dominio en términos del artículo 2,554 párrafo tercero del Código Civil 

Federal. 

- Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los socios, accionistas, 

representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración que estén 

obligados a tributar en México. 
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- En caso de que la empresa solicitante cotice mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del 

CFF, no estará sujeta a contar con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de obligaciones 

fiscales de los tenedores de las acciones que se cotizan en la misma. 

- En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de aquellos que en lo 

individual o en su conjunto, representen al menos el 80% de las acciones de la empresa solicitante. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) 

deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, que se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

-  Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de los 

Socios, Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en 

México que optan por no inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96). 

-  Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, 

de forma enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que acrediten que dichas 

personas no se encuentran obligadas a tributar en México, tales como, Opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales con la leyenda “Sin obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos 

fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del país donde se encuentren obligados a 

tributar, etc. 

17.2.3. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 

actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa 

solicitante, declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR 

correspondientes a los dos ejercicios fiscales previos a la solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda 

18. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO RECINTO FISCALIZADO 

ESTRATÉGICO: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, debidamente llenado y en 

medio magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías 

de comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

18.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el cual 

se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad IVA e IEPS. 

18.2. Señale si cuenta con la autorización bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el fin de vigencia y número de oficio mediante el cual se le otorgó la autorización bajo el 

régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la concesión o la autorización para 

prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización del régimen de 

recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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19. EMPRESAS DE LA MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO, QUE CUENTEN CON 

UNIDADES DE TRANSPORTE PROPIAS Y QUE SOLICITEN EL REGISTRO COMO SOCIO 

COMERCIAL CERTIFICADO, RUBRO AUTO TRANSPORTISTA TERRESTRE, O BIEN, QUE SEAN 

SOCIOS DEL PROGRAMA DENOMINADO “C-TPAT”: 

19.1. Las empresas que soliciten de manera conjunta con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus 

rubros y, el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial 

Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir adicionalmente a lo señalado en las 

reglas 7.1.1. y 7.1.4., con lo dispuesto en el cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos de la regla 7.1.4., 

conforme a lo siguiente: 

19.1.1. Deberá señalar si solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado en alguno de sus rubros o, en su caso, señalar si 

cuenta con el registro en alguno de dichos rubros, llenando los incisos a), b) y c). 

19.1.2. Señale si cuenta con medios de transportes propios para el traslado de mercancías de 

comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

19.1.3. Contar con el permiso único para operar el transporte privado de carga vigente expedido 

por la SCT. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SCT, con el cual acredite que cuenta con el permiso 

único para operar el transporte privado de carga vigente. 

19.1.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias con las 

que cuenta para operar el transporte privado de carga. 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 

propias con las que cuenta la solicitante. 

19.1.5. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas 

de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.1.6. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar la fecha de registro y el número de registro CAAT. 

19.2. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado que sean socios del programa denominado C-TPAT, 

otorgado por la CBP y estén localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la 

regla 7.1.4., primer párrafo, fracción V, conforme a lo siguiente: 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del Programa CBP (C-TPAT), con estatus 

certificado-validado para cada una de las instalaciones validadas por la CBP (C-TPAT), así como anexar su 

correspondiente traducción simple al español. 

19.2.1. Manifieste si autorizó a CBP (C-TPAT), a compartir información con México, a través de su 

portal C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberán cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de 

la empresa”, para lo cual deberán entregar ante la AGACE el formato debidamente llenado y en medio 

magnético, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones 

no validadas por CBP (C-TPAT). 
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Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT) de las cuales no se presente el “Perfil 

de la Empresa”, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad 

establecidos en el “Perfil de la Empresa”, conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III, 

párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

19.3. Señale si para comprobar el plazo de 3 años de operación ha operado durante los últimos 2 

años como empresa extranjera al amparo de otra empresa con Programa IMMEX en la modalidad de 

albergue. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.4. Contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con el Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

Deberá anexar copia del contrato celebrado, por un mínimo de 2 años, con la empresa que cuenta con el 

Programa IMMEX bajo la modalidad de Albergue. 

20. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO, RUBROS: AUTO TRANSPORTISTA 

TERRESTRE, AGENTE ADUANAL, TRANSPORTISTA FERROVIARIO, PARQUE INDUSTRIAL, Y 

RECINTO FISCALIZADO Y MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA. 

 

20.1 MODALIDAD SOCIO COMERCIAL RUBRO AUTO TRANSPORTISTA TERRESTRE. 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el 

rubro de Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con 

excepción de lo establecido en las fracciones VIII, X, XI y XIV; así como acreditar el requisito a que se refiere 

la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I; y con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se 

refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

20.2. Deberá señalar si realiza operaciones de auto transporte federal. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en 

medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 

citado. 

20.3. Señale si cuenta con 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicio de auto 

transporte de mercancías. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

20.4. Contar con el permiso vigente expedido por la SCT para prestar el servicio de auto transporte 

federal de carga. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SCT con el cual se acredite que cuenta con el 

permiso vigente para prestar el servicio de auto transporte federal de carga. 

20.5. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o 

arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 

con las que cuenta y señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades 

arrendadas. 

20.6. Señale si los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías de 

importación, cuentan con sistema de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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20.7. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar la fecha de registro y el número de registro CAAT. 

21. RUBRO AUTO TRANSPORTISTA TERRESTRE Y QUE SEAN SOCIOS DEL PROGRAMA 

DENOMINADO C-TPAT. 

Las empresas Auto Transportistas Terrestres que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado que sean socios del programa denominado C-

TPAT, otorgado por la CBP, podrán acreditar el requisito establecido en el primer párrafo, fracción I, inciso b) 

de la regla 7.1.5., conforme a lo siguiente: 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus 

certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su 

correspondiente traducción simple al español. 

21.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su portal 

de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.2. Señale si las instalaciones que cuenten con la certificación de CBP (C-TPAT) y de las cuales 

no se deberá de presentar el “Perfil de Auto Transportista Terrestre”, cumplen con los estándares 

mínimos en materia de seguridad. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.3. Señale si se encuentra sujeta a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-

TPAT). 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio magnético 

únicamente por las instalaciones no validadas por el CBP (C-TPAT).  

22. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO AGENTE ADUANAL. 

Las personas físicas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial en el 

rubro Agente Aduanal, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo 

establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV; así como acreditar el requisito a que se refiere la regla y 

7.1.4., primer párrafo, fracción I, y con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el 

artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal”, debidamente llenado y en medio magnético. 

22.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, para lo cual señalará el nombre de cada uno de sus mandatarios, su RFC y si se encuentran 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Deberá señalar el nombre y RFC de sus mandatarios y si se encuentran al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales 

22.2. Señale si la patente aduanal se encuentra activa. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.3. Señale si a la fecha de la presentación la patente aduanal se encuentra sujeta a un proceso de 

suspensión, cancelación, extinción, inhabilitación o suspensión voluntaria, a que se refieren los 

artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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22.4. Señale si la patente aduanal ha estado suspendida, cancelada, extinguida o inhabilitada en los 

3 años anteriores a la presentación de su solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.5. En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, en los términos del 

artículo 163, fracción II de la Ley, éstas deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, para lo cual deberá señalar el nombre y RFC de dichas sociedades. 

Deberá señalar el nombre completo, RFC y aduanas en la que actúan dichas sociedades. 

22.6. Datos adicionales del agente aduanal. 

Deberá señalar la aduana de adscripción, aduanas adicionales autorizadas, número de trabajadores 

registrados en el IMSS a la fecha de su solicitud, número de trabajadores registrados mediante contrato de 

prestación de servicios y manifestar que la patente cuenta con un mínimo de 2 años de experiencia en la 

presentación de servicios aduanales. 

22.7. Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el agente aduanal (Agregar 

las líneas que sean necesarias). 

Deberá de describir los servicios que preste el agente aduanal, adicionales a la gestión aduanera. 

22.8. Datos de las instalaciones de la agencia. 

Deberá indicar el nombre y/o denominación, domicilio y tipo de instalación que pertenecen a la patente del 

agente aduanal solicitante, para tales efectos podrán adicionar las filas que sean necesarias. 

23. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO TRANSPORTISTA FERROVIARIO. 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial 

Certificado en el rubro Transportista Ferroviario, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con 

excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso 

23.1. Contar con la concesión o el permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de 

transporte ferroviario de carga. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SCT, con el que acredite que cuenta con la concesión 

o el permiso vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

23.2. Señale si cuenta con unidades propias, arrendadas en comodato u otra figura jurídica con la 

que acredite la posesión de las mismas (equipo tractivo) que utiliza para la prestación del servicio: 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 

con las que cuenta y señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades 

arrendadas. 

23.3. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas 

de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

24. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO PARQUE INDUSTRIAL. 

Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 

modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro Parque Industrial, deberán cumplir 

adicionalmente a los requisitos establecidos en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, 

XI y XIV, y con lo señalado en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, así como con los estándares 

mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, con lo 

siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil de Parques Industriales”, debidamente llenado por cada Parque 

Industrial que alberguen las empresas o las instalaciones que pertenezcan al mismo RFC del corporativo, 

donde se realicen las operaciones de comercio exterior; y en medio magnético. 
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24.1. Deberá señalar el nombre y/o denominación de cada Parque Industrial del que se solicite el 

registro y que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC del Corporativo. Las instalaciones albergadas 

pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc. y deben realizar operaciones 

de comercio exterior. 

24.2. Contar con la Manifestación de impacto ambiental. 

Deberá anexar el documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la 

norma NMX-R-046-SCFI-2015. 

25. MODALIDAD SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO RUBRO RECINTO FISCALIZADO. 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado bajo el rubro de Recinto Fiscalizado, además de lo 

establecido en las reglas 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI, y 7.1.4., primer párrafo, 

fracción I, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada recinto fiscalizado. 

25.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización de Recinto 

Fiscalizado. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá indicar la fecha de fin de vigencia y número de oficio de la autorización como recinto fiscalizado. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para la elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

25.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de 

cancelación de la autorización de Recinto Fiscalizado. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

26. MODALIDAD OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO RUBRO MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA. 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro de mensajería y paquetería, además de lo 

establecido en la regla 7.1.1., deberán anexar lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería”, debidamente llenado y 

en medio magnético. 

26.1. Señalar a quien pertenecen las aeronaves en las que realizan la transportación de 

documentos y mercancías. 

Deberá de señalar si las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y mercancías son 

propias, o pertenecen a su subsidiaria, filial o matriz. 

Deberá indicar el nombre de la dueña de las aeronaves en las que realizan la transportación de 

documentos y mercancías. 

Deberá de anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de 5 años y no menor a un año a la 

fecha de su solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un 

concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a disposición 

para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que 

provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos 

o mercancías. 

Asimismo, deberá anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT a 

favor de la concesionaria o permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas 

aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

26.2. Señalar quien opera el transporte de aeronaves. 

Deberá de señalar quien opera el transporte de aeronaves si es la solicitante subsidiaria, filial o matriz. 

Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT con el que acredite 

que cuenta con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 
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26.3. Señale si cuenta con la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 

almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A 

de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

26.4. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión mínima de 

activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar la documentación con la que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud 

cuenta con una inversión mínima de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 

de dólares. 

26.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el nombre de las empresas que forman parte del grupo. 

26.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las aeronaves. 

Deberá de señalar el nombre y RFC de las empresas que forman parte del grupo que cuentan con las 

aeronaves. 

Deberá anexar la documentación con la que acredite que cuentan con aeronaves para la transportación de 

documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una 

empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la 

SCT, mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y 

paquetería al menos 3 aeronaves y provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde las empresas de 

mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o mercancías. 

Asimismo, deberá anexar permiso por parte de la SCT, emitido a favor de la empresa que forma parte del 

grupo. 

26.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el 

transporte de las aeronaves señaladas en la fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus 

rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 

Civil de la SCT. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, que operen el transporte de 

las aeronaves. 

Deberá de anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, a favor de 

alguna de las empresas que forman parte del grupo con el que acredite que tienen autorizadas o registradas 

las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

26.8. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, que cuentan con la concesión 

o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 

exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, las cuales cuenten con la 

concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá indicar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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27. RECONOCIMIENTO MUTUO PARA LAS MODALIDADES DE OPERADOR ECONÓMICO 

AUTORIZADO Y SOCIO COMERCIAL CERTIFICADO. 

Indicar si autorizan o no al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, difundir o 

distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 

empresa que representen, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita en el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

28. LISTADO DE SOCIO COMERCIAL. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas 

que hayan obtenido la certificación como Socio Comercial, mismo que se publicará en el Portal del SAT que 

incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, mismo que podrá 

ser consultado por las empresas que hayan obtenido su inscripción en el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas. 

Indicar los datos generales que autorizan publicar. 

29. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Indicar si la información proporcionada, durante el trámite para el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas, es clasificada por la empresa como pública o confidencial. 

F3.1. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS 

¿Quiénes lo presentan? 

Los interesados en obtener su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e 

IEPS, bajo los rubros A, AA y AAA. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, a través de Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones 

que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

b) Nombre y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el extranjero, con los que 

realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, directamente 

vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita la certificación. 

c) Nombre, denominación o razón social y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos 

adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 

certificación, durante los últimos 12 meses, anteriores a la presentación de la solicitud. 

2. Constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

3. En caso de que la empresa solicitante, cuente con trabajadores subcontratados en los términos y 

condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D, de la LFT, anexar un archivo que contenga un 

listado con la razón social de la totalidad de sus proveedores del servicio, su RFC y la cantidad de 

empleados que le provee. 
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4. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 

inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 

trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

5. Documentación con la que se acredite el pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo 

menos 10 empleados a través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud. 

6. Para el caso de Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 

maquila o de exportación IMMEX, adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías 

mediante Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda 

nacional, y en su caso, 2 Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), para acreditar el 

punto 6.3 del formato. 

b) Documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de 

la mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

c) Contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

7. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías de las fracciones 

arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX, y/o de las fracciones arancelarias listadas en 

el Anexo 28, adicionalmente deberán anexar: 

a) Documentación con la que se acredite que realizaron operaciones al amparo del Programa 

IMMEX en al menos 12 meses previos a la solicitud. 

b) Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago 

de cuotas obrero patronales de los 3 últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo menos 

30 empleados. 

8. Para el caso de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 

empresas de la industria automotriz terminal, adicionalmente deberán anexar copia simple de la 

autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 

fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

9. Para el caso de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado 

estratégico, adicionalmente deberán anexar copia simple de la autorización vigente emitida por el 

SAT para la elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado 

estratégico. 

10. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro AA, 

adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos adquiridos en territorio 

nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de operaciones 

virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el registro y sus valores 

de los últimos 6 meses, a fin de acreditar que el 40%, de los insumos utilizados, son de 

procedencia nacional. 

b) Para cumplir con lo señalado en el punto 10.3 según la opción u opciones seleccionadas, se 

deberá cumplir con lo siguiente: 

i) Documentación con la que se acredite que durante los últimos 12 meses en promedio 

contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en 

el punto 4.3 de la parte de instrucciones. 

ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $50,000,000.00 en 

moneda nacional, para el supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última 

declaración fiscal de dichos conceptos; facturas y pedimentos de importación. 
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c) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el 

comprobante de pago respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del 

SAT. 

11. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, para el 

rubro AAA, adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos adquiridos en territorio 

nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de operaciones 

virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el registro y sus valores de 

los últimos 6 meses. 

b) Para cumplir con lo señalado en el punto 10.3 se deberá indicar lo siguiente, según la opción u 

opciones seleccionadas: 

i) Acreditar que durante los últimos 12 meses en promedio contaron con más de 2,500 

empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en el punto 4.3 de la parte de 

instrucciones. 

ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $100’000,000 en moneda 

nacional, para el supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última 

declaración fiscal de dichos conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

c) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el 

comprobante de pago respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del 

SAT. 

Condiciones: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

3. En caso de que la empresa solicitante, cuente con trabajadores subcontratados en los términos y 

condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D, de la LFT, las empresas proveedoras de 

personal subcontratado, deberán cumplir con lo previsto en los numerales 1 y 2, del presente 

Apartado; así como la relación comercial mediante el contrato correspondiente. 

4.  Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 

del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única 

ocasión al promovente la información o documentación faltante, y otorgará un plazo de 15 días para 

que se subsane o desvirtúe las inconsistencias. 

2. El oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, se 

otorgará en un plazo no mayor a 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción 

del acuse. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 69-B del CFF, las reglas 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., 

7.1.6. 

........................................................................................................................................................................... 
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G7. 

DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA DESPACHO ADUANERO. Página 1 de N 

No. DE INTEGRACIÓN: PATENTE O AUTORIZACIÓN: CÓDIGO DE BARRAS 

BIDIMENSIONAL 

FECHA DE EMISIÓN: 

 

N° TOTAL DE PEDIMENTOS Y/O AVISOS CONSOLIDADOS DE LA OPERACIÓN: 

CONTENEDORES/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/N° 

ECONÓMICO DEL VEHÍCULO: 

CANDADOS 
SECCIÓN ADUANERA DE 

DESPACHO: 

   

  

  

  

CADENA ORIGINAL: 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE O APODERADO: 

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

SELLO DIGITAL: 

SELLO DEL SAT:  

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

SELLO DIGITAL:  

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 

DE LA LEY, REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE O APODERADO. 

 

 

 

*La fecha y hora de emisión corresponden a la hora centro del país. 

 

ENCABEZADO PARA PÁGINAS SECUNDARIAS DEL DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA 

DESPACHO ADUANERO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA DESPACHO ADUANERO Página 1 de N 

N° DE INTEGRACIÓN: PATENTE O AUTORIZACIÓN.: 

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA DESPACHO 

ADUANERO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas. 

Deberán aparecer el nombre y firma del representante legal, agente aduanal o apoderado aduanal: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 81 DE LA LEY, REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE O APODERADO. 
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INSTRUCCIONES 

Cuando el representante legal, agente o apoderado aduanal presente sus pedimentos o avisos 

consolidados conforme a la regla 3.1.31., deberá llenar el formato “Documento de Operación para Despacho 

Aduanero”, se deberá presentar este formato en un ejemplar ante el módulo de selección automatizado, en 

sustitución de los formatos de: pedimento, impresión simplificada del pedimento y/o aviso consolidado, 

relación de documentos, Pedimentos Parte II. 

El formato deberá generarlo el representante legal, agente o apoderado cuando realice la transmisión a 

que se refiere la regla 3.1.31., al servicio web o cuando la transmisión se realice por el Portal del SAT, el 

portal lo generará con los datos transmitidos. 

El formato deberá contener las siguientes especificaciones y los campos se llenarán como a continuación 

se indica:  

CAMPO DESCRIPCIÓN 

N° DE INTEGRACIÓN Número de integración proporcionado por el sistema, por la transmisión a que se 

refiere la regla 3.1.31. 

PATENTE O AUTORIZACIÓN Deberá declararse el número de la patente o autorización que corresponda al 

representante legal, agente o apoderado aduanal que realiza el despacho de las 

mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

CÓDIGO DE BARRAS 

BIDIMENSIONAL  

La impresión del formato de Documento de Operación para Despacho Aduanero, 

debe incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code 

(Quick Response Code) descrito en el estándar ISO/IEC18004:2000, conteniendo 

los siguientes datos: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 

https://siat.sat.gob.mx/app/

qr/faces/pages/mobile/valid

adorqr.jsf? 

65 

D1 D1=16 5 

D2 D2=1 4 

D3 
D3= “Número de 

Integración” 
abierto 

 

Al final de la URL, incluidos los parámetros URL, D1, D2 y D3, debe contener 

un salto de línea. 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con 

dimensiones de 100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la liga del número 

de integración que se menciona en este formato. 

FECHA DE EMISIÓN  Se deberá declarar la fecha en que se emite el documento en formato aaaa-mm-

dd HH:MM:SS. 

N° TOTAL DE PEDIMENTOS Y/O 

AVISOS CONSOLIDADO DE LA 

OPERACIÓN 

Cantidad total de pedimentos y/o avisos consolidados que integran la operación 

de comercio exterior. 

CONTENEDORES/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/N° ECONÓMICO 

DEL VEHÍCULO 

Deberá declararse las letras y número de los contenedores, equipo ferrocarril o 

número económico del vehículo. 

CANDADOS OFICIALES Se anotarán los números de candados oficiales con los que se aseguran las 

puertas de acceso al vehículo, cuando proceda. 

SECCIÓN ADUANERA DE 

DESPACHO 

Deberá declararse la clave y el nombre de la aduana/sección conforme al 

apéndice 1 del anexo 22, en la que se tramita el despacho aduanero. 

Este campo está conformado por tres caracteres numéricos. 
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CADENA ORIGINAL La cadena original deberá iniciar y terminar con doble carácter pipe (II), y 

conformarse de la siguiente manera: 

CAMPO DEFINICIÓN 

Aduana sección Clave de la aduana/sección en la que se tramita el 

despacho aduanero, se deberá declarar a 3 dígitos.  

Patente o 

autorización 

Deberá declararse el número de la patente o 

autorización que corresponda al representante legal, 

agente o apoderado aduanal que realiza el despacho 

de las mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

Total pedimentos 

y/o avisos 

consolidados 

Número total de pedimento que conforman el 

documento. 

Números de 

pedimento y/o 

avisos 

consolidados 

(acuse de valor) 

Números de todos y cada uno de los pedimentos que 

conforman el documento, separados por comas, 

Número de 

integración 

Número de integración proporcionado por el sistema. 

Placa Número de placa declarado para cruzar por la aduana. 

Caja o 

Contenedor(es) 

Números de caja o contenedores separados por 

coma. 

Timestamp Estampa de tiempo de la generación del documento 

en formato:  

aaaa-mm-dd hh:mm:ss 

Los campos deberán estar separados por el carácter pipe (I). 

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL, AGENTE O APODERADO 

 

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  Número de serie del certificado de la e.firma del representante legal, agente o 

apoderado aduanal.  

SELLO DIGITAL  Sello digital del representante legal, agente o apoderado aduanal que permite 

acreditar la autoría de la información transmitida para el Documento de Operación 

para Despacho Aduanero. 

SELLO DEL SAT   

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO Número de serie del certificado de la e.firma del SAT 

SELLO DIGITAL Sello digital del SAT que garantiza que la información transmitida fue recibida en 

el SEA. 

  

 

Los tamaños de letra serán como se indica a continuación: 

INFORMACIÓN FORMATO DE LETRA 

Encabezados Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presente 
encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

Cadena original Arial 7 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(Viene de la Segunda Sección) 

ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Trámites de Comercio Exterior 

 FICHAS DE TRAMITE 

AUTORIDAD 

ANTE LA QUE SE 

PRESENTA 

MEDIO DE 

PRESENTACIÓN 

........... ................................................................................................... ............................... ............................ 

6/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer 

párrafo). 

ACIA/ACAJNH/ 

ADSC 
Portal del SAT 

7/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el 

Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 

ACIA/ACAJNH/ 

ADSC 
Portal del SAT 

........... ................................................................................................... ............................... ............................ 

10/LA Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de 

mandatarios (Regla 1.4.3.). 
ACAJA Ventanilla Digital 

……… ................................................................................................... ……………..……… …………………... 

24/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación 

electrónica de datos contenidos en los pedimentos (Regla 

1.8.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

……… ................................................................................................... ……………..……… …………………... 

26/LA Instructivo de trámite para despacho directo, acreditación de 

representante legal y auxiliares (Regla 1.10.1.). 
ACAJA Ventanilla Digital 

……… ................................................................................................... ……………..……… …………………... 

66/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de 

mercancías destinadas a la producción de filmaciones (Regla 

4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 

corresponda 
Ventanilla Digital 

67/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos 

especializados y medios de transporte que sean utilizados para 

producción de filmaciones de la industria cinematográfica 

(Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 

corresponda 
Escrito Libre 

……… ................................................................................................... …………………….. …………………... 

83/LA Instructivo para la adición, modificación y/o exclusión de 

instalaciones para prestar el servicio de almacenamiento de 

mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos 

(Regla 4.5.2.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

........... ................................................................................................... ............................... ............................ 

93/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar 

temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias 

listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 

(Regla 7.1.2., séptimo párrafo). 

AGACE Escrito Libre 

94/LA Instructivo de trámite para obtener inscripción inmediata en el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 

modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador 

Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado (7.1.11.). 

AGACE Escrito Libre 

........... ................................................................................................... ............................... ............................ 

99/LA Instructivo de trámite para la acreditación de invitados 

permanentes ante el Consejo (Regla 1.11.1.). 
ACNCEA Escrito Libre 

........... ................................................................................................... ............................... ............................ 

103/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización para la 

importación de menaje de casa que se encuentre en el 

extranjero de una persona que fallezca (Regla 3.2.11.). 

ACNCEA Escrito Libre 

104/LA Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se refiere 

la regla 3.1.38. (Regla 3.1.38.). 

Autoridad aduanera 

que corresponda. 
Escrito Libre 

 

………………………………………………………………………………………..……………………………........ 
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6/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 

(Regla 1.3.2., primer párrafo). 

……………………….……………………………….…………………….......………….……………………………... 

Requisitos: 

………….…………………………………………………………………………….......……………………………….. 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y 

Confección” del Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo 

establecido en la “Guía de trámites para Padrones” que se encuentra publicada en el Portal del SAT, 

en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites 

para Padrones”, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 

representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 

actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 

anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 

identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 

importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas, deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, 

indicar el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado 

de otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 

localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 

razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, 

así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 

encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 

social del personal al cual el contribuyente actualmente expide CFDI por concepto de 

remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos del 

artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 

administración de los trabajadores, se deberá indicar la razón social y la clave del RFC válida de 

dicho contribuyente. 

……………………………………………………………………………………….......……………………………….. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, 

14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en 

archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se 

encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 

Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 

representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 

actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 

anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 

identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán la(s) mercancía(s) a 

importar. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas, deberá indicar el nombre o razón social, la clave del 

RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de otorgar el servicio de almacenaje de la(s) 

mercancía(s) a importar, el cual deberá encontrarse localizado, en las bases de datos a cargo 

del SAT. 

 En caso de que la(s) mercancía(s) se envíe(n) directamente al cliente, se deberá declarar el 

nombre o razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las 

bases del SAT, así como el domicilio fiscal donde se mantendrán o almacenarán la(s) 

mercancía(s) a importar, el cual deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo 

del SAT. 
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c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente 

d) El detalle de las mercancías a importar. 

e) Relación que contenga denominación o Razón Social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

f) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales 
proveedores de la mercancía a importar. 

g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, cumplir con lo descrito en los 
numerales 1 y 2 siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada los documentos 
señalados en los numerales 3 al 9, respecto a la fracción arancelaria específica objeto de la 
solicitud de inscripción: 

1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el 
sector de hidrocarburos y combustibles, excepto cuando la importación de las mercancías 
listadas en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, sea para usos propios, caso en el 
que se deberá presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su representante 
legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso al que se destinarán las 
mercancías. 

2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, expedida por la AGA, en los términos 
del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

3. Señalar los medios por los que se van a transportar las mercancías que se pretenden 
importar, y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, 
incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde se 
recibirán. 

4. Manifestar la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) que 
cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía para 
llevar a cabo las actividades referidas en el numeral anterior o tratándose de 
almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la 
clave del RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones. Para dichos efectos, 
además deberá acreditar su relación comercial con tales sujetos mediante el contrato 
correspondiente o, en su caso, deberá indicar si llevará a cabo dichas actividades de forma 
directa para lo cual deberá proporcionar el permiso vigente emitido por dicha Comisión 
Reguladora de Energía. 

 Tratándose de las mercancías listadas en las fracciones arancelarias 2207.10.01 y 
2207.20.01, deberá proporcionar los permisos correspondientes emitidos por la SENER. 

5. Permiso Previo vigente emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas licuado 
de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

6. En el caso de petrolíferos, el contrato celebrado con el o los laboratorios acreditados y 
aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios extranjeros 
registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores 
modificaciones. 

7. En relación con el inciso f) del presente numeral respecto a los proveedores extranjeros, de 
la mercancía a importar, documento con el que acredite la relación con los mismos, como 
el contrato de suministro, o la factura de compra, indicando el volumen que planea adquirir 
durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 
relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender 
durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente, excepto cuando la importación de las 
mercancías listadas en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, sea para uso propio.  

9. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, la fracción arancelaria y descripción de la mercancía a importar 
por la que se solicita la inscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”. 
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 Para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 2, respecto a contar con la “Autorización para 

introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables 

u otros medios susceptibles de conducirlas” y los numerales 4, 6, 7 y 8 respecto a la 

presentación de los contratos, se podrá optar por presentar un escrito libre firmado por el 

contribuyente o su representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

1. Para efectos del numeral 2, del primer párrafo del presente inciso, que solicitará la 

“Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 

tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, en los términos del 

artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

2. Para efectos del numeral 4, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 

los sujetos con quienes contratará los servicios de transporte o almacenamiento de las 

mercancías a importar que cuenten con un permiso otorgado por la Comisión Reguladora 

de Energía o la SENER, según corresponda, para llevar a cabo dichas actividades, en caso 

de no ser titular del permiso respectivo. 

3. Para efectos del numeral 6, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres del o 

los laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con 

laboratorios extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, con los que pretenda 

contratar el servicio para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, 

publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones, así como 

su interés de contratar dichos servicios. 

4. Para efectos del numeral 7, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 

sus potenciales proveedores, de la mercancía a importar, indicando el volumen que planea 

adquirir durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

5. Para efectos del numeral 8, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 

sus potenciales clientes, indicando el volumen que planea vender durante el ejercicio fiscal 

y producto correspondiente. 

 Lo anterior, siempre que antes de la primera importación de la mercancía por la que se solicitó la 

inscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, presente copia de la autorización y los 

contratos antes referidos, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, señalando en 

el asunto el folio del registro del trámite relacionado con su inscripción. 

6. ……………………………………………………………………………………………………………………….  

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 

importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, 

indicar el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado 

de otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 

localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 

razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, 

así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 

encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

Condiciones: 

…………………………………………………….......………………………………………………………………….. 

4. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación. 

…………………………………………………….......………………………………………………………………….. 

Información adicional: 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para 

que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de inscripción al Padrón de Importadores, 

se podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, en un plazo no 

mayor a 2 días, contados a partir del registro de su solicitud, conforme a la Guía rápida para la 

operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón 
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de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos y Padrón de Exportadores 

Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 

Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. Además de la opción anterior, podrá 

presentarla directamente ante la ACIA o en cualquiera de las 67 ADSC. Tratándose del Sector 13 

“Hidrocarburos y Combustibles”, ante la ACAJNH. 

2. Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 

SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 7-1-1, 

de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas. Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las 67 ADSC con 

previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

3. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 82 del Reglamento, a 
través de internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de Trámites/RFC/Importadores y 
Sectores Específicos/Consulta de solicitudes, con el uso de su e.firma o contraseña. 

4. La autoridad verificará que tanto las personas físicas como las morales que promueven, los socios, 
accionistas y representantes legales estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

5. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente deberá subsanar las inconsistencias 
observadas por la autoridad y tramitar nuevamente su solicitud conforme al presente instructivo. 

6. La inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos en el Sector 13 “Hidrocarburos y 
Combustibles”, se realizará únicamente para permitir la importación de las mercancías amparadas en 
las fracciones arancelarias objeto de la solicitud y manifestadas por el propio contribuyente. 

……………………………………….......……………………………………………………………………………….. 

 

7/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 

………………………………………………………………………….......…………………………………………… 

Requisitos: 

…………………………………………….......………………………………………………………………………….. 

4.  Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y 

Confección”, del Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a 

lo establecido en la “Guía de trámites para Padrones” que se encuentra publicada en el Portal del 

SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de 

Trámites para Padrones”, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 

y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 

actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 

anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 

identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 

importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, 

indicar el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado 

de otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 

localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 

razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del 

SAT, así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual 

deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 

social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 

remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos del 

artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 

administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 

de dicho contribuyente. 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
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6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos y 

Combustibles”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá 

enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones 

que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de 

“Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 

y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 

actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 

anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 

identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán la(s) mercancía(s) a 

importar. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas, deberá indicar el nombre o razón social, la clave del 

RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de otorgar el servicio de almacenaje de la(s) 

mercancía(s) a importar, el cual deberá encontrarse localizado, en las bases de datos a cargo 

del SAT. 

 En caso de que la(s) mercancía(s) se envíe(n) directamente al cliente, se deberá declarar el 

nombre o razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las 

bases del SAT, así como el domicilio fiscal donde se mantendrán o almacenarán la(s) 

mercancía(s) a importar, el cual deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo 

del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 

social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 

remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 

artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 

administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 

de dicho contribuyente. 

d) El detalle de las mercancías a importar. 

e) Relación que contenga denominación o Razón Social y la clave del RFC válida de los 10 

principales clientes del importador. 

f) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales 

proveedores de la mercancía a importar. 

g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, cumplir con lo descrito en los 

numerales 1 y 2 siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada los documentos 

señalados en los numerales 3 al 9 respecto a la fracción arancelaria específica objeto del 

trámite: 

1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el 

sector de hidrocarburos y combustibles, excepto cuando la importación de las mercancías 

listadas en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, sea para usos propios, caso en el 

que se deberá presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su representante 

legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso al que se destinarán las 

mercancías. 

2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la Autorización para 

introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 

cables u otros medios susceptibles de conducirlas, expedida por la AGA, en los términos 

del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

3. Señalar los medios por los que se van a transportar las mercancías que se pretenden 

importar, y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, 

incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde se 

recibirán. 

4. Manifestar la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) que 

cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía para 

llevar a cabo las actividades referidas en el numeral anterior o tratándose de 
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almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y 

la clave del RFC de la(s) persona(s) propietarias de tales instalaciones. Para dichos 

efectos, además deberá acreditar su relación comercial con tales sujetos mediante el 

contrato correspondiente o, en su caso, deberá indicar si llevará a cabo dichas actividades 

de forma directa para lo cual deberá proporcionar el permiso vigente emitido por dicha 

Comisión Reguladora de Energía. 

 Tratándose de las mercancías listadas en las fracciones arancelarias 2207.10.01 y 

2207.20.01, deberá proporcionar los permisos correspondientes emitidos por la SENER. 

5. Permiso Previo vigente emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas 

licuado de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

6. En el caso de petrolíferos, el contrato celebrado con el o los laboratorios acreditados y 

aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios extranjeros 

registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la 

NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores 

modificaciones. 

7. En relación con el inciso f) del presente numeral, respecto a los proveedores extranjeros 

de la mercancía a importar, documento con el que acredite la relación con los mismos, 

como el contrato de suministro, o la factura de compra, indicando el volumen que planea 

adquirir durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 

relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender 

durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente, excepto cuando la importación de 

las mercancías listadas en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, sea para uso 

propio. 

9. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que manifieste 

bajo protesta de decir verdad, la fracción arancelaria y descripción de la mercancía a 

importar por la que se solicita la reinscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”. 

10. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que manifieste las 

razones por las cuales considera que desvirtúa la causal o causales que motivaron la 

suspensión en el Padrón. 

 Los contribuyentes que no hayan realizado importaciones de la mercancía por la que solicita la 

reinscripción al Sector 13  “Hidrocarburos y Combustibles”, a fin de  dar cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 2, respecto a contar con la “Autorización para introducción o extracción 

de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 

susceptibles de conducirlas” y los numerales 4, 6, 7 y 8 respecto a la presentación de los 

contratos, podrán optar por presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su 

representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:  

1. Para efectos del numeral 2, del primer párrafo del presente inciso, que solicitará la 

“Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 

tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, en los términos del 

artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

2. Para efectos del numeral 4, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 

los sujetos con quienes contratará los servicios de transporte o almacenamiento de las 

mercancías a importar que cuenten con un permiso otorgado por la Comisión Reguladora 

de Energía o la SENER, según corresponda para llevar a cabo dichas actividades, en caso 

de no ser titular del permiso respectivo. 

3. Para efectos del numeral 6, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres del 

o los laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con 

laboratorios extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, con los que pretenda 

contratar el servicio para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, 

publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones, así como 

su interés de contratar dichos servicios. 
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4. Para efectos del numeral 7, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 

sus potenciales proveedores de la mercancía a importar, indicando el volumen que planea 

adquirir durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

5. Para efectos del numeral 8, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 

sus potenciales clientes, indicando el volumen que planea vender durante el ejercicio fiscal 

y producto correspondiente. 

 Lo anterior, siempre que antes de la primera importación de la mercancía por la que se solicitó 

la reinscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, presente copia de la autorización y 

los contratos antes referidos a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, señalando 

en el asunto el folio de registro del trámite relacionada con su reinscripción, siempre y cuando el 

motivo de la suspensión, no haya sido por incurrir en la causal prevista en la regla 1.3.3., 

fracción XL. 

7. …………………………………………………………………………………………………………………….  

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 

importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, 

indicar el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado 

de otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 

localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 

razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del 

SAT, así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual 

deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

 ………………………………………….......……………………………………………………………………. 

Condiciones: 

……………………………………………….........……………………………………………………………………… 

6. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación. 

…………………………………………….......………………………………………………………………………….. 

Información adicional: 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para 

que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de reincorporación al padrón de 

importadores, se podrá enviar un caso de aclaración denominado 

REINCORPORACION_PGIYSE_EXS, en un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del registro 

de su solicitud, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y 

servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos y Padrón de Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en la 

sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 

Padrones”. Además de la opción anterior, podrá presentarla directamente ante la ACIA, o en 

cualquiera de las 67 ADSC. Tratándose del Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, ante la 

ACAJNH. 

2.  Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 

SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 7-1-

1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas. Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las 67 ADSC 

con previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

3. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 30 días naturales contados a partir del 

día siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 85 del Reglamento, 

a través de internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de Trámites/RFC/Importadores y 

Sectores Específicos/Consulta de solicitudes, con el uso de su e.firma o contraseña. 

4. La autoridad verificará que tanto las personas físicas como las morales que promueven, los socios, 

accionistas y representantes legales estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 
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5. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente deberá subsanar las 

inconsistencias observadas por la autoridad y tramitar nuevamente su solicitud conforme al presente 

instructivo. 

6. Una vez que haya sido autorizado el trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 

Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, los interesados no deberán 

ubicarse en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 84 del Reglamento y/o la regla 

1.3.3., en el supuesto de lo anterior se procederá a realizar la suspensión en el citado Padrón. 

7. La reincorporación al Padrón de Importadores de Sectores Específicos en el Sector 13 

“Hidrocarburos y Combustibles”, se realizará únicamente para permitir la importación de las 

mercancías amparadas en las fracciones arancelarias objeto de la solicitud y manifestadas por el 

propio contribuyente. 

……………………………………………………………………………….......……………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………......................................................... 

10/LA Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de mandatarios (Regla 1.4.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 

1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, tres meses anteriores del vencimiento de la autorización otorgada al mandatario. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de patente. 

b) Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas. 

c) Domicilio desde el que transmita para validación de los pedimentos en cada una de las aduanas 
autorizadas. 

d) Nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios, el periodo en el cual tuvieron 
dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron. 

e) En el caso de que los mismos hayan fungido como mandatarios de otro agente aduanal, se 
deberá indicar el nombre de éste, especificando el periodo y las aduanas ante las cuales 
actuaron como mandatarios. 

f) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

g) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones relativas a las fechas de aplicación de 
los exámenes correspondientes, y para que se subsanen datos o documentos incompletos o 
inconsistentes. 

2. Constancia, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con experiencia en materia aduanera 
mayor de 3 años y que contenga los datos generales de la persona física o moral que la expide. 

3 Constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y el agente aduanal, la cual 
podrá ser la inscripción en el IMSS, al SAR, o bien, del contrato de prestación de servicios. 

4. Poder notarial que otorgue el agente aduanal a los aspirantes a mandatarios, debiendo señalar que 
dicho poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en 
las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas a fin 
de que el aspirante a mandatario lo pueda representar en las aduanas autorizadas que designe, aun 
cuando lleve a cabo la modificación de sus aduanas adicionales. 
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5. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 

inciso b), a que se refiere el numeral 1 del apartado “información adicional” del presente Instructivo, 

deberá anexar el Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación 

acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

(CONOCER) vigente al momento de presentar la referida solicitud 

6. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 

AGCTI en el Portal del SAT. 

7. En el caso de solicitud de prórroga, el Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo 

de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 

Laborales (CONOCER), mismo que deberá estar vigente al momento de presentar la referida 

solicitud. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales el agente aduanal como el aspirante 

a mandatario. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 

de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 

concepto del derecho de la autorización o prórroga de mandatario de agente aduanal, anualmente 

conforme a lo establecido en el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

6. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 

concepto del derecho por el examen para aspirante a mandatario de agente aduanal, 

correspondiente a la etapa de conocimientos, a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso a), de 

la LFD. 

7. En el caso de prórroga, los agentes aduanales deben encontrarse activos en el ejercicio de sus 

funciones. 

Información adicional: 

1. El agente aduanal manifestará la opción elegida conforme a lo siguiente: 

a) El aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de conocimientos y la otra 

psicotécnica que aplicará el SAT, ésta última etapa podrá sustentarse con el organismo de 

certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 

Competencias Laborales (CONOCER). 

b) El aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica, siempre que el aspirante cuente con la 

certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), emitida mediante publicación 

en el DOF por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

(CONOCER). 

 Deberá señalar si la sustenta ante el SAT o con el organismo de certificación acreditado por el 

Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

2. De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, el aspirante deberá cumplir con lo 

siguiente: 

a) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el inciso 

a), a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, el aspirante deberá presentarse a 

sustentar la etapa de conocimientos en la fecha, lugar y hora que previamente se le notifique. En 

caso de que el aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de presentar 

la etapa psicotécnica en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad le señale para tal efecto, o 

bien con el organismo de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

 A fin de sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, la psicotécnica, el aspirante deberá 

efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., 

en la cual se haga constar el pago del derecho por concepto de examen para aspirante a 

mandatario de agente aduanal que corresponda a cada una de las etapas en los términos del 

artículo 51, fracción III, incisos a) y b) de la LFD. 
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b) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el inciso 

b), a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, se estará a lo siguiente: 

i. En caso de solicitar la aplicación ante el SAT, se notificará al agente aduanal, la fecha, lugar 

y hora, en que deberá presentarse el aspirante a sustentar dicha etapa, una vez realizado el 

pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., en la 

cual se haga constar el pago del derecho por concepto de examen para aspirante a 

mandatario de agente aduanal correspondiente a la etapa psicotécnica a que se refiere el 

artículo 51, fracción III, inciso b) de la LFD, o 

ii. El organismo de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), deberá informar al agente aduanal el 

nombre de los aspirantes a mandatarios que deberán presentarse a aplicar la etapa 

psicotécnica con ese organismo, el cual deberá proporcionar en un plazo máximo de un mes 

a la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital el resultado, así 

como adjuntar el soporte documental de las pruebas psicológicas que se le hubieran aplicado 

a los aspirantes a efecto de cumplir con la etapa psicotécnica. 

3. La ACAJA, dará a conocer vía correo electrónico, con independencia de que el requerimiento se 

notifique de conformidad con el artículo 134 del CFF, las fechas de aplicación de los exámenes 

correspondientes. 

4. Cuando el aspirante a mandatario no se presente a sustentar la etapa de conocimientos o la 

psicotécnica en la fecha que haya sido citado, el agente aduanal podrá solicitar, mediante escrito libre, 

de conformidad con la regla 1.2.2., ante la ACAJA, su nueva aplicación dentro del plazo de un mes 

contado a partir de la fecha en que el aspirante debió sustentar dicha etapa, exponiendo la causa 

justificada por la cual el aspirante no se presentó, a fin de que le sea notificada la nueva fecha, lugar y 

hora para la presentación del mismo. 

5. Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa de conocimientos o la psicotécnica, podrá por 

una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubiera transcurrido un plazo de 6 meses tratándose 

de la etapa psicotécnica, a partir de la presentación del examen. 

 El agente aduanal deberá solicitar por escrito a la ACAJA la nueva aplicación, manifestando en su 

solicitud si el aspirante sustentará el examen de conocimientos con la AGA, o acredita contar con la 

certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral, en cuyo caso, se continuará con el 

procedimiento establecido en los numerales 1 y 2 de éste Apartado. 

6. Se dará por concluido el proceso de autorización de mandatario cuando: 

a) El agente aduanal no solicite la nueva aplicación de los exámenes en el plazo de un año contado 

a partir de la fecha de la primera solicitud.  

b) No se aprueben por segunda ocasión alguno de los exámenes, en éste caso el aspirante no 

podrá volver a ser designado hasta que hubiera transcurrido el plazo de un año, contado a partir 

de la notificación del último resultado. 

7. En caso de que los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA 

dará aviso de dicha circunstancia al agente aduanal vía correo electrónico, con independencia de que 

el requerimiento se notifique de conformidad con el artículo 134 del CFF, a efecto de que las subsane 

presentando un escrito conforme a lo establecido en la presente ficha. 

8. Una vez cumplidos los requisitos y condiciones, así como aprobados los exámenes correspondientes, 

la ACAJA emitirá la autorización que tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha de su 

emisión. 

9. La prórroga se otorgará por un plazo igual al que se haya otorgado la autorización, cumpliendo con 

los requisitos de los numerales 3, 4, 5, y 7; y con las condiciones de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, y 7. 

10. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

11. El pago por la segunda y tercera anualidad, deberá presentarse 30 días antes al vencimiento de las 

mismas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 160, fracción VI, 162, fracción XIII, 163, fracción IV de la Ley; 40, 51 de la LFD; y las reglas 

1.1.6., 1.2.2., 1.4.3. 
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........................................................................................................................................................................... 

24/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 

contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.). 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Requisitos: 

……………..……………………………………………………………………………………………………………... 

2. Instrumento notarial con el que acredite que cuentan con un capital social suscrito y pagado, o un 

patrimonio propio igual o mayor a $ 5´000,000.00 y se deberá de advertir en el objeto social, fin 

común, actividades o estatutos de la solicitante, la prestación de servicios de prevalidación electrónica 

de datos contenidos en los pedimentos. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

9. Póliza de fianza por un monto de $ 5´000,000.00, con la cual garantice cualquier daño o perjuicio que 

por impericia o incumplimiento de la normatividad aplicable a aquellas personas morales que cuenten 

con la autorización de mérito, se ocasione al Fisco Federal o a un tercero. 

……………………………………………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………………………………………... 

 

........................................................................................................................................................................... 

26/LA Instructivo de trámite para despacho directo, acreditación de representante legal y auxiliares 

(Regla 1.10.1.). 

........................................................................................................................................................................... 

D. Requisitos para la acreditación del Representante Legal. 

Requisitos: 

........................................................................................................................................................................... 

4. ……………………………………………………………………………………………………………….…….. 

a) Que no se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos del artículo 

69 y 69-B cuarto párrafo del CFF, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69. 

................................................................................................................................................................. 

…………………………………………………………………………………………………………………….……… 

........................................................................................................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................................... 

66/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a la producción 

de filmaciones (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

........................................................................................................................................................................... 

Requisitos: 

1. Se deroga. 

........................................................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................... 

 

67/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos especializados y medios de 

transporte que sean utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica 

(Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

........................................................................................................................................................................... 
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Requisitos: 

........................................................................................................................................................................... 

2. Se deroga. 

........................................................................................................................................................................... 

Condiciones: 

........................................................................................................................................................................... 

2. Se deroga. 

........................................................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................... 

 

........................................................................................................................................................................... 

83/LA Instructivo para la adición, modificación y/o exclusión de instalaciones para prestar el 

servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos 

(Regla 4.5.2.). 

…………………………………………………………………………………………….......………………………….. 

Condiciones: 

…………………………………………………….......…………………………………………………………………... 

4. ……………………………………………….......…………………………………………………………………. 

 Las instalaciones que hayan sido adicionadas a la autorización y en las que la aduana 

correspondiente a la circunscripción haya confirmado el cumplimiento de los requisitos señalados, 

dentro de los 24 meses anteriores a la fecha de la solicitud, podrán incluirse en la nueva autorización 

que expida. 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia por el plazo que se haya otorgado la autorización para prestar el 

servicio de depósito fiscal o por el plazo con el cual acredite la propiedad o el derecho de uso de las 

instalaciones, si es menor al plazo de la autorización. 

………………………………………………………………………….......……………………………………………... 

………………………………………………………………………….......……………………………………………... 

................................................................................................................................................................................ 

93/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente mercancías 

de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 

7.1.2., séptimo párrafo). 

……………………………………………………………………………………………………………………………... 

Información adicional: 

1. La autoridad realizará una visita de inspección, previa a la emisión de la resolución correspondiente. 

2. La AGACE, emitirá el oficio de respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 30 días, contados a 

partir que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera 

detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la información o 

documentación faltante.  

3. En caso de que la solicitud sea negada, el contribuyente no podrá importar temporalmente 

mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las 

fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, al amparo del Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS, y podrá realizar nuevamente el trámite en 

cualquier momento cumpliendo con los requisitos señalados. 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
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94/LA Instructivo de trámite para obtener inscripción inmediata en el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador 

Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado (7.1.11.). 

............................................................................................................................................................................ 

Requisitos: 

1. …………….………………………………………………………………………………………………………… 

c) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 

con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

………….…………………………………………………………………………………………………............. 

............................................................................................................................................................................ 

............................................................................................................................................................................ 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………... 

99/LA Instructivo de trámite para la acreditación de invitados permanentes ante el Consejo (Regla 

1.11.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones académicas. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento previo a las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo. 

Requisitos: 

1. Documento en el que se le designe como perito representante de la confederación, cámara o 

asociación industrial o institución académica de que se trate. 

2. Curriculum vitae del perito que pretenda acreditarse, firmado de manera autógrafa. 

Condiciones: 

1. Contar con experiencia y conocimientos específicos respecto de la materia de clasificación arancelaria 

o afín. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 47 y 48 de la Ley, y las reglas 1.2.2., 1.11.1. 

…………………………………………………………………………………………………………………………... 

103/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización para la importación de menaje de casa 

que se encuentre en el extranjero de una persona que fallezca (Regla 3.2.11.).  

¿Quiénes lo presentan? 

Los herederos, el albacea o cualquier otra persona, que de conformidad con el proceso sucesorio y la 

legislación aplicable, pueda disponer del menaje de casa que se encuentre en el extranjero de una persona 

que fallezca. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2., segundo párrafo. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

Previo a la importación del menaje de casa. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

De la persona fallecida: 

a) Nombre. 

b) Domicilio donde estableció su residencia. 

c) El tiempo de residencia en el extranjero. 

 Del promovente (herederos, albacea o cualquier otra persona, que, de conformidad con el proceso 

sucesorio y la legislación aplicable, pueda disponer del menaje de casa que se encuentre en el 

extranjero de la persona fallecida): 

a) Nombre. 

b) RFC. 

c) Fecha de arribo a territorio nacional del menaje de casa. 

d) Inventario de bienes,  

e) Bajo protesta de decir verdad, que la mercancía que constituye el menaje de casa fue adquirida, 

al menos 6 meses antes del arribo a territorio nacional. 

2. Documento con el que se acredite la transmisión de los bienes, en su calidad de heredero, albacea o 

cualquier otra persona, que, de conformidad con el proceso sucesorio y la legislación aplicable, pueda 

disponer del menaje de casa que se encuentre en el extranjero de la persona fallecida. 

3. Copia de la Identificación de la persona fallecida. 

4. Acta de defunción de la persona fallecida. 

5. Comprobante de domicilio donde estableció su residencia la persona fallecida. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC al momento de presentar su solicitud. 

2. Que las mercancías hayan formado parte del menaje de casa de la persona fallecida. 

3. Que las mercancías hayan sido adquiridas como consecuencia del proceso sucesorio y la legislación 

aplicable de la persona fallecida. 

Información adicional: 

1. La AGJ emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 5 días contados a partir de la fecha en 

que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción VII, de la Ley, 100, 101, penúltimo y último párrafo y 104 del Reglamento y la Regla 

1.2.2. 

 

104/LA Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se refiere la regla 3.1.38. (Regla 

3.1.38.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Importador, agente aduanal o representante legal acreditado. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la autoridad que conozca del PAMA, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación. 
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¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 10 días siguientes, a partir de la notificación del acta de inicio del PAMA, donde se haga 
constar la irregularidad. 

Requisitos: 

1. Constancia de situación fiscal vigente del interesado. 

2. Aviso del cambio de o los domicilios anteriores.  

3. Aviso de apertura de sucursal o establecimiento. 

4. Comprobante de domicilio fiscal, conforme al Anexo 1 de la RMF, mediante el cual se acredite que se 
trata del domicilio fiscal en términos del artículo 10 del CFF. 

5. El pedimento de rectificación correspondiente mediante el cual se subsana la irregularidad. 

Condiciones: 

1. No exista otra causal de embargo en la operación objeto del PAMA. 

Información adicional: 

1.  En caso de cumplir con lo previsto en la regla 3.1.38. y la presente ficha de trámite, la autoridad 
aduanera deberá emitir la resolución del PAMA, en un plazo de 10 días contados a partir de la 
presentación del escrito libre a que se refiere la presente ficha de trámite. 

2.  Si la autoridad que substancie el PAMA, detecta que no se actualizan los supuestos de la regla 
3.1.38., procederá conforme las formalidades previstas en la Ley. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 36, 36-A, 37, 37-A, 151 de la Ley; 10, 27 CFF; 29 RCFF; Reglas 1.1.3. y 1.2.2. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 4 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Horario de las aduanas 

Aduana/Sección Aduanera: Horario en que opera: 

..................................................................... .................................................................................................. 

 

ADUANA DE ENSENADA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 
19:00 horas. Sábados de 9:00 a 12:00 horas. 

..................................................................... .................................................................................................. 

 

ADUANA DE GUADALAJARA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 
20:00 horas. Sábados de 12:00 a 16:00 horas. 

.................................................................... ................................................................................................. 

ADUANA DE CIUDAD HIDALGO .................................................................................................. 

..................................................................... .................................................................................................. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional de Tapachula  

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 
18:00 horas. 

..................................................................... .................................................................................................. 

ADUANA DE PROGRESO Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
Sábados de 9:00 a 14:00 horas. 

Exportación. Lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 19:00 
horas. Martes y jueves de 9:00 a 19:00 horas. Sábados de 
9:00 a 14:00 horas. 

..................................................................... .................................................................................................. 

  

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Criterios de Clasificación Arancelaria 

APENDICE 1 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL CONSEJO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

Competencia 

Primera. El Consejo será competente para emitir opinión respecto de la clasificación arancelaria de las 

mercancías que la autoridad someta a su consideración, mediante la emisión de dictámenes técnicos que 

podrán servir de apoyo para resolver las consultas sobre la clasificación arancelaria a que se refiere el artículo 

47 de la Ley.  

Integración 

Segunda. El Consejo estará integrado por funcionarios, conforme a lo siguiente: 

I.   Como Presidente, el titular de la AGJ. 

II.  Como Secretario Ejecutivo, el titular de la ACNCEA. 

III.  Como Consejeros, los titulares de la AGA y de la AGACE. 

IV.  Como invitados permanentes, los peritos propuestos por las confederaciones, cámaras y 

asociaciones industriales e instituciones académicas, de conformidad con la ficha de trámite 99/LA. 

Los funcionarios a que se refieren las fracciones I, II y III tienen derecho de voz y voto ante el Consejo. 

Los invitados permanentes a que se refiere la fracción IV solo tendrán voz ante el Consejo. 

Invitados especiales 

Tercera. El Consejo podrá convocar a los invitados necesarios que cuenten con conocimientos 

específicos en materia de clasificación arancelaria o afín, así como a particulares con conocimiento de 

merceología respecto a las mercancías objeto de análisis, así como a los titulares de las Administraciones 

Centrales del SAT, Directores Generales Adjuntos de la SHCP u homólogos de cualquier otra dependencia o 

entidad. 

Los invitados especiales solo tendrán voz ante el Consejo. 

Acreditación 

Cuarta. Las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones académicas, deberán 

enviar al Secretario Ejecutivo del Consejo, la información sobre los peritos propuestos de conformidad con la 

ficha de trámite 99/LA, a fin de someter a consideración su participación en el Consejo. 

Quinta. El Secretario Ejecutivo informará por escrito si se acepta la propuesta, confirmando su 

acreditación como invitado permanente en el Consejo.  

Suplencia 

Sexta. El Presidente del Consejo, así como el Secretario Ejecutivo y los Consejeros, podrán designar un 

suplente que los represente en su ausencia, quién deberá contar con nivel mínimo de Administrador de área u 

homólogo y únicamente tendrá voz y voto ante el Consejo en ausencia del integrante al que suple. 

Dicho nombramiento deberá hacerse del conocimiento del Presidente y Secretario Ejecutivo mediante 

oficio. En caso de requerirse la designación de un nuevo suplente, esta deberá ser informada antes de la 

sesión ordinaria y/o extraordinaria correspondiente, quedando sin efectos la designación previa. 

Funciones 

Séptima. Son funciones del Presidente, las siguientes: 

I.  Aprobar las fechas en que sesionará el Consejo. 
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II.  Dar a conocer al Consejo en la última sesión de cada año el calendario para sesionar. 

III.  Avalar los asuntos que deben ser atendidos en las sesiones. 

IV.  Aprobar el orden del día. 

V.  Aprobar la participación de invitados especiales a las sesiones del Consejo, cuando la naturaleza del 

tema lo requiera.  

VI.  Dirigir el desarrollo de las sesiones. 

VII.  Aprobar los planteamientos y/o propuestas de criterio que se publicarán en la página del SAT y en el 

Diario Oficial de la Federación para la clasificación arancelaria.  

VIII.  Establecer las fechas compromiso para el desahogo y cumplimiento de los acuerdos tomados. 

IX.  Aprobar la minuta de cada sesión. 

Octava. Son funciones del Secretario Ejecutivo, las siguientes: 

I.  Convocar a sesión. 

II.  Someter a consideración del Presidente los asuntos que deben ser atendidos en las sesiones. 

III.  Proponer al Presidente la asistencia de invitados especiales cuando la naturaleza del tema lo 

requiera.  

IV. Convocar a los invitados especiales cuando la naturaleza del tema lo requiera. 

V. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias, en ausencia del Presidente. 

VI.  Proponer el orden del día. 

VII.  Verificar que exista quorum para la celebración de cada sesión. 

VIII.  Moderar el desarrollo de las sesiones. 

IX.  Elaborar las minutas de las sesiones. 

X.  Llevar el control y seguimiento de los acuerdos tomados en cada sesión. 

XI.  Gestionar la publicación de los criterios de clasificación arancelaria en el Portal del SAT y en el DOF.  

XII.  Interpretar las presentes Reglas de Operación. 

Novena. Son funciones de los Consejeros, las siguientes: 

I.  Sugerir al Secretario Ejecutivo la asistencia de invitados cuando la naturaleza del tema lo requiera. 

II.  Dar cumplimiento a los acuerdos materia de su competencia.  

Décima. Son funciones de los invitados permanentes, las siguientes: 

I.  Sugerir al Secretario Ejecutivo la asistencia de invitados cuando la naturaleza del tema lo requiera. 

Convocatoria y Asuntos Relevantes 

Décima primera. El Secretario Ejecutivo elaborará un directorio con la información de los funcionarios 

titulares, suplentes e invitados para realizar las convocatorias conforme a los últimos datos registrados en el 

mismo.  

Décima segunda. La convocatoria será enviada por el Secretario Ejecutivo vía correo electrónico, junto 

con el orden del día, por lo menos con tres días de anticipación a la celebración de la sesión cuando se trate 

de sesiones ordinarias y un día antes cuando sean sesiones extraordinarias, anexando las propuestas y/o 

problemáticas a tratar y sus antecedentes con la finalidad de que tengan oportunidad de analizarlos 

previamente. 



Jueves 20 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

Décima tercera. El orden del día deberá contener al menos los siguientes apartados: 

I.  Verificación del quorum e invitados de la sesión. 

II.  Revisión de los asuntos aprobados por el Presidente para ser discutidos en la reunión.  

III.  Seguimiento de los acuerdos y/o casos pendientes de sesiones anteriores. 

IV.  Asuntos generales. 

Sesiones 

Décima cuarta. El Consejo sesionará en forma ordinaria cada dos meses con base en un calendario 

previamente aprobado por el Presidente. En caso de que se presente una circunstancia debidamente 

justificada que impida la celebración de alguna sesión, el Presidente fijará una nueva fecha para llevarla a 

cabo.  

Décima quinta. Para que el Consejo pueda sesionar, se requiere la asistencia de por lo menos el 

Presidente o el Secretario Ejecutivo y los Consejeros o sus respectivos suplentes. Al inicio de cada sesión, el 

Secretario Ejecutivo elaborará una lista de asistencia con la finalidad de verificar el quorum. 

En caso de ausencia del Presidente del Consejo, el Secretario Ejecutivo presidirá la reunión. 

La validación del criterio de clasificación que emita el Consejo, deberá contar con la mayoría de votos. En 

caso de empate, el Presidente o en su caso, el Secretario Ejecutivo, tendrán el voto de calidad. 

Décima sexta. La sesión iniciará con la verificación del quorum, procediendo el Presidente a determinar la 

instalación del Consejo. 

Una vez instalado el Consejo, se procederá conforme al orden del día y el Secretario Ejecutivo presentará 

los asuntos a tratar.  

Los integrantes procederán a la discusión de los planteamientos y emitirán sus comentarios y opiniones.  

Décima séptima. De cada sesión que se celebre se levantará una minuta, que será firmada por los 

integrantes del Consejo e invitados especiales y contendrá, al menos, el nombre y cargo de los asistentes, los 

asuntos de clasificación arancelaria que se discutieron en la reunión, los comentarios relevantes a los 

planteamientos, los acuerdos adoptados y votos de los integrantes. 

En caso de inasistencia de alguno de los integrantes, la minuta deberá firmarse por el suplente que asistió 

a la reunión, a efecto de que ambos refrenden los acuerdos adoptados. 

La minuta que se elaborará por el Secretario Ejecutivo dentro de los cinco días siguientes a la realización 

de la sesión y será enviada a los integrantes vía correo electrónico para su retroalimentación. 

Si no se reciben comentarios a la minuta dentro de los tres días posteriores a su envío, se entenderá que 

los integrantes están de acuerdo con su contenido y se considerará como la minuta definitiva de la sesión, 

procediéndose a su firma. 

En caso de existir comentarios, el Secretario Ejecutivo efectuará los cambios que el Presidente considere 

procedentes y los hará del conocimiento del resto de los integrantes para su validación para proceder a la 

firma de la minuta definitiva. 

Las minutas definitivas serán enviadas físicamente para firma de los integrantes del Consejo y de los 

invitados especiales y devueltas al Secretario Ejecutivo. 

Dictámenes 

Décima octava. Los dictámenes técnicos emitidos por el Consejo, respecto de los cuales el SAT se apoye 

para emitir sus resoluciones, serán publicados en la página del SAT y en el DOF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Sectores y fracciones arancelarias. 

A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

Sector Fracciones arancelarias 

…………………….. ……………… ……………… …………………. …………………….. ……………… 

12.- Alcohol 

Etílico3. 

………………     

13.- Hidrocarburos 

y Combustibles3. 

2207.10.01 

2207.20.01 

2710.12.03 

2710.12.08 

2710.12.09 

2710.12.10 

2710.12.91 

2710.19.05 

2710.19.08 

2710.19.09 

2710.19.10 

2710.19.91 

2710.20.01 

2711.11.01 

2711.12.01 

2711.19.01 

2711.21.01 

3826.00.01  

……………………

….. 

………………

… 

………………

.. 

………………….. ……………………

… 

………………

… 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

3Tratándose de las fracciones 2207.10.01 y 2207.20.01, se deberá solicitar la inscripción únicamente en el 

Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles” del presente Apartado, cuando se trate de etanol para uso 

automotriz, es decir, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1% que cumpla con 

las especificaciones de calidad y características como biocombustible puro, que emita la autoridad 

competente.  

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 

A. ……………………………………………………………………………………………………………….…….. 

VI. Importación definitiva de combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales clasificados en las siguientes fracciones 

arancelarias 2710.12.03, 2710.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.05, 

2710.19.08, 2710.19.09, 2710.19.10, 2710.19.91, 2710.20.01 y 3826.00.01. Las mercancías 

clasificadas en las fracciones arancelarias antes citadas, no podrán destinarse a Programas de 

diferimiento de aranceles y al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. 

Aduana: 

......................................................................................................................................................... 

De Ciudad Camargo. 

......................................................................................................................................................... 

 .................................................................................................................................................................. 

 ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 



Jueves 20 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

………………………………………………………………………………………………….....……………………….. 

APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

TEMPORALES 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION 

............................................................................ ............................................................................................ 

BA - IMPORTACION Y EXPORTACION 

TEMPORAL DE BIENES PARA SER 

RETORNADOS EN SU MISMO ESTADO. 

(ARTICULO 106, FRACCIONES II, INCISO A), 

Y IV, INCISO B) DE LA LEY). 

● Importación temporal de bienes realizada por 

residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en México, siempre que no se trate de 

vehículos, cuando dichos bienes son utilizados 

directamente por ellos o por personas con las que 

tengan relación laboral y retornen al extranjero en el 

mismo estado. 

● Exportación temporal realizada por residentes en 

México sin establecimiento permanente en el 

extranjero, siempre que se trate de mercancías para 

retornar al país en el mismo estado. 

● Exportación temporal de ganado. 

● Importación temporal de menajes de casa. 

............................................................................ ............................................................................................ 

 

........................................................................................................................................................................... 

APENDICE 6 

RECINTOS FISCALIZADOS 

Aduana Clave Recinto Fiscalizado 

............................. .............. ....................................................................................................................... 

Aeropuerto 

Internacional de la 

Ciudad de México 

.............. ....................................................................................................................... 

266 México Cargo Handling, S.A. de C.V. 

............................. ................ ....................................................................................................................... 

Guanajuato  ................. ....................................................................................................................... 

265 GTO Logistics Center, S.A. de .C.V. 

............................. .................. ....................................................................................................................... 

Piedras Negras ................... ....................................................................................................................... 

267 Consultores de Logística en Comercio Exterior, S.A. de C.V. 

Progreso .................. ....................................................................................................................... 

264 Cargo RF, S.A. de C.V. 

............................. ................... .......................................................................................................................  

Tijuana 269 Carga Aérea Matrix, S. de R.L. de C.V. 

Toluca ……….. ……………………………………………………………………………………… 

57 Federal Express Holdings (México) y Compañía, Sociedad en Nombre 

Colectivo de Capital Variable. 

……...... ………………………………………………………………………………………  

 

...........................................................................................................................................................................
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

……………………………………… …….. ………………………………………… ……………………………….. ……………………………….. …………………… 

DT- OPERACIONES SUJETAS 
AL ART. 303 DEL TLCAN. 

 

 

……. ………………………………………… ………………………………… 

22. No aplica el artículo 303 
del TLCAN, conforme a la 
regla 1.6.14., o cuando la 
tasa es 0% o tasa 
exenta, de conformidad 
con la preferencia 
arancelaria aplicada por 
PROSEC, Regla 8ª, 
acuerdos comerciales 
suscritos por México o 
TIGIE. 

………………………………… …………………… 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ……………………………… …………………… 

FT-  FOLIO DE TRÁMITE 
GENERADO POR LA 
VENTANILLA DIGITAL. 

 

G Operaciones en las que se requiera 
presentar anexo al pedimento una 
constancia, aviso o solicitud de 
autorización a que se refiere el 
segundo párrafo de la regla 2.4.11. 

No asentar datos. (Vacío) Número de folio de trámite 
generado por la Ventanilla 
Digital. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ………………………………… …………………… 

HC- OPERACIONES DEL 
SECTOR DE 
HIDROCARBUROS 

 

 

……. ………………………………………… Declarar la clave que 
corresponda: 

1. Regla 3.7.33., fracción I, 
inciso a). 

2. Regla 3.7.33., fracción I, 
inciso b). 

3. Regla 3.7.33., fracción I, 
inciso c). 

………………………………… …………………… 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ………………………………… …………………… 

MA- EMBALAJES DE MADERA.  

 

……. Señalar que se trata de embalajes 
de madera que cumplen con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-144-
SEMARNAT-2017. 

………………………………… ………………………………… …………………… 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ………………………………… …………………… 
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Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

RP- RETORNO de residuos 
peligrosos generados por 
empresas con Programa 
IMMEX. 

 

P Identificar que se trata de mercancía 
considerada como residuos 
peligrosos, conforme al “Acuerdo 
que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está 
sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales”, publicado en 
el DOF el 19 de diciembre de 2012 
y sus posteriores modificaciones. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ………………………………… …………………… 

ST- OPERACIONES SUJETAS 
AL ART. 303 DEL TLCAN. 

 

 

……. ………………………………………... ………………………………… 

22. No aplica el artículo 303 
del TLCAN, para todas 
las partidas del 
pedimento, conforme a la 
regla 1.6.14., o cuando la 
tasa es 0% o tasa 
exenta, de conformidad 
con la preferencia 
arancelaria aplicada por 
PROSEC, Regla 8ª, 
acuerdos comerciales 
suscritos por México o 
TIGIE. 

………………………………… …………………… 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ………………………………… ………………….. 

TD- TIPO DE DESISTIMIENTO Y 
RETORNO. 

 

……. ………………………………………… ………………………………… 

4. Regla 4.5.19., fracción II. 

…………………………………  

………………………………… …………………… 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ………………………………… …………………… 

VF- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS A 
LA FRANJA O REGION 
FRONTERIZA NORTE. 

……. Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados conforme a las 
reglas 3.5.6, 3.5.11. y 3.5.13.  

………………………………… ………………………………… …………………… 

……………………………………… ……. ………………………………………… ………………………………… ………………………………… …………………… 

 

.................................................................................................................................................................................................................................................................... 
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APENDICE 21 

RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS 

.................................................................................................................................................................. 

Aduana Inmueble habilitado para Recinto Fiscalizado 

Estratégico 

Aguascalientes Chronos Almacenaje, S.A. de C.V. 

Gobierno de Zacatecas 

…………………………………………………………………... 

Altamira ……………………………… ………………………………..… 

 Comercializadora Sysexporta, S.A. de C.V. 

 …………………………………………………………………..… 

………………………………………………...…. …………………………………………………………………..… 

Colombia Mex Securit, S.A. de C.V. 

………………………………………………….... …………………………………………………………………...… 

Guanajuato Recinto Estratégico Santa Fe, S. de R.L. de C.V. 

………………………………………………...…. ………………………………………………………………….….. 

Manzanillo Sukarga, S.A. de C.V. 

…………………………………………………… …………………………………………………………................. 

Mexicali International Supply Chain Solutions and Outsourcing, S de 

R.L. de C.V. 

 International Supply Chain Solutions and Outsourcing, S.A. 

de C.V. 

México AMZ Operadora de Comercio de México, S. de R.L. de C.V. 

Monterrey Máximum Grandeur, S.A. de C.V. 

......................................................................... ................................................................................................ 

Subteniente López Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

......................................................................... ................................................................................................ 

 

APENDICE 22 

CARACTERISTICAS TECNOLOGICAS DE DISPOSITIVOS CON TECNOLOGÍA DE RADIOFRECUENCIA 

A. MEDIO DE CONTROL. 

Las características del medio de control para realizar el despacho aduanero de las mercancías conforme a 

la regla 2.4.11., serán las siguientes: 

........................................................................................................................................................................... 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 27 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA, de 

conformidad con el artículo 25, fracción III, en relación con el artículo 2-A, fracción I de la Ley del IVA. 

.................................................................................. 

CAPITULO 12.  

Semillas y frutos oleaginosos; semillas y 

frutos diversos; plantas industriales o 

medicinales; paja y forraje: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico 

Ley del IVA, artículo 

………………… ………………………………… 

1210.10.01 2-A, fracción I, inciso a) 

1210.20.01 2-A, fracción I, inciso a) 

………………… ………………………………… 

A  Únicamente no industrializados. 

B Únicamente los destinados a la alimentación. 

.................................................................................. 

CAPITULO 30. 

Productos farmacéuticos: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico 

Ley del IVA, artículo 

………………… ………………………………… 

3002.90.03 2-A, fracción I, inciso a) 

………………… ………………………………… 

A Únicamente cuando sean medicinas de 

patente. 

.................................................................................. 

 

.................................................................................. 

CAPITULO 16. 

Preparaciones de carne, pescado o de 

crustáceos, moluscos o demás invertebrados 

acuáticos: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico 

Ley del IVA, artículo 

………………… ………………………………… 

1601.00.02 2-A, fracción I, inciso b) 

………………… ………………………………… 

.................................................................................. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 29 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018. 

Fracciones arancelarias que no pueden destinarse a los regímenes temporal de importación para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de Depósito fiscal; de Elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado; y de Recinto fiscalizado estratégico. 

Fracción Arancelaria Descripción de la mercancía 

2710.12.01 Aceites minerales puros del petróleo, en carro-tanque, buque-tanque o auto-

tanque. 

2710.12.03 Gasolina para aviones. 

2710.12.08 Gasolina con octanaje inferior a 87. 

2710.12.09 Gasolina con octanaje superior o igual a 87 pero inferior a 92. 

2710.12.10 Gasolina con octanaje superior o igual a 92 pero inferior a 95. 

2710.12.91 Las demás gasolinas. 

2710.12.99 Los demás. 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 

2710.19.08 Turbosina (keroseno, petróleo lampante) y sus mezclas. 

2710.19.09 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con contenido de azufre inferior o igual a 15 

ppm. 

2710.19.10 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con un contenido de azufre superior a 15 

ppm pero inferior o igual a 500 ppm. 

2710.19.91 Los demás aceites diéseles (gasóleos) y sus mezclas. 

2710.20.01 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y 

preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de 

aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las 

que estos aceites constituyan el elemento base, que contengan biodiésel, excepto 

los desechos de aceites. 

2711.12.01 Propano. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

3826.00.01 Biodiésel y sus mezclas, que no contengan aceites de petróleo, ni de minerales 

bituminosos, o que los contengan en una proporción inferior al 70%, en peso. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Prudential Seguros México, S.A., 
por transformación de sociedad anónima a sociedad anónima de capital variable (ahora Prudential Seguros 
México, S.A. de C.V.). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00.411.13.2.1-S0106”17”.- Oficio No. 06-C00-41100/36394. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a Prudential 

Seguros México, S.A., por transformación de 

sociedad anónima a sociedad anónima de capital 

variable. 

PRUDENTIAL SEGUROS MÉXICO, S.A. 

(ahora Prudential Seguros México, S.A. de C.V.)  

Av. Ejército Nacional No. 843-B, Piso 1 

Antara Polanco 

Col. Granada 

Miguel Hidalgo 

11520, Ciudad de México 

At’n: Lic. Alejandro Venicio Capitto Velasco 

 Apoderado Legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 75, 369, fracción II, 370, último párrafo y 372, fracción XLI, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Prudential Seguros México, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
organizarse y funcionar como institución de seguros filial, según consta en la resolución 101.-518 del 
31 de agosto de 2006. Dicha autorización fue modificada por última vez mediante diverso  
06-C00-41100/16976 de 26 de abril de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
agosto de 2017. 

II. Por escritos de 18 de septiembre y 30 de octubre de 2017 y 3 de abril de 2018, el Lic. Alejandro 
Venicio Capitto Velasco, Representante Legal de Prudential Seguros México, S.A., solicitó a esta 
Comisión aprobación para reformar las Cláusulas Primera y Séptima de los estatutos sociales, con el 
objeto de realizar la transformación de la institución, de ser una Sociedad Anónima a una Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

III. Con Oficio 06-C00-41100/06100 de 6 de febrero de 2018, esta Comisión aprobó la modificación  a 
las Cláusulas Primera y Séptima de los estatutos sociales de Prudential Seguros México, S.A., 
referente a la transformación de ser una Sociedad Anónima a una Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en los términos acordados en el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
que remitieron adjunto a su escrito de 18 de septiembre de 2017. 

IV. Mediante Oficio 06-C00-41100/19988 de 11 de abril de 2018, esta Comisión tuvo por presentado el 
primer testimonio y una copia por cotejo notarial de la escritura pública 72,195 de 22 de marzo de 
2018, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, Notario Público No. 246 de la Ciudad  
de México, donde consta la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Prudential Seguros México, S.A., de 15 de septiembre de 2017. 
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V. En ese contexto, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, en su sesión 201 de 26 de junio de 2018, la modificación a la autorización  
de Prudential Seguros México, S.A., para operar como institución de seguros, la cual acordó, previa 
opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, lo siguiente: 

«ÚNICO.- Se MODIFICAN las bases de la autorización otorgada a Prudential 
Seguros México, S.A., a efecto de reflejar las modificaciones realizadas en los 
estatutos sociales de dicha institución para el cambio de denominación social de 
Prudential Seguros México, S.A. para sustituir la misma por “Prudential Seguros 
México, S.A. de C.V.”» 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado Oficio 06-C00-41100/06100 de 6 de 
febrero de 2018, se deben de modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, el Artículo Primero y la fracción I, del Artículo Tercero, de la 
autorización otorgada a la institución de seguros que nos ocupa, en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A PRUDENTIAL 
SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE THE PRUDENTIAL INSURANCE 
COMPANY OF AMERICA, INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR, DE 
NUEVA JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A TRAVÉS DE PRUDENTIAL 
INTERNATIONAL INSURANCE HOLDINGS LTD., SOCIEDAD RELACIONADA, DE 
DELAWARE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían 
los artículos 5 y 33-C de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a 
partir del 4 de abril de 2015, le confieren los artículos 11 y 75 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a Prudential Seguros México, S.A. de C.V., para organizarse  
y funcionar como institución de seguros filial de The Prudential Insurance Company 
of América, institución financiera del exterior, de Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, a través de Prudential International Insurance Holdings Ltd., sociedad 
relacionada, de Delaware, Estados Unidos de América. 

«… 

«ARTÍCULO TERCERO.- … 

«I.- Su denominación será “Prudential Seguros México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”. 

«… 

«… 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Prudential Seguros México, S.A. (ahora Prudential Seguros 
México, S.A. de C.V.), para organizarse y operar como institución de seguros filial, después de la modificación 
señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A PRUDENTIAL 
SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE THE PRUDENTIAL INSURANCE 
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COMPANY OF AMERICA, INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR, DE 
NUEVA JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A TRAVÉS DE PRUDENTIAL 
INTERNATIONAL INSURANCE HOLDINGS LTD., SOCIEDAD RELACIONADA, DE 
DELAWARE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían 
los artículos 5 y 33-C de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a 
partir del 4 de abril de 2015, le confieren los artículos 11 y 75 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a Prudential Seguros México, S.A. de C.V., para organizarse y 
funcionar como institución de seguros filial de The Prudential Insurance Company of 
América, institución financiera del exterior, de Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, a través de Prudential International Insurance Holdings Ltd., sociedad 
relacionada, de Delaware, Estados Unidos de América. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial a que la presente 
resolución se refiere está autorizada para practicar la operación de seguros de vida. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial que se autoriza se sujetará 
al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, celebrado por los Estados 
Unidos de América, Canadá y los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones que se deriven 
de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las Reglas para el 
Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, y a las demás 
normas que por su naturaleza, le sean aplicables y, en particular, a las  
siguientes bases: 

«I.- Su denominación será “Prudential Seguros México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”. 

«II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el 
cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en 
moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«Ill.- Su domicilio social será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es 
intransmisible.» 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, a costa del interesado. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por Prudential Seguros 
México, S.A. (ahora Prudential Seguros México, S.A. de C.V.), contenida en los escritos remitidos y se limita 
exclusivamente a la aprobación a la modificación de la autorización otorgada a esa institución de seguros, en 
los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, 
y no prejuzga sobre la realización de cualquier otro acto que la citada institución lleve a cabo e implique la 
autorización previa o aprobación de otras autoridades, así como tampoco convalida cualquier acto que se 
haya realizado en contravención a la normativa vigente. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 75, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 28 de Junio de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 473222) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL NUMEROS 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
números LO-016B00985-E159-2018, LO-016B00985-E160-2018, LO-016B00985-E161-2018 cuyas 
convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en internet: http://Compranet.gob.mx, o 
bien, para su consulta, en la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur No. 2416, Séptimo Piso, Colonia Copilco El Bajo, Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de 
México, Teléfono (55) 5174 4000 Ext. 1218, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, desde la 
publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E159-2018 

Descripción LIMPIEZA, DESAZOLVE Y FORMACION DE BORDOS 
CON MATERIAL DEL DESAZOLVE EN TRAMOS 
DISPERSOS EN: AMBAS MARGENES DEL RIO 
ATENGO EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 2.40 
KM., Y EN AMBAS MARGENES DEL ARROYO EL 
NARANJO EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 0.80 
KM., UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEPANTLA DEL 
MUNICIPIO DE AYUTLA, JALISCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de septiembre de 2018
Visita al lugar de los trabajos  25 de septiembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  26 de septiembre de 2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de octubre de 2018, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E160-2018 

Descripción LIMPIEZA, DESAZOLVE Y FORMACION DE BORDOS 
CON MATERIAL DEL DESAZOLVE EN TRAMOS 
DISPERSOS EN AMBAS MARGENES DEL RIO 
ATENGUILLO EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 
2.00 KM., A LA ALTURA DE LA CABECERA MUNICIPAL 
DE ATENGUILLO, JALISCO.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de septiembre de 2018
Visita al lugar de los trabajos  25 de septiembre de 2018, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  26 de septiembre de 2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de octubre de 2018, 13:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E161-2018 

Descripción LIMPIEZA, DESAZOLVE Y RECONSTRUCCION DE 
BORDOS EN EL CAUCE DEL RIO LA LUMBRERA EN 
TRAMOS DISPERSOS, EN UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 1.5 KM., DE LA ESTACION 0+000 A 
LA 1+500, EN LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO 
TLAXIPEHUALA, MUNICIPIO DE CHICONCUAUTLA, 
ESTADO DE PUEBLA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de septiembre de 2018
Visita al lugar de los trabajos  25 de septiembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  26 de septiembre de 2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de octubre de 2018, 17:00 horas 

 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION EN RIOS Y DE DISTRITOS DE TEMPORAL 
GERENTE 

ING. MAURICIO ALDANA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 473368) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 

 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los 

Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte, así como al artículo 58 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Calzada de las Bombas 

421, Primer Piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, hace del 

conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de la Licitación Pública Internacional Bajo 

Cobertura de Tratados Mixta por la convocatoria: 

No. LA-009000987-E29-2018 Adquisición de “Materiales y Utiles para el Procesamiento en Equipos y 

Bienes Informáticos”, Unidades Administrativas Centrales, Licitante adjudicado mediante fallo emitido el día 

5 de julio de 2018, Balandrano INK, S.A. de C.V., con domicilio en Primera Cerrada de Brisas No. 23, Col. San 

Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, partidas de la 1 a la 55 por un 

importe total de $3,790,033.23 (Tres millones setecientos noventa mil treinta y tres pesos 23/100 M.N.) I.V.A. 

incluido; Centro SCT Estado de México, Balandrano INK, S.A. de C.V., con domicilio en Primera Cerrada de 

Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un 

importe máximo $762,586.55 (Setecientos sesenta y dos mil quinientos ochenta y seis pesos 55/100 M.N.) 

I.V.A. incluido; Centro SCT Morelos, Balandrano INK, S.A. de C.V., con domicilio en Primera Cerrada de 

Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un 

importe máximo de $609,694.61 (Seiscientos nueve mil seiscientos noventa y cuatro seis pesos 61/100 M.N.) 

I.V.A. incluido; Centro SCT Puebla, Balandrano INK, S.A. de C.V., con domicilio en Primera Cerrada de Brisas 

No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un importe 

máximo de $952,389.58 (Novecientos cincuenta y dos mil trescientos ochenta y nueve pesos 58/100 M.N.) 

I.V.A. incluido; Centro SCT Querétaro, Balandrano INK, S.A. de C.V., con domicilio en Primera Cerrada de 

Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un 

importe máximo de $2,911,809.38 (Dos millones novecientos once mil ochocientos nueve pesos 38/100 M.N.) 

I.V.A. incluido; Centro SCT Hidalgo, Balandrano INK, S.A. de C.V., con domicilio en Primera Cerrada de 

Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un 

importe máximo de $1,274,544.76 (Un millón doscientos setenta y cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro 

pesos 76/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ARTURO GUADARRAMA SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 473337) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 20 de septiem
bre de 2018 

32     (T
ercera Sección) 

 

�

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 

 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma 

parte, así como al artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Calzada de las Bombas 421, Primer Piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de la Licitación Pública Internacional Bajo 

Cobertura de Tratados Mixta por la convocatoria: 

 

No. LA-009000987-E30-2018 Adquisición de “Material Eléctrico y Electrónico”, Unidades Administrativas Centrales, Licitante adjudicado mediante fallo emitido el 

día 24 de julio de 2018, Rey-Ton Comercializadora Industrial, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Del Rosal, Mz. 2, LT 5, Col. Los Angeles, C.P. 09830, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México, partidas de la 1 a la 86 por un importe total de $1,099,905.16 (Un millón noventa y nueve mil novecientos cinco pesos 16/100 M.N.) 

I.V.A. incluido; Centro SCT Estado de México, Rey-Ton Comercializadora Industrial, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Del Rosal, Mz. 2, LT 5, Col. Los Angeles,  

C.P. 09830, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo $90,392.01 (Noventa mil trescientos noventa y dos pesos 01/100 M.N.) I.V.A. incluido; 

Centro SCT Hidalgo, Rey-Ton Comercializadora Industrial, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Del Rosal, Mz. 2, LT 5, Col. Los Angeles, C.P. 09830, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $110,005.30 (Ciento diez mil cinco pesos 30/100 M.N,) I.V.A. incluido; Centro SCT Querétaro, Rey-Ton 

Comercializadora Industrial, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Del Rosal, Mz. 2, LT 5, Col. Los Angeles, C.P. 09830, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un 

importe máximo de $189,528.92 (Ciento ochenta y nueve mil quinientos veintiocho pesos 92/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Puebla, Rec 21, S.A. de C.V.,  

con domicilio Av. Hidalgo No. 80, Col. La Romana, C.P. 54030, Municipio Tlalnepantla, Estado de México, por un importe máximo de $17,462.45 (Diecisiete mil 

cuatrocientos sesenta y dos pesos 45/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ARTURO GUADARRAMA SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 473336) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 
 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los 
Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte, así como al artículo 58 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales ubicada en Calzada de las Bombas 
421, Primer Piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, hace del 
conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las Licitación Pública Internacional Bajo 
Cobertura de Tratados Mixta por la convocatoria: 
No. LA-009000987-E26-2018 Adquisición de “Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de 
Transporte (llantas)”, Unidades Administrativas Centrales, Licitante adjudicado mediante fallo emitido el día 
27 de julio de 2018, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 
1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, partidas de la 1 a la 16 por un 
importe total de $267,542.40 (Doscientos sesenta y siete mil quinientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) 
I.V.A incluido; Centro SCT Aguascalientes, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en 
Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un 
importe de monto máximo de $270,106.00 (Doscientos setenta mil ciento seis pesos 00/100 M.N.) I.V.A. 
incluido; Centro SCT Baja California Sur, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en 
Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un 
importe máximo de $207,060.00 (Doscientos siete mil sesenta pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT 
Chiapas, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. 
El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $33,128.44 
(Treinta y tres mil ciento veintiocho pesos 44/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Chihuahua, BODEGA DE 
LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $360,342.40 (Trescientos sesenta mil 
trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Coahuila, BODEGA DE LLANTAS 
LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $455,416.00 (Cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Durango, BODEGA DE LLANTAS LA 
VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $512,024.00 (Quinientos doce mil veinticuatro pesos 
00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Estado de México, SERVICENTER LOAASA Y/O ADOLFO LOPEZ 
MERCADO, con domicilio en Paseo Vicente Guerrero, Col. Vicente Guerrero, C.P. 50110,Toluca, Estado De 
México, por un importe máximo de $1,222,350.00 (Un millón doscientos veintidós mil trescientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Guanajuato BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., 
con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de 
México, por un importe máximo de $708,400.40 (Setecientos ocho mil cuatrocientos pesos 40/100 M.N.) I.V.A. 
incluido; Centro SCT Guerrero, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de 
la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe 
máximo de $1,713,436.00 (Un millón setecientos trece mil cuatrocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) 
I.V.A. incluido; Centro SCT Hidalgo, BALANDRANO INK, S.A. DE C.V., con domicilio en Primera Cerrada de 
Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un 
importe máximo de $933,561.50 (Novecientos treinta y tres mil quinientos sesenta y uno sesenta mil 
setecientos noventa y un pesos 87/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Jalisco, BODEGA DE LLANTAS LA 
VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $1,620,056.00 (Un millón seiscientos veinte mil 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Michoacán, BODEGA DE LLANTAS LA 
VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $557,960.00 (Quinientos cincuenta y siete mil 
novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Morelos, BALANDRANO INK, S.A. DE 
C.V., con domicilio en Primera Cerrada de Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un importe máximo de $414,442.94 (Cuatrocientos catorce mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos 94/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Nayarit, BODEGA DE LLANTAS 
LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $279,792.00 (Doscientos setenta y nueve mil 
setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Nuevo León, BODEGA DE 
LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $392,474.40 (Trescientos noventa y dos 
mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 40/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Oaxaca, BODEGA DE 
LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $824,760.00 (Ochocientos veinticuatro 
mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Puebla, BALANDRANO INK, S.A. DE 
C.V., con domicilio en Primera Cerrada de Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un importe máximo de $2,082,713.18 (Dos millones ochenta y 
dos mil setecientos trece pesos 18/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Querétaro, BALANDRANO INK, S.A. 
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DE C.V., con domicilio en Primera Cerrada de Brisas No. 23, Col. San Juan Bosco, C.P. 52946, Municipio 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por un importe máximo de $516,437.57 (Quinientos dieciséis mil 
cuatrocientos treinta y siete pesos 57/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Quintana Roo, BODEGA DE 
LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $172,329.60 (Ciento setenta y dos mil 
trescientos veinte nueve pesos 60/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT San Luis Potosí, BODEGA DE 
LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $451,820.00 (Cuatrocientos cincuenta y 
un mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Sinaloa, BODEGA DE LLANTAS LA 
VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $974,864.00 (Novecientos setenta y cuatro mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Tabasco, BODEGA DE 
LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $528,043.60 (Quinientos veintiocho mil 
cuarenta y tres pesos 60/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Tamaulipas, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, 
S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, por un importe máximo de $107,822.00 (Ciento siete mil ochocientos veintidós 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Tlaxcala, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con 
domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de 
México, por un importe máximo de $259,260.00 (Doscientos cincuenta y nueve mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Veracruz, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., con 
domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, Ciudad de 
México, por un importe máximo de $483,488.00 (Cuatrocientos ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido; Centro SCT Zacatecas, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE 
C.V., con domicilio en Calzada de la Viga no. 1399, Col. El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, 
Ciudad de México, por un importe máximo de $601,460.00 (Seiscientos un mil cuatrocientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ARTURO GUADARRAMA SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 473335) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-048D00004-E46-2018;  
FIDEINAH OP RMSTH 005/2018 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso,  
Colonia Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 40404300 ext. 416540,  
las cuales estarán disponibles del jueves 20 de septiembre al miércoles 3 de octubre de 2018, de las 9:00 AM 
a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Museo de Sitio y Areas de Servicio de 
la Zona Arqueológica de Tula, Hidalgo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Junta de aclaraciones 02/10/2018, 12:00 AM en la Zona Arqueológica de Tula, 

ubicada en: Carretera Tula-Iturbe Km. 2, El Salitre, 
C.P. 42900, Tula de Allende, Hidalgo 

Visita a instalaciones 02/10/2018, 11:00 AM en la Zona Arqueológica de Tula, 
ubicada en: Carretera Tula-Iturbe Km. 2, El Salitre, 
C.P. 42900, Tula de Allende, Hidalgo 

Presentación y apertura de proposiciones  09/10/2018, 11:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

ARQ. SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 473314) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-048D00004 - E47 - 2018; FIDEINAH OP 
DMSTCM 006/2018 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 40404300 ext. 416540, las cuales estarán disponibles 
del jueves 20 de septiembre al viernes 5 de octubre de 2018, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Dignificación del Módulo de Servicios de la Zona 
Arqueológica Tres Cerritos, Michoacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Junta de aclaraciones 03/10/2018, 12:00 PM en la Zona Arqueológica Tres 

Cerritos, ubicada en: Carretera Federal 43 Morelia- 
Cuitzeo - Salamanca. Cuitzeo, Michoacán de Ocampo.  

Visita a instalaciones 03/10/2018, 11:00 AM en la Zona Arqueológica Tres 
Cerritos, ubicada en: Carretera Federal 43 Morelia- 
Cuitzeo - Salamanca. Cuitzeo, Michoacán de Ocampo.  

Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2018, 11:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

ARQ. SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 473317) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Plurianual Mixta número LA-011L5X001-E66-2018, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147, Nte. Colonia Lázaro 

Cárdenas, teléfono: 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475, de lunes a viernes hasta un día antes del Acto de Apertura 

de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de Jardinería, conservación de 

plantas de ornato, poda, tala de árboles y Fumigación y 

control de plagas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de septiembre de 2018 

Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 04/octubre/2018, 11:00 horas 

 

METEPEC, MEXICO, A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

M. EN H.P. BELEN DIAZ ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 473367) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales; LO-011MDE998-E559-2018, 
LO-011MDE998-E560-2018, LO-011MDE998-E561-2018, LO-011MDE998-E562-2018, LO-011MDE998-
E563-2018, LO-011MDE998-E564-2018, LO-011MDE998-E565-2018, LO-011MDE998-E566-2018,  
LO-011MDE998-E567-2018. LO-011MDE998-E568-2018 LO-011MDE998-E569-2018 y LO-011MDE998-
E570-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
consulta y obtención en la página del Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, denominada 
CompraNET, en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 en las oficinas que ocupa la Subgerencia de Presupuestos y Contratación, ubicadas en 
estacionamiento de margaritas sita en Vito Alessio Robles número 380, Colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, Teléfono 5480-47-00, extensión 1128. 
 
LO-011MDE998-E559-2018 / INIFED-ESCIEN-O-214-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
EN GENERAL EN EL PLANTEL ACOLHUACAN 
CON C.C.T. 09DJN1075V, UBICADO EN ELISSA ACUÑA 
Y ROSSETI S/N, COL. SANTA MARTHA ACATITLA, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 
Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 5 de Octubre 2018. 
Visita a las instalaciones 24 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 27 de Septiembre 2018, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de Octubre 2018, a las 10:00 horas. 

 
LO-011MDE998-E560-2018 / INIFED-ESCIEN-O-215-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
EN GENERAL EN EL PLANTEL CELESTIN FREINET 
CON C.C.T. 09DJN0107Q, UBICADO EN BATALLA 
CALVILLO S/N, COLONIA ALVARO OBREGON, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 
Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 5 de Octubre 2018. 
Visita a las instalaciones 24 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 27 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de Octubre 2018, a las 11:30 horas. 

 
LO-011MDE998-E561-2018 / INIFED-ESCIEN-O-216-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
EN GENERAL EN EL PLANTEL PROFR. JOSE 
REFUGIO BELIO MERCADO CON C.C.T. 09DJN0532L, 
UBICADO ILHUICAMINA S/N,COLONIA CULHUACAN, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 
Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 5 de Octubre 2018. 
Visita a las instalaciones 24 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 27 de Septiembre 2018, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de Octubre 2018, a las 13:00 horas. 
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LO-011MDE998-E562-2018 / INIFED-ESCIEN-O-217-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
EN GENERAL EN EL PLANTEL TONANTZIN CON C.C.T. 
09DJN0413Y, UBICADO EN CALLE EST. MERCEDES 
ABREGO S/N, COLONIA SAN FRANCISCO 
CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, CIUDAD 
DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 5 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 24 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 27 de Septiembre 2018, a las 14:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 5 de Octubre 2018, a las 14:30 horas. 

 
LO-011MDE998-E563-2018 / INIFED-ESCIEN-O-218-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
EN GENERAL EN EL PLANTEL TLALI CON C.C.T. 
09DJN1246Y, UBICADO EN GUADALAJARA S/N, 
UNIDAD HABITACIONAL Y FUENTES BROTANTES, 
DELEGACION TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 5 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 24 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 27 de Septiembre 2018, a las 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 5 de Octubre 2018, a las 17:00 horas. 

 
LO-011MDE998-E564-2018 / INIFED-ESCIEN-O-219-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
EN GENERAL EN EL PLANTEL REINO DE JORDANIA 
CON C.C.T. 09DPR2257A, UBICADO EN CERRO 
ACASULCO S/N, COLONIA OXTOPULCO, DELEGACION 
COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 5 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 24 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 27 de Septiembre 2018, a las 18:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 5 de Octubre 2018, a las 18:30 horas. 

 
LO-011MDE998-E565-2018 / INIFED-ESCIEN-O-220-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
EN GENERAL EN EL PLANTEL BENITO JUAREZ 
CON C.C.T. 09DJN0358V, UBICADO EN CALLEJON DE 
HUIHUITITLA S/N, COLONIA CUADRANTE DE SAN 
FRANCISCO, DELEGACION COYOACAN, CIUDAD 
DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 8 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 25 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 28 de Septiembre 2018, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre 2018, a las 10:00 horas. 
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LO-011MDE998-E566-2018 / INIFED-ESCIEN-O-221-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

EN GENERAL EN EL PLANTEL CUAUHTEMOC 

CON C.C.T. 09DJN0754V, UBICADO EN COZUMEL 

NO. 55, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 8 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 25 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 28 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre 2018, a las 11:30 horas. 

 

LO-011MDE998-E567-2018 / INIFED-ESCIEN-O-222-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

EN GENERAL EN EL PLANTEL CATALINA CARDONA 

NAVA CON C.C.T. 09DPR0044L, UBICADO EN 

INDEPENDENCIA NUM 26, COLONIA SAN NICOLAS 

TOTOLAPAN, DELEGACION MAGDALENA 

CONTRERAS, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 8 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 25 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 28 de Septiembre 2018, a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre 2018, a las 13:00 horas. 

 

LO-011MDE998-E568-2018 / INIFED-ESCIEN-O-223-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

EN GENERAL EN EL PLANTEL CRISTOBAL 

COLON CON C.C.T. 09DPR2027I, UBICADO EN PLAZA 

JUAREZ NO 17, COLONIA SAN ANDRES MIXQUIC, 

DELEGACION TLAHUAC, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 8 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 25 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 28 de Septiembre 2018, a las 14:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre 2018, a las 14:30 horas. 

 

LO-011MDE998-E569-2018 / INIFED-ESCIEN-O-224-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

EN GENERAL EN EL PLANTEL ANTON S. MAKARENKO 

CON C.C.T. 09DJN0387Q, UBICADO EN AV. 

MUNICIPIO LIBRE NUM. 200., COLONIA PORTALES, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 
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Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 8 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 25 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 28 de Septiembre 2018, a las 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre 2018, a las 17:00 horas. 

 

LO-011MDE998-E570-2018 / INIFED-ESCIEN-O-225-2018 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

EN GENERAL EN EL PLANTEL CENTRO DE 

ATENCION MULTIPLE NUM. 89 CON C.C.T. 

09DML0106Q, UBICADO EN LUZ SAVIÑON 

NUMERO 830, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018. 

Periodo disponible de la convocatoria Del 20 de Septiembre al 8 de Octubre 2018. 

Visita a las instalaciones 25 de Septiembre 2018, a las 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 28 de Septiembre 2018, a las 18:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Octubre 2018, a las 18:30 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

ING. JUAN JOSE LIMON VILLALAS 

RUBRICA. 

(R.- 473371) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL  
DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a  
personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-006G1C003-E50-2018,  
cuya Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Santa 
Fe No. 485, segundo piso, Col. Cruz Manca, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, C.P. 05349, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación Evaluación superficial y estructural del pavimento con equipos de alto 

rendimiento e integración de inventarios de Infraestructura en la Red de 
Autopistas Concesionadas al Fondo Nacional de Infraestructura 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

17 de septiembre de 2018 

Visita al sitio de los trabajos No hay visita al lugar de los trabajos 
Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2018 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

8 de octubre de 2018 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ING. LUIS HUMBERTO IBARROLA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 473320) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Mixta  
No. LA-006HBW001-E70-2018 

Objeto de la Licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS 
DE AIRE ACONDICIONADO 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/09/2018, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para celebrar la presentación y apertura 
de proposiciones 

10/10/2018, 11:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/10/2018, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 473379) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-006HBW001-E71-2018

Objeto de la Licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE UN SISTEMA 
ININTERRUMPIBLE DE ENERGIA (U.P.S.) DE 30 KVA 
N+1 MODULAR EN REDUNDANCIA INTERNA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018
Fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

28/09/2018, 10:00:00 horas

Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

01/10/2018, 10:00:00 horas

Fecha y hora para celebrar la 
presentación y apertura de proposiciones

11/10/2018, 10:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 24/10/2018, 16:00:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 473377) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y de conformidad con los Tratados de  
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del Sector Público; a nombre y por cuenta y orden de Pemex 
Exploración y Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio  
No. PEP-CAT-S-GCP-501-55205-18-1, que se detalla a continuación: 
 

Descripción del objeto de la contratación: Tratamiento y manejo de aceite, en los Campos de los Activos de la Subdirección 
de Producción Bloques Sur. 

Inicio de los servicios: A partir del día de la formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre 
de 2023, conforme a las órdenes de servicio que emita PEP. 

Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas: 6 de noviembre de 2018. 
 
 Este concurso Abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado  

de libre comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, documento 

mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS1456895072+ 
ms5f@ansmtp.ariba.com 

 La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria,  

en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION REGION SUR 

C.P. ANGEL VAZQUEZ SASTRE 
RUBRICA. 

(R.- 473380) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO ELECTRONICO INTERNACIONAL 

PLOG-CAT-S-GCPCYC-GK6-56992-18-1 
 

"Desarrollo de protocolo para comunicación, monitoreo y operación en tiempo real de los datos de carga y descarga en las islas de llenado y descarga de 
los centros de trabajo de la Subdirección de Almacenamiento y Despacho de Pemex Logística” 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral II.8.1 
inciso a) párrafo i de la Políticas y Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Logística convoca a los interesados a 
participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, plazos recortados a 10 días No. PLOG-CAT-S-GCPCYC-GK6-56992-18-1, para la: "Desarrollo de protocolo para comunicación, monitoreo y 
operación en tiempo real de los datos de carga y descarga en las islas de llenado y descarga de los centros de trabajo de la Subdirección de 
Almacenamiento y Despacho de Pemex Logística” de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Junta(s) de aclaración(es) 25 septiembre 2018 10:30 hrs. 
Presentación propuestas y apertura de propuestas técnicas 08 octubre 2018 10:30 hrs. 
Apertura de propuestas económicas 15 octubre 2018 10:30 hrs 
Notificación del fallo del concurso 23 octubre 2018 17:30 hrs. 

 
 Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de libre comercio 

con disposiciones en materia de compras del sector público, y no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de  
Petróleos Mexicanos. 

 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los 
participantes sólo podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 

 Las bases del concurso están a disposición de los interesados en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en la dirección electrónica de la convocante. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en Pesos Mexicanos 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA CONFIABILIDAD DE DUCTOS Y TERMINALES 

ING. DONACIANO REYNOSO RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 473343) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABLIDAD Y LOGISTICA MARINA 
AVISO DE FALLOS DE CONCURSOS ABIERTOS INTERNACIONALES CON TLC 

 
La Dirección Operativa de Procura y Abastecimiento, Coordinación de Procura y Abastecimiento para Exploración y Producción a través de la Gerencia de 
Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, ubicado en el módulo 1, de la Calle Universidad # 4, Colonia Petrolera. C.P. 24179, Cd. del Carmen, 
Campeche, Tel (01938) 38 11200, ext. 2-15-90, 2-15-91 de conformidad el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 1015 párrafo 7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte, capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de los que 
México forma parte, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras de los Concursos Abiertos Internacionales con TLC en los siguientes fallos: 
El Concurso PMX_DOPA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2018_PCON_00055457_1_ALlMENTACION con fecha de fallo 02 de julio de 2018, se adjudicó a: 
CATERMAR de México, S.A. de C.V. en propuesta conjunta con CAT-MAR, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 68 # 16 entre 35 A y 35 B, C.P. 24110, Cd. del 
Carmen, Campeche, México, el contrato 648228843, con un monto máximo de $33´’927,459.01 M.N. y un monto mínimo de $13’570,983.60 M.N. 
Proveedora y Suministros del Golfo, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 62 # 9 Colonia Fatima, C.P. 24110 Cd. del Carmen, Campeche, México, el contrato 
648228844, con un monto máximo de $26’479,252.25 M.N. y un monto mínimo de $10’591,700.90 M.N. 
El Concurso PMX_DOPA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2018_PCON_00055590_1_ALIMENTACION_DEG con fecha de fallo 10 de julio de 2018, se adjudicó a: 
GC Alimentación, S.A. de C.V. con domicilio Carretera CME-PTO Real, C.P. 24100 Cd. del Carmen, Campeche, México, el contrato: 648228845, con un monto 
máximo de $ 290’936,832.82 M.N. y un monto mínimo de $290’936,832.82 M.N. 
Super Pereyra, S.A. de C.V. con domicilio Calle Nitrógeno, Manzana 5, Lote 10, C.P. 88010 Villahermosa, Tabasco, México, el contrato: 648228846, con un monto 
máximo de $281’557,857.66 M.N. y un monto mínimo de $112’623,143.05 M.N. 
Rexonic Ultrasonic México, S.A. de C.V. en propuesta conjunta con Grupo Forza Internacional, S.A. de C.V. con domicilio Av. del Jaguey No. 1818 Int. 8, 
Colonia San Andrés Cholula, C.P. 72810 San Andrés Cholula, Puebla, México, el contrato: 648228847, con un monto máximo de $291’627,684.24 M.N. y un 
monto mínimo de $116’651,073.70 M.N. 
El Concurso PMX_DOPA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2018_PCON_00055891_1_CARGA_DESCARGA con fecha de fallo 03 de septiembre de 2018, se 
adjudicó a: 
Indheca Grupo Constructor, S.A. de C.V. con domicilio Arboledas 212, Col. Sinatel, C.P. 09470 Iztapalapa, México, el contrato: 648228850, con un monto máximo 
de $281’036,398.31 M.N. y un monto mínimo de $112’414,559.32 M.N. 
Corporativo Industrial y Comercial, S.A. de C.V. con domicilio Calle Tamborcito S/N Col. Renovación 7, Carretera Carmen Puerto Real Km4+500, C.P. 24100 
Camen, Campeche, México, el contrato: 648228851, con un monto máximo de $330’640,649.31 M.N. y un monto mínimo de $132’256,259.72 M.N. 
El concurso PMX-DOPA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2018-PCON-54856-1-INSPECCION A SUBESTRUCTURAS con fecha de fallo 05 de julio de 2018 fue 
declarado desierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
ALEJANDRO FLORES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 473308) 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

�

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE CANCELACION DE LICITACION 
 

Con fundamento en lo previsto en el Artículo 332, fracción ll del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7,  
Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica  
la siguiente cancelación: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/20/2018, relativa a la "ADECUACION DE AREAS PARA 
LA INSTALACION DE UN JUZGADO DE DISTRITO MERCANTIL ESPECIALIZADO EN JUICIOS DE 
CUANTIA MENOR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN APIZACO, TLAX.", a ejecutarse en el inmueble 
propio ubicado en Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Estado de Tlaxcala. 
 

N° de Licitación Descripción General Modificación. 
CJF/SEA/DGIM/LP/20/2018. "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION 

DE UN JUZGADO DE DISTRITO MERCANTIL 
ESPECIALIZADO EN JUICIOS DE CUANTIA MENOR Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN APIZACO, TLAX.", 
a ejecutarse en el inmueble propio ubicado en Santa 
Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Estado de Tlaxcala. 

SE CANCELA 
LA 

LICITACION 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. JORGE FLORES MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 473361) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

CONVOCATORIA No. 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Mixta abierta a la participación de cualquier interesado, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 

Balderas No. 71- 3er. Piso, Col. Centro, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 

(55) 51-30-79-00 extensión 7408, de lunes a viernes en días hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Mixta No. LA-040100994-E3-2018 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para equipo de cómputo.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 

Junta de aclaraciones 27/09/2018 09:00 horas  

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/10/2018 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO 

MA. TERESA MOCTEZUMA MACIEL 

RUBRICA. 

(R.- 473334) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-E19-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de agua purificada envasada 
para las oficinas ubicadas en diversos inmuebles del 
INEGI en la Ciudad de Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/09/2018 

Junta de aclaraciones 25/09/2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 24/09/2018, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2018, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 473227) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Mixta No. LA-040100992-E20-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Material Eléctrico, Material de 
Construcción y Prendas de Protección Personal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/09/2018 

Junta de aclaraciones 04/10/2018, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2018, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 473304) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio  

de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 oriente # 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002,  

449 9102500 ext. 5260, 5198, los días de lunes a viernes del 20 de septiembre al 1 de octubre del año en curso de las 09:00 a las 14:30 horas y cuya información 

relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-901004997-E5-2018. 

Objeto de la Licitación  Contratación de un servicio de fotocopiado e indexación de libros, contabilización y 

certificación de registros, mantenimiento a servidores así como la adquisición de equipos de 

cómputo y periféricos. 

Volumen a contratar Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/09/2018, 12:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

1/10/2018, 09:01 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 5/10/2018, 16:00 horas. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

C.P. JUAN FRANCISCO LARIOS ESPARZA 

RUBRICA. 

(R.- 473325) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 5 de 

noviembre de 2007, expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de diciembre de 2007 y autorizado 

para ejercer dichas facultades mediante oficio número CDMX/SOBSE/032/2018 de fecha 10 de enero de 2018, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-909005989-E2-2018 (909005989-DGOP-F-001-18), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta 

en Internet; http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza, 

C.P. 15850, teléfono: 57-64-14-15 ext. 266, del 20 de septiembre al 23 de septiembre de 2018 de las 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación Construcción del Hospital General Cuajimalpa, bajo la Modalidad de Precio Alzado y Tiempo Determinado, 

Ubicado en Calle 16 de Septiembre S/N, Esquina Mariano Escobedo, Colonia Contadero, Delegación 

Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 

Visita a instalaciones 24/09/2018 a las 10:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “C”, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15850.  

Junta de Aclaraciones 28/09/2018 a las 11:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras Públicas, ubicada 

en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza, 

C.P. 15850. Edificio “A” P.B. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/10/2018 a las 11:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras Públicas, ubicada 

en Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza, 

C.P. 15850. Edificio “A” P.B. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. CESAR ALEJANDRO GUERRERO PUENTE 

RUBRICA. 

(R.- 473350) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y 
MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SECRETARIA TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA SIDUM-ST-021-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional con N°.: LO-905009999-E70-2018, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta y obtención en la dirección 
electrónica de internet en la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta en el domicilio 
de la convocante, ubicado en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón, s/n, planta 
baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294 en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al teléfono 01 (844) 6981000 ext. 
7632 de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E70-2018 

Rehabilitación del libramiento Matamoros carretera 
federal # 40 (Segunda etapa) en zona urbana del 
municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 20 de septiembre de 2018
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Periodo de Ejecución 72 días naturales
Visita de obra 26 de septiembre de 2018 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27 de septiembre de 2018 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 04 de octubre de 2018 a las 10:00 horas 
Fallo 17 de octubre de 2018 a las 13:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

COORDINADOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y 

MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
ING. GERARDO PONCIANO ESTRADA MURUAGA 

RUBRICA. 
(R.- 473346) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-908029999-E260-2018, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Río de Janeiro, No. 1000, Colonia Campestre Residencial III, 
C.P 31213, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 23563, los días Lunes a Viernes de las 
9:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-908029999-E260-2018 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo para escuelas de Nivel Básico en 

Diversos Municipios en el Estado de Chihuahua. 
(2000 calentones de gas de 5 radiantes, 500 calentones 
de leña, 100 tanques estacionarios de 1,000 litros, 100 
tinacos de 1,100 litros) 

Fecha de publicación en Compranet 20 de septiembre de 2018 
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2018 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2018 a las 10:00 horas 
Fallo adjudicatorio 19 de octubre de 2018 a las 14:00 horas 
Firma de contrato 24 de octubre de 2018 a las 14:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LIC. DULCE MARIANA ACOSTA BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 473349) 
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AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su reglamento,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional No. LO-810005987-E28-2018, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Calle Blas Corral No. 204 sur, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo., teléfono 01 (618) 150-06-00 ext. 2004 
y fax 01 (618) 150-06-03, los días a partir de la publicación de la convocatoria con un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas y sábados de 9:00 horas a 12:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, POBLADO 
VALLE FLORIDO 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Septiembre de 2018 

Junta de aclaraciones 25 de Septiembre de 2018, 09:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 25 de Septiembre de 2018, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Octubre de 2018, 10:00 horas 

 
DURANGO, DURANGO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RODOLFO CORRUJEDO CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 473378) 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. DIYOP-PDR-LPN-02/2018 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales l. Las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Palacio Municipal, Blvd. Adolfo 
López Mateos No. 91, Col. El Potrero, C.P. 52975, Atizapán de Zaragoza, Estado de México., tel: 36 22 28 29, 
los días 20/09/2018 AL 25/09/2018 de las 9:00 A 13:00 hrs. 
No DE CONCURSO: ATIZA-DIyOP-LPN-PDR-041/2018. DESCRIPCION DE LA LICITACION: Rehabilitación 
de carpeta asfáltica de las calles Pinzón, Hogar de la Simpatía y Hogar Risueño en Atizapán de Zaragoza 
Estado de México. (obra nueva), Atizapán de Zaragoza, Ciudad Adolfo López Mateos. FECHA DE 
PUBLICACION EN COMPRANET: 20 de Septiembre del 2018. FECHA LIMITE DE REGISTRO EN 
COMPRANET: 25 de Septiembre del 2018. VISITA AL SITIO DE LA OBRA: 26 de Septiembre 2018 a las 
09:30 hrs. JUNTA DE ACLARACIONES: 26 de Septiembre del 2018 a las 13:00 hrs. PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES: 03 de Octubre del 2018 a las 11:30 hrs. FALLO: 08 de Octubre del 2018 
a las 13:30 hrs. FIRMA DEL CONTRATO: 09 de Octubre del 2018 a las 14:00 hrs. PLAZO DE EJECUCION: 
60 días naturales INCIO: 15 de octubre del 2018. 
No DE CONCURSO: ATIZA-DIyOP-LPN-PDR-042/2018. DESCRIPCION DE LA LICITACION: Repavimentación 
de concreto asfáltico de la calle Paseo de las Palomas, Mar Egeo y Mar Mediterráneo en Atizapán de 
Zaragoza Estado de México. (obra nueva), Atizapán de Zaragoza, Ciudad Adolfo López Mateos. FECHA DE 
PUBLICACION EN COMPRANET: 20 de Septiembre del 2018. FECHA LIMITE DE REGISTRO EN 
COMPRANET: 25 de Septiembre del 2018. VISITA AL SITIO DE LA OBRA: 26 de Septiembre 2018 a las 
11:00 hrs. JUNTA DE ACLARACIONES: 26 de Septiembre del 2018 a las 14:00 hrs. PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES: 03 de Octubre del 2018 a las 13:00 hrs. FALLO: 08 de Octubre del 2018 
a las 14:15 hrs. FIRMA DEL CONTRATO: 09 de Octubre del 2018 a las 14:30 hrs. PLAZO DE EJECUCION: 
60 días naturales INCIO: 15 de octubre del 2018. 

 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. JACOBO NICOLAS ORTIZ GUITART 
RUBRICA. 

(R.- 473374) 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 23 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-E25-2018, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 9:00  
a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, teléfono 
5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Reequipamiento integral de la Planta de Bombeo km 6.5 
(Segunda etapa), consistente en el suministro, instalación 
y puesta en operación de un lote de equipo de bombeo.

Volumen a adquirir 01 lote
Fecha de publicación en CompraNet 17 de septiembre de 2018.
Visita a instalaciones 21 de septiembre de 2018, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2018, 10:00 horas
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

02 de octubre de 2018, 10:00 horas

Acto de fallo 09 de octubre de 2018, 10:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

C. RAFAEL ROLDAN ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 473321) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. o bien en el Departamento de Programación de 
Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales del DIFEM, sita en Avenida General José Vicente 
Villada No. 451 primer piso, Colonia Francisco Murguía, C.P. 50130, Toluca de Lerdo, Estado de México, 
teléfonos 01 (722) 2 12 43 35 y 2 12 43 89, del 20 al 26 de Septiembre de 2018, en un horario de 9:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Presencial No. LA-915080982-E1-2018 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Vehículos adaptados para personas 

con discapacidad.
Volumen a adquirir 2 Autobuses tipo urbano, adaptados para personas 

con discapacidad.
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27/09/2018, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/10/2018, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 08/10/2018, 17:00 horas. 
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE FINANZAS, PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LIC. CLAUDIO DANIEL RUIZ MASSIEU HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 473310) 
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MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 004 

 
De conformidad con los Artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 1 Fracción VI, 19 Párrafo Primero, 24 Párrafo 
Segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Artículos 18 y 31  
Párrafo Segundo de su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, convoca a los interesados que decidan participar en las presentes Licitaciones Públicas de 
carácter Nacional, para celebrar Contratos de Obras Públicas a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de acuerdo a la siguiente información: 
 
LICITACION PUBLICA NO. LO-815058900-E10-2018 

Descripción de la Licitación Repavimentación de Calles en Cuadrante de Av. Periférico a Av. Riva Palacio y de Av. Bordo de 
Xochiaca a Av. Chimalhuacán 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20/09/2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 25/09/2018, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/10/2018, 10:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA NO. LO-815058900-E11-2018 

Descripción de la Licitación Repavimentación de Calles en Cuadrante de Av. Periférico a Calle 40 y de Calle Salvador Allende 
a Av. Bordo de Xochiaca 1ra. Etapa 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20/09/2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 25/09/2018, 12:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/10/2018, 11:30 horas, en las oficinas de la convocante 

 
La convocatoria que contiene las Bases de participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones Técnica y Económica, están 
disponibles para consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y se tiene copia impresa de la convocatoria para consulta en las oficinas de la 
convocante; la información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de los interesados en el domicilio de la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, sita en calle Amecameca No. 7, Colonia Maravillas, Nezahualcóyotl, Estado de México, los días del 20 al 25 de septiembre del año en 
curso, de 10:00 a 15:00 horas. 

 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOEL GONZALEZ TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 473372) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONATICO 
ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-815107854-E5-2018, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en Plaza 
Constitución No. 1, Barrio de San Gaspar, Código Postal 51950, Municipio de Tonatico, Estado de México, 
Teléfono: 01 721 14 104 13, todos los días de lunes a viernes, a partir del día 20 de septiembre del año en 
curso en un horario de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de las licitación CONSTRUCCION DE TECHO FIRME EN LAS 
COMUNIDADES DE LA AUDIENCIA Y TLACOPAN, 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE TONATICO, 
ESTADO DE MEXICO (OBRA NUEVA).  

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  20 de septiembre de 2018.  
Junta de aclaraciones  28 de septiembre de 2018, 11:00 horas.  
Visita al lugar de los trabajos  26 de septiembre de 2018, 10:00 horas. Partiendo de la 

Dirección de Obras Públicas.  
Presentación y apertura de proposiciones  5 de octubre de 2018, 10:00 horas.  

 
MUNICIPIO DE TONATICO, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
C. ANA CECILIA PERALTA CANO 

RUBRICA. 
(R.- 473329) 

H. AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 

Número LO-815108914-E3-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección  

de Obras Públicas del Municipio de Tultepec, Edo. de México, teléfono: 015558920125, los días del 20 de 

septiembre al 25 de septiembre del año en curso de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de Edificio Anexo a la Presidencia 

Municipal De Tultepec, Estado De México (Obra 

Nueva) 

Volumen de la obra 4,803.96 Metros Cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de septiembre de 2018 

Junta de aclaraciones 26 de septiembre de 2018 a las 09:45 horas 

Visita al lugar de la obra 26 de septiembre de 2018 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de octubre de 2018 a las 09:00 horas 

 

TULTEPEC, EDO. DE MEXICO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LIC. ARMANDO CERVANTES PUNZO 

RUBRICA. 

(R.- 473338) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

 DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 019 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional Presencial para la Contratación 
del Plan Integral de Aseguramiento de Gastos Médicos Mayores y Menores y Riesgos Inherentes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-019-18 
Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Contratación del Plan Integral de Aseguramiento de 

Gastos Médicos Mayores y Menores y Riesgos 
Inherentes de los trabajadores en activo de la UTSOE 

Fecha de publicación en CompraNet 18/09/2018 
Junta de aclaraciones 16/10/2018 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

30/10/2018 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, extensión 1655 o al correo electrónico: 
mcolmenero@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas 
o en CompraNet en el expediente No. 1791471, procedimiento 921399 en la dirección 
electrónica www.compranet.gob.mx, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en 
www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
EL COMITE 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 473312) 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

�

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México–Pachuca Km. 87.5, 
Ex–Centro Minero, Edificio II–B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 
(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-E188-2018 

Descripción de la licitación Construcción de techumbre de Plaza Pública Barrio 
Guadalupe Alto, ubicada en la localidad y Municipio de 
Chapantongo, Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 09:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 09:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E189-2018 

Descripción de la licitación Construcción de techumbre y equipamiento de cancha en 
colegio de bachilleres del Estado de Hidalgo, Plantel 
Nopala; ubicada en la localidad de La Presa, Municipio de 
Nopala de Villagrán, Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 10:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E190-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Plaza y de Cancha de Usos múltiples 
con gradas en Cabecera Municipal de Cardonal; ubicada 
en la localidad y Municipio de Cardonal, Estado de 
Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 11:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E191-2018 

Descripción de la licitación Construcción de techumbre en patio de usos múltiples de 
escuela primaria Gral. Felipe Angeles Ramírez, municipio 
de Zacualtipán de Angeles; ubicada en la localidad de 
Zacualtipán, Municipio de Zacualtipán de Angeles, Estado 
de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 12:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 12:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E192-2018 

Descripción de la licitación Construcción de techumbre en la Escuela Primaria 
"Estuardo Lara Lara", en San Felipe Orizatlán, Hidalgo; 
ubicada en la localidad de El Llano, Municipio de San 
Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
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Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 13:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 13:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 13:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E193-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación de concreto hidráulico en calle de acceso 
principal; ubicada en la localidad de Tenexco I, Municipio 
de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 14:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 14:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E194-2018 

Descripción de la licitación Construcción de galera en el COBAEH Plantel Santa 
Cruz; ubicada en la localidad de Santa Cruz, Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 15:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 15:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E195-2018 

Descripción de la licitación Construcción y rehabilitación de Plaza Principal; ubicada 
en la localidad de Papatlatla, Municipio de Calnali, Estado 
de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 16:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 16:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E196-2018 

Descripción de la licitación Ampliación de la Clínica de Salud, ubicada en la localidad 
de San Francisco, Municipio de Huazalingo, Estado de 
Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 13:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 17:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 17:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E197-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica de calles en la localidad de La 
Labor; ubicada en la localidad de La Labor 1, Municipio 
de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/septiembre/2018 
Visita al lugar de la obra: 24/septiembre/2018, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 26/septiembre/2018, 18:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/octubre/2018, 18:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 18 al 26 de septiembre de 2018 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
ING. ANDRES ZUVIRI GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 473339) 
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MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGON, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813050959-E2-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 

Planeación Urbana y Obras Públicas, teléfono:738 72 5 06 51 ext. 121, los días 20 de septiembre al 24 de 

septiembre del año en curso de las 9:00 hrs. a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación REMODELACION DE LIENZO CHARRO COL. CENTRO 

Volumen de la obra 3,3000.00 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de septiembre 2018 

Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2018 a las 11:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 24 de septiembre de 2018 a las 09:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de octubre de 2018 a las 10:00 Hrs. 

 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGON, HGO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARQ. RAUL MENESES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 473370) 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional Abierta número LA-913045979-E2-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http/compranet.gob.mx o bien en el 
Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, ubicado en domicilio Conocido S/N, El Saucillo, Huichapan, 
Hgo., C.P. 42411 teléfono: (01 761) 7248083, los días del 20 de septiembre al 10 de octubre del año en curso, 
de las 09:00 hrs. a las 16:00 hrs, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO Y 
EQUIPAMIENTO PARA POA Y PROYECTOS
CONACYT 2018 

Volumen a adquirir 203 Partidas 

Fecha de publicación en Compranet 20 de septiembre de 2018  

Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2018 a las 14:00 hrs 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2018 a las 14:00 hrs 

 
EL SAUCILLO, MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HGO., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. MARIA ANGELICA BRAVO CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 473351) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a todo 
aquel que tenga interés en participar en las licitaciones públicas Nacionales número LO-914036996-E46-2018 
a la LO-914036996-E53-2018, cuya convocatoria que contiene los procedimientos de participación, está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 20 de 
Septiembre de 2018 a las 23:59 horas del día 21 de septiembre de 2018; y en las oficinas ubicadas en Av. 
Prolongación Alcalde No. 1350, Colonia Miraflores, C.P. 44270, teléfono: 01(33) 38195220 ext. 1501, con 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-914036996-E46-2018 Proceso LO0-BAS-CONA-02769-V0/2018 

Descripción de la licitación  Construcción de la segunda etapa de edificio A en 
Secundaria Guillermo González Camarena en La 
Coronilla, Zapopan 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 09:30 AM horas
Visita a instalaciones 25/09/2018, 09:30 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 09:20 AM horas

 
Licitación pública nacional LO-914036996-E47-2018 Proceso LO0-SUP-CONA-02347-V0/2018 

Descripción de la licitación  Construcción de cancha de futbol 7 en Centro 
Universitario del norte en Colotlán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 10:00 AM horas
Visita a instalaciones 25/09/2018, 10:00 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 10:00 AM horas

 
Licitación pública nacional LO-914036996-E48-2018 Proceso LO0-SUP-REH-00548-V0/2018 

Descripción de la licitación  Construcción de edificio investigación y posgrado en 
Centro Universitario de los Valles en Ameca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 10:30 AM horas
Visita a instalaciones 25/09/2018, 10:30 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 10:40 AM horas

 
Licitación pública nacional LO-914036996-E49-2018 Proceso LO0-MSUP-REH-00553-V0/2018 

Descripción de la licitación  Trabajos de rehabilitación en Conalep 76 Guadalajara l 
en Las Juntas, Tlaquepaque 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 11:00 AM horas
Visita a instalaciones 25/09/2018, 11:00 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 11:20 AM horas

 
Licitación pública nacional LO-914036996-E50-2018 Proceso LO0-MSUP-REH-00594-V0/2018 

Descripción de la licitación  Impermeabilización de edificios A, B, C y bodega en 
Escuela Preparatoria No. 14 en Guadalajara 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 11:30 AM horas
Visita a instalaciones 25/09/2018, 11:30 AM horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 12:00 PM horas

 
Licitación pública nacional LO-914036996-E51-2018 Proceso LO0-MSUP-REH-00596-V0/2018 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de barda perimetral en Escuela 
Preparatoria Regional de El Salto 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
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Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 12:00 PM horas 
Visita a instalaciones 25/09/2018, 12:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 12:40 PM horas 

 
Licitación pública nacional LO-914036996-E52-2018 Proceso LO0-BAS-CONA-02326-V0/2018 

Descripción de la licitación  Construcción de un aula en sustitución de la provisional y 
trabajos de rehabilitación en JN Vicente Guerrero en 
Popular Camino Real en La Barca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 12:30 PM horas 
Visita a instalaciones 25/09/2018, 12:30 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 01:20 PM horas 

 
Licitación pública nacional LO-914036996-E53-2018 Proceso LO0-BAS-REH-02328-V0/2018 

Descripción de la licitación  Retiro de aula provisional y trabajos de rehabilitación en 
Telesecundaria Miguel Hidalgo y Costilla en Zacatongo, 
Mascota 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Junta de aclaraciones  26/09/2018, 01:00 PM horas 
Visita a instalaciones 25/09/2018, 01:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 02:00 PM horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
 FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

ARQ. JOSUE LOMELI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 473344) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional número: LA-918002995-E38-2018, Las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
de Gobierno, Planta Alta, sito en Av. México sin número, Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfono: 
01 (311) 215-20-00 ext. 20232 y 20253, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, (checar fechas y 
horarios en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-918002995-E38-2018 
Contratación de Prestación de Servicios para la 
Secretaría General de Gobierno (uso de la Comisión 
Estatal para la Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia, PRONAPRED) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20/Septiembre/2018 
Junta de Aclaraciones 01/Octubre/2018, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 04/Octubre/2018, 09:15 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. DAVID JIMENEZ NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 473327) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1 fracción VI, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 
30 y 32 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número 
LA-819039982-E1-2018 cuya Convocatoria que contiene las bases de la licitación están disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas 
en Zaragoza y Ocampo S/N, 2° Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro, Código Postal 64000, Monterrey, 
Nuevo León, Teléfono 01 (81) 81-30-65-65. Así mismo se informa que el desahogo de los eventos de esta 
licitación tendrá verificativo en el domicilio antes señalado. La Convocatoria que contienen las Bases de la 
licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 20 de septiembre del año 2018, hasta el día 
28 de septiembre del año 2018 los días de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-819039982-E1-2018 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes, en el marco del programa 

FORTASEG 2018 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/Septiembre/2018 
Junta de aclaraciones 27/Septiembre/2018, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/Octubre/2018, a las 11:00 horas 
Fallo 08/Octubre/2018, a las 11:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. ALAN GERARDO GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 473216) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2018/012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento;  
se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases en que se desarrollan los procedimientos se encuentran disponibles para su consulta en CompraNet (http://compranet.gob.mx) desde la fecha  
de publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 
Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E68-2018 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2018-014 

Descripción de la licitación “REHABILITACION DE LA AVENIDA 18 SUR UBICADA ENTRE LA AV. SAN CLAUDIO Y DON JUAN 
DE PALAFOX Y MENDOZA, EN LA LOCALIDAD DE HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, EN EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Visita al sitio de realización de los trabajos 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/09/2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2018, 11:00 horas 
Fallo 16/10/2018, 14:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E69-2018 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2018-015 

Descripción de la licitación “RECONSTRUCCION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL PERIFERICO ECOLOGICO DE LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA A LA AVENIDA DEL FERROCARRIL, EN LOS MUNICIPIOS DE CORONANGO, 
CUAUTLANCINGO Y SAN PEDRO CHOLULA, EN EL ESTADO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Visita al sitio de realización de los trabajos 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/09/2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2018, 13:00 horas 
Fallo 16/10/2018, 14:30 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LAURO GARZON TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 473373) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número 51005002-007-18  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días del 20 al 24 de 
septiembre del 2018 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-007-18 

Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Estatal 413 de la Cueva a 
Presa de Bravo (Tramo 2 del kilómetro 10+540 al 
kilómetro 12+245) Municipio de Corregidora, Qro. 

Ubicación Carretera Estatal 413 de la Cueva a Presa de Bravo 
(Tramo 2 del kilómetro 10+540 al kilómetro 12+245) 
Municipio de Corregidora, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/18
Visita al lugar de los trabajos 24/09/18 09:00 horas
Junta de aclaraciones 24/09/18 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/10/18 10:00 horas 

 
QUERETARO, QUERETARO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  
Y ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS 

C.P. JORGE LUIS PEREZ TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 473324) 

COMISION ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON  

LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES  

DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN EN LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA 

CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 442 2121031 EXT. 243, LOS DIAS LUNES 

A VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-922022996-E12-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  “AMPLIACION DE CAMINO EL SAUZ, EN EL TRAMO 

KM 0+000 AL 4+100, MUNICIPIO DE PEDRO 

ESCOBEDO, QUERETARO" 

TRABAJOS Y ALCANCES A EJECUTAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  20/09/2018 

VISITA A INSTALACIONES  27/09/2018 A LAS 9:00 HRS., SITA EN LA CALLE 

LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO 

HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 28/09/2018 A LAS 10:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES  

08/10/2018 A LAS 10:00 HRS. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-922022996-E13-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  “MODERNIZACION DE CAMINO ENT. SAN 

ILDEFONSO, (REENCARPETADO CON ASFALTO 

DEL 0+000 AL 0+600 Y PAVIMENTO DE ASFALTO 

DEL 0+600 AL 3+560), MUNICIPIO DE COLON, QRO" 

TRABAJOS Y ALCANCES A EJECUTAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  20/09/2018 

VISITA A INSTALACIONES  27/09/2018 A LAS 9:00 HRS., SITA EN LA CALLE 

LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO 

HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 28/09/2018 A LAS 11:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES  

08/09/2018 A LAS 11:00 HRS. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-922022996-E14-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  “EMPEDRADO CON MORTERO EN CAMINO 

CONEXION C.E.400 - C.E. 412 (CAMINO A LAGUNA 

DE SERVIN), EN LOS TRAMOS DEL KM 3+760 AL 

7+760 Y DEL KM 9+493 AL 15+493, MUNICIPIOS DE 

AMEALCO DE BONFIL Y HUIMILPAN, QRO" 

TRABAJOS Y ALCANCES A EJECUTAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  20/09/2018 

VISITA A INSTALACIONES  27/09/2018 A LAS 9:00 HRS., SITA EN LA CALLE 

LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO 

HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 28/09/2018 A LAS 12:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES  

08/10/2017 A LAS 12:00 HRS. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-922022996-E15-2018 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  “MODERNIZACION DE CAMINO LA LABORCILLA 

(CON EMPEDRADO ASENTADO EN MORTERO) 

DEL KM 0+000 AL 2+700, MUNICIPIO DE EL 

MARQUES, QRO." 

TRABAJOS Y ALCANCES A EJECUTAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  20/09/2018 

VISITA A INSTALACIONES  27/09/2018 A LAS 9:00 HRS., SITA EN LA CALLE 

LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO 

HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 28/09/2018 A LAS 13:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES  

09/10/2018 A LAS 13:00 HRS. 

 

QUERETARO, QRO., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ROSIO MARTINEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 473210) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 010 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 

Nacional LA-923039994-E136-2018 y LA-923039994-E137-2018 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864. 

“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

 

No. Procedimiento  LA-923039994-E136-2018  

Descripción de la Licitación  Suministro e instalación de Equipamiento de telecomunicaciones, en la Universidad de Quintana Roo-Campus 

Cancún-, en la localidad de Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Equipar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 20 Septiembre 2018 

Junta de Aclaraciones 27 Septiembre 2018 09:00  

Visita a las Instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 04 Octubre 2018 09:00  

 

No. Procedimiento  LA-923039994-E137-2018  

Descripción de la Licitación  Suministro e instalación de Voz y datos en la Universidad de Quintana Roo-Campus Cancún-, en la localidad 

de Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Equipar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 20 Septiembre 2018 

Junta de Aclaraciones 27 Septiembre 2018 09:00  

Visita a las Instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 04 Octubre 2018 09:00  

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 473330) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-923009999-E19-2018, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. O bien en Avenida Chapultepec N° 267 Esquina Av. Morelos, colonia Centro,  

código postal 77000, Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 983 8351939, Extensión 65227. 

 

 Descripción de la licitación: Suministro de medicamentos y material de curación para las Unidades 

Médicas de Primer Nivel de Atención de los Servicios Estatales de Salud. 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 Fecha de publicación en CompraNet: 20/09/18 

 Junta de aclaraciones: 28/09/18, 12:00 horas 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 05/10/2018, 12:00 horas 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

M.D. ALVARO AMILCAR FERNANDEZ CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 473323) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 

Número LA-923009999-E20-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. O bien en Avenida Chapultepec N° 267 

Esquina Av. Morelos, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 983 8351939, 

Extensión 65227. 

 Descripción de la licitación: Adquisición de Equipo, para la ejecución del proyecto de inversión 

denominado “Construcción del Hospital de Especialidades de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 

Estado de Quintana Roo”. 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 Fecha de publicación en CompraNet: 20/09/18 

 Junta de aclaraciones: 03/10/18, 12:00 horas 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 10/10/2018, 12:00 horas 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

M.D. ALVARO AMILCAR FERNANDEZ CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 473328) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Nº 923055981-N5-2018, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
SM 299, MZA 5 Lote 1, Carretera Cancún-aeropuerto km 11.5, C.P. 77560, Benito Juárez, Quintana Roo, 
teléfono: (998) 881-19-00 y fax (998) 886-20-75, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 A 
15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 

propiedad de la Universidad Tecnológica de Cancún  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2018 
Junta de aclaraciones  El día 28/09/2018, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección de Administración y Finanzas del edificio 
“A” de la Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 
11.5, SM 299, Mza 5, Lote 1, C.P. 77560. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 04/10/2018, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Administración y Finanzas del edificio 
“A” de la Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 
11.5, SM 299, Mza 5, Lote 1, C.P. 77560. 

 
ATENTAMENTE 

CANCUN, QUINTANA ROO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.I. LIBERIA HERNANDEZ ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 473306) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2018 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
SE CONVOCA a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA 925059988-E5-
2018 “Equipo de Cómputo”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y para consulta en la Dirección de Control de 
Bienes e Inventarios de la Universidad Autónoma de Sinaloa, ubicada en Campus Rafael Buelna, Blvd. Miguel 
Tamayo Espinoza de los Monteros Número 2358, Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 
Teléfono 01 (667) 7593874 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De la licitación LA 925059988-E5-2018
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación “Equipo de Cómputo, Audiovial y de Oficina” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 

Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación 20 de Septiembre de 2018
Visita a la Obra No habrá visita a la obra.
*Junta de aclaraciones 28 de Septiembre de 2018 a las 09:00 horas. 
*Presentación y apertura de proposiciones 04 de Octubre de 2018, a las 09:00 horas. 

 
*Estos eventos se llevarán a cabo en Sala de Juntas de la Contraloría General de la Universidad, ubicada en 
domicilio citado en el primer párrafo. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M.C. MANUEL DE JESUS LARA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 473290) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 

 

La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, 27, 28, 32, y demás 

relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 

aplicables; convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional electrónica 

No. LA-926011996-E9-2018 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta y obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

Descripción de la Licitación: Relativa a la adquisición de equipo y mobiliario en 

general para la Universidad de Sonora. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 20 septiembre 2018 

Junta de Aclaraciones: 02 octubre 2018 

Presentación y Apertura de proposiciones: 10 octubre 2018 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

LIC. EMILIA IBARRA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 473292) 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-927014958-E2-2018, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Usumacinta No. 802, Colonia Gil y Sáenz, C.P 86080, Centro, 

Tabasco, teléfono: 993 3 136550 ext. 2022 y 4068, los días de lunes a viernes de las de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Bienes Informáticos 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 20/09/2018, 10:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/09/2018, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2018, 10:00:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA Y PRESIDENTE DEL COMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA FGET 

L.C.P. MARIA DEL ROCIO PEREZ TORREZ 

RUBRICA. 

(R.- 473332) 



Jueves 20 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

�

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008/18 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con no. LP-04/SAS-011F/18  
LO-827004998-E25-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Tabasco 1401 2do. Piso,  
C.P. 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, del día 20 al 22 de 
Septiembre del año en curso de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/SAS-011F/18 LO-827004998-E25-2018 

Descripción de la licitación K-469.- Construcción de drenaje sanitario de la 
Ranchería Curahueso 1ra. Etapa, margen derecha del 
Río Mezcalapa, municipio de Centro, Tabasco. 
Localidad: 0182.- Ra. Plutarco Elías Calles (Cura Hueso) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-Sep-18 
Junta de aclaraciones 22-Sep-18 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 22-Sep-18 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27-Sep-18 09:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
EL DIRECTOR 

ARQ. ADRIAN RAMSES SANCHEZ TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 473348) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009/18 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con no. LP-04/AU-012F/18  
LO-827004998-E26-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Tabasco 1401 2do. Piso, 
C.P. 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, del día 20 al 22 de 
Septiembre del año en curso de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/AU-012F/18 LO-827004998-E26-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación del drenaje pluvial y sanitario del arroyo el 
Chinin 2da. Etapa, entre las calles de Vicente Guerrero a 
prol. de Miguel Hidalgo en la Col. Tamulté de las 
Barrancas 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-Sep-18 
Junta de aclaraciones 22-Sep-18 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones 22-Sep-18 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27-Sep-18 11:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
EL DIRECTOR 

ARQ. ADRIAN RAMSES SANCHEZ TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 473333) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E115-2018 y LO-928010997-E116-2018, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E115-2018 

Descripción de la licitación Terminación del centro integral de justicia en Río Bravo, Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 18 de septiembre de 2018. 
Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2018, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 24 de septiembre de 2018, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  1 de octubre de 2018, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 18 al 25 de septiembre de 2018. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E116-2018 

Descripción de la licitación Terminación de la construcción de la sala de control en San Fernando, Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 18 de septiembre de 2018. 
Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2018, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 24 de septiembre de 2018, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  1 de octubre de 2018, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 18 al 25 de septiembre de 2018. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
SECRETARIA DEL COMITE PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 473342) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Número LO–929034985-E82-2018, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P. 90000, teléfono: 01 (246) 4-64-00 ext. 105, de 
lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación OBRA: E-AL-C-SUP-01-2017: EDIFICIO "R" GIMNASIO 
ESTRUCTURA DE CONCRETO AISLADA Y OBRA 
EXTERIOR. INSTITUTO TECNOLOGICO DEL ALTIPLANO. 
SAN DIEGO XOCOYUCAN, IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS, TLAXCALA. CCT: 29DIT0001F 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18/09/2018 
Fecha de Junta de aclaraciones 24/09/2018 15:00 horas 
Visita a instalaciones 24/09/2018 Instalaciones de ITIFE a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2018 09:30 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTORA GENERAL ITIFE 
ING. ANAHI GUTIERREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 473331) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,896.00 

4/8 de plana $7,792.00 

1 plana $15,584.00 

1 4/8 planas $23,376.00 

2 planas $31,168.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE EDUCACION 

INSTITUTO DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las trece licitaciones públicas nacionales No. LO-930065991-E263-2018, 
LO-930065991-E264-2018, LO-930065991-E265-2018, LO-930065991-E266-2018, LO-930065991-E267-2018, 
LO-930065991-E268-2018, LO-930065991-E269-2018, LO-930065991-E270-2018, LO-930065991-E271-2018, 
LO-930065991-E272-2018, LO-930065991-E273-2018, LO-930065991-E274-2018 y LO-930065991-E275-2018; 
cuya convocatoria de la licitación que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Instituto de Espacios Educativos del 
Estado de Veracruz ubicado en carretera Federal Xalapa-Veracruz Km. 1.9, Colonia Fuentes de las Animas, 
C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono y fax: 01-228-812-51-60, ext. 219, los días de lunes a viernes del año 
en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-930065991-E263-2018 
Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E263-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 9 OBRAS
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS 
MUNICIPIOS DE COATZACOALCOS, ACAYUCAN, 
PAJAPAN, SOTEAPAN, SAYULA DE ALEMAN Y SAN 
JUAN EVANGELISTA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 27/09/2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2018, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E264-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E264-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 16 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE TEZONAPA, OMEALCA, AMATLAN DE LOS REYES, 
LA PERLA, RAFAEL DELGADO, ACULTZINGO, RIO 
BLANCO, ATZACAN Y CAMERINO Z. MENDOZA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 27/09/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2018, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E265-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E265-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 13 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE SOLEDAD ATZOMPA, ATLAHUILCO, XOXOCOTLA, 
MIXTLA DE ALTAMIRANO, LOS REYES, TEQUILA, SAN 
ANDRES TENEJAPAN Y TEHUIPANGO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 27/09/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2018, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E266-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E266-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 16 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE HUATUSCO, IXHUATLAN DEL CAFE, TENAMPA, 
TLALTETELA, ZENTLA, ACTOPAN, ALTO LUCERO DE 
GUTIERREZ BARRIOS, MANLIO FABIO ALTAMIRANO, 
LA ANTIGUA Y PASO DEL MACHO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 27/09/2018, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2018, 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E267-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E267-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 8 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE IXTACZOQUITLAN, NOGALES Y CORDOBA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 27/09/2018, 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2018, 17:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E268-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E268-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 4 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE UXPANAPA Y JESUS CARRANZA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/09/2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2018, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E269-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E269-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 6 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE SANTIAGO TUXTLA, SAN ANDRES TUXTLA Y 
CATEMACO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/09/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2018, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E270-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E270-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 4 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE SALTABARRANCA Y ANGEL R. CABADA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/09/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2018, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E271-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E271-2018 

CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 4 OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS 
DE CHACALTIANGUIS Y TLACOJALPAN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 28/09/2018, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2018, 16:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LO-930065991-E272-2018 
Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E272-2018 

TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD 
DE DOCENCIA EN LA ESCUELA U.P.N. UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE HUATUSCO CON CLAVE 
30EPO0001S DE LA LOCALIDAD DE HUATUSCO DE 
CHICUELLAR DEL MUNICIPIO DE HUATUSCO, VER. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 1/10/2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2018, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E273-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E273-2018 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO TIPO H (CUERPO
A, AULAS DIDACTICAS, AREA ADMINISTRATIVA Y 
SERVICIOS SANITARIOS; CUERPO B, AULAS 
DIDACTICAS, BIBLIOTECA, C. COMPUTO Y LAB.
DE SIST. COMPUTACIONALES CON MODULO DE 
ESCALERAS AL CENTRO) DE 2 NIVELES, CUERPO A 
DE 10 E.E., CUERPO B DE 8 E.E. Y ESCALERAS DE 2 
E.E. CON ESTRUCTURA TIPO U-2C. EN LA ESCUELA 
I.T. INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE
JESUS CARRANZA CON CLAVE 30EIT0018U DE LA 
LOCALIDAD DE JESUS CARRANZA DEL MUNICIPIO
DE JESUS CARRANZA, VER. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 1/10/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2018, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E274-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E274-2018 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO ACADEMICO TIPO H, 
EDIFICIO DE 2 LABORATORIOS, ANDADORES
Y CERCADO PERIMETRAL EN LA ESCUELA I.T 
INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUATUSCO 
CON CLAVE 30EIT0013Z DE LA LOCALIDAD DE 
HUATUSCO DEL MUNICIPIO DE HUATUSCO, VER. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 1/10/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2018, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-930065991-E275-2018 

Descripción de la licitación 
No. LO-930065991-E275-2018 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO, ANDADORES Y 
CERCADO PERIMETRAL EN LA ESCUELA I.T 
INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ALAMO 
TEMAPACHE CON CLAVE 30EIT0012Z DE LA 
LOCALIDAD DE XOYOTITLA DEL MUNICIPIO DE 
ALAMO TEMAPACHE, VER. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20-SEP-2018 
Visita a Instalaciones 25/09/2018, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 1/10/2018, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2018, 16:00 horas 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR 
ING. IGNACIO ALBERTO BARRADAS SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 473326) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa C 

Expediente 1801/2017-1 
EDICTOS. 

 
Gerardo González Dolores, en su carácter de quejoso, promovió juicio de amparo 1801/2017-1,  

contra actos que reclama del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Tlalnepantla Estado de 
México, consistente resolución de siete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con veintiún minutos del siete de 
agosto de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada de identidad resguardada a Jessica González De la Cruz, y toda vez 
que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos, 
para que se presente dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 
Secretario. 

Joel Amado Ocampo Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 472821) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO: 

Tecnología de Seguridad Privada SSIA Quintana Roo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En demanda de amparo presentada el ocho de mayo de dos mil dieciocho, Ángel Alberto Ramírez 

Manzanarez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Primera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir: “…laudo de fecha 13 
de abril del año 2018,… …dentro del juicio laboral número 1244/2017-D”; a quién se le emplaza por medio del 
presente edicto y se les hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto, a formular alegatos o promover amparo adhesivo; 
requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, aún las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados 
de este órgano jurisdiccional. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo 480/2018, del índice de este 
Tribunal. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 13 de agosto de 2018. 

El Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Marco Antonio López Jardines. 

Rúbrica. 
(R.- 472881) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo número 90/2018, promovido por Gerardo Martínez Leal, por su 
propio derecho, contra la sentencia de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, emitida por los Magistrados 
integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta 
ciudad, dentro del toca penal 586/2016, por auto de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS al tercero interesado Jesús Acuña Enríquez; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 13 de agosto de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 472434) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
Aleida Guerrero Sánchez. 
En el juicio de amparo 763/2017, promovido por Joaquín Cuauhtémoc Martín Salazar Bautista, al tener el 

carácter de tercera interesada y desconocer su domicilio, se le emplaza al juicio de mérito, por tres ocasiones 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, en términos del artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en 
la Secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene 
ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se le informa la 
audiencia constitucional está señalada para las nueve horas del diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

�
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 15 de agosto de 2018. 
Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en el Estado, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

La Secretaria del Juzgado. 
Lic. Elia Irma Hernández Antonio. 

Rúbrica. 
(R.- 472439) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 347/2018-I del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México promovido por Policía Bancaria e Industrial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de su Director General contra 
actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo Primero de lo Civil, 
ambos de la Ciudad de México, consistente en la resolución de veintiuno de febrero del dos mil dieciocho, 
dictada en el toca 6/2016 del índice de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, derivado del expediente 300/2015 del Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Lacto 
Comercial Organizadora, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio de amparo, por auto de 
uno de agosto del dos mil dieciocho, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de 
siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera interesada que tiene el término de TREINTA DÍAS contados a 
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partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de dieciséis 
de abril del año en curso, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 08 de agosto del 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Rubén Benítez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 472617) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán,  

con residencia en Uruapan, Michoacán 

 

“ISIDRO CHÁVEZ TORRES " 

En el juicio de amparo 163/2017, promovido por Sergio Salvador Gutiérrez Pacheco, por su propio 

derecho, emplácese por medio de edictos al tercero interesado Isidro Chávez Torres, quien deberá 

apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; 

apercibido que de no hacerlo, se le practicará por medio de lista; se encuentran fijadas las doce horas con 

cuarenta minutos del diez de septiembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 

constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo  

y auto admisorio. 

 

Uruapan, Michoacán, 08 de agosto de 2018. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado.  

Lic. Carlos Rafael Barrios Solís. 

Rúbrica. 

(R.- 472444) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
29 

Juzgado Segundo de Distrito  
en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADA: DINORA YAN QUEN. 
En los autos del Juicio de Amparo 1249/2017, promovido por David Alejandro Mota Guillen, contra actos 

del Juez Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, en el que señaló como  
acto reclamado el auto de formal prisión de fecha quince de agosto del año dos mil diecisiete, en la  
causa penal 183/2015, por el delito de homicidio calificado… Se ordenó emplazar a la tercero  
interesada DINORA YAN QUEN, a la que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del 
término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en  
la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales procedentes, 
para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de 
la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 06 de agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Silvia Jiménez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 472451) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: DANIEL NAVIA. 
En los autos del juicio de amparo 651/2018-I, promovido por el quejoso Héctor Navia Rodríguez contra 

actos del Juez y Actuarios, adscritos al Juzgado Septuagésimo de lo Civil de la Ciudad de México, en auto de 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho, se admito la demanda de amparo, en veinte de julio de dos mil 
dieciocho, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el 
caso de no le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 472485) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
a 

Cecilia Serrano Juárez, Ana Laura Rodríguez Baños y Regina Urbina Ramírez. 
En el juicio de amparo 4/2018, promovido por Susana Gutiérrez Barajas, se señaló a Cecilia Serrano 

Juárez, Ana Laura Rodríguez Baños y Regina Urbina Ramírez como terceras interesadas, desconociéndose 
su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer la quejosa de recursos económicos; se les 
hace saber que el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso dictado contra la quejosa el veintiséis 
de diciembre de dos mil diecisiete, por el Juez de Control del Estado de Nuevo León, con sede en esta ciudad, 
en la carpeta judicial 10866/2017, por el delito de trata de personas y que se encuentran señaladas las diez 
horas con treinta minutos del seis de septiembre de dos mil dieciocho para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; asimismo, que cuentan con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para 
que ocurran ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 
 

Monterrey, Nuevo León a 09 de agosto de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Sara Verónica Siller Morquecho. 
Rúbrica. 

(R.- 472538) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: THIES GMBH & CO. K.G. POR CONDUCTO DE SU APODERADO MICHAEL PÖNISCH. 
En los autos del juicio de amparo número 492/2018-II, promovido por Michael Pönisch, en su carácter 

de apoderado legal de Thies Gmbh & Co. K.G., contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México y Actuario adscrito a dicho juzgado,  
y como no se conoce el domicilio cierto y actual del diverso tercero interesado Precles, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, se ha ordenado en proveído de veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, 
emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana,  
ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional,  
copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer 
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valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de dieciocho 
de junio de este año en curso, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del veintiuno de 
septiembre del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Rúbrica. 

(R.- 472826) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En el juicio de amparo directo D.C.399/2018, promovido por MAXIMINO ALFREDO SÁNCHEZ SUÁREZ, 

quien también utiliza el nombre de ALFREDO SÁNCHEZ SUÁREZ, contra actos de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de dos de agosto de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazar a la diversa parte tercera interesada CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JUNO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante ese Órgano Federal a deducir su derecho, en 
el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 472589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el expediente de amparo directo civil D.C. 468/2018, del índice del Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de catorce de agosto de dos mil dieciocho, se 
ordena emplazar por edictos -que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República-, a la tercera interesada 
Constructora e Inmobiliaria A.R.R., Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo, 
promovido por Inmobiliaria Pachuca, Sociedad Anónima, en contra de la sentencia definitiva -y su 
ejecución- dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 
dieciséis de mayo del dos mil dieciocho, en el toca 1498/2017, derivado del juicio ordinario civil 913/2015, 
del índice del Juzgado Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, con el fin de que comparezca, por el 
conducto de quien la represente, a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal a su disposición copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no 
apersonarse las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo, aplicado por analogía. 
 

Ciudad de México, veinte de agosto de dos mil dieciocho. 
La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 472598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 
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EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 107/2018, promovido por RAÚL IMPERIAL QUINTERO, se ordena 
emplazar a la tercera interesada SELA ANAMIN VALENZUELA RUIZ, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez 
que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de doce de julio de dos mil diez, dictada por 
la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 1094/2009, derivado 
del proceso 270/2005, instruido en contra del quejoso, por los delitos que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 08 de agosto de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 472769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 
Hago de su conocimiento que en el proceso penal 169/2011-V, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, 
ubicado carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal  
de Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó notificar al legítimo o legítimos propietarios del vehículo afecto, que cuenta con el plazo de tres 
meses, para solicitar la devolución del vehículo marca Ford, modelo Explorer, tipo camioneta, color blanca, 
con placas de circulación REY-37-05, del Estado de Nayarit, con número de serie 1FMDU32XOSZB16195,  
año mil novecientos noventa y cinco; con el apercibimiento que de no reclamar la devolución del citado  
bien mueble en el término de tres meses causará abandono a favor de la Federación, dentro de la  
causa penal 169/2011-V. 
 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, quince de agosto de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Nayarit, en funciones de Juez. 
María Félix Navarrete Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 472816) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil dieciocho. 
TERCERA INTERESADA: Elisa Godínez Chávez de Piñera. 
En los autos del Juicio de Amparo 611/2018-IV, promovido por Roberto Ramírez Tenorio, endosatario en 

procuración de la quejosa María Guadalupe Ramírez Tenorio, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda en la que se señaló como ACTO 
RECLAMADO: El proveído de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 
176/96, del índice del Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en el que no le tuvo reconocido el carácter de tercera llamada a juicio; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Elisa Godínez 
Chávez de Piñera, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a 
partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de 
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este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda así como del auto admisorio de veintidós de junio de 
dos mil dieciocho, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de 
no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 6 de agosto de 2018.  
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. César Martínez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 472838) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
21 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Manuel Nocetti Villicaña 

En los autos del juicio de amparo 961/2017, que promueve José Areli Jacobo Camarena y Otros,  
contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 36, con sede en la ciudad de Morelia,  
de quien reclama la asignación de la parcela identificada con el número 165 Z-1 P1/1, con superficie de  
5-71-34.33 hectáreas; asimismo, en proveído de diez de julio de dos mil dieciocho dictado dentro del juicio de 
amparo en cita, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Manuel Nocetti Villicaña,  
a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado ante este Juzgado 
dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de dichos edictos. 
Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 10 de Julio del 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Javier Morales Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 472979) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 314/2018-II) 

EDICTOS A: 

 

JUAN JOSÉ GUIJARRO ROMERO 

En el amparo 314/2018-II, promovido por HSBC México sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero HSBC, contra actos reclamados al Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 

Estado de Jalisco, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de 

representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 

periódico de mayor circulación. 

 

Zapopan, Jalisco, a diecisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Rafael Martínez García. 

Rúbrica. 

(R.- 472980) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio a la tercera interesada Acabados Químicos Mexicanos, sociedad anónima 
de capital variable. 

Amparo 944/2017-II, promovido por José Guadalupe Gutiérrez Gómez, contra los actos reclamados al 
Juez Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial, y del Juez y Notificador, adscritos al Juzgado Segundo de 
lo Civil de Ocotlán, todos del Estado de Jalisco, que consisten en el emplazamiento y todo lo actuado en 
civil sumario hipotecario 161/2000 del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco. Por acuerdo de 03 de agosto de 2018 se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada 
Acabados Químicos Mexicanos, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos. Se señalaron 
las 11 horas con 20 minutos del dieciocho de septiembre de 2018, para la audiencia constitucional; 
quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 23 de agosto 
de 2018. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Carlos Eduardo Villagómez Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 472982) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 145/2018, promovido por JUVENAL LÓPEZ LÓPEZ, se ordena 
emplazar a Marilú Alvarado Guillén, madre y representante legal de la tercera interesada Edelmira Ramos 
Alvarado, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que 
se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de 
veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, en el toca 533/2015, derivado del proceso 444/2012, instruido en contra del quejoso, 
por los delitos que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 15 de agosto de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 473016) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-553/2018, promovido por Tania Angélica Acho 
Monzón, por conducto de su mandatario judicial Juan Manuel Rubalcava y Sordo, contra actos de la Primera 
Sala y Juez Cuadragésimo Tercero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, cuyo acto reclamado deriva de los tocas 41/2018/1 y 41/2018/2; y atendiendo a las constancias de 
autos de los que se advierte que la tercera interesada Eletres Inmobiliaria Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable fue emplazada al juicio natural por medio de edictos, por lo que por auto emitido 
por este Tribunal Colegiado de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por edictos 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaria de este órgano jurisdiccional, 
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copias simples de la demanda y sus anexos, asimismo se le hace saber que cuenta con el termino de treinta 
días hábiles que se computaran a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, 
para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o 
apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos 
si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista 
de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 472945) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 144/2018, promovido por CÉSAR ARMANDO LIZÁRRAGA 
MONGE, se ordena emplazar a Berenice Cobos Galindo, madre y representante legal de la menor tercera 
interesada Judith Alejandra Molina Cobos, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda 
de amparo contra la sentencia de diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala Mixta 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 369/2016, derivado del proceso 110/2014, 
instruido en contra del quejoso, por los delitos que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 15 de agosto de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 473018) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
Hago de su conocimiento que en el amparo directo 403/2017 promovido por Francisco Alberto Pino 

Corona, contra la sentencia dictada el dos de septiembre de dos mil trece, por los magistrados de la Segunda 
Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, residente en esta ciudad, en el toca de 
apelación 900/2007, se ordena notificar terceros interesados sucesión a bienes de Tomás Guillermo Francisco 
Moreno Herrera, Guadalupe Vázquez German en representación de Felipe Rodríguez García; así como 
Yndira Santos Arredondo o Yndira Santos Navarro, haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados 
partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 473021) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito  
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en Colima, Col. 
EDICTOS 

 
QUEJOSO: OMAR PONCE RAMIREZ 
TERCEROS INTERESADOS: MACIEL MONSERRAT HERNANDEZ LEON. 

J. A. 451/2018-IV-DA 
PRINCIPAL 

SECCIÓN AMPARO 
MESA IV 

En el juicio de amparo 451/2018-Iv que promueve OMAR PONCE RAMIREZ, contra actos de la Primera 
Sala Penal y de Justicia Penal para Adolescentes, del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Colima y 
Juez Primero Penal de Colima, por ignorarse el domicilio de MACIEL MONSERRAT HERNANDEZ LEON,  
en su carácter de tercera interesada, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al 
juicio antes citado, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, así como hacerles de 
su conocimiento que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL TREINTA  
Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional; se deja 
copia de demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y 
las notificaciones personales, así como las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Colima, Colima, 19 de julio de 2018. 
Secretario en funciones de Juez adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima,  
en términos del artículo 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, en relación con el artículo 40,  
fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada por la Comisión  
de Carrera Judicial, en sesión de veinte de marzo de dos mi dieciocho, comunicado mediante  

oficio CCJ/ST/1352/2018 de la misma fecha, que actúa con el secretario 
Lic. Arturo Loya Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 472642) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
32 

Juicio de Amparo 604/2018 
Amparo Indirecto 604/2018 

EDICTOS 
 

PARA EMPLAZAR A ARACELI AGUILAR DÍAZ. 
Juicio Amparo 604/2018 promovido por Misutex, sociedad anónima de capital variable, contra actos del 

Juez Segundo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en el proveído 
de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho en autos del expediente 1057/2002 del índice de la autoridad 
responsable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a la tercera interesada Araceli Aguilar Díaz, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación Nacional; queda a su disposición en este juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de 
la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; asimismo, que se 
señalaron las nueve horas con once minutos del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, 17 de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Vicente Israel Figueroa Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 472987) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 
EDICTO 

 
AL TERCERO INTERESADO: 
LA PERSONA MORAL: CARNICERÍA HOLOCH. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veintiséis de abril de dos mil 

dieciocho, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 585/2018-V-B, del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 
amparo promovida por Isaías Dib Dzul, contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y Ocho de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado y Actuario de su adscripción, ambas con sede en esta 
ciudad, el cual se hizo consistir en: La ilegal notificación y emplazamiento a juicio, dentro del expediente 
laboral 142/2014. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de la parte tercera interesada CARNICERÍA HOLOCH, por lo que se ordenó su 
notificación por medio de edictos, que deberán publicarse, por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la tercera interesada CARNICERÍA HOLOCH, que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero 
interesado, por lo que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 
defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de agosto de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, encargado del despacho 
por vacaciones del titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Alejandro Quan Kiu Melgar 
Rúbrica. 

(R.- 473030) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: ANA KARINA JIMÉNEZ NIETO. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 586/2018-III promovido por María del Carmen Espinosa 

Zepeda y José Antonio Licona Ortíz, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; consistente en todo lo actuado en el juicio 
especial hipotecario 630/2017, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
Integrante del Grupo Financiero Banamex en contra de los hoy quejosos; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a 
la tercera interesada Ana Karina Jiménez Nieto, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando 
a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda,  
así como del auto admisorio de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, mismos que serán publicados 
por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención que deberá ocurrir 
al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este juzgado de distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 473096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

“JOSÉ ALEJANDRO TORRES CALLEJAS” 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 1119/2018-IX, promovido por Federico García Rodríguez, 

en su carácter de mandatario judicial de la quejosa, A1 Compresores y Equipo Pesado, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos de la Octava Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, de quien reclama en esencia la resolución de fecha nueve de noviembre de dos mil 
diecisiete, dictada en el toca 1268/2017; y toda vez que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en 
donde pudiera ser emplazado el tercero interesado José Alejandro Torres Callejas; en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le informa que queda a 
su disposición, en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un 
término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 
Rúbrica. 

(R.- 473171) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: NURIS VERA AZUARA. 
"Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Nuris Vera Azuara, que en el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, se encuentra radicado el juicio  
de amparo 1170/2018-1V promovido por Brenda Ivonne Hermosillo Monroy, contra actos del Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades,  
reclamando substancialmente la resolución de uno de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca de 
apelación 185/2018, mediante la cual el tribunal responsable confirmó el auto de vinculación a proceso  
de siete de febrero del año en curso, dictado por el Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán,  
Estado de México, por el hecho delictuoso de homicidio con modificativa de agravante por haberse cometido 
con premeditación y ventaja en agravio de Eder Hugo Márquez Portilla. 

Indíquese a la tercero interesada Nuris Vera Azuara que deberá presentarse en las instalaciones de este 
Juzgado, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin 
de que tenga conocimiento del inicio del juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a 
sus intereses conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, 
incluso las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Marco Antonio González Cortázar. 
Rúbrica. 

(R.- 473309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

EDICTO 
 
En juicio Mercantil Ejecutivo promueve ACE FIANZAS MONTERREY, S.A., expediente 3522/2005, se 

ordena emplazar por este conducto al demandado GRUPO COPLAN S.A DE C.V., por 1.- El pago de la 
cantidad de $4´445,280.00 (cuatro millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta pesos 
00/100 moneda nacional), como suerte principal, por concepto de la cantidad que fue pagada por 
mi mandante al beneficiario de la póliza de fianza número CYC0002003, inclusión 117, expedida por mi 
representada con fecha 04 (cuatro) de Febrero de 2004 (dos mil cuatro) la cual se detalla en el hecho número 
cuatro de ésta demanda; 2.- El pago de los intereses moratorios, al tipo pactado en el CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA (cláusula octava) descrito en el hecho 
VI; 3.- El pago de los gastos y costas que origine el presente juicio, conforme a lo dispuesto por en el artículo 
1084 fracción V del Código de Comercio. Haciéndole saber que tiene el término de 30 treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, para que produzca contestación a la demanda, o realice el pago 
de lo que se reclama, en caso de no producir contestación se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos que se señalan en la demanda y se seguirá el juicio en su curso. Se le previene para que señale 
bienes de su propiedad para su embargo apercibido que de no hacerlo ese derecho pasará a la parte actora; 
Quedado a su disposición en la Secretaría copias simples de Ley. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como el periódico El Excélsior, Milenio o La Jornada (nacional) a elección 
del promovente. 

 
Zapopan, Jalisco, 15 de agosto de 2018 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 473322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Amparo Directo 295/2017 

EDICTO. 
 
En proveído de tres de mayo de dos mil dieciocho, el magistrado presidente del Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, proveyó la demanda de amparo promovida por Barba Editores, 
sociedad anónima de capital variable, por conducto de su representante legal, Alejandro Barba Franco, en 
contra la sentencia de treinta de enero de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (antes Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, derivado del juicio contencioso administrativo J.N. 2332/12-EPI-01-10, la cual se admitió a 
trámite con el número de juicio amparo directo D.A. 295/2017, el mencionado tres de mayo de dos mil 
dieciocho, en que se tuvo como tercero interesado a Héctor Fabio Rizzo Jasso, al que se ordenó 
emplazar al juicio. 

Se precisa que la controversia en el presente juicio, consiste en la resolución dictada el treinta de enero de 
dos mil diecisiete, por la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (antes Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa), en el juicio contencioso 
administrativo J.N. 2332/12-EPI-01-10, en la que declaró la validez de los certificados de inscripción de las 
obras de diseño gráfico: 03-2008-120511010100-01 con título “BUSCA Y ENCUANTRA CASA Y 
TERRENOS”, y 03-2008-120511015300-01 con título “BUSCA Y ENCUENTRA CASAS Y TERRENOS 
MAGAZINE”, emitidos por el Instituto Nacional de Derechos de Autor. 

En el propio proveído de tres de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado, Héctor Fabio Rizzo Jasso, los que deberán publicarse por tres veces, de siete, en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Amparo. 
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Seguido el procedimiento, se hace saber al tercero interesado, Héctor Fabio Rizzo Jasso, que quedan a 
su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia de la demanda de amparo 
y del proveído de admisión; asimismo, que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra ante este órgano judicial a hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibida de que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados del tribunal con 
fundamento en los dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2018. 
Magistrado Integrante del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,  

por ausencia accidental previo aviso del presidente. 
Jesús Antonio Nazar Sevilla. 

Rúbrica. 
(R.- 472985) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

en Cuernavaca, Mor. 

Sección Administrativa 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTOS 

 

A: EMILIA DEL CARMEN ALEJANDRE LIMA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

MENOR OFENDIDA DE INICIALES D. E. C. A. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

En los autos del juicio de amparo número 1155/2017, promovido por Alberto Genis Domínguez,  

contra actos de la Magistrada Presidenta de la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, con domicilio en Cuautla, Morelos; por acuerdo de esta misma fecha, se ordenó emplazar a la tercera 

interesada Emilia del Carmen Alejandre Lima en su calidad de representante legal de la menor ofendida  

D. E. C. A. por edictos, para que comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago, 

número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, dentro de los  

treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 

entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones  

y recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 

misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Cuernavaca, Morelos; 13 de agosto de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, encargado  

del despacho por vacaciones de la titular, autorizadas por la Comisión de Carrera  

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diez de julio de dos mil  

dieciocho, de conformidad con el oficio CCJ/ST/3586/2018 y lo dispuesto  

por el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Lic. Juan Lenin Díaz Hidalgo. 

Rúbrica. 

La Secretaria. 

Lic. Zaira Irais Ortiz Ávila. 

Rúbrica. 

(R.- 472634) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

SERVICIOS Y DETALLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En auto del juicio de amparo 1348/2017, promovido por Nancy Gámez Urquijo, contra actos del Titular de 

la Administración Desconcentrada de Recaudación de Sonora “1” y otra autoridad, como acto reclamado la 
orden de embargo y adjudicación del inmueble consistente en lote 6, Manzana XI, ubicado en calle Horizonte 
Dorado con clave catastral 360030448006, ordenada en el Expediente SAT-2C.10.1-AA1348/2017, este 
Juzgado ordenó emplazarlo como tercero interesado, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial”, a fin de que dentro 
del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señale 
domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría  
de este Juzgado, a su disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 17 de agosto de 2018 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Jesús Emmanuel Hernández Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 473023) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA 

JEEP, TIPO GRAND CHEROKEE, COLOR GUINDO, MODELO 2004, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NÚMERO DE SERIE 1J4GW58N54C393650, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0001819/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS 
GARCÍA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 14 de julio del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Alvaro Cavazos García 
Rúbrica. 

(R.- 472725) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
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Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001433/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 
MATERIA DE HIDROCARBUROS, NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA 
MARCA CHEVROLET, LÍNEA PICK-UP, DE COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN: 58R YZ5 
DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A. CON EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 
2GCEC19Z5R1156010, MODELO 1994, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 
DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE 
LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN 
DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, 
KILÓMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 06 de julio de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 472728) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA DODGE LINEA 

GRAND CARAVAN, COLOR AZUL, MODELO 2003, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
SERIE 1D4GP24393B266588, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/TAMP/REY/0001396/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 
POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CELIA MARIBEL ZAMORA CASTILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA UNAI AGENCIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY 
KILOMETRO 211+500 EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9219426, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 11 de julio de 2018 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Celia Maribel Zamora Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 472730) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 

FORD, TIPO EXPEDITION, MODELO 2001, DE COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMRU15W41LA70482, QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0002717/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTA RESPONSABLE POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION Y 
DETERMINACION INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 24 de noviembre del 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 
Lic. Álvaro Cavazos García 

Rúbrica. 
(R.- 472731) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 

CHEVROLET, LINEA TRAIL BLAZER, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION GOK-1137 
DEL ESTADO DE OHIO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNES16S336112623, QUE 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0002447/2017, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN O QUIENES RESULTA RESPONSABLE POR EL DELITO, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y/O EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL 
CIUDADANO LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA 
LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 24 de noviembre del 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 
Lic. Alvaro Cavazos García. 

Rúbrica. 
(R.- 472732) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 

FORD, TIPO RANGER, MODELO 2000, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTCR14U3VPB48812,QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0002428/2017,INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTA RESPONSABLE POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION Y 
DETERMINACION INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 28 de noviembre del 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 
Lic. Álvaro Cavazos García 

Rúbrica. 
(R.- 472733) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCION 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002545/2017, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NOTIFICA EL 
ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, LINEA SENTRA, COLOR GRIS, 
MODELO 2003, CON NUMERO DE SERIE 3N1CB51D23L816806, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN 
RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, 
REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-
MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 24 de noviembre de 2017 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Francisco Puentes Arredondo 

Rúbrica. 
(R.- 472734) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 

FORD, TIPO ESCAPE, MODELO 2005, DE COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION DFT-8987, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMYU041X5KD40001, QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0002555/2017,INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTA RESPONSABLE POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION Y 
DETERMINACION INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 19 de diciembre del 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 
Lic. Alvaro Cavazos García 

Rúbrica. 
(R.- 472735) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001734/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO 
DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NOTIFICA EL 
ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, LÍNEA PICK-UP-
COLORADO, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE SERIE: 1GCJTDDE6A8134118, DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, MODELO 2010, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O 
INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE 
ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, 
KILÓMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 18 de julio de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas 
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 472738) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCION 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001478/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NOTIFICA EL 
ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, LÍNEA SUBURBAN, 
DE COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN: GVC 5440, DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., CON EL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 3GNEC16Z64G238310, MODELO 2004. EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL 
PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA 
REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA 
NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA 
AL RESPECTO EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 05 de julio de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas  
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 472739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001423/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 
MATERIA DE HIDROCARBUROS, NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL SIGUIENTE 
VEHÍCULO: TRACTOCAMIÓN, MARCA KENWORTH, LÍNEA: QUINTA RUEDA, DE COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, SIN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VISIBLE, CON CABINA MARCA: 
KENWORTH, LA CUAL PRESENTO LA TERMINACIÓN DE LA SERIE: 8625754,EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL 
PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA 
REYNOSA-MONTERREY, KILÓMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA 
NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA 
AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 19 de julio de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas  
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 472740) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 
ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0001768/2018, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NOTIFICA EL 
ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, DE COLOR VERDE, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN: GKJ 3965, DEL ESTADO DE TEXAS, U.S.A., CON EL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1GNEK18K5RJ331800, DE ORIGEN EXTRANJERO (ESTADOS UNIDOS) 
MODELO 1994, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO 
LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO 
MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, 
SIGUIENTES A LA PÚBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN 
NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILÓMETRO 211+500, DE LA 
COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN 
EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 20 de julio de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

Estado de Tamaulipas  
Lic. Miguel Leopoldo Ramírez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 472742) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA 

FORD, TIPO F-250, COLOR CAFE, MODELO 1990, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
SERIE 1FTHX25G2LKA15155, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/TAMP/REY/0001588/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL 
C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCÍA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-
MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 24 de julio del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención Inmediata 

Lic. Alvaro Cavazos García 
Rúbrica. 

(R.- 472743) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 
EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA GMC LINEA YUKON, 

COLOR ARENA, MODELO 2002, CON PLACAS DE CIRCULACION KRW 3031 DEL ESTADO DE TEXAS, 
CON NUMERO DE SERIE 1GKEC13Z22R140874, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0001402/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CELIA MARIBEL 
ZAMORA CASTILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA UNAI AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KILOMETRO 211+500 EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9219426, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 25 de julio de 2018 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

 Titular Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Celia Maribel Zamora Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 472744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Cd. Reynosa, Tamps. 

EDICTO O NOTIFICACION POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA GMC LINEA YUKON, 

COLOR ARENA, MODELO 2001, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3GKEC16T81G252231, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/TAMP/REY/0001366/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 
POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CELIA MARIBEL ZAMORA CASTILLO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
INMEDIATA UNAI AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON DOMICILIO EN 
CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KILOMETRO 211+500 EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, 
TELEFONO (899) 9219426, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 26 de julio de 2018 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

 Titular Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Celia Maribel Zamora Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 472746) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Ejecutivo Federal 
Procuraduría General de la República 
Agente del Ministerio Público Federal 

Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata 
Salamanca, Gto. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
----- SE NOTIFICA AL C. ANTONIO MAGAÑA FERREIRA Y/O QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 

UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO ECONOLINE 250, TIPO VAN DE COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON UN NÚMERO DE SERIE 1FTFE24N1HHC26784, ES UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN EXTRANJERO, DE UN AÑO MODELO 1987, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
NÚMERO FED/GTO/SAL/0003803/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ DE ABSTENERSE EN ENAJENARLO, 
GRABARLO, HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN 
ANTE LA LICENCIADA LUCERO LÓPEZ ESQUIVEL, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ORIENTADOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, 
SALAMANCA, GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN AVENIDA CAZADORA NUMERO 1507 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL SUR, EN LA CIUDAD DE SALAMANCA, GUANAJUATO; CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 1, 82, 127, 131 F. IV, 231 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Salamanca, Guanajuato, 09 de enero de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, 
Salamanca, Guanajuato. 

Lic. Lucero López Esquivel. 
Rúbrica. 

(R.- 472748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa. Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS, 

MARCA NISSAN, KICKS, MODELO 2017, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XLL6197 DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NUMERO DE SERIE 3N8CP5HE1HL483457, Y UNA VEHÍCULO DE LA 
MARCA JEEP, GRAND CHEROKEE, MODELO 2007, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
SKS-96-57 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON NUMERO DE SERIE 1J8HR58247C560150, QUE EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0001357/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION A LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHÍCULOS, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA VIRIDIANA GUADALUPE PEREZ 
MERINOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN AUXILIO DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL INQUISITIVO MIXTO, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 
211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO 
(899) 9-21-94-42, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Reynosa, Tamaulipas, a 20 de diciembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa 

en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Viridiana Guadalupe Pérez Merinos 

Rúbrica. 
(R.- 472751) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 
UNAI 

Cd. Reynosa. Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS, 

MARCA FORD, EXPEDITION, MODELO 2003, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE 1FMFU17L93LA91580, Y UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, SUBURBAN, 
MODELO 2001, COLOR GUINDO, CON PLACAS DE CIRCULACION CB25572 DEL ESTADO DE TEXAS, 
CON NUMERO DE SERIE 1GNEC16T41J258786, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/TAMP/REY/0002753/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA VIRIDIANA GUADALUPE PEREZ MERINOS, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN AUXILIO DEL SISTEMA PROCESAL PENAL INQUISITIVO 
MIXTO, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL 
DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-21-94-42, DE NO HACERLO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

Reynosa, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 2017 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Viridiana Guadalupe Pérez Merinos 

Rúbrica. 
(R.- 472754) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 
Córdoba, Ver. 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

Se notifica a QUIEN RESULTE PROPIETARIO de la siguiente unidad vehicular: VEHÍCULO MARCA 
CHRYSLER DODGE MODELO RAM TIPO PICK UP CLASE CAMIONETA CON CABINA SENCILLA DE DOS 
PUERTAS COLOR BLANCO AÑO DEL MODELO 1992 CON PLACAS DE CIRCULACION XU-24-405 DEL 
ESTADO DE VERACRUZ NÚMERO DE SERIE 3B 7HE16X4NM565273, afecto a la carpeta de investigación 
FED/VER/CORD/0000612/2018 el acuerdo precautorio dictado dentro de la misma, en términos del resolutivo: 
“…PRIMERO: se decreta el aseguramiento de VEHÍCULO MARCA CHRYSLER DODGE MODELO RAM 
TIPO PICK UP CLASE CAMIONETA CON CABINA SENCILLA DE DOS PUERTAS COLOR BLANCO AÑO 
DEL MODELO 1992 CON PLACAS DE CIRCULACION XU-24-405 DEL ESTADO DE VERACRUZ NÚMERO 
DE SERIE 3B 7HE16X4NM565273…” 

Resumen. La presente investigación se inició con motivo de la denuncia presentada por elementos de la 
Policía Estatal de Cordoba, Veracruz, en la que se advierten hechos relacionados con la probable comisión 
del delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables 

razón por las que deberán abstenerse de enajenarlo grabarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a 
su derecho convenga en un término de 90 días naturales contados a partir de la presente notificación ante el 
Licenciado Víctor Hugo Hernández González Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad de Atención y Determinación Inmediata B con domicilio en Avenida 1 cerrada de la calle 30 número 14 
Fraccionamiento la Trinidad Chica CP 94534 Córdoba Veracruz, causará abandono a favor del Gobierno 
Federal. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 31 de mayo de 2018 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador B de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Veracruz 
Lic. Víctor Hugo Hernández González 

Rúbrica. 
(R.- 472755) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 
DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EN FECHA (21) VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL NUMERARIO EN DÓLAR AMERICANO, CON 
UN IMPORTE TOTAL DE $1´895´058.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS 00/100). 

Dichos bienes están afectos a la carpeta de investigación número FED/SEIDO/UEITA-
TAMP/0000686/2018. Notificación realizada de conformidad con lo previsto en los artículos 82 fracción III, 
131, 231 párrafos I, II y III y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el 
apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono a favor de la Procuraduría General de la 
República, como lo previene el diverso numeral 231 párrafo segundo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo 
anterior a efecto de no enajenar o disponer de los bienes numerario, inmueble y vehículos asegurados en 
comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada 
en Investigación de terrorismo, acopio y tráfico de armas, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 
75, primer piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en 
donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México a 22 de agosto de 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.T.A. de la S.E.I.D.O 
Lic. Nancy Victoria Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 472756) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad de Atención Inmediata 

UNAI 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DE LA 

MARCA CHEVROLET, LÍNEA/MODELO MALIBU, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
BMW8068 DEL ESTADO DE TEXAS, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1G1ND52J7Y6319023, AÑO MODELO 2000 MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0001915/2017 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR DELITOS CONTRA LA SALUD, COMETIDO EN PERJUICIO DE LA 
SOCIEDAD Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CELIA 
MARIBEL ZAMORA CASTILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ORIENTADOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA UNAI AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 28 de noviembre del 2017. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular Unidad de Atención Inmediata UNAI 
Lic. Celia Maribel Zamora Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 472759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 
UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS UN VEHICULO MARCA 

JEEP, TIPO GRAND CHEROKEE, COLOR GRIS, MODELO 1999, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE 1J4G258S3XC650472, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/TAMP/REY/0002746/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA 
QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA VIRIDIANA GUADALUPE PEREZ MERINOS, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-
MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, 
TELÉFONO (899) 9-21-94-42, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 
 

Reynosa, Tamaulipas, a 08 de diciembre de 2017 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Viridiana Guadalupe Pérez Merinos 

Rúbrica. 
(R.- 472760) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 
UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO, MARCA DODGE, DAKOTA, 

MODELO 1996, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION BE55191 DEL ESTADO DE TEXAS, CON 
NUMERO DE SERIE 1B7FL26P6TS578131, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/TAMP/REY/0001950/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y POSESION ILICITA 
DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN 
POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA VIRIDIANA GUADALUPE PEREZ 
MERINOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN AUXILIO DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL INQUISITIVO MIXTO, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 
211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-
21-94-42, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Reynosa, Tamaulipas, a 02 de diciembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Viridiana Guadalupe Pérez Merinos 
Rúbrica. 

(R.- 472761) 



Jueves 20 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata 
UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE UN VEHICULO MARCA 

DODGE, TIPO JOURNEY, COLOR AZUL, MODELO 2017, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO 
DE SERIE 3C4PDDAG8HT648822, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/TAMP/REY/0002498/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA VIRIDIANA GUADALUPE PEREZ MERINOS, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 
211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-
21-94-42, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

Reynosa, Tamaulipas, a 08 de diciembre de 2017 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Atención y Determinación Reynosa en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Viridiana Guadalupe Pérez Merinos 

Rúbrica. 
(R.- 472764) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Unidad de Investigación y Litigación 

Mesa Cuarta 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS, 

MARCA CHEVROLET LÍNEA/MODELO PICK UP-SILVERADO, DE COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCHK29U93E107697, AÑO 2003, 

PROCEDENCIA ESTADOS UNIDOS; VEHÍCULO MARCA GMC, LÍNEA/MODELO PICK UP-CHEYENNE, 

COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

1GCEK19T65Z203061, AÑO 2005, PROCEDENCIA ESTADOS UNIDOS. EN LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN FED/TAMP/REY/0002971/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE YORDI ANTONIO 

ALVARADO ESCOBEDO Y PEDRO OSCAR VALDEZ ESCOBEDO, POR EL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 8 FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 

COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBURO. SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 

LOS VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO 

LICENCIADO JESUS CAMPOS JIMENEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
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TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA REYNOSA, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-

MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, 

TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 19 de diciembre del 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Reynosa, de la Unidad de Investigación 

y Litigación en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Jesús Campos Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 472737) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención y Determinación 

Fiscal Orientador 
Saltillo, Coahuila 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO, 
1) VEHÍCULO TRACTOCAMIÓN, CON LOS LOGOTIPOS DE LA MARCA KENWORTH, DE 3 EJES (LOS 

DOS ÚLTIMOS DE DOBLE RODADA), PINTADO DE COLOR BLANCO CON ÁREAS DE COLOR AZUL Y 
LÍNEAS ROJAS, RÓTULOS EN LA PARTE MEDIA DE AMBAS CON LA LEYENDA DE “REFRIGERADORES 
MONTERREY S.P.F.”, PLACAS DE CIRCULACIÓN ACOPLADA CON EL NÚMERO 036-DK-9 
CORRESPONDIENTES AL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, NÚMERO DE SERIE 463819, CABINA 
SENCILLA Y CAMAROTE DE UNA BASE. 

2) SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA REFRIGERADA, MARCA TRAILMOBILE, COLOR BLANCO, SIN 
PLACA DE CIRCULACIÓN ACOPLADA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 
1PT01ANH4X9012952, MODELO 1999, DE ORIGEN EXTRANJERO, CON ROTULADO NÚMERO “17978”, 
EN LOS VÉRTICES FRONTALES DE LA CAJA, EN SU CARA FRONTAL SE OBSERVA UN SISTEMA DE 
REFRIGERACIÓN, CARROCERÍA EN REGULAR ESTADO PRESENTANDO ALGUNAS FRICCIONES CON 
CARACTERÍSTICAS DE CONTACTO CON CUERPO DURO, DE CUERPO DE PLACA METÁLICA UNIDA 
POR REMACHES, DOS PUERTAS EN LA PARTE POSTERIOR, EN SU PERIFERIA ENGOMADOS 
FLUORESCENTES Y DIMENSIONALES EN BUEN ESTADO. 

QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/COAH/SALT/0000192/2018, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE SUSTRACCIÓN DE 
HIDROCARBURO (CÓDIGO PENAL FEDERAL, ART. 194, F. I), SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESTE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA CUAL DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 
ANTE LA C. LICENCIADA ELISA MARIA NELSON ESCOBEDO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA MESA ORIENTADORA ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN SALTILLO, 
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON 
DOMICILIO EN BOULEVARD GENERAL FRANCISCO COSS, SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE 
DIONICIO GARCIA FUENTES, COLONIA TOPOCHICO, DE LA CIUDAD DE SALTILLO, MUNICIPIO DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Saltillo, Coahuila, a 16 de marzo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Orientadora Atención y Determinación Saltillo 

de la Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
Lic. Elisa María Nelson Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 472750) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la Carpeta de Investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-

QR/0000328/2016, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, y 102 Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 400 Bis del Código Penal Federal; 229, 230, 231, 232, 

233, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1, 4 fracción I, inciso “A” subincisos b) y f), 11 y 20 

fracción II inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación con 1, 3, inciso 

A), fracción III, F) fracción III, 13, fracción VII, 16 y 31, de su Reglamento; 1, 3, 5, 7, 8, 14 de la Ley Federal 

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a quien se considere con 

derechos de propiedad sobre USD $115, 540.00 (ciento quince mil quinientos cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América), asegurados en la Sala Internacional ubicada en la Terminal 2 del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo, el 28 de julio de 2016, mediante acuerdo de 

aseguramiento del 30 de julio de 2016, dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-

QR/0000328/2016, antes FED/QR/CUN/0000340/2016. 

Lo anterior, a efecto de que manifieste (n) lo que a su derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación 

o Alteración de Moneda, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número setenta y cinco, planta baja, 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal; lugar en el que se 

pondrá (n) a su disposición las constancias referentes al aseguramiento del numerario americano descrito; así 

mismo, con fundamento en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales se le (s) apercibe 

para que se abstengan de realizar actos de dominio sobre los bienes asegurados, además, para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga, de no hacerlo así dentro del término de noventa días naturales 

siguientes al de la publicación del presente edicto, el numerario asegurado causara abandono a favor de la 

Procuraduría General de la República. 

 

CÚMPLASE 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la UEIORPIFAM 

Lic. Rafael Montiel Lira 

Rúbrica. 

(R.- 472766) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 
DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EN FECHAS (04) CUATRO DE MAYO (2017); (11) ONCE DE 
MAYO Y (28) VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS SIGUIENTES INMUEBLES, MENAJE, VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS: 

INMUEBLES 
1)  INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUSTO SIERRA, NÚMERO 2125, COLONIA MORELOS, 

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, C.P. 62577. 
2)  INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUSTO SIERRA S/N ESQUINA CON CALLE INDEPENDENCIA, 

COLONIA MORELOS, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, C.P. 62577.  
3) INMUEBLE UBICADO EN CALLE CERCA DEL RÍO NÚMERO 52 DE LA COLONIA LOMAS DE 

CUERNAVACA DEL MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE CUERNAVACA MORELOS. 
4) INMUEBLE UBICADO EN CALLE NARANJOS NO. 8, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 62080, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS. 
5) INMUEBLE UBICADO EN CALLE FELÍFE ÁNGELES NO. 22, COLONIA MORELOS, C.P. 62577, 

MUNICIPIO JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS. 
6) INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE GINESTA NÚMERO 21, ENTRE AMAPOLA Y CALLE 

BUGANVILIA, COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, C.P. 62510, HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS. 
7) INMUEBLE UBICADO EN CALLE CASTORES NÚMERO 4, FRACCIONAMIENTO SAN JOSÉ DE LA 

MONTAÑA, C.P. 62517, MUNICIPIO HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS. 
8) INMUEBLE UBICADO EN CALLE GINESTA NÚMERO 20, FRACCIONAMIENTO RINCÓN DEL 

BOSQUE, MUNICIPIO HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS. 
9) CALLE HERMENGILDO GALEANA, NÚMERO 821, COLONIA MORELOS, C.P. 62577, MUNICIPIO DE 

JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS. 
10) CALLE VIALIDAD PASEO DE TÚNEZ, NÚMERO 322, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL TEJEDA, 

LOTE 24, MANZANA 44, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, ESTADO DE QUERÉTARO. 
11) INMUEBLE UBICADO EN CALLE GARRIONES SIN NÚMERO, POBLADO DE MONTE CASINO, SIN 

CÓDIGO POSTAL, MUNICIPIO DE HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS 
MENAJE LOCALIZADO DENTRO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUSTO SIERRA, NÚMERO 

2125, COLONIA MORELOS, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, C.P. 62577.  
 PLANTA BAJA - COCINA 
1) UN HORNO DE MICROONDAS MARCA GE, SIN MODELO VISIBLE, COLOR BLANCO. 
2) UNA ESTUFA MARCA FRIGADAIRE, MODELO NO VISIBLE, COLOR AZUL CON GRIS DE 

DIMENSIONES 50 X 55 X 95 CM. 
3) UN REFRIGERADOR MARCA IEM, MODELO NO VISIBLE, COLOR BLANCO, CON DIMENSIONES 

59 X 55 X 153 CM. 
SALA 
4) UNA SALA COMPUESTA POR SILLÓN, LOVE SEAT Y SOFÁ DE MADERA COLOR CAFÉ 

TAPIZADOS CON TELA CON DISEÑOS FLORALES COLORES CAFÉ Y VINO. 
5) UNA MESA DE BILLAR DE MADERA COLOR CAFÉ OSCURO DIMENSIONES 97 X 140 X 83 CM. 
6) SISTEMA DE AUDIO MARCA SONY, MODELO MHC-GPX88, COLOR NEGRO CON  

CUATRO BOCINAS. 
7) CENTRO DE ENTRETENIMIENTO CON PANTALLA, MARCA MITSUBISHI DE 60”, COLOR NEGRO. 
PRIMER PISO – RECÁMARA 1 
8) UNA BASE DE MADERA COLOR CAFÉ CLARO CON COLCHÓN MATRIMONIAL. 
9) TELEVISOR MARCA SHARP, MODELO NO VISIBLE COLOR GRIS DE 19”. 
10) VENTILADOR DE PISO MARCA MAN, MODELO NO VISIBLE COLOR GRIS. 
11) DVD MARCA PHILCO, MODELO NO VISIBLE COLOR GRIS. 
12) UNA LAP TOP MARCA SONY VAIO, MODELO PCG-6NZP, COLOR NEGRO. 
13) UNA CONSOLA DE PLAY STATION MARCA SONY, MODELO SCPH-9001. 
14) UNA CONSOLA DE PLAY STATION MARCA SONY, MODELO NO VISIBLE, COLOR BLANCO. 
15) UNA CONSOLA XBOX, MODELO NO VISIBLE, COLOR NEGRO. 
ESTANCIA 
16) UNA MESA DE MADERA COLOR CAFÉ, DIMENSIONES 140 X 72CM, CON SILLA DE MADERA 

COLOR CAFÉ. 
17) CENTRO DE TRABAJO DE MADERA COLOR CAFÉ, CON CUATRO CAJONES, DIMENSIONES 152 

X 78 X 73 CM. 
18) COMPUTADORA DE TECLADO MARCA LENOVO, MODELO NO VISIBLE, COLOR BLANCO 

NÚMERO DE SERIE CS01924703. 
19) IMPRESORA MARCA CANON, MODELO MG2410101XMA, COLOR BLANCO. 
20) DOS SILLONES TEJIDOS. 
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RECAMARA 2 
21) BASE DE MADERA COLOR CAFÉ CLARO CON COLCHON MATRIMONIAL. 
22) VENTILADOR DE PEDESTAL, MARCA DE PEDESTAL, MARCA RIVAL, COLOR BLANCO. 
23) SISTEMA DE AUDIO MARCA PANASONIC, MODELO SA-T62AV, COLOR GRIS, CON  

CUATRO BOCINAS. 
RECAMARA 3 
24) BASE DE MADERA COLOR CAFÉ CLARO CON COLCHON MATRIMONIAL. 
25) VENTILADOR DE PISO MARCA MAN, MODELO NO VISIBLE, COLOR BEIGE. 
RECAMARA 4 
26) BASE DE MADERA COLOR CAFÉ CON COLCHON MATRIMONIAL MARCA MARVEL. 
27) UN ROPERO DE MADERA COLOR CAFÉ CON CUATRO CAJONES, CON CUATRO PUERTAS 

ABATIBLES, DIMENSIONES 130 X 49 X 60 CM. 
TIENDA 
28) REFRIGERADOR MARCA IBERA, MODELO VLS10 C BMAD, COLOR ROJO CON AZUL, CON UNA 

PUERTA ABATIBLE, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C133408506, DIMENSIONES 74 X 50 X 172 CM. 
29) REFRIGERADOR MARCA, SIN MARCA VISIBLE, MODELO NO VISIBLE, NUMERO DE 

IDENTIFICACION 01186620, CON LA LEYENDA DE “CORONA” COLOR BLANCO, CON UNA PUERTA 
ABATIBLE, DIMENSIONES 71 X 71 X 204 CM. 

30) REFRIGERADOR MARCA IBERA, MODELO NO VISIBLE, NUMERO DE IDENTIFICACION 
457130201158, CON DOS PUERTAS ABATIBLES, COLOR ROJO, DIMENSIONES 100 X 66 C 220 CM 

31) OCHO RACKS DE ESTRUCTURA METÁLICA, COLOR GRIS, DIMENSIONES 85 X 60 X 220 CM. 
32) UN RACK DE ESTRUCTURA METÁLICA, COLOR BLANCO, DIMENSIONES 85 X 60 X 220 CM. 
33) UN ESTANTE DE ALUMINIO COLOR GRIS, CON DOS PUERTAS ABATIBLES, DIMENSIONES  

72 X 48 X 160 CM. 
34) UN REFRIGERADOR MARCA NOVISIBLE, COLOR AMARILLO, CON LA LEYENDA “SOL”,  

CON UNA PUERTA ABATIBLE, DIMENSIONES 72 X 63 X 188 CM. 
35) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA IMBERA, MODELO VR08 D BMAD, COLOR AMARILLO,  

CON LA LEYENDA “DEL VALLE”, CON UNA PUERTA ABATIBLE, DIMENSIONES 48 X 52 X 181 CM. 
36) CONGELADOR DE USO COMERCIAL MARCA METALFRIO, MODELO CHC200, CAPACIDAD 148 

LITROS, DIMENSIONES 76 X 66 X 87 CM. 
37) TELEVISIÓN MARCA SHARP, MODELO NO VISIBLE, COLOR GRIS DE 19”. 
38) TELEVISOR MARCA SHARP, MODELO NO VISIBLE, COLOR GRIS DE 19”. 
39) REFRIGERADOR DE USO COMERCIAL MARCA TORO REY, MODELO NO VISIBLE, COLOR GRIS, 

DIMENSIONES 150 X 56 X 110 CM. 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUSTO SIERRA S/N ESQUINA CON CALLE INDEPENDENCIA, 

COLONIA MORELOS, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, C.P. 62577.  
SALA 
1) UNA SALA COMPUESTA POR TRES PIEZAS: SILLÓN, LOVE SEAT, SOFÁ, EN TELA TIPO 

TRECIPELO, COLOR CAFÉ. 
2) UNA MESA DE CENTRO EN MADERA CON UN ENTREPAÑO, DE MEDIDAS 119 X 58 X 30 CM. 
3) UN CENTRO DE ENTRETENIMIENTO EN MADERA CON OCHO ENTREPAÑOS Y DOS PUERTAS, 

DE MEDIDAS 122 X 49 X 90 CM. 
4) UNA PANTALLA DE 55”, DE LA MARCA SAMSUNG, COLOR NEGRO. 
5) UN REPRODUCTOR DE DVD DE LA MARCA CYBER HOME, MODELO CH-DVD 300, COLOR GRIS. 
SALA 
6) UN COMEDOR COMPUESTO POR MESA DE MADERA CON CUBIERTA DE VIDRIO, FORMA DE 

VIDRIO, FORMA OVALADA, DE MEDIDAS 250 X 110 X 75 CM. CON NUEVE SILLAS EN MADERA. 
7) UN BAFLE DE LA MARCA LM SOUND, MODELO LM-AK315L, CON MANIJITA TRASPORTABLE, 

COLOR NEGRO, DE MEDIDAS 65 X 40 X 35 CM. 
COCINA 
8) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA MABE, DE MEDIDAS 75 X 70 X 188 CM. 
9) UN HORNO DE MICROONDAS DE LA MARCA INVERTER, EN ACERO INOXIDABLE, DE MEDIDAS 

50 X 35 X 31 CM. 
10) UNA ESTUFA DE LA MARCA, MABE, DE SEIS QUEMADORES Y HORNO, COLOR BLANCO. 
RECAMARA 
11) UNA RECAMARA COMPUESTA POR DOS BASES DE MADERA Y CABECERA EN MADERA,  

CON COLCHÓN TAMAÑO KING SIZE. 
PLANTA ALTA 
RECÁMARA UNO  
12) UNA CAMA COMPUESTA POR DOS BASES EN MADERA, CON COLCHÓN TAMAÑO KING SIZE, 

CABECERA EN MADERA FORMA CUADRADA. 
13) UNA CAMA COMPUESTA POR BASE Y CABECERA EN MADERA CON COLCHÓN MATRIMONIAL.  
14) UNA CAJONERA EN MADERA CON OCHO CAJONES, DE MEDIDAS 116 X 50 X 100 CM. 
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RECÁMARA DOS 
15) UNA CAMA COMPUESTA POR DOS BASES EN MADERA, CON COLCHÓN TAMAÑO KING SIZE, 

CABECERA EN MADERA FORMA CUADRADA. 
16) UN BURÓ EN MADERA CON UN CAJÓN Y UNA PUERTA, DE MEDIDAS 40 X 35 X 62 CM. 
17) UN MUEBLE EN MADERA CON UN ENTRAPAÑO Y DOS PUERTAS DE MEDIDAS  

65 X 55 X 80 CM. 
18) UNA TELEVISIÓN DE LA MARCA SONY WEGA, TRINITRON, DE 27”, COLOR GRIS. 
19) UN VENTILADOR DE TORRE DE LA MARCA LASKO, COLOR GRIS OSCURO. 
20) UN SILLÓN TAPIZADO EN TELA ESTAMPADA, DIN DESCANSABRAZOS. 
21) UN MULTIFUNCIONAL DE LA MARCA HP, MODELO DESK JET INK ADVANTAGE 3635,  

COLOR BLANCO. 
RECÁMARA TRES 
22) UNA CAMA COMPUESTA POR UNA BASE DE MADERA COLCHÓN TAMAÑO KING SIZE  

Y CABECARA EN MADERA FORMA CUADRADA. 
23) UN BURÓ EN MADERA CON UN CAJÓN Y UNA PUERTA DE MEDIDAS 40 X 35 X 62 CM. 
24) UNA PALLA DE 55”, DE LA MARCA SAMSUNG, COLOR NEGRO. 
25) UN TOCADOR EN MADERA COMPUESTO POR SIETE CAJONES Y UNA PUERTA CON LUNA 

CON MARCO DE MADERA, TIPO TRIPTICO, DE MEDIDAS 150 X 45 X 200 CM. 
26) UN MUEBLE EN MADERA CON UN ENTREPAÑO, UN CAJON Y DOS PUERTAS, DE MEDIDDAS  

76 X 45 X 80 CM. 
27) UNA RADIO GRABADORA DE LA MARCA SONY, MODELO CFD-G55, CON LAS LEYENDAS  

“CD-R/RW PLAYBACK” Y “CD RADIO CASSETTE-CORDER”, COLOR GRIS. 
28) UN ESPEJO CON MARCO DE LATÓN Y AZULEJOS DE CERÁMICA CON EL DIBUJO DE FLORES 

COLOR AMARILLO, DE MEDIDAS 63 X 109. 
ESTANCIA 
29) UNA MESA DE CENTRO EN MADERA CON VIDRIO AL CENTRO DE LA SUPERFICIE, CON UN 

ENTREPAÑO, DE MEDIDAS 50 X 50 X 53 CM. 
CALLE CERCA DEL RÍO NÚMERO 52 DE LA COLONIA LOMAS DE CUERNAVACA DEL MUNICIPIO 

DE MUNICIPIO DE CUERNAVACA MORELOS. 
SALA- COMEDOR 
1) UNA PANTALLA DE LA MARCA SONY, MODELO KDL-60EX640, DE 60 PULGADAS, NÚMERO DE 

SERIE 5704894, COLOR NEGRO. 
2) UNA SALA MODULAR EN FORMA DEL, DE DOS PLAZAS, FABRICADO EN TELA DE COLOR GRIS. 

EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN. 
3) UN COMEDOR CON BASE DE PATA DE GALLO, CUBIERTA CIRCULAR, CON JUEGO DE  

SEIS SILLAS, COLOR CHOCOLATE. 
COCINA 
4) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA LG, MODELO MB582ULV-G, NÚMERO DE SERIE 

206MRZL0A357, CON DISPENSADOR DE AGUA, COLOR ACERO. 
5) UN HORNO DE MICROONDAS DE LA MARCA LG, MODELO MH1448AP/01, NÚMERO DE SERIE 

108TAQP97556, COLOR ACERO. 
6) UNA ESTUFA DE LA MARCA MABE, MODELO EM802CBC, NÚMERO DE SERIE 0705L235819, 

COLOR ACERO. 
ÁREA DE LAVADO 
7) DOS LAVADORAS DE LA MARCA MAYTAG, MODELO MAT12CSAAQ, LA PRIMERA SUN NÚMERO 

DE SERIE; LA SEGUNDA CON NÚMERO DE SERIE 33342930ZF, AMBAS EN COLOR BEIGE. 
8) UNA LAVADORA DE LA MARCA MABE EASY, MODELO LEA8500B, NÚMERO DE SERIE 

9711S09776, CAPACIDAD DE 8 KG, COLOR BEIGE. 
PRIMER PISO: 
HABITACIÓN UNO 
9) UNA CAMA KING SIZE CON DOS BASES INDIVIDUALES Y UNA CABECERA, FABRICADAS DE 

MADERA, COLOR NEGRO, CON COLCHÓN SIN MARCA O MODELO VISIBLES, DOS BÚROS CON TRES 
CAJONES CADA UNO, MEDIDAS DE 40 X 55 X 73 CM. 

10) UNA CÓMODA COMPUESTA POR SEIS CAJONES, MEDIDAS DE 140 X 40 X 81 CM, EL CAJON 
PRIMERO Y TERCERO DE LADO IZQUIERDO SE ENCUENTRAN SIN JALADERA, COLOR NEGRO EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

11) UN ESPEJO CON MARCO, MEDIDAS DE 100 X 80 CM, COLOR NEGRO. 
12) UN MUEBLE PARA TELEVISIÓN FABRICADO EN MADERA CON VIDRIO COLOR NEGRO, 

MEDIDAS DE 136 X 50 X 121 CM, (INCLUYENDO LA ESTRUCTURA METÁLICA PARA COLOCAR LA 
PANTALLA), COLOR CAFÉ. 

13) UNA PANTALLA DE LA MARCA SAMSUNG, MODELO UN46C6300SFXZA, DE 60 PULGADAS, 
NÚMERO DE SERIE Z1R83CBZA28441Z, COLOR NEGRO. 
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HABITACIÓN DOS 
14) UNA CAMA KING SIZE, CON DOS BASES INDIVIDUALES TIPO BOX, UNA CABECERA 

FABRICADA DE MADERA Y CON TELA AL CENTRO, COLOR CAFÉ, UN COLCHON SIN MARCA O 
MODELO VISIBLES, UN BURÓ FABRICADO EN MADERA CON TRES CAJONES, MEDIDAS DE 110 X 40 X 
20 CM, CON UNA CUBIERTA DE VIDRIO EN COLOR TRANSPARENTE CON GROSOR DE 4 
MILIMETROS. 

15) DOS SILLAS CON BASE ALUMINIO EN COLOR METÁLICO, ASIENTO Y RESPALDO ACOJINADOS 
EN COLOR BLANCO. 

16) UNA PANTALLA DE LA MARCA SONY, MODELO KDL-40EX521, 40 PULGADAS, NÚMERO DE 
SERIE 3721935, COLOR NEGRO. 

JARDÍN  
17) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA DAEWO, MODELO DFR-N1620DAN, NÚMERO DE SERIE 

MR155N08490664, COLOR GRIS. 
18) UN ASADOR CON TAPA, CON LA LEYENDA M, SIN MARCA MODELO Y NÚMERO DE SERIE, 

FABRICADO DE METAL, COLOR NEGRO. 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE NARANJOS NO. 8, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 62080, 

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS. 
CUARTO DE SERVICIO 
1) DOS MUEBLES METÁLICOS DE 1 Y 2 METROS DE LARGO APROXIMADAMENTE, TIPO 

MOSTRADOR, CON ENTREPAÑOS Y CUBIERTA DE CRISTAL. 
2) UNA HIDRO LAVADORA DE LA MARCA CRAFTSMAN, CON CAPACIDAD DE 5 GALONES, COLOR 

ROJO. 
3) DOS INFLABLES USADOS 
4) UN PROTO MECÁNICO CON BASE METÁLICA Y SILLA DE COLOR NEGRO CON CAFÉ. 
ENTRADA 
PLANTA BAJA 
SALA-COMEDOR 
5) UNA SALA COMPUESTA POR SOFÁ, LOVE SEAT Y SILLÓN TAPIZADA EN TELA COLOR BEIGE. 
6) UNA MESA DE MADERA CON SEIS SILLAS CON ASIENTO TAPIZADO EN VINIL COLOR CAFÉ. 
7) UNA PANTALLA CURVA DE LA MARCA SAMSUNG, DE 48”. 
8) UNA CONSOLA DE VIDEO JUEGO DE LA MARCA MICROSOFT, LINEA XBOX, COLOR BLANCO. 
9) UN MINICOMPONENTE DE LA MARCA SAMSUNG, MODELO MM-E320, CON DOS BOCINAS  

DE COLOR NEGRO. 
10) UN MINICOMPONENTE DE LA MARCA SONY, MODELO CMT-DX400A DE COLOR NEGRO. 
COCINA 
11) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA WHIRPOOL, DE DOS PUERTAS VERTÍCALES EN COLOR 

GRIS METÁLICO. 
12) UN HORNO DE MICRO ONDAS DE LA MARCA LG, DE COLOR GRIS CON CAFÉ. 
HABITACIÓN 1 
13) DOS ASIENTOS DE AUTO TAPIZADOS EN TELA COLOR GUINDA. 
14) UNA PANTALLA DE LA MARCA SONY DE 32”. 
HABITACIÓN 2 
15) UNA CAMA MATRIMONIAL CON BASE DE MADERA Y COLCHÓN. 
16) UN BAFLE DE LA MARCA KÁISER, CON CAPACIDAD DE 1200 WATTS, COLOR NEGRO. 
17) UN MUEBLE DE MADERA PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 
18) UNA IMPRESORA MARCA EPSON, MODELO XP-Z11. 
PLANTA ALTA 
HABITACIÓN 1  
19) UNA CAMA INDIVIDUAL CON BASE DE MADERA Y COLCHÓN. 
HABITACIÓN 2 
20) UNA BICICLETA FIJA, SIN MARCA VARIABLE. 
21) UN APARATO EJERCITADOR BODY CRUCH, DE COLOR GRIS CON VERDE. 
22) UNA MESA DE PLÁSTICO COLOR BLANCO, PLEGABLE, CON BASE TUBULAR. 
HABITACION 3 
23) UNA CAMA KING SIZE, CON BASE DE MADERA, COLCHÓN Y BURÓ. 
24) UN MUEBLE DE MADERA TIPO BAÚL. 
25) UNA PANTALLA DE LA MARCA SAMSUNG DE 38”. 
HABITACIÓN 4 
26) UNA CAMA MATRIMONIAL CON BASE DE MADERA, COLCHÓN Y BURÓ. 
PATIO TRASERO 
27) UNA LAVADORA MARCA EASY, CON TINA METÁLICA DE COLOR BLANCO Y ROSA. 



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 20 de septiembre de 2018 

 

INMUEBLE UBICADO EN CALLE FELÍFE ÁNGELES NO. 22, COLONIA MORELOS, C.P. 62577, 
MUNICIPIO JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS. 

ACCESORIA 
1) CUATRO LAVADORAS MARCA MAYTAG, SIN MODELO VISIBLE. 
2) UNA SECADORA MARCA WHIRLPOOL COLOR BLANCO. 
3) UN MOSTRADOR METÁLICO CON DOS ENTREPAÑOS DE 180 X 55 X 110 CM. 
4) UNA MESA DE PLÁSTICO PLEGABLE DE 180 X 75 CM. 
5) UNA MESA DE PLASTICO DE 80 X 80 CM. 
6) SEIS SILLAS DE PLÁSTICO APILABLES. 
7) UN REFRIGERADOR SIN MARCA VISIBLE DE 62 X 47 X 140 CM. 
SALA 
8) UNA SALA COMPUESTA X SÓFA Y LOVE SEAT TAPIZADA EN TELA. 
9) UNA PANTALLA DE LA MARCA PIONEER DE 48 PULGADAS. 
10) UNA MESA DE MADERA DE 50 X 50 CM. 
COMEDOR 
11) UN COMEDOR COMPUESTO POR MESA DE MADERA Y SEIS SILLAS CON ASIENTO  

TAPIZADO EN TELA. 
HABITACIÓN 1 
12) UNA CAMA MATRIMONIAL CON BASE DE MADERA, COLCHÓN Y CABECERA INDIVIDUAL. 
13) UN BURÓ DE MADERA DE 45 X 33 X 48 CM. 
14) UNA MECEDORA INFANTIL DE LA MARCA FISHER PRICE DE COLOR BEIGE COLOR BLANCO. 
HABITACIÓN 2 
15) UNA CAMA MATRIMONIAL CON BASE DE MADERA, COLCHÓN Y CABECERA COLOR CAFÉ. 
16) UN BANCO METÁLICO CON ASIENTO TAPIZADO EN TELA DE COLOR AZUL. 
17) UNA CAJONERA DE MADERA DE COLOR CAFÉ DE 105 X 52 X 102 CM. 
COCINA 
18) UN HORNO DE MICRO ONDAS DE LA MARCA LG DE 55 X 40 X 30 CM. 
19) UN SERVIDOR DE AGUA DE LA MARCA G & E DE COLOR GRIS DE 32 X 32 X 96 CM. 
20) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA MABE DE 60 X 56 X 174 CM. 
21) UNA ESTUFA DE LA MARCA MABE CON SEIS QUEMADORES EN COLOR BLANCO. 
22) UNA CAFETERA DE LA MARCA BLACK & DECKER CON JARRA DE CRISTAL. 
23) UNA LICUADORA DE LA MARCA OSTER DE DIECISÉIS VELOCIDADES CON VASO DE CRISTAL. 
PLANTA ALTA 
HABITACIÓN 1 
24) UNA RECAMARA KING SIZE CON BOX Y COLCHÓN. 
25) UN SILLÓN DE MADERA DE DOS PLAZAS ACABADO RUSTICO CON COJINES TAPIZADOS EN 

TELA ESTAMPADA. 
26) UNA CAJONERA DE MADERA ACABADO RUSTICO DE 122 X 48 X 106 CM. 
27) DOS BUROS DE MADERA DE 44 X 32 X 58 CM. 
28) UN MUEBLE DE MADERA CON UN ENTREPAÑO DE 60 X 40 X 76 CM. 
29) UNA TELEVISIÓN SIN MARCA VISIBLE DE 21 PULGADAS. 
30) UNA SILLA SECRETARIAL TAPIZADA EN VINIL COLOR NEGRO. 
31) UN VENTILADOR DE PEDESTAL DE LA MARCA PELONIS DE COLOR BLANCO. 
ANTECOMEDOR 
32) UNA MESA DE MADERA CON CUBIERTA DE 100 CM DE DIAMETRO, TAPIZADA COLOR CAFÉ 

CON CUATRO EQUIPALES TAPIZADOS EN PIEL COLOR CAFÉ. 
33) UNA IMPRESORA DE LA MARCA EPSON MODELO TX 120 EN COLOR NEGRO. 
34) UNA ALACENA DE MADERA EN COLOR BLANCO DE 120 X 40 X 178 CM. 
SALA 
35) UN SOFÁ TIPO REPOSET TAPIZADO EN VINIL COLOR BLANCO. 
36) UN SOFÁ Y UN LOVE SEAT TAPIZADOS EN TELA. 
37) UNA MESA DE CENTRO EN MADERA COLOR CAFÉ DE 120 X 90 X 42 CM. 
38) UN COLCHÓN MATRIMONIAL. 
39) UN MUEBLE DE MADERA DE 74 X 61 X 91 CM. 
HABITACIÓN 2 
40) UNA RECAMARA MATRIMONIAL COMPUESTA POR BASE, COLCHÓN, CABECERA TAPIZADA EN 

VINIL, DOS BUROS DE 40 X 40 X 70 CM, TOCADOR DE 148 X 45 X 80 CM Y LUNA DE 85 X 100 CM. 
41) UNA MESA DE MADERA TIPO CENTRO DE ENTRETENIMIENTO DE 135 X 47 X 50 CM. 
42) UNA PANTALLA MARCA SAMSUNG DE 42 PULGADAS. 
43) UN REPRODUCTOR BLUERAY DE LA MARCA SONY MODELO BDP-S3500. 
44) UN MUEBLE METÁLICO CROMADO DE 60 X 50 X 85 CM. 
45) UN VENTILADOR DE PEDESTAL DE LA MARCA MERIT DE COLOR BLANCO CON AZUL. 
46) UN BANCO TUBULAR TAPIZADO EN TELA, COLOR AZUL 
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BAÑO 
47) UN MUEBLE DE MADERA TIPO ORGANIZADOR DE 145 X 25 X 128 CM. 
48) UN MICROCOMPONENTE DE LA MARCA SONY MODELO LBT-XB33 CON DOS BOCINAS. 
49) UNA TELEVISION CARCA PHILLIPS DE 14 PULGADAS CON REPRODUCTOR VHS INTEGRADOS 
50) UN MONITOR DE LA MARCA LG DE 21 PULGADAS. 
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE GINESTA NÚMERO 21, ENTRE AMAPOLA Y CALLE 

BUGANVILIA, COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, C.P. 62510, HUITZILAC, ESTADO  
DE MORELOS. 

PLANTA BAJA 
SALA 
1) UN JUEGO DE SALA, DE TRES PIEZAS (SOFÁ, SILLON Y TABUERETE), BASE DE MADERA, 

TAPIZADO EN TELA COLOR NARANJA. 
2) UNA MESA DE CENTRO, FORMA RECTANGÚLAR, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ, 

CON MEDIDAS 80 X 45 X 45 CM. 
3) UNA SILLA MECEDORA, DE MADERA CON BEIGE. 
4) UN CATRE INDIVIDUAL, BASE DE METAL CON COLCHONETA. 
5) UN MUEBLE PARA CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, DE MADERA COLOR CHOCOLATE,  

CON SIETE COMPARTIMENTOS, CON MEDIDAS 90 X 45 X 100 CM. 
6) UN EQUIPO DE SONIDO, MARCA SAMSUNG, MODELO MX-HS8000, GABINETE COLOR NEGRO, 

CUENTA CON DOS BOCINAS. 
7) UNA PANTALLA, DE 48 PULGADAS, MARCA SAMSUNG, MODELO UN-48JU6150FXZX,  

GABINETE COLOR NEGRO. 
8) UNA MESA MINIMALISTA, CON TABURETES, BASE DE MADERA, CUBIERTA TAPIZADA EN 

VINIPIEL COLOR ROJO CON CAFÉ. 
COMEDOR 
9) UN COMEDOR, EN FORMA TRIANGULAR, DE SEIS SILLAS, BASE Y CUBIERTA DE MADERA 

COLOR CHOCOLATE, CUENTA CON SEIS SILLAS, BASE Y RESPALDO DE MADERA COLOR 
CHOCOLATE, ASIENTO TAPIZADO EN TELA COLOR PISTACHE. 

COCINA 
10) UN REFRIGERADOR CONGELADOR, DE DOS PUERTAS VERTICALES, MARCA LG, MODELO 

GR-L206EQ, COLOR BLANCO. 
11) UNA MESA PLEGABLE, EN FORMA RECTANGULAR, BASE DE METAL COLOR GRIS, CUBIERTA 

DE PLASTICO COLOR BLANCO CON MEDIDAS 120 X 80 X 75 CM. 
12) UNA MESA, EN FORMA REDONDA, BASE Y CUBIERTA DE METAL COLOR GRIS, CON MEDIDAS 

DE 70 CM DE ALTO. 
13) UNA ESTUFA DE GAS, CON SEID QUEMADORES Y HORNO, MARCA WHIRPOOL, MODELO  

NO VISIBLE, COLOR GRIS ACERO. 
14) UNA ALACENA DE MADERA COLOR BEIGE RUSTICA, CON CINCO REPISAS, CON MEDIDAS  

80 X 30 X 190 CM. 
CUARTO DE COSTURA 
15) UNA MÁQUINA DE COSER MECÁNICA, MARCA BROTHER, MODELO SL-7340-3, COLOR GRIS 

CON CRUDO. 
16) UN ORGANIZADOR, TIPO ANAQUEL TUBULAR METÁLICO, COLOR NEGRO, DE ONCE REPISAS, 

CON MEDIDAS 130 X 40 X 140 CM. 
17) ONCE SILLAS DE PLASTICO, COLOR BLANCO. 
CUARTO 1 
18) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
19) UNA MESA ESQUINERA, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CHOCOLATE, CON MEDIDAS 

60 X 40 X 45 CM. 
20) UN CAJONERA, DE MADERA COLOR CAFÉ, CON CINCO CAJONES, CON MEDIDAS  

80 X 40 X 110 CM. 
21) UN MINICOMPONENTE, MARCA LG, MODELO NO VISIBLE, GABINETE COLOR NEGRO. 
22) UN MUEBLE, DE MADERA COLOR CHOCOLATE, CON UN COMPARTIMIENTO Y UN CAJÓN,  

ASI COMO ZAPATERA DE METAL COLOR BLANCO CON TRES PARRILLAS, CON MEDIDAS  
80 X 50 X 70 CM. 

PLANTA ALTA 
PASILLO DE ESCALERAS 
23) UN ORGANIZADOR, DE PLÁSTICO COLOR BEIGE, DE DOS REPISAS, CON MEDIDAS  

70 X 40 X 80 CM. 
24) UN BURRO DE PLANCHAR, BASE DE METAL CON TAPIZ DE TELA. 
25) UNA MESA MINIMALISTA, CON TABURETES, BASE DE MADERA, CUBIERTA TAPIZADA EN 

VINIPIEL COLOR ROJO CON CAFÉ. 
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CUARTO 2 
26) UNA CAMA KING SIZE, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN, CUENTA CON DOS 

BURÓS, DE UNA PUERTA CADA UNO, EN MADERA COLOR BEIGE. 
27) UN LOVE SEAT, BASE DE MADERA CON METAL, TAPIZADO EN VINIPIEL COLOR CHOCOLATE Y 

TELA COLOR BEIGE. 
28) UNA BASE PARA CAMA INDIVIDUAL, DE MADERA COLOR CAFÉ. 
29) UN APARATO PARA HACER EJERCICIO, TIPO AB EVOLUTION, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, 

COLOR GRIS CON NEGRO. 
30) UNA MESA DE CENTRO, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON MEDIDAS  

70 X 40 X 40 CM. 
VESTIDOR 
31) UN MUEBLE, PARA CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, DE MADERA CAFÉ RUSTICO,  

CON ONCE COMPARTIMENTOS, CON MEDIDAS 140 X 60 X 170 CM. 
32) UNA CAJONERA, DE MADERA COLOR NEGRO, CON DOS CAJONES Y DOS PUERTAS,  

CON MEDIDAS 60 X 40 X 60 CM. 
CUARTO 2 
33) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
34) UNA CAJONERA, DE MADERA COLOR NEGRO, CON CUATRO CAJONES Y UN 

COMPARTIMIENTO, CON MEDIDAS 60 X 40 X 110 CM. 
35) UNA MESA DE JUEGOS, EN FORMA RECTANGULAR CON EXTREMOS OVALADOS, BASE Y 

CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON MEDIDAS 80 X 50 X 45 CM, CUENTA CON CUATRO 
BANCOS DE MADERA. 

36) UN MUEBLE, DE MADERA COLOR CHOCOLATE, CON SIETE COMPARTIMENTOS,  
CON MEDIDAS 110 X 35 X 80 CM. 

CUARTO 4 
37) UNA CAMA INDIVIDUAL, BASE, CABECERA Y PIESERA DE MADERA, TAPIZADAS EN VINIPIEL 

COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
38) UN MUEBLE, PARA CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, DE MADERA COLOR CAFÉ RUSTICO, 

CON CINCO COMPARTIMIENTOS, UNA PUERTA Y TRES CAJONES, CON MEDIDAS 120 X 45 X 150 CM. 
39) UNA PANTALLA, DE 32 PULGADAS, MARCA LG, MODELO 32LG70-U4, GABINETE  

COLOR NEGRO. 
AREA DE LAVADO 
40) UNA LAVADORA, MARCA WHIRPOOL, MODELO 7MLSR6132, COLOR BLANCO. 
41) UNA SECADORA, MARCA WHIRPOOL, MODELO 7MWGD1600BM1. 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE CASTORES NÚMERO 4, FRACCIONAMIENTO SAN JOSÉ DE LA 

MONTAÑA, C.P. 62517, MUNICIPIO HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS. 
GARAGE 
1) UN PORTA EQUIPAJE SPORTRACK DE MATERIAL SINTÉTICO DE COLOR GRIS, DE MEDIDAS  

96 X 160 X 45 CM. 
2) UNA BICICLETA SIN MARCA VISIBLE, CON FRENO EN EL MANUBRIO, RODADA 26. 
ÁREA VERDE 
3) UNA ESCALERA DE ALUMINIO DE LA MARCA CUPRUM, MODELO C2287-17, COLOR GRIS. 
PRIMER INMUEBLE (BUNGALOWS). 
4) UNA MESA DE MADERA DE MEDIDAS 66 X 56 X 54 CM. 
5) UNA MESA CIRCILAR SINTÉTICA EN COLOR VERDE, DE 99 CM DE DIÁMETRO, DE 73.5 CM  

DE ALTO. 
6) UNA SILLA SINTÉTICA CON DESCANSABRAZOS EN COLOR VERDE. 
7) UN MICRO COMPONENTE DE LA MARCA PHILIPS, MODELO MCM298, PARA 4 CD´S,  

CON NÚMERO DE SERIE LM00639019753, CON DOS BOCINAS, EN COLOR NEGRO. 
SALA COMEDOR 
8) UN MUEBLE CON 4 COMPARTIMIENTOS, DOS PUERTAS EN COLOR GRIS, BASE TUBULAR,  

CON RUEDAS, DE RUEDAS, DE MEDIDAS 60 X 47 X 116 CM. 
9) UNA TORNAMESA DE LA MARCA SONY, MODELO PS-LX56, CON NÚMERO DE SERIE  

4-963-791-01, EN COLOR NEGRO. 
10) UN QUEMADOR DE LA MARCA PHILIPS, MODELO CDR765, CON CODIGO DE BARRAS PROD 

NO VN059916014962, COLOR NEGRO. 
11) UN AMPLIFICADOR DE LA MARCA DENON, MODELO PMS-880R, NO. 2082400073,  

EN COLOR NEGRO. 
12) UN EQUIPO DE LA MARCA DENON, MODELO DRM-710, CON UNA CASETERA, SERIE NÚMERO 

2111501075, COLOR NEGRO. 
13) UN EQUIPO DE LA MARCA SONY, MODELO CDP-C705, PARA 5 CD´S, SERIAL NO. 402170,  

EN COLOR NEGRO. 
14) DOS BOCINAS DE LA MARCA AIWA, DE MEDIDAS 28 X 22 X 46 CM, EN COLOR NEGRO. 
15) UNA CAFETERA DE LA MARCA MR. COFFE, DIGITAL, DE MEDIDAS 15 X 19 X 26.5 CM,  

EN COLOR NEGRO. 
16) UNA SILLA DE MATERIAL SIN TÉTICO CON DESCANSABRAZOS, EN COLOR VERDE. 
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COCINA 
17) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA LG, MODELO GM-749FTCA, EN EL CAJÓN EN LA PARTE DE 

ABAJO SE ENCUENTRA ROTO, NÚMERO DE SERIE 109MRQK11524, EN COLOR GRIS. 
18) UNA CAFETERA DE LA MARCA NESCAFÉ DOLCE GUSTO, MODELO 9772/127, EN COLOR  

ROJA CON GRIS. 
19) UN TOSTADOR DE LA MARCA HAMILTON BEACH, MODELO 22792, SERIE A4351DA,  

EN COLOR GRIS. 
PRIMER RECÁMARA 
20) UN COLCHÓN TAMAÑO KING SIZE, EN COLOR BLANCO, SUCIO. 
21) UN MONITOR DE LA MARCA LG, MODELO 28MT45D, NÚMERO DE SERIE 510MXPHRP600,  

EN COLOR NEGRO. 
SUBIENDO ESCALERAS 
SEGUNDA RECÁMARA DEL LADO DERECHO AL FONDO 
22) UN COLCHÓN TAMAÑO KING SIZE, COLOR AZUL, CUCIO, ROTO. 
23) UN EQUIPO DE CÓMPUTO DE LA MARCA TOSHIBA, MODELO L845-SP4270RM, SERIAL 

50287484W, EN COLOR ROJO. 
SEGUNDO INMUEBLE (BULGALOWS) 
ÁREA DE DESCANSO 
24) DOS SILLAS PLEGABLES PARA PLAYA CON BASE TUBULAR EN TELA, CON 

DESCANSABRAZOS Y PORTAVASOS, UNA EN TELA VERDE Y OTRA EN TELA NARANJA. 
SALA-COMEDOR 
25) TRES BOCINAS DE LA MARCA ALTEC LANSING, UNA DE MEDIDAS 20 X 25 X 35 CM,  

DOS DE MEDIDAS 5 X 2.3 X 35 CM, EN COLOR GRIS CON NEGRO. 
26) UNA REMADORA DE LA MARCA “NORDICTRACK”, MODELO RW200, DIGITAL, EN COLOR 

NEGRO CON NARANJA. 
COCINA 
27) UN COMPRESOR DE AIRE DE LA MARCA “POWERMATE”, MODELO VSP0000201.NS,  

DE 120V-60HZ, EN COLOR ROJO CON NEGRO. 
SUBIENDO ESCALERAS 
PRIMER RECÁMARA 
28) UNA BASE DE MADERA TAMAÑO MATRIMONIAL CON SU RESPECTIVO COLCHÓN CON 

COLCHONETA COLOR BLANCO. 
29) UNA MESA DE MADERA PLEGABLE, DE MEDIDAS 83 X 48 X 78.5 CM, SIN BARNIZAR. 
30) UN EQUIPO DE CÓMPUTO DE LA MARCA APPLE, MODELO A1278, TIPO MACBOOK PRO,  

FCC ID QDS-BRCM1055, IC 4324ª-BRCM1055, SERIAL C1MJPMTLOTY3, EN COLOR GRIS. 
SEGUNDA RECÁMARA 
31) UN COLCHÓN TAMAÑO INDIVIDUAL A RAYAS, SUCIO. 
CUARTO 
32) UN COLCHÓN TAMAÑO INDIVIDUAL A RAYAS, SUCIO. 
MENAJE LOCALIZADO DENTRO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE GINESTA NÚMERO 20, 

FRACCIONAMIENTO RINCÓN DEL BOSQUE, MUNICIPIO HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS. 
CASA PRINCIPAL (FRENTE) 
LOCAL DE TIENDA 
1) UN ANAQUEL METÁLICO, COLOR NEGRO, CON DOCE COMPARTIMENTOS, CON MEDIDAS  

200 X 40 X 200 CM. 
2) UNA VITRINA, BASE DE MADERA CON CRISTAL COLOR CAFÉ, CON DOS ENTREPAÑOS,  

CON MEDIDAS 170 X 90 X 110 CM 
3) CUATRO ANAQUELES METÁLICOS, COLOR GRIS, CON ENTREPAÑOS DE METAL, DE LOS 

CUALES TRES CON MEDIDAS 80 X 25 X 170 CM Y UNO CON MEDIDAS 100 X 40 X 70 CM. 
CUARTO 1 
4) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE CABECERA Y PIESERA DE MADERA COLOR CAFÉ,  

CON COLCHÓN Y DOS BURÓS DE MADERA COLOR CAFÉ, DE DOS CAJONES CADA UNO. 
5) UNA CAJONERA, DE MADERA COLOR CAFÉ, CON SEIS CAJONES, CON MEDIDA  

140 X 45 X 110 CM. 
6) UNA SILLA SECRETARIAL, GIRATORIA CON RUEDAS, BASE METAL Y SINTÉTICO COLOR 

NEGRO, ASIENTO DE TELA COLOR NEGRO. 
7) UN MUEBLE PARA TELEVISOR, DE MADERA COLOR CAFÉ, CON CUATRO COMPARTIMIENTOS, 

CON MEDIDAS 80 X 40 X 70 CM. 
8) UNA PANTALLA LCD, DE 32 PULGADAS, MARCA SONY, MODELO BRAVIA KDL-32BX331, 

GABINETE COLOR NEGRO. 
9) UN VENTILADOR DE PEDESTAL, MARCA LASKO, MODELO NO VISIBLE, COLOR CRUDO. 
10) UN ROPERO, DE MADERA COLOR CAFÉ, CUENTA CON TRES CAJONES, TRES PUERTAS 

CORREDIZAS Y UNA ABATIBLE CON ESPEJO, CON MEDIDAS 130 X 50 X 170 CM. 
11) UN BURÓ DE MADERA DE COLOR NEGRO, DE DOS CAJONES. 
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CUARTO 2 
12) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE Y CABECERA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
13) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
14) UN ANAQUEL DE PLÁSTICO COLOR NEGRO, DE CUATRO COMPARTIMIENTOS, CON MEDIDAS 

60 X 45 X 160 CM. 
15) UN SILLÓN, BASE DE MADERA TAPIZADO EN TELA COLOR AZUL CON FLORES. 
16) UN ROPERO, DE MADERA COLOR CAFÉ, DE DOS PÚERTAS CORREDIZAS Y CINCO CAJONES, 

CON MEDIDAS 100 X 50 X 120 CM. 
17) UN ROPERO, DE MADERA COLOR CAFÉ, DE CUATRO PUERTAS ABATIBLES, DOS PUERTAS 

CORREDIZAS Y CAJONES, CON MEDIDAS 100 X 50 X 160 CM. 
18) UN TELEVISOR A COLOR, DE 21 PULGADAS, MARCA LG, MODELO RP-21FE65G,  

GABINETE COLOR GRIS. 
19) UNA SILLA SECRETARIAL, GIRATORIA CON RUEDAS, BASE METAL Y SINTÉTICO COLOR 

NEGRO, ASIENTO DE TELA COLOR NEGRO. 
20) UNA MESA, FORMA RECTANGULAR, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ,  

CON SUBNIVEL, MEDIDAS 90 X 50 X 75 CM. 
CUARTO 
21) UN JUEGO DE SALA, MODULAR, DE DOS PIEZAS, BASE DE MADERA, TAPIZADO EN TELA 

COLOR BEIGE. 
22) UNA MESA DE CENTRO, FORMA REDONDA, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ, 

CON MEDIDAS 80 CM DE DIÁMETRO X 45 CM DE ALTO. 
23) UN CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, DE MADERA COLOR CAFÉ, CON TRES 

COMPARTIMIENTOS Y CUATRO PUERTAS ABATIBLES, CON MEDIDAS 100 X 45 X 150 CM. 
24) UN MINICOMPONENTE, MARCA SAMSUNG, MODELO MM-ZJ6, GABINETE COLOR GRIS, 

CUENTA CON DOS BOCINAS. 
25) UN TELEVISOR A COLOR, DE 14 PULGADAS, MARCA SAMSUNG, MODELO CT-1488BL, 

GABINETE COLOR GRIS. 
26) UNA CUNA CON RUEDAS, MARCA PRINCEL, MODELO TRAVEL ELITE, BASE DE METAL COLOR 

GRIS Y TELA COLOR CAFÉ CON BEIGE. 
27) UN COMEDOR EN FORMA RECTANGULAR CON EXTREMOS OVALADOS, DE DIEZ SILLAS, 

BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ, CUENTA CON DIEZ SILLAS, BASE Y RESPALDO DE 
MADERA, ASIENTO TAPIZADO EN TELA COLOR BLANCO. 

28) UN COLUMPIO PARA BEBE, MARCA INGENUITY, MODELO NO VISIBLE, BASE DE METAL 
COLOR BLANCO Y TELA CON MATERIAL SINTÉTICO COLOR GRIS. 

29) UNA SILLA TIPO PERIQUERA, BASE DE METAL COLOR GRIS Y TELA CON MATERIAL 
SINTÉTICO COLOR GRIS. 

30) UNA MESA EN FORMA REDONDA, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON 
MEDIDAS 100 X 75 CM. 

31) UNA VITRINA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON PUERTAS DE MADERA Y MADERA CON 
CRISTAL, CON MEDIDAS 120 X 45 X 190 CM. 

32) TRES BANCOS PARA BARRA, DE LOS CUALES DOS CON BASE Y RESPALDO DE METAL 
COLOR GRIS, ASIENTO COLOR NEGRO Y UNO DE PLÁSTICO COLOR GRIS. 

COCINA 
33) UN REFRIGERADOR CONGELADOR DE DOS PUERTAS, MARCA MABE, MODELO RM63W04, 

COLOR BLANCO. 
34) UNA ESTUFA CON GAS, CON SEIS QUEMADORES Y HORNO, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, 

COLOR BLANCO. 
35) UNA ALACENA DE MADERA COLOR BEIGE, CON DOS PUERTAS DE MADERA Y TRES 

COMPARTIMIENTOS, CON MEDIDAS 80 X 45 X 190 CM. 
36) UN HORNO DE MICROONDAS, MARCA SAMSUNG, MODELO MG402MCDXBB, COLOR NEGRO. 
ÁREA DE LAVADO 
37) UNA LAVADORA, MARCA DAEWOO, MODELO DWF-301PFW, COLOR BLANCO, CON 

CAPACIDAD PARA 15 KG DE ROPA. 
38) UNA LAVADORA, MARCA LG, MODELO WF-T1101TP, COLOR GRIS, CON CAPACIDAD PARA  

11 KG DE ROPA. 
39) UNA LAVADORA, MARCA IEM, MODELO NO VISIBLE, COLOR ROSA, CON CAPACIDAD PARA  

20 KG DE ROPA. 
PATIO 
40) UNA BICICLETA INFATIL, MARCA UNIBIKE, MODELO SUS, COLOR ROJO. 
41) TRES CARROS MONTABLES INFANTILES, MARCAS Y MODELOS NO VISIBLES, EN PLÁSTICO 

COLOR ROJO Y COLORES. 
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DEPARTAMENTO 1 PLANTA ALTA 
SALA 
42) UN JUEGO DE SALA, DE TRES PIEZAS (SOFÁ, LOVE SEAT Y SILLÓN), BASE DE MADERA, 

TAPIZADO EN VINIPIEL COLOR CHOCOLATE. 
43) UNA MESA DE CENTRO, EN FORMA OVALADA, BASE DE METAL CROMADO, CUBIERTA Y 

ENTREPAÑOS DE CRISTAL, CON MEDIDAS 80 X 45 X 45 CM. 
44) UNA MESA ESQUINERA, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CHOCOLATE, CUENTA CON 

DOS TABURETES, BASE DE MADERA TAPIZADOS EN TELA. 
45) UN MUEBLE TIPO LIBRERO, DE MADERA COLOR NEGRO, CON OCHO COMPARTIMIENTOS, 

CON MEDIDAS 70 X 35 X 150 CM. 
46) UN MINICOMPONENTE, MARCA SAMSUNG, MODELO MAX-G55, COLOR NEGRO, CUENTA  

COS DOS BOCINAS. 
47) UN MUEBLE PARA CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, DE MADERA COLOR NEGRO, CON CINCO 

COMPARTIMIENTOS, CON MEDIDAS 90 X 35 X 70 CM. 
48) UN TEATRO EN CASA, MARCA LG, MODELO HT306, COLOR NEGRO, CUENTA CON DOS 

BOCINAS DE TORRE, TRES PEQUEÑAS Y SUBWOOFER. 
49) UN MUEBLE TIPO LIBRERO, DE MADERA COLOR NEGRO, CON CUATRO COMPARTIMIENTOS, 

CON MEDIDAS 40 X 35 X 165 CM. 
50) UNA PANTALLA, DE 42 PULGADAS, MARCA SAMSUNG, MODELO NO VISIBLE, GABINETE 

COLOR NEGRO. 
COMEDOR 
51) UN COMEDOR EN FORMA RECTANGULAR, DE SEIS SILLAS, BASE Y CUBIERTA DE MADERA 

COLOR CHOCOLATE, CUENTA CON SEIS SILLAS, BASE DE MADERA, ASIENTO Y RESPALDO 
TAPIZADO EN VINIPIEL COLOR CHOCOLATE. 

COCINA 
52) UN REFRIGERADOR CONGELADOR DE DOS PUERTAS, MARCA MABE, MODELO RMT1951V, 

COLOR GRIS. 
53) UN HORNO DE MICRO ONDAS, MARCA LG, MODELO MS1148VPS, COLOR BLANCO. 
54) UN DISPENSADOR DE AGUA FRÍA Y CALIENTE, MARCA CONTINENTAL ELECTRIC, MODELO 

NO VISIBLE, COLOR BLANCO. 
55) UNA ESTUFA DE GAS, CON SEIS QUEMADORES Y HORNO, MARCA WHIRLPOOL, MODELO NO 

VISIBLE, COLOR GRIS ACERO. 
BODEGA 
56) UN MUEBLE TIPO CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, DE MADERA COLOR BEIGE,  

CON CUATRO PUERTAS Y OCHO CAMPARTIMIENTOS, CON MEDIDAS 150 X 45 X 170 CM. 
57) UN CARRO MONTABLE INFANTIL, DE DOS PLAZAS, MARCA Y MODELO NO VISIBLES, VERSION 

FERRARI GT3, EN PLATICO COLOR ROJO CON NEGRO. 
CUARTO 1 
58) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
59) UNA MESA ESQUINERA, BASE Y CUBIERTA DE MADERA COLOR CAFÉ CON BEIGE, CON 

MEDIDAS 80 X 45 X 75 CM. 
60) UN ROPERO, DE MADERA COLOR BEIGE, DE SIETE PUERTAS ABATIBLES Y CUATRO 

CAJONES, CON MEDIDAS 130 X 50 X 190 CM. 
61) UNA PANTALLA LCD, DE 32 PULGADAS, MARCA SAMSUNG, MODELO LCD-32J4500AJXCX, 

GABINETE COLOR NEGRO. 
CUARTO 2 
62) UNA CAMA KING SIZE, BASE Y CABECERA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN, CON 

UN BURÓ DE MADERA COLOR BEIGE, DE UNA PUERTA Y UN CAJON. 
63) UN TOCADOR CON LUNA, BASE DE MADERA COLOR BEIGE, DE DOS PUERTAS ABATIBLES Y 

TRES CAJONES, CON MEDIDAS 130 X 45 X 170 CM. 
64) UN LOVE SEAT, BASE DE MADERA TAPIZADO EN TELA COLOR BEIGE. 
65) UNA CAJONERA, DE MADERA COLOR BEIGE, DE CINCO CAJONES, CON MEDIDAS  

80 X 45 X 140 CM. 
66) UNA PANTALLA LCD, DE 43 PULGADAS, MARCA LG, MODELO 43UH6100, GABINETE  

COLOR NEGRO. 
DOS CUARTOS DE PARTE MEDIA DE LA CASA Y PATIO 
PATIO 
67) QUINCE SILLAS PLEGABLES, BASE DE METAL COLOR NEGRO, ASIENTO Y RESPALDO EN 

PLÁSTICO COLOR AZUL. 
68) TRES SILLAS PLEGABLES, BASE DE METAL COLOR NEGRO, ASIENTO Y RESPALDO EN 

PLÁSTICO COLOR BLANCO. 
69) UNA MESA PLEGABLE, EN FORMA RECTANGULAR, BASE DE METAL COLOR NEGRO Y 

CUBIERTA EN PLÁSTICO COLOR BLANCO, CON MEDIDAS 190 X 90 X 75 CM. 
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CUARTO 1 
70) UN JUEGO DE SALA MODULAR, DE TRES PIEZAS, BASE DE MADERA TAPIZADO EN TELA 

COLOR MORADO. 
71) UNA BASE PARA CAMA MATRIMONIAL, EN MADERA COLOR CAFÉ. 
72) UNA PODADORA, MARCA CRAFTSMAN, MODELO SERIES 625, EDICIÓN DE ORO, DE 21 

PULGADAS, 190 CC. 
73) UN GUARDA ROPA, BASE TUBULAR METÁLICO CROMADO, CON DIEZ PARRILLAS,  

CUENTA CON  
74) CUBIERTA PROTECTORA DE MATERIAL SINTÉTICO COLOR GRIS, CON MEDIDAS  

150 X 50 X 180 CM. 
75) UN BURÓ, DE MADERA COLOR BEIGE, DE UNA PUERTA Y UN CAJÓN. 
CUARTO 2 
76) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
77) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE METAL COLOR CAFÉ, CABECERA DE METAL COLOR 

NEGRO, CON COLCHÓN. 
78) UNA MESA MINIMALISTA, BASE DE MADERA Y CUBIERTA TAPIZADA EN VINIPIEL  

COLOR CAFÉ, CON MEDIDAS 70 X 70 X 75 CM. 
79) UNA PANTALLA LCD, DE 32 PULGADAS, MARCA LG, MODELO 32CS460UC, GABINETE  

COLOR NEGRO. 
80) UN REPRODUCTOR DE DVD, MARCA LG, MODELO DVD-S25, GABINETE COLOR GRIS. 
81) UN ANAQUEL METÁLICO, CROMADO, DE CUATRO REPISAS, CON MEDIDAS 70 X 35X 150 CM. 
82) UN ROPERO, DE MADERA COLOR CHOCOLATE, DE DOS PUERTAS ABATIBLES Y TRES 

CAJONES, CON MEDIDAS 90 X 50 X 170 CM. 
DOS DEPARTAMENTOS DE PARTE POSTERIOR DE LA CASA 
DEPARTAMENTO 1 PLANATA BAJA 
SALA 
83) UN JUEGO DE SALA, DE TRES PIEZAS (SOFÁ, LOVE SEAT Y SILLÓN), BASE DE MADERA,  

CON COJINES DE TELA COLOR CAFÉ. 
84) UNA MESA DE CENTRO, EN FORMA RECTANGULAR, BASE DE MADERA Y CUBIERTA DE 

MADERA CON CRISTAL, CON MEDIDAS 80 X 45 X 45 CM. 
85) UNA MESA MINIMALISTA, BASE DE MADERA Y CUBIERTA TAPIZADA EN VINIPIEL COLOR CAFÉ 

CON ROJO, CON MEDIDAS 70 X 70 X 75 CM. 
86) UNA MESA ESQUINERA, FORMA REDONDA, BASE DE HIERRO Y CUBIERTA DE MADERA 

COLOR BEIGE. 
87) UN ORGANIZADOR, TIPO ANAQUEL TUBULAR METÁLICO, COLOR GUINDA, DE ONCE REPISAS, 

CON MEDIDAS 130 X 45 X 140 CM. 
88) UNA PANTALLA LCD, DE 32 PULGADAS, MARCA ATAVIO, MODELO ATV-32, GABINETE  

COLOR NEGRO. 
COMEDOR-COCINA 
89) UN COMEDOR EN FORMA CIRCULAR, DE CUATRO SILLAS, BASE DE CANTERA COLOR ROSA 

Y CUBIERTA DE CRISTAL, CUENTA CON CUATRO SILLAS, BASE Y RESPALDO DE MADERA,  
ASIENTO TAPIZADO EN TELA COLOR NARANJA. 

90) UN REFRIGERADOR CONGELADOR DE DOS PUERTAS, MARCA SAMSUNG, MODELO 
RT43CHSW5, COLOR BLANCO. 

91) UNA ESTUFA DE GAS, CON CUATRO QUEMADORES Y HORNO, MARCA Y MODELO NO 
VISIBLES, COLOR NEGRO. 

92) UN HORNO DE MICRO ONDAS, MARCA GENERAL ELECTRIC, MODELO NO VISIBLE,  
COLOR GRIS ACERO. 

CUARTO 1 
93) UNA CAMA INDIVIDUAL, BASE Y CABECERA DE MADERA COLOR CAFÉ, LA CABECERA CON 

COMPARTIMIENTOS, CON COLCHÓN. 
94) UNA CABECERA PARA CAMA INDIVIDUAL, DE MADERA COLOR CAFÉ. 
95) UN CARRO MONTABLE INFANTIL, DE UNA PLAZA, MARCA Y MODELO NO VISIBLES,  

UN PLÁSTICO COLOR ROJO CON NEGRO. 
CUARTO 2 
96) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
97) UN MUEBLE PARA TELEVISOR, DE MADERA DE TRES COMPARTIMIENTOS Y DOS PUERTAS. 
98) UNA CAMA KING SIZE, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
99) UN BURÓ, DE MADERA COLOR BEIGE, DE UNA PUERTA Y UN CAJÓN. 
100) UNA PANTALLA LCD, DE 32 PULGADAS, MARCA PHILIPS, MODELO ATV-32, GABINETE  

COLOR NEGRO. 
101) UN TOCADOR CON LUNA, BASE DE MADERA COLOR BEIGE, DE DOS PUERTAS ABATIBLES Y 

CINCO CAJONES, CON MEDIDAS 130 X 45 X 170 CM. 
102) UN TOCADOR CON LUNA, BASE DE MADERA COLOR BEIGE, DE TRES PUERTAS ABATIBLES 

Y TRES CAJONES, CON MEDIDAS 145 X 45 X 170 CM. 
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DEPARTAMENTO 2 PLANTA ALTA 
COCINA 
103) UN REFIGERADOR SERVIBAR, DE UNA PUERTA, MARCA Y MODELO NO VISIBLE,  

COLOR GRIS. 
104) UNA ESTUFA DE GAS, CON SEIS QUEMADORES Y HORNO, MARCA Y MODELO NO VISIBLES, 

COLOR BLANCO. 
105) TRES BANCOS PARA BARRA, DE MADERA COLOR BEIGE. 
SALA- COMEDOR 
106) UNA MESA PARA COMEDOR, EN FORMA RECTANGULAR, DE CUATRO SILLAS, BASE DE 

METAL COLOR CAFÉ Y CUBIERTA DE MADERA CON CRISTAL, CUENTA CON DOS SILLAS, BASE Y 
RESPALDO DE MADERA COLOR CAFÉ, ASIENTO TAPIZADO EN TELA COLOR BEIGE. 

107) UNA SILLA PLEGABLE, BASE DE METAL ASIENTO Y RESPALDO TAPIZADO EN VINIPIEL 
COLOR NEGRO. 

108) UN REFRIGERADOR Y CONGELADOR, DE DOS PUERTAS, MARCA MABE, MODELO 
RM75W04E, COLOR BLANCO. 

109) UNA MESA DE CENTRO, EN FORMA RECTANGULAR, BASE DE METAL CROMADO Y 
CUBIERTA DE CRISTAL, CON MEDIDAS 90 X 80 40 CM. 

110) UN ORGANIZADOR, TIPO ANAQUEL TUBULAR METÁLICO, COLOR NEGRO, DE ONCE 
REPISAS, CON MEDIDAS 130 X 40 X 160 CM. 

111) UNA PANTALLA LCD, DE 40 PULGADAS, MARCA EKT, MODELO NO VISIBLE, GABINETE 
COLOR NEGRO. 

112) UN APARATO PARA EJERCICIOS, MARCA BODY CRUNCH, VERSIÓN EVOL, COLOR  
GRIS CON VERDE. 

113) UN REPRODUCTOR DE DVD, MARCA DAEWOO, MODELO DVD5900M, GABINETE  
COLOR GRIS. 

114) UN SILLÓN INDIVIDUAL, BASE DE MADERA TAPIZADO EN TELA COLOR BEIGE. 
115) UN JUEGO DE SALA, MODULAR DE DOS PIEZAS, BASE DE MADERA TAPIZADO EN VINIPIEL 

COLOR CHOCOLATE. 
116) UNA MESA, BASE DE HIERRO FORJADO, CUBIERTA DE CRISTAL, CON MEDIDAS  

45 X 40 X 70 CM. 
117) UNA MESA PARA NICHO, BASE DE MADERA, CUBIERTA DE CRISTAL, CON MEDIDAS  

50 X 50 X 60 CM. 
CUARTO 1 
118) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
119) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
120) UN MUEBLE TIPO ZAPATERA, DE MADERA COLOR BEIGE, DE DOS PUERTAS, CON MEDIDAS 

70 X 40 X 70 CM. 
121) UN MUEBLE TIPO ZAPATERA, DE MADERA COLOR NEGRO, CON MEDIDAS 70 X 40 X 70 CM. 
122) UN GUARDA ROPA, BASE TUBULAR METÁLICO CROMADO, CON CUBIERTA PROTECTORA DE 

MATERIAL SINTÉTICO COLOR BEIGE, CON MEDIDAS 100 X 50 X 170 CM. 
CUARTO 2 
123) UNA CUNA, BASE DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN. 
124) UNA CAMA MATRIMONIAL, BASE Y CABECERA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON COLCHÓN, 

CUENTA CON DOS BURÓS, DE UNA PUERTA Y UN CAJÓN CADA UNO. 
125) UN TOCADOR CON LUNA, BASE DE MADERA COLOR BEIGE, DE DOS PUERTAS ABATIBLES  

Y CINCO CAJONES, CON MEDIDAS 130 X 35X 170 CM. 
126) UNA PANTALLA LCD, DE 19 PULGADAS, MARCA SAMSUNG, MODELO 93HD PLIS, GABINETE 

COLOR NEGRO. 
127) UN ROPERO DE MADERA, COLOR CAFÉ RUSTICO, DE SEIS PUERTAS ABATIBLES Y SEIS 

CAJONES, CON MEDIDAS 140 X 45 X 200 CM. 
12) INMUEBLE UBICADO EN CALLE GARRIONES SIN NÚMERO, POBLADO DE MONTE CASINO, 

SIN CÓDIGO POSTAL, MUNICIPIO DE HUITZILAC, ESTADO DE MORELOS. 
13) INMUEBLE UBICADO EN CALLE DE MANUEL MAZARI NO. 206, COLONIA LOMAS DE MIRAVAL, 

ENTRE LA CASA-HABITACIÓN CON NOMENCLATURA 204 Y LA ESCUELA DE ARTES  
“CENTRO MORELENSE DE ARTES CAMPUS KUKULCAN”, EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS. 

MENAJE LOCALIZADO EN EL INMUEBLE  
ÁREA DE LA SALA 
1) UNA SALA QUE CONSTA DE: SILLÓN, LOVE SEAT, Y SOFÁ, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, 

ELABORADOS EN GAMUZA COLOR CAFÉ OSCURO, CON PATAS DE MADERA; MESA DE CENTRO 
ELABORADA EN MADERA TERMINADA EN COLOR CAFÉ OSCURO, CON DIMENSIONES DE  
90X70X41.5 CM; DOS MESITAS LATERALES ELABORADAS DE MADERA, TERMINADAS EN COLOR 
CAFÉ DIMENSIONES DE 50X45X46 CM. UN CENTRO DE ENTRETENIMIENTO PARA TV, ELABORADO 
EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ OSCURO, CON SEIS COMPARTIMENTOS, DIMENSIONES 
DE 260X40X180 CM; ESTILO MODERNO. 

2) UNA PANTALLA DE LA MARCA SHARP, MODELO LC70LE657U. 
3) UN SUBWOOFER DE LA MARCA SONY, MODELO SS-WSB114, COLOR GRIS, CON CINCO 

BOCINAS Y UN SUBWOOFER. 
4) UNA CONSOLA PLAY STATION 3 MARCA SONY, COLOR NEGRO. 
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ÁREA DE COMEDOR 
5) COMEDOR QUE CONSTA DE: MESA DE MADERA TERMINADA EN COLOR CAFÉ, Y AL CENTRO 

PIEDRA DE MÁRMOL, CON PEDESTAL CÚBICO, DIMENSIONES DE 150X150X79.5 CM, CON OCHO 
SILLAS DE MADERA TAPIZADAS EN TACTO PIEL, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, ESTILO MODERNO. 

6) UN MUEBLE TIPO BUFFETE, ELABORADO EN MADERA, TERMINADA EN COLOR CAFÉ OSCURO, 
CON SEIS CAJONES Y DOS PUERTAS ABATIBLES CON APLICACIONES DE MÁRMOL EN CUBIERTA Y 
PUERTAS, DIMENSIONES DE 150X41X90 CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

7) UN MUEBLE PARA COMPUTADORA ELABORADO EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ 
CLARO, CON CUBIERTA DE VIDRIO, REVISTERO LATERAL Y ENTREPAÑO DESLIZABLE PARA 
TECLADO, DIMENSIONES DE 105X60X75 CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

8) UNA SILLA SECRETARIAL, ELABORADA EN TACTO PIEL COLOR NEGRO, CON 
DESCANSABRAZOS, RODAJAS Y SISTEMA DE AJUSTE DE ALTURA, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

ÁREA DE COCINA 
9)  UNA ESTUFA DE LA MARCA MABE, MODELO MHX07689CI1. COLOR ACERO, CON SEIS 

QUEMADORES, TRES PARRILLAS, HORNO, CUBIERTA DE CRISTAL. 
10) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA “GE” (GENERAL ELECTRIC) PROFILE, MODELO 

PSWS6FGFFSS, COLOR ACERO, DOS PUERTAS, CON DESPACHADOR PARA HIELO Y AGUA. 
11) UN LAVA-VAJILLAS DE LA MARCA KENMORE, MODELO 1560591, COLOR NEGRO Y ACERO. 
ÁREA DE TERRAZA 
12) UNA CAMINADORA DE LA MARCA BH FITNESS, MODELO F1, DOMFIT, CON PANEL DE 

FUNCIONES AL FRENTE, COLOR GRIS. 
ÁREA DE RECAMARA 1 
13) RECAMARA QUE CONSTA DE: CAMA TAMAÑO QUEEN SIZE, CON CABECERA DE MADERA 

COLOR CAFÉ OSCURO CON APLICACIÓN EN TACTO PIEL COLOR MARRON, CON DOS BASES 
INDIVIDUALES COLOR NATURAL SIN BARNIZAR, DOS BUROS DE MADERA TERMINADOS EN COLOR 
CAFÉ OSCURO, CON DOS CAJONES, DIMENSIONES DE 60X36X72 CM, UN TOCADOR DE MADERA 
TERMINADO EN COLOR CAFÉ OSCURO, CON SEIS CAJONES, DIMENSIONES DE 150X36.5X92 CM, 
LUNA CON MARCO DE MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ OSCURO DIMENSIONES DE 110X100 
CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

14) UN SOFÁ ELABORADO EN GAMUZA COLOR BEIGE, CON BASE Y RESPALDO EN TACTO PIEL 
COLOR CAFÉ, PATAS CROMADAS, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, ESTILO MODERNO. 

15) UN SILLÓN RECLINABLE, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, ELABORADO EN TACTO PIEL  
VOLOR CAFÉ OSCULO. 

16) UN MUEBLE PARA TV ELABORADO EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ OSCURO CON 
SEIS COMPARTIMIENTOS, DIMENSIONES DE 124X31X62 CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

17) UNA PANTALLA DE LA MARCA LG, MODELO 50LB830, COLOR NEGRO A COLOR.  
18) UN TEATRO EN CASA, DE LA MARCA PHILIPS REPRODUCTOR DE DVD, BLU-RAY, MODELO 

HTS3544, COLOR GRIS. 
ÁREA DE RECAMARA 2 
19) RECARA QUE CONSTA DE: LITERA MIXTA INDIVIDUAL/MATRIMONIAL, ELABORADA EN 

ESTRUCTURA DE MADERA COLOR CAFÉ, CON ESCRITORIO INTEGRADO DE TRES 
COMPARTIMENTOS, ESCALERA, COLCHÓN INDIVIDUAL Y MATRIMONIAL, MARCA Y MODELO  
NO VISIBLE. 

20) UNA MESA DE CENTRO ELABORADA EN MADERA FORRADA EN TACTO PIEL COLOR CAFÉ, 
CON CUATRO BANCOS OCULTOS, DIMENSIONES DE 80X80X46 CM. 

21) UN MUEBLE PARA TV, ELABORADO EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ OSCURO, CON 
DOS CAJONES Y TRES ENTREPAÑOS, CON UN ENTRE PAÑO COLOR BEIGE, DIMENSIONES DE 
141X41X171 CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

22) UNA PANTALLA DE LA MARCA SONY, BRAVIA, DE 32 PULGADAS EN DIAGONAL, MODELO NO 
VISIBLE, COLOR NEGRO. 

ÁREA DE RECAMARA 3 
23) RECAMARA QUE CONSTA DE: CAMA TAMAÑO MATRIMONIAL, CON CABECERA DE MADERA 

APLICACIÓN DE TELA ESTAMPADA COLOR AZUL, CON BASE DE MADERA Y APLICACIÓN DE  
TELA ESTAMPADA COLOR AZUL, CON BASE DE MADERA TERMINADA EN COLOR CAFÉ OCURO,  
CON PATAS CROMADAS Y COLCHÓN, DOS BUROS ELABORADOS EN MADERA TERMINADOS EN 
COLOR CAFÉ, CON TRES CAJONES, DIMENSIONES DE 70X41X63 CM, UN TOCADOR ELABORADO  
EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ OBSCURO CON CUATRO CAJONES Y UN  
ENTREPAÑO DIMENSIONES DE 120X120X41X80 CM, LUNA CON MARCO DE MADERA TERMINANDO 
EN COLOR CAFÉ OSCURO, CON DIMENSIONES DE 107X80 CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, 
ESTILO MODERNO. 

24) UN MUEBLE PARA TV, ELABORADO EN MADERA, TERMINADO EN COLOR CAFÉ OSCURO, 
CON SEIS CAJONES MARCA Y MODELO NO VISIBLE, ESTILO MODERNO, CON DIMENSIONES DE 
110X40X80 CM. 

25) UNA PANTALLA DE LA MARCA PANASONIC, MODELO TC-P50C2X, DE COLOR NEGRO. 
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ÁREA DE LAVADO 
26)  UNA LAVADORA DE LA MARCA MABE, MODELO LMH72205WBABO, COLOR BLANCO. 
CASA NÚMERO DOS (ANEXA) 
ÁREA DE COCINA-COMEDOR Y SALA 
27) UN REFRIGERADOR DE LA MARCA LG, MODELO GM-T569QVC, COLOR GRIS, DOS PUERTAS. 
28) UNA PARRILLA DE LA MARCA IEM, COLOR BLANCO, DE GAS, DE CUATRO QUEMADORES  

Y DOS PARRILLAS, MODLEO NO VISIBLE. 
29) UN MUEBLE TIPO BUFETE ELABORADO EN MADERA EN TERMINADO COLOR CAFÉ, CON 

CUATRO CAJONES Y DOS PUERTAS ABATIBLES, DIMENSIONES DE 150X40X96 CM, MARCA Y 
MODELO NO VISIBLE. 

30) UNA MESA CUADRADA ELBORADA EN MADERA TERMINADA EN COLOR CAFÉ PEDESTAL DE 
CUBO, DIMENSIONES DE 100X100X79 CM, CON CUATRO SILLAS DE MADERA TAPIZADAS EN TACTO 
PIEL, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, ESTILO MODERNO. 

31) SALA ELABORADA EN GAMUZA DE COLOR NARANJA CON BASE Y RESPALDO EN TACTO PIEL 
COLOR CAFÉ OSCURO Y PATAS CROMADAS, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, ESTILO MODERNO. 

32) UN SISTEMA COMPONENTE MINI HI-FI DE LA MARCA SONY, MODELO GENEZI FST-SH2000, 
CON DOS BAFLES CON BOCINAS Y SUBWOOFER, EN COLOR NEGRO. 

ÁREA DE RECAMARA 
33) RECAMARA QUE CONSTA DE: CAMA TAMAÑO KING SIZE, CABECERA DE MADERA CON DOS 

BASES INDIVIDUALES DE MADERA, COLCHÓN COLOR AZUL,DOS BUROS ELABORADOS EN MADERA 
TERMINADOS EN COLOR CAFÉ OSCUELO CON DOS CAJONES, DIMENSIONES DE 54X40X62 CM, 
MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

34) UN MUEBLE TIPO CAJONERA ELABORADO EN MADERA, CON CUATRO CAJONES, TERMINADO 
EN COLOR CAFÉ, DIMENSIONES DE 60X40X102 CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

35) UN MUEBLE PARA TV ELABORADO EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ CON  
CUATRO CAJONES Y UN ENTREPAÑO SUPERIOR, DIMENSIONES DE 94X40X120 CM MARCA  
Y MODELO NO VISIBLES. 

36) UNA PANTALLA DE LA MARCA SONY BRAVIA, MODELO KDL-22BX300, COLOR NEGRO. 
37) UN TELEVISOR DE LA MARCA PANASONIC, PANTALLA CONVENCIONAL DE 29 PULGADAS EN 

DIAGONAL, MODELO CT-G2936M, A COLOR, CON GABINETE COLOR NEGRO. 
ÁREA DE OFICINA 
38) UN ESCRITORIO ELABORADO EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAOBA, CUBIERTA CON 

APLICACIONES DE VIDRIO CLARO Y SATINADO, CON APLICACIONES DE ALUMINIO,  
CON ENTREPAÑO DESLIZABLE PARA TECLADO, DIMENSIONES DE 170X170X76 CM, MARCA  
Y MODELO NO VISIBLE, ESTILO MODERNO EN FORMA DE “L”. 

39) UN ARCHIVERO DE CUATRO GRAVIETAS, ELABORADO EN METAL LAMINADO, COLOR NEGRO 
DIMENSIONES DE 46X36X118 SM, MARCA Y MODLEO NO VISIBLE. 

40) UN LIBRERO ELABORADO EN MADERA, TERMINADO EN COLOR CAFÉ OCUERO, CON  
CUATRO ENTREPAÑOS, DIMENSIONES DE 75.5X30X180 CM, MARCA Y MODELO NO VISIBLE,  
ESTILO MODERNO. 

41) UN SILLÓN SECRETARIAL EJECUTIVO, ELABORADO EN TAPIZ TACTO-PIEL COLOR  
CAFÉ OSCURO, CON RODAJAS, Y MECANISMO DE POSICIONES, GIRATORIO, MARCA Y MODELO  
NO VISIBLE. 

42) DOS SILLONES ELABORADOS EN TACTO-PIEL COLOR CAFÉ OBSCURO, MARCA Y MODELO 
NO VISIBLE. 

43) UN SILLÓN SECRETARIAL ELABORADO EN TAPIZ TACTO-PIEL COLOR NEGRO,  
CON DESCANSABRAZOS EN MATERIAL PLÁSTICO DE COLOR GRIS, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 

44) SOFÁ Y LOVE SEAT ELABORADOS EN MATERIAL DE GAMUZA, COLOR BEIGE CON  
BASE EN MATERIAL DE TACTO PIEL COLOR CAFÉ OBSCURO MARCA Y MODELO NO VISIBLE,  
ESTILO MODERNO. 

45) UN MUEBLE TIPO ARCHIVERO ELABORADO EN MADERA TERMINADO EN COLOR CAFÉ, CON 
DOS CAJONES Y CUBIERTA DE VIDRIO TIPO CLARO DIMENSIONES DE 76X50X63 CM, MARCA Y 
MODELO NO VISIBLE. 

ÁREA DE COCHERA 
46) OCHO MESAS BANQUETERAS, MARCA Y MODELO NO VISIBLE, ELABORADAS EN MATERIAL 

DE PLÁSTICO COLOR BLANCO Y PUERTAS METÁLICAS, DIMENSIONES DE 275X76 CM. 
47) SETENTA Y CINCO SILLAS ELABORADAS EN MATERIAL DE PLÁSTICO COLOR BEIGE,  

TIPO APILABLE, MARCA Y MODELO NO VISIBLE. 
VEHÍCULOS ASEGURADOS EL (04) CUATRO DE MAYO DE (2017) DOS MIL DIECISIETE 
1) VEHÍCULO FABRICADO POR DACHANGJIANG (SUZUKI), MODELO EN 125 2ª, TIPO TRABAJO, 

CLASE MOTOCICLETA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, PRESENTA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR LC6PCJK6060803411, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO  
Y AÑO MODELO 2006 MISMO QUE A SIMPLE VISTA Y EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE FUE 
REVISADO NO PRESENTA SIGNOS DE HABER SIDO REMARCADO, MODIFICADO, ALTERADO O 
MUTILADO EN SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN, LOS CUALES AL SER DECODIFICADOS (NIV), 
CORRESPONDE A LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS OBSERVADAS EN EL MISMO. 
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2) VEHÍCULO FABRICADO POR CADILLAC, MODELO 6219 EL DORADO BIARRITZ, TIPO 
CONVERTIBLE, CLASE AUTOMÓVIL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, PRESENTA NÚMERO DE SERIE 
5662061193; CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1956, 
MISMO QUE A SIMPLE VISTA Y EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE FUE REVISADO NO PRESENTA 
SIGNOS DE HABER SIDO REMARCADO, MODIFICADO, ALTERADO O MUTILADO EN SUS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN, LOS CUALES AL SER DECODIFICADOS (NIV), CORRESPONDE CON LAS 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS OBSERVADAS EN EL MISMO. 

3) VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, MODELO TIGUAN, TIPO VAN, COLOR NEGRO, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN PYN-66-24 PARTICULARES DEL ESTADO DE MORELOS, CON NÚMERO  
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV): WVGEV75N4AW532253, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 2010. 

4) VEHÍCULO MARCA MERCURY, TIPO MPV, MODELO MOUNTAINEER, COLOR PERLA,  
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN PYK-41-40, PARA EL ESTADO DE MORELOS, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4M2DU86W15ZJ06387, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A.) Y UN AÑO MODELO 2005. 

5) VEHÍCULO TIPO PICK UP CABINA REGULAR 2 PUERTAS, MARCA DODGE RAM, COLOR ROJO, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN AF-33-107 DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR: 3C6JRAAT6GG353395, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL (MÉXICO) Y AÑO MODELO 2016. 

6) VEHICULO MARCA SUZUKI, TIPO MOTOCICLETA CUATRIMOTO, COLOR VERDE SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 5SAAR41A1B7100727, 
CORRSPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) Y AÑO MODELO 2011. 

7) REMOLQUE MARCA TRITON TRAILERS DE ESTRUCTURA Y CUBIERTA METALICA,  
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON UN EJE DE ARRASTRE, NÚMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 4TCSM1111EHL42305, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO 
(E.U.A.) Y UN AÑO-MODELO 2014. 

8) VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, MODELO PICK UP CABINA EXTENDIDA, 
COLOR AZUL CON GRIS, PLACAS DE CIRCULACION HE-46-891 DE ESTADO DE GUERRERO,  
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2GCEK19K0N1117177, CORRESPONDE A UN 
VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (CANADA), AÑO MODELO 1992. 

9) VEHÍCULO MARCA CHEVROLET GM, TIPO SEDAN, MODELO SONIC LTZ, COLOR BLANCO, 
CUATRO PUERTAS, QUEMA COCOS, CRISTALES POLARIZADOS EXCEPTO LOS DELANTEROS Y EL 
PARABRISAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HCJ-63-92 DEL ESTADO DE GUERRERO Y CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3G1J85DC0DS500391 CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2013. 

10) VEHÍCULO MARCA VOLKWAGEN, TIPO SEDAN, MODELO VENTO, COLOR ROJO, CUATRO 
PUERTAS, CRISTALES POLARIZADOS EXCEPTO EL PARABRISAS, CON PLACAS DE  
CIRCULACIÓN PZC-46-83 DEL ESTADO DE MORELOS Y CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR MEX532603HT044172, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO,  
AÑO MODELO 2017. 

11) VEHÍCULO MARCA HYUNDAI, TIPO SEDAN, MODELO ATOS CUATRO PUERTAS, COLOR PLATA, 
PLACA DE CIRCULACIÓN PXX-26-76 DEL ESTADO DE MORELOS Y CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR MALAC51H79M293332, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO,  
AÑO MODELO 2009. 

12) VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO OPTRA, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO,  
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 229-WHD DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR KL1JJ51Z59K046718, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 2009. 

13) VEHÍCULO MOTOCICLETA MARCA KURAZAI, MODELO SPARTHA 2, COLOR NEGRO/ROJO, 
PLACA DE CIRCULACIÓN M6WF1 DEL ESTADO DE MORELOS, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR LHJYJMLM4G1792888, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO,  
AÑO-MODELO 2016. POR OTRA PARTE SE OBSERVA QUE A SIMPLE VISTA LOS ELEMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN LOCALIZADOS EN EL VEHÍCULO EN ESTUDIO NO PRESENTAN CARACTERÍSTICAS 
DE HABER SIDO REMARCADOS, MODIFICADOS O ALTERADOS EN SU ESTRUCTURA. 

14) VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, MODELO SEDAN, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN HCA-81-35 DEL ESTADO DE GUERRERO, SERIE ALFANUMÉRICA 11G0014805, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO-MODELO 1986. POR OTRA PARTE,  
SE OBSERVA QUE A SIMPLE VISTA LOS ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN LOCALIZADOS EN EL 
VEHÍCULO EN ESTUDIO NO PRESENTAN CARACTERÍSTICAS DE HABER SIDO REMARCADOS, 
MODIFICADOS O ALTERADOS EN SU ESTRUCTURA. 
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15) CAMIONETA MARCA FORD, MODELO RANGER, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR VERDE, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN FT-92-139 DES ESTADO DE DURANGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FTYR14C0WPB04717, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO,  
AÑO-MODELO 1998. POR OTRA PARTE, SE OBSERVA QUE A SIMPLE VISTA LOS ELEMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN LOCALIZADOS EN EL VEHÍCULO EN ESTUDIO NO PRESENTAN CARACTERÍSTICAS 
DE HABER SIDO REMARCADOS, MODIFICADOS O ALTERADOS EN SU ESTRUCTURA. 

16) VEHÍCULO DE LA MARCA RENAULT, TIPO COUPE, MODELO MEGANE II, COLOR ROJO, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN PYW-91-23 DEL ESTADO DE MORELOS, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR VF1EM3HA29D580347, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO (FRANCIA), AÑO MODELO 2009. 

17) VEHÍCULO MARCA AUDI, TIPO A3, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS  
DE CIRCULACIÓN PZE-41-30 DEL ESTADO DE MORELOS, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR TRUJF28P3A1008112 CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO 
MODELO 2010. 

18) VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO TSURU, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MNK-68-76 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3AAMB1302084 CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1993. 

19) VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, MODELO SEDAN 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS  
DE CIRCULACIÓN HBZ-62-60 DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 11P9067572, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL  
Y UN AÑO MODELO 1993. 

20) UN VEHÍCULO AUTOMOTOR DE LA MARCA VOLKSWAGEN, TIPO AUTOMÓVIL GOLF GTI, AÑO 
MODELO 2012, COLOR NEGRO, DOS PUERTAS,TRANSMISIÓN ATOMÁTICA, CON QUEMACOCOS, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN NEW-65-46 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, ASIENTOS EN PIEL 
COLOR NEGRO, SISTEMA DE APERTURA DE SEGURO DE PUERTAS Y VENTANAS ELÉCTRICO, 
TABLERO DE INSTRUMENTOS COMPLETOS, CONSOLA CON ESTÉREO DE AGENCIA,  
VIDRIOS, PARABRISAS ESTRELLADO Y MEDALLON COMPLETOS, FACIAS, PARILLA, ESPEJOS 
RETROVISORES, LIMPIAPARABRISAS, UNIDADES DE LUZ, CALAVERAS COMPLETOS, LLANTAS  
Y RINES DE ALINEACIÓN DE 19 PULGADAS. 

21) UN VEHÍCULO AUTOMOTOR DE LA MARCA FORD, TIPO AUTOMÓVIL MUSTANG, AÑO  
MODELO 2012, COLOR AZUL, DOS PUERTAS, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN Z92-ATP PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL, ASIENTOS EN PIEL COLOR NEGRO, 
SISTEMA DE APERTURA DEL SEGURO DE PUERTAS Y VENTANAS ELECTRÓNICAS, TABLERO DE 
INSTRUMENTOS COMPLETOS, CONSOLA CON ESTÉREO DE AGENCIA, VIDRIOS, PARABRISAS Y 
MEDALLÓN COMPLETOS. 

22) UN VEHÍCULO AUTO MOTOR DE LA MARCA VOLVO, TIPO AUTOMÓVIL S60, AÑO MODELO 
2013, COLOR GRIS, CUATRO PUERTAS, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON PERMISO PARA CIRCULAR, ASIENTOS EN PIEL COLOR NEGRO, SISTEMA DE APERTURA DE 
SEGURO DE PUERTAS Y VENTANAS ELECTRICAS, TABLERO DE INSTRUMENTOS COMPLETO  

Dichos bienes son afectos a la carpeta de investigación número FED/SEIDO/UEIDMS-
CDMX/0000057/2017. Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 231,  
primer y segundo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de  
la notificación, los bienes asegurados causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República, 
como lo previene el diverso numeral 231 párrafo segundo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior  
a efecto de no enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho 
convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias 
conducentes al citado aseguramiento.  
 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México a 10 de agosto de 2018 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la U.E.I.D.M.S de la S.E.I.D.O 
Lic. Estefanía Brisa Amador Polo 

Rúbrica. 
(R.- 472652) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A de C.V. 
Área de Responsabilidades 

Expediente No. PS/0006/2017-GACM 
Oficio No. GACM/OIC/AR/282/2018 

 
CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Y/O SU REPRESENTANTE LEGAL. 
P R E S E N T E 
Esta Titularidad del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Grupo 

Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de 
fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, que la misma Autoridad emitió en el Expediente 
PS/0006/2017-GACM, en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
Numeral 124 de la Relación de Entidades Paraestatales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de agosto de dos mil diecisiete; 99, fracción I, numeral 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública; 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 272 y 273 de su Reglamento; 1°, 2°, 3, 28, 29, 30, 35, fracción III, 36, último párrafo, y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la citada la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme a lo previsto en sus artículos 13 y 79, último párrafo, se 
instruyó realizar por EDICTOS y este medio de difusión, la notificación del presente Oficio de 
Emplazamiento número GACM/OIC/AR/282/2018 de fecha 3 de septiembre de 2018, para los efectos 
legales correspondientes y con respeto irrestricto a su garantía de audiencia, por el que se NOTIFICA 
a usted el Inicio del Procedimiento Administrativo de Sanciones a Licitantes, Proveedores y 
Contratistas, y se le requiere para que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del mismo, exponga lo que a su derecho convenga respecto a los 
hechos que se atribuyen a la empresa CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V., que presuntamente son cusa de responsabilidad administrativa, y en su caso, aporte las 
pruebas que estime pertinentes ante el Titular del Área de Responsabilidades, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Avenida Revolución Número 1877, Piso 3, Colonia San Ángel, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México. 

Lo anterior, debido a que del análisis de las constancias que integran el expediente PS/0006/2017-GACM 
citado al rubro, se desprende la existencia de hechos presuntamente irregulares que le resultan atribuibles a 
la empresa CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., como resultado 
de su participación en el Procedimiento de Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de 
Tratados Aplicando el Mecanismo de Puntos y Porcentajes número LO-009KDH999-E74-2017, cuyo objeto se 
hizo consistir en el “Entronque Ingreso Zona Militar Peñón Texcoco en Campus Sureste”, motivo por el cual 
con acuerdo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete se dio inicio al presente 
procedimiento administrativo en su contra. 

En cumplimiento a lo ordenado en dicho proveído y a lo dispuesto por los preceptos normativos citados en 
el párrafo que antecede, se procede a hacer de su conocimiento los hechos de los cuales se desprende la 
irregularidad que se le atribuye, y que consisten en lo siguiente: 

I.- Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, se publicó en el Sistema Electrónico de 
la Secretaría de la Función Pública denominado CompraNet, y en el Diario Oficial de la Federación, la 
Convocatoria correspondiente para el procedimiento de contratación de Licitación Pública Internacional bajo 
la Cobertura de Tratados No. LO-009KDH999-E74-2017, cuyo objeto se hizo consistir en el “Entronque 
Ingreso Zona Militar Peñón Texcoco en Campus Sureste”, misma que en su Apartado 2.10 Documentación 
Legal y Administrativa, estableció como parte de los requisitos que debían cubrir los Licitantes para acreditar 
su existencia legal, personalidad jurídica y capacidad financiera para participar, la Opinión Positiva de 
cumplimiento de obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria y la Opinión Positiva 
de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, como se señaló en sus numerales L-15 y L-16, y de los que se indicó como CRITERIO DE 
EVALUACIÓN, su Verificación, y que su incumplimiento, sería CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

II.- En fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, se llevó a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones de la citada Licitación Pública No. LO-009KDH999-E74-2017, que se hace constar 
en el Acta de la misma fecha, que en el Subapartado II.3, páginas 3 y 4, incluye la relación de un total de 
veintiocho proposiciones, entre las cuales, con el número 14, se encuentra la empresa CONSORCIO 
CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 

En este sentido se tiene que, en el referido Acto, la Convocante tuvo por presentada la proposición de la 
empresa CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., en la que de 
manera cuantitativa se hizo constar que ésta cumplió con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

III.- En fecha veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se llevó a cabo el Acto de Emisión de Fallo de 
la Licitación Pública LO-009KDH999-E74-2017 en mención, que se hace constar en el Acta de la misma 
fecha, la cual en su numeral III. LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESECHADAS, páginas 3 
a 5, se encuentra señalada la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., y se precisan 
las causas que dieron origen al DESECHAMIENTO de su proposición, como sigue: 
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“Salini-Impregilo Mexicana, S. de R.L. de C.V., en participación conjunta con Consorcio Corporativo 
de Construcción en México, S.A. de C.V. , NO CUMPLE, por los siguientes razonamientos: 

Con base en la revisión y análisis de la documentación legal y administrativa que integra la propuesta de 
los licitantes, se desprende lo siguiente: 

La empresa Salini-Impregilo Mexicana, S. de R.L. de C.V. 
1. Integra documento con opinión POSITIVA emitida por el SAT, de fecha 25 de octubre de 2017. 
Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión de cumplimiento se 

emitió por el SAT con fecha 19 de noviembre de 2016, y no con la que presenta como vigente en la propuesta 
el licitante, por lo que presumiblemente el documento se encuentra alterado, respecto de la vigencia otorgada 
por el SAT en el documento de origen, incumpliendo lo solicitado por la Convocante. 

2. Integra documento con opinión POSITIVA emitido por el IMSS, de fecha 24 de octubre de 2017, con 
una vigencia hasta el 23 de diciembre de 2017. 

Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión fue emitida con fecha 
03 de septiembre de 2015 y con una vigencia al 03 de octubre de 2015, a la empresa FUSIÓN MEXICANA DE 
INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V., por lo que presumiblemente el documento presentado por el 
Licitante se encuentra alterado, respecto de la vigencia y la persona moral a la que fue otorgada por el IMSS 
en el documento de origen, incumpliendo lo solicitado por la Convocante. 

La empresa Consorcio Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V. 
3. Integra documento con opinión POSITIVA emitida por el SAT, de fecha 25 de octubre de 2017. 
Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión de cumplimiento se 

emitió por el SAT con fecha 15 de enero de 2017, y no con la que presenta como vigente en la propuesta el 
licitante, por lo que presumiblemente el documento se encuentra alterado, respecto de la vigencia otorgada 
por el SAT en el documento de origen, incumpliendo lo solicitado por la Convocante. 

4. Integra documento con opinión POSITIVA emitido por el IMSS, de fecha 25 de octubre de 2017, con 
una vigencia hasta el 24 de diciembre de 2017. 

Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión fue emitida en sentido 
Negativo con fecha 3 de septiembre al 3 de octubre de 2015, por lo que presumiblemente el documento se 
encuentra alterado, respecto de la vigencia otorgada por el IMSS en el documento de origen, incumpliendo lo 
solicitado por la Convocante.” 

IV.- Mediante acuerdo de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, esta Autoridad Administrativa 
tuvo por presentado el oficio número DCT/SPL/361/2017, a través del cual la Subdirección de Procesos de 
Licitación de esta Entidad, hizo del conocimiento que en el procedimiento de la Licitación número 
LO-009KDH999-E74-2017, la empresa CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, 
S.A. DE C.V., presentó dentro de su propuesta la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de 
Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, presuntamente alteradas, por lo cual 
esta Autoridad ordenó el Inicio del Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores y Contratistas, 
registrándose en el Sistema Electrónico de la Secretaría de la Función Pública con el número de expediente 
PS/0006/2017-GACM, así como la realización de las diligencias a que hubiere lugar para la investigación, 
substanciación y resolución del asunto en cuestión 

V.- Como parte de las diligencias de investigación realizadas por esta Autoridad, mediante oficio número 
GACM/OIC/AR/036/2018 del doce de enero de dos mil dieciocho, se solicitó el apoyo del Órgano Interno de 
Control en el Servicio de Administración Tributaria (SAT), para que por su conducto se solicitara al interior de 
ese órgano desconcentrado, la validación de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, con 
número de folio 17NA0605564 de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, con opinión 
positiva, que presentó la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V., dentro del Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, con la 
finalidad de verificar la veracidad de los datos que en ella se consignan. 

En atención al requerimiento anterior, el Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración 
Tributaria, con oficio número 400 02 03 00 00 2018 057 de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, 
remitió a esta Autoridad la Atenta Nota G.400.02.03.00.00.18-60-0-1 del veintiséis de febrero de dos mil 
dieciocho, suscrita por el Jefe de Departamento de Soluciones de Negocio “6” de la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información del SAT, en la que se encuentra señalada la 
información siguiente: 

FOLIO: 17NA0605564 
SENTIDO DE LA OPINIÓN: POSITIVO 
USUARIO QUE CONSULTA: CCC040609MC7 
RFC: CCC040609MC7 
FECHA DE EMISIÓN: 15/01/2017 02:10:54 p.m. 
SITUACIÓN CONTRIBUYENTE: ACTIVO 
Del contenido de la documental descrita, se desprende que la Opinión Positiva del Cumplimiento 

de Obligaciones Fiscales con número de folio 17NA0605564, no fue expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria en fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, sino que en realidad, 
este folio corresponde a una Opinión emitida por ese Órgano Administrativo Desconcentrado en fecha 
quince de enero de dos mil diecisiete, de lo que resulta que los datos contenidos en la documental 
aportada por la persona moral de referencia se encuentran presuntamente alterados. 
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VI. Mediante acuerdo de fecha trece de marzo esta Autoridad Administrativa ordenó llevar a cabo la 
verificación de la totalidad de los datos de seguridad consignados en la Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales con número de folio 17NA0605564, de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
diecisiete, que presentó la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V., por lo que esta Titularidad del Área de Responsabilidades instruyó llevar a cabo 
la verificación de la misma, a través del Código Bidimensional QR que en ésta se contiene, mediante la 
aplicación de consulta de Códigos QR, misma que se localiza en la dirección electrónica 
https://siat.sat.gob.mx/app/qr/faces/pages/mobile/validadorqr.jsf?D1=1&D2=1&D3=17NA0605564_CCC04060
9MC7_15-01-2017_P, en la que se obtuvieron como resultado, los datos siguientes: 

FOLIO: 17NA0605564 
RFC: CCC040609MC7 
FECHA: 15-01-2017 
SENTIDO: POSITIVO 
De lo anterior, es de indicarse que la información que arrojó el Código Bidimensional contenido en 

la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales con número de folio 17NA0605564, del 
veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, que presentó la empresa CONSORCIO CORPORATIVO 
DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., en el Procedimiento de la Licitación número 
LO-009KDH999-E74-2017, corresponde a una Opinión del Cumplimiento diversa, con fecha de expedición 
quince de enero de dos mil diecisiete, circunstancia que robustece la presunción de que la citada 
persona moral, llevó a cabo la alteración de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 

VII.- Ahora bien, por lo que hace a la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social con número folio 144131148478723685567, de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, y que 
la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., presentó 
con su propuesta en el Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, y con la finalidad de 
corroborar los hechos denunciados relativos a las presuntas discrepancias que con respecto a ese documento 
detectó la Subdirección de Procesos de Licitación de esta Entidad, mediante oficio número 
GACM/OIC/AR/035/2018 de fecha doce de enero de dos mil dieciocho, esta Autoridad solicitó el apoyo del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con la finalidad de que ese 
Órgano Descentralizado efectuara la validación de los datos que se consignan en la citada documental. 

En atención al requerimiento anterior, el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social remitió a esta autoridad con oficio número 00641/30.14/0584/18 de fecha siete de febrero de dos mil 
dieciocho, el similar número 09 52 75 9310/0283 del día uno de febrero de dos mil dieciocho, suscrito por el 
Titular de la Coordinación de la Dirección de Incorporación y Recaudación, y en el que en relación con el 
citado número de folio 144131148478723685567, comunicó lo siguiente: 

“La Opinión del Cumplimiento con folio 144131148478723685567, NO existe dentro de los registros de 
IMSS Digital.” 

De la documental descrita anteriormente, se desprende que la Opinión Positiva del Cumplimiento 
de Obligaciones en Materia de Seguridad Social con número de folio 144131148478723685567, que la 
persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V. presentó en 
el Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, no obra dentro de los registros del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de lo cual se desprende que ES FALSA la documental aportada 
por la persona moral de referencia. 

A mayor abundamiento, es de indicarse que las irregularidades antes descritas se robustecen con el 
resultado de la verificación que el Subdirector de Procesos de Licitación de la Dirección Corporativa Técnica 
de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., realizó al Código Bidimensional QR, que obra 
en la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social en sentido positivo, que 
presentó la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
con número de folio 144131148478723685567 de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, y en 
la que se obtuvo el resultado siguiente: 

Trámite: Carta de No Adeudo Art. 32D 
Fecha: 03 de septiembre 2015, 15:18:03 
Folio: 144130949765723679997 
RFC: CCC040609MC7 
Nombre o Razón Social: CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Opinión: NEGATIVA 
Fecha Inicio Vigencia: 03 de septiembre 2015, 14:44:57 
Fecha Fin Vigencia: 03 de octubre 2015, 14:44:57 
De la constancia electrónica descrita en el párrafo anterior, se desprende que el Código 

Bidimensional QR que contiene la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social con folio 144131148478723685567, que aportó la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO 
DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., al participar en el Procedimiento de Licitación número 
LO-009KDH999-E74-2017, en realidad corresponde a una Opinión diversa cuyo número de folio es 
144130949765723679997, la cual fue expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social en fecha tres 
de septiembre de dos mil quince, con vigencia hasta el tres de octubre de dos mil quince, y no el 
veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, con vigencia hasta el veinticuatro de diciembre de dos mil 
diecisiete, como erróneamente aparece en la documental que aportó la persona moral CONSORCIO 
CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., al participar en ese Procedimiento de 
Licitación, circunstancia que robustece la presunción de que ésta, llevó a cabo la alteración de la 
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multicitada Opinión del Cumplimiento, con la finalidad de cubrir y hacer creer el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Convocatoria, por lo que en consecuencia se estima que los datos 
contenidos ésta devienen en falsos. 

VIII.- En adición, es de indicarse que las irregularidades descritas en los párrafos que anteceden, se 
robustecen con el resultado obtenido por la Convocante y corroborado por el Área de Responsabilidades con 
respecto a la verificación del Código Bidimensional QR que aparece en la Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales y en la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social, 
aportadas por la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE 
C.V., en la que se constató que las inconsistencias que a continuación se mencionan: 

Respecto de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales con número de folio 17NA0605564, se 
advierte que el Código Bidimensional QR que obra en ésta, en realidad corresponde a una fecha diversa, 
siendo la correcta la expedida el quince de enero de dos mil diecisiete, y no en fecha veinticinco de octubre de 
dos mil diecisiete, como se hace constar en la documental que fue presentada por la empresa CONSORCIO 
CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., en el Procedimiento de la Licitación 
número LO-009KDH999-E74-2017, situación que robustece la presunción de que la citada opinión número de 
folio 17NA0605564, fue alterada. 

Ahora bien, por lo que hace a la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social, con número folio 144131148478723685567, se tiene que la el Código Bidimensional que obra en dicho 
documento, en realidad corresponde a una Opinión diversa, cuyo folio correcto es 144130949765723679997, 
la cual fue expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social en fecha tres de septiembre de dos mil quince 
con una vigencia hasta el tres de octubre de dos mil quince, y no el veinticinco de octubre de dos mil 
diecisiete, con una vigencia hasta el veinticuatro de diciembre de dos mil diecisiete, como erróneamente 
aparece en la documental que aportó la empresa CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V. en el Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017 en mención, 
circunstancia que robustece la presunción de que la persona moral antes citada, llevó a cabo la alteración 
de dicha Opinión del Cumplimiento, con la finalidad de cubrir el requisito establecido en la Convocatoria de 
ese Procedimiento. 

IX.- Con lo anterior, en especial con lo señalado en los numerales V, VI, VII y VIII, se establece la 
presunción de que en el Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, la persona moral 
CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE C.V., proporcionó información 
alterada y/o falsa, en su propuesta de participación, específicamente por lo que hace a la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, con número de folio 17NA0605564, y la Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social con número de folio 144131148478723685567, ambas de fecha 
veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, en razón de que derivado de la verificación que de esas 
documentales se realizó, ante las diferentes autoridades facultadas para su emisión, se obtuvo como 
resultado que los datos que de esas documentales se consignan, no son consistentes con los que se 
encuentran contenidos en las Opiniones del Cumplimiento que dicha empresa presentó con su propuesta de 
participación en ese Procedimiento de Licitación, máxime que esta Autoridad Administrativa procedió a 
verificar y constatar dicha circunstancia, mediante consulta que realizó a través de la aplicación de Códigos 
Bidimensionales QR. 

En este sentido, en el caso concreto, se desprende la existencia de elementos suficientes que permiten 
establecer la presunción de que las documentales consistentes en la Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales con número de folio 17NA0605564 de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
diecisiete, y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social con número de 
folio 144131148478723685567, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, que fueron 
aportadas por la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN MÉXICO, S.A. DE 
C.V. al Procedimiento de la Licitación LO-009KDH999-E74-2017, fueron alteradas en cuanto a su contenido, y 
por ende la información que esta consigna resulta falsa, lo que encuadra en la hipótesis de infracción que 
contempla el artículo 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
que a continuación se cita en la parte que interesa: 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el artículo 
anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren 
en alguno de los supuestos siguientes: […] 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de 
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo 
de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; […] 

Por lo precisado en los numerales que anteceden, como se señaló, y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 9, 38 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a través del presente Oficio de 
Emplazamiento, se notifica a la persona moral CONSORCIO CORPORATIVO DE CONSTRUCCIÓN EN 
MÉXICO, S.A. DE C.V., el Inicio del Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y 
Contratistas, y se le otorga un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del mismo, para que manifieste lo que a su derecho convenga y en su caso, aporte las 
pruebas que estime pertinentes, ante está Titularidad del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
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Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., ubicada en Avenida Revolución 
Número 1877, Piso 3, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México; 
asimismo, se hace de su conocimiento que en esta misma dirección, se encuentra a su disposición para 
consulta el expediente PS/0006/2017-GACM, relativo al presente asunto, en un horario de 9:30 a las 15:00 y 
de 17:00 a 18:00 horas, con apercibimiento de que en caso de no ejercitar el derecho de manifestarse, éste se 
le tendrá por perdido y por confesos los hechos que se le imputan, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 288 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según lo disponen 
los artículos 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 2 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

A la vez se le informa que en el mismo escrito por medio del cual exponga los argumentos de su defensa, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se practicarán por ROTULÓN que se 
fijara en las oficinas que ocupa este Órgano Interno de Control, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 306 y 316 del Código adjetivo citado. 

Por último, queda usted enterado que en el escrito de defensa que presente ante esta Autoridad deberá 
expresar su consentimiento, a fin de que al momento en que resulte necesaria la publicación de la información 
contenida en este procedimiento y la resolución que recaiga al mismo, se haga sin supresión de sus datos 
personales, en el entendido de que de ser omiso al respecto, este Órgano Interno de Control no difundirá 
dichos datos, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 120, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los numerales 113 y 117 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2018. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

Lic. Diego Rafael Pérez de León Medrano 
Rúbrica. 

(R.- 473291) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Área de Responsabilidades 
Expediente No. PS/0006/2017-GACM 
Oficio No. GACM/OIC/AR/281/2018 

 
SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 
Y/O SU REPRESENTANTE LEGAL 
PRESENTE 
Esta Titularidad del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Grupo 

Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de 
fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, que la misma Autoridad emitió en el Expediente 
PS/0006/2017-GACM, en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2 y 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Numeral 124 de 
la Relación de Entidades Paraestatales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto 
de dos mil diecisiete; 99, fracción I, numeral 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 272 y 273 de su 
Reglamento; 1°, 2°, 3, 28, 29, 30, 35, fracción III, 36, último párrafo, y 37 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la citada la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, conforme a lo previsto en sus artículos 13 y 79, último párrafo, se instruye realizar por EDICTOS y 
este medio de difusión, la notificación del presente Oficio de Emplazamiento número 
GACM/OIC/AR/281/2018 de fecha 3 de septiembre de 2018, para los efectos legales correspondientes y 
con respeto irrestricto a su garantía de audiencia, por el que se NOTIFICA a usted el Inicio del 
Procedimiento Administrativo de Sanciones a Licitantes, Proveedores y Contratistas, y se le requiere 
para que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del mismo, exponga lo que a su derecho convenga respecto a los hechos que se atribuyen 
a la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., que presuntamente son cusa de 
responsabilidad administrativa, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante el Titular 
del Área de Responsabilidades, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Avenida Revolución, 
Número 1877, Piso 3, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México. 
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Lo anterior, debido a que del análisis de las constancias que integran el expediente PS/0006/2017-GACM 
citado al rubro, se desprende la existencia de hechos presuntamente irregulares que resultan atribuibles a la 
empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., como resultado de su participación en el 
procedimiento de Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados Aplicando 
el Mecanismo de Puntos y Porcentajes número LO-009KDH999-E74-2017, cuyo objeto se hizo consistir en el 
“Entronque Ingreso Zona Militar Peñón Texcoco en Campus Sureste”, motivo por el cual con acuerdo de 
fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete se dio inicio a dicho Procedimiento Administrativo 
en su contra. 

En cumplimiento a lo ordenado en dicho proveído y a lo dispuesto por los preceptos normativos citados en 
el párrafo que antecede, se procede a hacer de su conocimiento los hechos de los cuales se desprende la 
irregularidad que se le atribuye, y que consisten en lo siguiente: 

I.- Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, se publicó en el Sistema Electrónico de 
la Secretaría de la Función Pública denominado CompraNet, y en el Diario Oficial de la Federación, la 
Convocatoria correspondiente para el procedimiento de contratación de Licitación Pública Internacional bajo 
la Cobertura de Tratados No. LO-009KDH999-E74-2017, cuyo objeto se hizo consistir en el “Entronque 
Ingreso Zona Militar Peñón Texcoco en Campus Sureste”, misma que en su Apartado 2.10 Documentación 
Legal y Administrativa, estableció como parte de los requisitos que debían cubrir los Licitantes para acreditar 
su existencia legal, personalidad jurídica y capacidad financiera para participar, la Opinión Positiva de 
cumplimiento de obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria y la Opinión 
Positiva de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, como se señaló en sus numerales L-15 y L-16, y de los que se indicó como CRITERIO 
DE EVALUACIÓN, su Verificación, y que su incumplimiento, sería CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

II.- En fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, se llevó a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones de la citada Licitación Pública No. LO-009KDH999-E74-2017, que se hace constar 
en el Acta de la misma fecha, que en el Subapartado II.3, páginas 3 y 4, incluye la relación de un total de 
veintiocho proposiciones, entre las cuales, con el número 14, se encuentra la empresa SALINI-IMPREGILO 
MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

En este sentido se tiene que, en el referido Acto, la Convocante tuvo por presentada la proposición de la 
empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., en la que de manera cuantitativa se hizo 
constar que ésta cumplió con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

III.- En fecha veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se llevó a cabo el Acto de Emisión de Fallo de 
la Licitación Pública LO-009KDH999-E74-2017 en mención, que se hace constar en el Acta de la misma 
fecha, la cual en su numeral III. LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON DESECHADAS, páginas 3 
a 5, se encuentra señalada la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., y se precisan 
las causas que dieron origen al DESECHAMIENTO de su proposición, como sigue: 

“Salini-Impregilo Mexicana, S. de R.L. de C.V., en participación conjunta con Consorcio Corporativo 
de Construcción en México, S.A. de C.V. , NO CUMPLE, por los siguientes razonamientos: 

Con base en la revisión y análisis de la documentación legal y administrativa que integra la propuesta de 
los licitantes, se desprende lo siguiente: 

La empresa Salini-Impregilo Mexicana, S. de R.L. de C.V. 
1. Integra documento con opinión POSITIVA emitida por el SAT, de fecha 25 de octubre de 2017. 
Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión de cumplimiento se 

emitió por el SAT con fecha 19 de noviembre de 2016, y no con la que presenta como vigente en la propuesta 
el licitante, por lo que presumiblemente el documento se encuentra alterado, respecto de la vigencia otorgada 
por el SAT en el documento de origen, incumpliendo lo solicitado por la Convocante. 

2. Integra documento con opinión POSITIVA emitido por el IMSS, de fecha 24 de octubre de 2017, con 
una vigencia hasta el 23 de diciembre de 2017. 

Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión fue emitida con fecha 
03 de septiembre de 2015 y con una vigencia al 03 de octubre de 2015, a la empresa FUSIÓN MEXICANA DE 
INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V., por lo que presumiblemente el documento presentado por el 
Licitante se encuentra alterado, respecto de la vigencia y la persona moral a la que fue otorgada por el IMSS 
en el documento de origen, incumpliendo lo solicitado por la Convocante. 

La empresa Consorcio Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V. 
3. Integra documento con opinión POSITIVA emitida por el SAT, de fecha 25 de octubre de 2017. 
Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión de cumplimiento se 

emitió por el SAT con fecha 15 de enero de 2017, y no con la que presenta como vigente en la propuesta el 
licitante, por lo que presumiblemente el documento se encuentra alterado, respecto de la vigencia otorgada 
por el SAT en el documento de origen, incumpliendo lo solicitado por la Convocante. 

4. Integra documento con opinión POSITIVA emitido por el IMSS, de fecha 25 de octubre de 2017, con 
una vigencia hasta el 24 de diciembre de 2017. 

Sin embargo, de la verificación digital al código QR se desprende que dicha opinión fue emitida en sentido 
Negativo con fecha 3 de septiembre al 3 de octubre de 2015, por lo que presumiblemente el documento se 
encuentra alterado, respecto de la vigencia otorgada por el IMSS en el documento de origen, incumpliendo lo 
solicitado por la Convocante.” 
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IV.- Mediante acuerdo de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, esta Autoridad Administrativa 
tuvo por presentado el oficio número DCT/SPL/361/2017, a través del cual la Subdirección de Procesos de 
Licitación de esta Entidad, hizo del conocimiento que en el procedimiento de la Licitación número 
LO-009KDH999-E74-2017, la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., presentó dentro 
de su propuesta la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, presuntamente alteradas, por lo cual esta Autoridad ordenó el Inicio del 
Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores y Contratistas, registrándose en el Sistema 
Electrónico de la Secretaría de la Función Pública con el número de expediente PS/0006/2017-GACM, así 
como la realización de las diligencias a que hubiere lugar para la investigación, substanciación y resolución 
del asunto en cuestión 

V.- Como parte de las diligencias de investigación realizadas por esta Autoridad, mediante oficio número 
GACM/OIC/AR/036/2018 del doce de enero de dos mil dieciocho, se solicitó el apoyo del Órgano Interno de 
Control en el Servicio de Administración Tributaria (SAT), para que por su conducto se solicitara al interior de 
ese Órgano Administrativo Desconcentrado, la validación de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales, con número de folio 17NB3930785 de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, con 
opinión positiva, que presentó la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., dentro 
del procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, con la finalidad de verificar la veracidad 
de los datos que en ella se consignan. 

En atención al requerimiento anterior, el Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con oficio número 400 02 03 00 00 2018 057 de fecha veintiséis de febrero de dos mil 
dieciocho, remitió a esta Autoridad la Atenta Nota G.400.02.03.00.00.18-60-0-1 del veintiséis de febrero de 
dos mil dieciocho, suscrita por el Jefe de Departamento de Soluciones de Negocio “6” de la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información del SAT, en donde se señala que se solicitó 
la consulta a la bitácora del aplicativo de opinión de cumplimiento, en la que se encuentra señalada la 
información siguiente: 

FOLIO: 17NB3930785 
SENTIDO DE LA OPINIÓN: POSITIVO 
USUARIO QUE CONSULTA: VACM910810462 
RFC: VACM910810462 
FECHA DE EMISIÓN: 30/08/2017 10:36:55 a.m. 
SITUACIÓN CONTRIBUYENTE: ACTIVO 
Del contenido de la documental descrita, se desprenden las irregularidades que a continuación se 

describen: 
1. La fecha de expedición de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales con número de 

folio 17NB3930785, que se tiene registrada por el Servicio de Administración Tributaria es el treinta 
de agosto de agosto de dos mil diecisiete, y no el veinticinco de octubre de ese mismo año, como se 
señala en la documental aportada en el Procedimiento de Licitación en mención, por la empresa 
SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

2. La Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales con número de folio 17NB3930785, fue 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria a favor de la persona moral con Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) VACM910810462, misma que resulta ser una persona física o moral distinta a 
la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., cuyo Registro Federal de 
Contribuyentes es SME150603EK7. 

VI.- Mediante acuerdo de fecha trece de marzo esta Autoridad Administrativa ordenó llevar a cabo la 
verificación de la totalidad de los datos de seguridad consignados en la Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales con número de folio 17NB3930785, que presentó la persona moral SALINI-IMPREGILO 
MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., por lo que esta Titularidad del Área de Responsabilidades instruyó realizar 
la verificación de la misma, a través del Código Bidimensional QR que en ésta se contiene, mediante la 
aplicación de consulta de Códigos QR, misma que se localiza en la dirección electrónica 
https://siat.sat.gob.mx/app/qr/faces/pages/mobile/validadorqr.jsf?D1=1&D2=1&D3=16NB3930785_SME 
150603EK7_19-11-2016_P, en la que se obtuvieron como resultado, los datos siguientes: 

FOLIO: 16NB3930785 
RFC: SME150603EK7 
FECHA: 19-11-2016 
SENTIDO: POSITIVO 
De lo anterior, es de indicarse que la información que arrojó el Código Bidimensional contenido en 

la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales con folio 17NB3930785, del veinticinco de 
octubre de dos mil diecisiete, que presentó la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE 
C.V., en el Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, corresponde a una 
Opinión del Cumplimiento diversa, en la que aparece el número de folio 16NB3930785 con fecha de 
expedición diecinueve de noviembre de dos mil dieciséis, circunstancia que robustece la presunción 
de que la citada persona moral, llevó a cabo la alteración de la Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales que presentó. 
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VII.- Ahora bien, por lo que hace a la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social con número folio 144131148478723685928, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, y 
que la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. presentó con su propuesta en el 
Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, y con la finalidad de corroborar los hechos 
denunciados relativos a las presuntas discrepancias que con respecto a ese documento detectó la 
Subdirección de Procesos de Licitación de esta Entidad, mediante oficio número GACM/OIC/AR/035/2018 de 
fecha doce de enero de dos mil dieciocho, esta Autoridad solicitó el apoyo del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con la finalidad de que ese Órgano Descentralizado efectuara la 
validación de los datos que se consignan en la citada documental. 

En atención al requerimiento anterior, el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social remitió a esta autoridad con oficio número 00641/30.14/0584/18 de fecha siete de febrero de dos mil 
dieciocho, remitió el similar número 09 52 75 9310/0283 del día uno de febrero de dos mil dieciocho, suscrito 
por el Titular de la Coordinación de la Dirección de Incorporación y Recaudación, y en el que en relación con 
el citado número de folio 144131148478723685928, comunicó lo siguiente: 

“La Opinión del Cumplimiento con folio 144131148478723685928, NO existe dentro de los registros de 
IMSS Digital.” 

De la documental descrita anteriormente, se desprende que la Opinión Positiva del Cumplimiento 
de Obligaciones en Materia de Seguridad Social, con número de folio 144131148478723685928, que la 
persona moral SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. presentó con su propuesta en el 
Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, no obra dentro de los registros del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de lo cual se desprende que ES FALSA la documental aportada 
por la persona moral de referencia. 

A mayor abundamiento, es de indicarse que las irregularidades antes descritas se robustecen con el 
resultado de la verificación que el Subdirector de Procesos de Licitación de la Dirección Corporativa Técnica 
de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., realizó al Código Bidimensional QR, que obra 
en la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social en sentido positivo, que 
presentó la persona moral SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. con número de folio 
144131148478723685928 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, y en la que se obtuvo el 
resultado siguiente: 

Trámite: Carta de No Adeudo Art. 32D 
Fecha: 03 de septiembre 2015, 15:18:03 
Folio: 144131148478723685424 
RFC: FMI0910154J6 
Nombre o Razón Social: FUSIÓN MEXICANA DE INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 
Opinión: NEGATIVA 
Fecha Inicio Vigencia: 03 de septiembre 2015, 15:18:03 
Fecha Fin Vigencia: 03 de octubre 2015, 15:18:03 
De la constancia electrónica descrita en el párrafo anterior, se desprende que el Código 

Bidimensional QR que contiene la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social con número de folio 144131148478723685928, que aportó la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V., al participar en el Procedimiento de Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, en 
realidad corresponde a una Opinión Negativa expedida a nombre de una persona moral distinta de 
nombre FUSION MEXICANA DE INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V., a la que se le designó por 
parte del Instituto Mexicano del Seguro Social el número de folio 144131148478723685424, de fecha 
tres de septiembre de dos mil quince, por lo que en consecuencia se estima que existen suficientes 
elementos para presumir que la fecha, el sentido y el Código Bidimensional que contiene la Opinión 
que aportó la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., al participar en ese 
Procedimiento de Licitación, circunstancia que robustece la presunción de que ésta, llevó a cabo la 
alteración de la multicitada Opinión del Cumplimiento, con la finalidad de cubrir y hacer creer el 
cumplimiento delos requisitos establecidos en la Convocatoria, por lo que en consecuencia se estima 
que los datos contenidos ésta devienen en falsos. 

VIII.- En adición, es de indicarse que las irregularidades descritas en los párrafos que anteceden, se 
robustecen con el resultado obtenido por la Convocante y corroborado por el Área de Responsabilidades, con 
respecto a la verificación del Código Bidimensional QR que aparece en la Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones en materia de Seguridad Social, con número folio 144131148478723685928 de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete y que aportó la empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE 
R.L. DE C.V. al Procedimiento de la Licitación LO-009KDH999-E74-2017, toda vez que en la verificación y 
consulta del Código Bidimensional QR que la misma contiene, en realidad corresponde a una Opinión 
Negativa, expedida a una persona moral distinta cuya denominación es FUSION MEXICANA DE 
INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. a la cual le corresponde el folio 144131148478723685424 y 
consigna como fecha de expedición tres de septiembre de dos mil quince, y no los datos que erróneamente se 
plasmaron en la documental que aportó la citada empresa SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE 
C.V., al participar en el Procedimiento de la Licitación en mención, circunstancia que robustece la presunción 
de que esta llevó a cabo la alteración de la multicitada Opinión con la finalidad de cubrir y hacer creer el 
cumplimiento del requisito establecido en la Convocatoria de dicho Procedimiento de Licitación. 
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IX.- Con lo anterior, en especial con lo señalado en los numerales V, VI, VII y VIII, se establece la 
presunción de que en el Procedimiento de la Licitación número LO-009KDH999-E74-2017, la persona moral 
SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., con su propuesta de participación proporcionó 
información alterada y/o falsa, específicamente por lo que hace a la Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales con número de folio 17NB3930785 y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en 
Materia de Seguridad Social con número de folio 144131148478723685928, de fechas veinticinco y 
veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, respectivamente, en razón de que derivado de la verificación que 
de esas documentales se realizó, ante las diferentes autoridades facultadas para su emisión, se obtuvo como 
resultado que los datos que de esas documentales se consignan, no son consistentes con los que se 
encuentran contenidos en las Opiniones del Cumplimiento que dicha empresa presentó con su propuesta de 
participación en ese Procedimiento de Licitación, máxime que esta Autoridad Administrativa procedió a 
verificar y constatar dicha circunstancia, mediante consulta que realizó a través de la aplicación de Códigos 
Bidimensionales QR. 

En este sentido, en el caso concreto, se desprende la existencia de elementos suficientes que permiten 
establecer la presunción de que las documentales consistentes en la Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales con número de folio 17NB3930785 de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
diecisiete, y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social con número de 
folio 144131148478723685928 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, que fueron 
aportadas por la persona moral SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. al Procedimiento de la 
Licitación LO-009KDH999-E74-2017, fueron alteradas en cuanto a su contenido, y por ende la información 
que esta consigna resulta falsa, lo que encuadra en la hipótesis de infracción que contempla el artículo 78, 
fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que a continuación se 
cita en la parte que interesa: 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el artículo 
anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren 
en alguno de los supuestos siguientes: […] 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de 
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo 
de una solicitud de conciliación o de una inconformidad;  

Por lo precisado en los numerales que anteceden, como se señaló, y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 9, 38 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a través del presente Oficio de 
Emplazamiento, se notifica a la persona moral SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., el Inicio 
del Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y Contratistas, y se le otorga un plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación del mismo, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, ante 
está Titularidad del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V., ubicada en Avenida Revolución Número 1877, Piso 3, Colonia San Ángel, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México; asimismo, se hace de su conocimiento que en 
esta misma dirección, se encuentra a su disposición para consulta el Expediente PS/0006/2017-GACM, 
relativo al presente asunto, en un horario de 9:30 a las 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas, con apercibimiento de 
que en caso de no ejercitar el derecho de manifestarse, éste se le tendrá por perdido y por confesos los 
hechos que se le imputan, de conformidad con lo establecido en los artículos 288 y 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según lo disponen los artículos 13 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A la vez se le informa que en el mismo escrito por medio del cual exponga los argumentos de su defensa, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se practicarán por ROTULÓN que se 
fijara en las oficinas que ocupa este Órgano Interno de Control, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 306 y 316 del Código adjetivo citado. 

Por último, queda usted enterado que en el escrito de defensa que presente ante esta Autoridad deberá 
expresar su consentimiento, a fin de que al momento en que resulte necesaria la publicación de la información 
contenida en este procedimiento y la resolución que recaiga al mismo, se haga sin supresión de sus datos 
personales, en el entendido de que de ser omiso al respecto, este Órgano Interno de Control no difundirá 
dichos datos, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 120, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los numerales 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2018. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

Lic. Diego Rafael Pérez de León Medrano 
Rúbrica. 

(R.- 473293) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/08/2018/R/13/346 

 
CC. ROMÁN DE LA ROSA PALACIOS Y WILBERT ALBERTO ROMERO SANDOVAL,  

en el procedimiento resarcitorio DGR/C/08/2018/R/13/346, por acuerdo de 6 de septiembre de 2018, se 
ordenó su notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas 
presuntamente irregulares que se les atribuyen, respecto del C. Román de la Rosa Palacios en su carácter 
de Coordinador del Centro de Atención a PEMEX, consistente en: “Con su firma certificó la ejecución de los 
servicios correspondientes a las órdenes de servicios números CP-RC-3833-22-2013, CP-RC-3833-31-2013, 
CP-RC-3833-27-2013, SI/PEDB/47/2013, SI/PEDB/49/2013, CCDRT/1, CCDRT/2, CCDRT/3, CCDRT/4, 
CCDRT/5, CCDRT/6, CCDRT/7, CCDRT/9, CCDRT/10 y CP-RC-3833-26-2013, que se facturaron por la 
UTTAB y se pagaron por Pemex Exploración y Producción (PEP) en el ejercicio 2013; los cuales se 
consideran pagos indebidos, en razón de que la citada Universidad pretendió acreditar la ejecución de los 
servicios con documentación que presenta diversas inconsistencias; por lo que además omitió coordinar 
debidamente la administración del Convenio Específico número 421003833 de fecha 19 de abril de 2013”;  
y respecto del C. Wilbert Alberto Romero Sandoval en su carácter de Coordinador y Supervisor del 
Convenio Específico número 421003833 de PEP, consistente en: “Con su firma certificó la ejecución de los 
servicios correspondientes a las órdenes de servicios números CP-RC-3833-22-2013, CP-RC-3833-31-2013, 
CP-RC-3833-27-2013, SI/PEDB/47/2013, SI/PEDB/49/2013 y CP-RC-3833-26-2013, sin verificar que el total 
de dichos servicios se acreditaran con los entregables correspondientes, toda vez que la UTTAB pretendió 
avalar la ejecución de los servicios con documentación que presenta diversas inconsistencias y no obstante 
ello, se facturaron por la UTTAB y fueron pagados por PEP en el ejercicio 2013, los cuales se consideran 
pagos indebidos, por lo que omitió supervisar que los trabajos objeto del Convenio Específico número 
421003833 de fecha 19 de abril de 2013, se realizaran con apego a la normatividad y especificaciones 
acordadas; asimismo, firmó las estimaciones 1,2,3,4,5 y 6, relativas a las órdenes de servicios CCDRT/1, 
CCDRT/2, CCDRT/3, CCDRT/4, CCDRT/5 y CCDRT/6, no obstante que la referida universidad pretendió 
acreditar la ejecución de los servicios con documentación que presentó inconsistencias”; por lo anterior, 
ocasionaron presumiblemente un daño al patrimonio de Pemex Exploración y Producción, de acuerdo con 
las conductas atribuidas, al C. Wilbert Alberto Romero Sandoval por un monto de $3,339,789.02  
(TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
02/100 M.N.) y al C. Román de la Rosa Palacios por un monto de $2,997,178.34 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 34/100 M.N.); en tal virtud 
conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 
de julio de 2016; 3°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 21, último párrafo, 40, 
primer párrafo, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
DOF el 20 de enero de 2017, modificado el 13 de julio de 2018, se les cita para que comparezcan 
personalmente a las audiencias a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades,  
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas: El C. Román de la Rosa Palacios, a las 
diez horas del día 8 de octubre de 2018; y el C. Wilbert Alberto Romero Sandoval a las trece horas del 
8 de octubre de 2018, para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2018. La Directora General 
de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 473223) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Oficio Núm.: 312-3/66468/2018 
Exp.: CNBV 312.211.23 (79) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 
Prolongación Paseo de la Reforma, No. 1230, Piso 10 
Col. Cruz Manca, Del. Cuajimalpa de Morelos 
05349 Ciudad de México 
AT’N.: ACT. JOSÉ MARCOS RAMÍREZ MIGUEL 
Director General 
Mediante oficio 312-3/66362/2018 de fecha 29 de junio de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$13,730’310,955.90 a $14,419’741,542.80 

Con escrito presentado el día 24 de julio de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 211,475 de 
fecha 4 de julio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, notario público número 
151 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de comercio de la ciudad de Monterrey, N.L., 
el 13 de julio de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata.  

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la “Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Bancrecer, 
S.A., para organizarse y operar como institución de banca múltiple”-actualmente denominada Banco Mercantil 
del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte-, contenida en el oficio 101-00840 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 25 de abril de 2002 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 
312-3/114075/2016 emitido por esta comisión el 10 de noviembre de 2016 y publicado en el propio Diario 
el 2 de diciembre del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte, asciende a la cantidad de $14,419’741,542.80 (catorce mil cuatrocientos diecinueve 
millones setecientos cuarenta y un mil quinientos cuarenta y dos pesos 80/100) moneda nacional. 

…” 
Asimismo y con fundamento en los artículo 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio.  

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2018.  
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros A 

Lic. Víctor Vargas Plata 
Rúbrica. 

(R.- 473305) 
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